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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número S de Albacete, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 502/1991, se &igucn autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Lorenzo 
Górncz Monteagudo. en representación de Maria 
Teresa de Dios Martin. contra Marta Teresa Gómez 
Amador e Isidro Meneses Toledano. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
::.a~ a la 'venta en pri..-nern y pública subasta, po. 
término de veinte días y precio de su aval, laJ sisuien
tes ftncas embarzadas a los demandados: 

Plaza de gamje en planta de sótano edificio en 
Murcia calle de López Puigcervcr, número 9. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mun:ia. lCCCión 
segunda., libro lIR. tomo 2.701. folio 96. finca 
número 10.641, inscripción sc¡unda. 

Vivienda tipo A en planta primera. inscrita en 
el Registro de la Propiedad.dc Murcia número 1 
al libro 124 de la sCgUnda l'iccción, follo 89 VUclta, 
fUlca nUmero 1O.6S7, inscripción tercera. 

Mitad indivisa de vivienda tipo B. cn planta pri
mera. inscrita en el Registro de Murcia, libro I 18 
dc la segunda sección, folio 1104. flllCll l1Umero 
10.659. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
dc este Juzgado, sito en el·Pabido de Justicia el 
próximo dia ,16 de diciembre. a las diez boras. .con 
arre¡1o a. las sjguicntc condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 775.000pest-< 
las para la primera finca. 6.900.000 pesetas para 
la segunda fmca y para la tercera 3.200_000 peaet.as. 
sin que se admitan posturas que DO cubran dicha 
suma. 

SCgUnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamen,te en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto cl20 pOr 100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas'por escrito. en 
pliego cerrado, dellde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquél. el 20 por JOO del tipo del remate. 

Cuarta.--Que si las subastas tuvienm que SUipen
derst' por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
dio siguiente hábil res~li\'o a la misma hora. sin 
neceSIdad de nuevo anuncio. el presente edicto ser
Yi.tá de r.c-tiflC8ción a los demandados. para el caso 
de hal-.-··t: sido imposibl::: su notificación de fonna 
pcrsol]l:ll, a los efectos legales procedentes. 

Quinta.-Se reservartn en depósito a instancia del 
ac:recdor las consi¡nacionCl de 101 postores que no 
resultaren tenU\lantcs y que lo ádmitaD y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpUeu la obUaaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siaan por el orden de sus mpecttvu posturas. 

Sext8.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciOn del Registro. le encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzaado, debiendo loslicltadores 
conformarse con cDo&. sin que puedan cxiair otros. 

Septima.-Las carps y aravémenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al cridito del .ctor. 
quedarAn subsisten1eS y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar la primera 
subasta desierta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de enero de 1993, a las 
diez hor~ en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará un tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia J 1 de febrero de J 993, también 
a las diez horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado en Albacete a 19 de octubre de I 992.-EI 
Secretario.-12.295-D. 

ALBACETE 

Edicto 

La MaaiStrada-Juez del Juzpdo de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 75/1992, 
instado por Caja Rural de Albacete, contra Felipe 
Llopis de la Torre, he acordado de la celebración 
de la primera y pública subasta, para el próximo 
dia 30 de diciembre a las diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. anunciándola con veinte 
dias de antelación y muo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el 
de 28.399.882 pelCtaS, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no CUMan dicha cantidad. 

Segunda.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consianar los licitadores previamente en 
la Mesa del J~ o en el establecimlento des
tinado a tal efecto, una cantidad i¡ual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
ta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n. poddn hacerse posturas por escrito 
en pUcao cemdo, depositando en la Mcsa del Juz
pdo, junto a aquél, el importe de la consignación 
8 que se refiere el apartado 2 o Qcompañando el 
resguado de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al docto. 

cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certiflcacjÓD retUstraJ estAD de manifiesto en Secre
taria y que 101 lic.itadores deben aceptar como bas
tante la sítuaciOn, que las caraas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el tematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resu1tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la scsunda el próximo día 30 de enero, a las diez 
en las mismas condicionCti que la primera. excepto 
el tipo de remate que sera del 75 por 100 de la 
primera: y, -caso de resultar desierta dicha segunda 
IUbasta, se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 28 de febrero. también a las diez rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sexta.-El presente edicto. serviré de notificación 
al demandado al ser desconocido el domicilio del _mo. 

La finca objeto de subasta es: 

1. TIena en término municipal de Casas de Beni
tez, d,aminada El Peñón, de caber 209 hectáreas 68 
áreas Y 17 oentIAreaa. Goza de un aprovechamiento 
de aguas. de aproximadamente litro Y medio por 

segundo y hectárea. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Oemente, CUenca, en tomo 677 
del aTCruvO, libro 9 de Casas de Benitez, folio 93. 
fUlea 607 N, inscripción 6, valorado en 28.399.882 
pesetas. 

Dado en Albacete a 26 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretario.-7.536-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Femando Javier Femándcz-Espinar López. 
Magistrad~Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos mime
ros 259l92, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de «Hipotccaixa, 
Sociedad Anónim8», Sociedad de Ctédito Hipote
cario. contra Felipe Pérez Musa y Adolfo-Miguel 
Pérez Muga sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha aeAaIado para la venta, en publica 
subasta. de las fincas que se dirán el próximo dia 
11 de enero de 1993, • las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzsado, ~ las siguientes 
coruiiciones: 

Primera.-Serviri de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se diré. y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regi:.'tTO 
a que se refiere la re¡la 4.- del articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiereal 
crédito de la actara. continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogaclo en la 
responsabilidad de los mismo&. lin destinarse a su 
extinción .el precio del remate. 

TefC<'ra.-El remate podrt haccnc en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuatta.-Los QUe deseen tomar parte en la subasta 
deberán consi¡;nar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consia:naciontl numero 0102 del Ban
co Bilba~VlZC8ya. A¡encia de Benalua de esta Capi
tal. una cantidad i&ual por 10 menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán adm.lt.idos (en el SUpuClto de tercera 
subasta, el dep6s.1to será el mismo que para la segun
da subasta). En prevend6l!i de que no hubiere pos
tores, se ha señalado para la se¡unda subasta el 
próximo dia 8 de febrero de 1993. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha seftalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeclóa a tipo, el próximo 
día 8 de marzo de 1993. 8 las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Scrviri el presente como notificación a 
la pane demandada de las fechas de subasta. con
fonne a lo prevenido en la reata 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Bien objeto de lUbula 

Número 48 B~ow seftalado con dicho 
número 48, de tipo B que tleae IU acceso inmediato 
desde el camino peatonal de la Urbanización a1 
oeste de la unidad nUmero IV desdDIdo a vivienda 
unifamiliar del CoqIunto R.eIidencial denominado 
«El Jardin de las HuertaI .. ID ttnnino de Alicante. 
Cabo de las Huenu. en la Playa de Su Juan. Sector 
B, Pollgono 32. Mide en pJIata _ una superficie 
construida de 35,S3 metroIcuadradoIyútilde 31,95 
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metros cuadrados; en la planta primera alta una 
superficie construida de 34,74 metros cuadrados y 
útil de 30 metros cuadrados y en planta segUnda 
alta una superficie construida de 24.08 metros cua· 
drados y útil de 20.84 metros cuadrados en total. 
pues, -ademas de la indicada en planta de sótano
una superficie construida de 94.35 metros y iltil 
de 82.79 metros cuadrados. Consta de planta de 
sótano, con gatl\jo y escalera de comunicac:;ión inte
rior con planta baja; dicha planta baja con porche. 
comcdor-estar-cocina. plena de esta, común de uso 
exclusivo y escaleras de comunicación interior con 
plantas sótano y primera alta; dicha planta primera 
alta con dos donnitorios. uno de ellos con terraza 
con sendos annarios, baño. paso rellano y escaleras 
de comunicación interior con pllUlta bl\ia y segunda 
alta y dicha planta segunda alta. con un donnitorio. 
con bat\o incorporado. terraza-solario y escalera de 
comunk:aci6n interior con planta primera alta. In .. 
erita en 01 Registro de la Propiedad de: Alicante 
número 4 III tomo 2.396. libro 143. folio 79, fmea 
1.900. 

So tasa la finca hipotecada a efectos de subasta 
en la cantidad de 11.125.000 pesetas. 

Dado en AlIcante a 23 de octubre do 1992.-EI 
Maaisttado-Juez. Fernando Javier Femandez-Espi
nat.-7.558-3. 

ALMAGRO 

Edicto 

Don Mi¡uel Anael Fefiz Martlnez. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Almagro y su partido, 

Hace saber; Que en este, Juzgado se siguen autos 
do articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
105/1991, yen virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha en este procedimiento se¡uido a ins
tancia de C~a do Ahorros de Castilla La Mancha· 
representada por la. Procuradora dona Maria Isabel 
06mez-Portillo contra ,Construcciones AImaaro. 
Sociedad Limitada,., en reclamación de 26.128.628 
pesetas., préstamo con ¡amotla hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez las siguientes 
fincas: 

l. Dos. VIVienda unifamiliar 10 sita a la izquier
da del edificio denominado el bloque E, en Almagro 
y su paseo de Plaza de Toros, sin nUmero. Ocupa 
una superficie total de 68 metros 90 dccimetros 
cuadrados, de los cuales. 27 metros 90 decimetros 
cuadrados corresponden a patio situado al fondo. 
y el resto, 41 metros c:uadradot. a zona edificada. 
llene una supertlcio eonstnlida de 83 metros 12 
decimetros cuadrados. distribuidos en dos plantas, 
una planta baJa con una superficie útil de 27 metros 
15 dectmetros cuadrados, y una planta alta con una 
superficie útU de 29 metros 23 dec:1metros cuadra
dot. con lo cual su. superficie total es la de 56 metros 
38 decimetrol cuadrados. 

Linda. según se mira desde su puerta de acceso: 
Frente. paseo.de Plaza de Toros..y portal de enuada. 
elemento corntm; derccba. . .entrando, vivienda O 
niUDcm 1 dé cste bloque; tzqgi&rda. Marta del Car
meD nuez Barba y fondo,.OOOIenno Malagón Ruiz 
del Valle Y Vicente MaIaa6nSAnroma 

ln&;ripci6n tomo 338. libro 91. folio 128, fm
ea 8.299. 

2. Urbana. En Alma¡ro.. almacén número 5, con 
puerta metálica en el Ejido de Calatrava, con entrada 
a tra~1 de otra finca lita en la calle DominicO'J. 
sin número. sobre la Que existe servidumbre de paso 
para personas y vehiculos. tiene una superticie des
pués de sufrir vanas a¡repciones de 98 metros 40 
dcc:1metros cuadrados. 

Linda: Frente. patio elemento común y sara
,le. 6 de la dMsi6n; dtrccha:. peaje 4 Y porci6n que 
50 sqre¡ó __ 30; izquierda. Maria 

del Cannen T6llez arba y fondo. JOIIo!: L~de, 
JoM Sanroma Celedonio Plana. Agust1n Romero 
y Tomás Gallan:Io. 

Inscripción: Tomo 366. libro 99, folio 99. 
finca 8.835. 
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Don José Gascón Bella y doña Juana Sánchez 
[Haz. son dueños, en pleno dominio. de la siguiente 
finca: 

Urbana. Casa sita en Almagro y su calle Peñu.,.. 
las de San Juan. sin niunero. hoy 6. compuesta 
de planta baja y alta. en la superticie de 199 metros 
cuadrados. La planta baja consta de un portal de 
entrada, una habitaci6n a la derecha, entrando. un 
local comercial a la derecha, entrando. dos patios 
y caja de escalera. La planta alta consta de: Pasillo 
de distribución, <:Wltro dormitorios, sal6n comedor, 
estar. cuarto de baño y aseo. Corresponde a la parte 
edificada 164 metros cuadrados y el resto a patios. 

Linda: Derecha. entrando, Antonio Costoso Mal
donado; izquierda. Maria de los Desamparados 
Peña. y fondo. JOIé Antonio Chaves Fernández. 
y al frente, la ca1le de su situación. 

Inscripci6n: Tomo 259. libro 68. folio 115. fmea 
6.642. 

Don Manuel Trujillo Mauro y su esposa doña 
Josefa Delmas Rodriguez. son dueños. en la pro
porción y titulo que se dirá de la siguiente fmca: 

Urbana. Tres. Vivienda sita en la planta alta 
del edificio en Almagro y su caDe Madre de Dios. 
número 3. TIene una superficie total construida de 
293 metros cuadrados y útil de 230 metros 57 decí
metros cuadrados. Se compone esta vivienda de 105 

sisuiC\lte elementos: Zona de dia que consta de ves
tibulo, salón. estar, despacho. cocina con despensa 
y aseo; Zona de noche. que consta de pasillos y 
distribuidores. distribuidor. donnitorio de padres 
que a su vez se compone de vestidor, ropero. un 
cuarto de baño y el dormitorio propiamente dicho. 
dos dormitorios de niños. un distribuidor más y 
dos dormitorios de invitados, con un distribuidor 
más y un cuarto de baño. Estas dos zonas están 
separadas por un patio descubierto que a su vez 
esta dividJdo en dos porciones de 1 1 metros con 
78 decimetros cuadrados y 4 metros 61 decimetros 
cuadrados respectivamente. por la galeria que une 
las dos zonas descritas. En la porción mayor de 
dicho patio existe una escalera para acceso a azotea 
existente en la cubierta de esta vivienda destinada 
a tendedero y solarium. 

Linda. según se mira desde la calle Madre de 
Dios: Frente, calle Madre de Dios; derecha. entran
do. viuda d. Felipe Mendicute; izquierda. Jesús Car
mona, y fondo. patiO en planta baja anejo a esta 
vivienda 

Esta vivienda tiene como anejos inseparables, las 
siguientes dependencias en planta bl\ja: 

Cuerpo de habitaciones que consta de tres dar
mitonos y dos cuanos de baño que ocupan una 
superticie total construida de 66 metros cuadra
dos situado en el fondo de los locales núme- , 
rosly2. 

Portal y pasillo con c¡qa de escalera que sirve 
de acceso independiente a la vivienda en planta 
alta y al patio en planta baja que se describe a 
continuación, con una superticie total de 36 metros 
70 dec:imetcos cuadrados. 

Patio situado al fondo de la edificaci6n de 149 
metros 72 decimetro!J <:Wldtados. que linda: Al frente 
con los locales comerciales I y"'2; a la derecha, 
con viuda de Felipe Mendicute; a la izquierda, con 

. Jesús Cannona, y al fondo. con Cannelo Donoso 
y Palacio de los Fúcares. 

y la cocina situada en el patio descrito que tiene 
una superficie de 40 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 335. libro 90, folio 112, 
fmca 8,186. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en ronda de Calatrava. 15. 
el dla 15 de diciembre a las once horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de la fmea regis
tra! nUmero 8.299 de 6.800.000 pesetas; la fmca 
reatstra1 número 8.835 de 3.000.000 de pesetas; la 
finca registra! número 6.642 de 16.400.000 pesetas. 
y la finca registra! número 8.186 de 20.308.000 
pesetas. fijados en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
este Juzgado el 20 por 100 de dichas cantidades. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4:" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titutación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y aravámenes anteriores 
y los preferentes. si tós flubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 12 de enero a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoraci6n. celebrándose tercera subasta. 
en su caso. el dia 16 de febrero a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en A1masro a 14 de octubre de 1992.-EI 
Juez. Miguel Angel Feliz Martinez.-EI Secreta
rio.-11.918-0. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4. y con el número 316/1992. se sigue proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Cl\ja Rural de Alme
rta, representada por el Procurador don Angel Viz· 
caino Martlncz.. contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Diego Alc6n Sevilla y doña 
Federica Pagán Diez. que responden de un préstamo 
hipotecario, del que se adeuda 7.500.000 pesetas 
de Principal. más in~!es pactados Y costas. en 
cuyo procedlmicato. pOr diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pUblica subasta. por primera. 
y, en su caso, por scsunda y tercera vez. y término 
de veinte dias, las fincas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrA lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, sito en calle Gerona, 
número 14. 3.°, el dIa II de enero de 1993, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar. en 
el mismo sitio, el dia 5 de febrero de 1993, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
dia 2 de marzo de 1993, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ~ sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta serviIá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeci6n a tipo. 

Los licitadores deboNn conslanar previamente en 
la Mesa de este Jg¡pdo, para poder tomar parte 
en la subasta,. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectiYol tipos. y respecto de la terccm 
subasta igu8l porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, Y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobaré el remato. SI fuere inferior a dicho 
tipo de la seaunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-. el dueño de la fInca 
o un tercero autorizado por cUas. mejorar la postura 
en el tennmo de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las su.baAas.. desde el anuncio hasta 
su celebración. podr8n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depoSitando en la M~sa del Juz· 
gado. junto a' aquél. el importe de la consignación 
o acompai't.ando el resauardO de haberla hecho en 
el establecimiento dntlnado al efecto. 

Las postural poddn l\aQen.e a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos· y la certificación del Registro a Que 
se refiere la re¡la 4.~ estAn de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo lictiador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Local comercial numero 2 de los elementos 
individuales, en planta baja. ocupa una superficie 
construida de 56 metros 16 decímetros cuadrados, 
más 16 metros 20 decimetros cuadrados de porche 
o jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUme
ro 2 de Almena, al tomo 1.245. libro 593. folio 
64, fmea numero 38.099. 

Esta fmea ha sido valorada a efectos de subasta 
en 9.120.000 pesetas. 

n. Vivienda tipo d, número 3. de los elementos 
individuales. en planta blVa. ocupa una superficie 
construida de 72 metros 97 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.246. libro 593, folio 68. fmea 
nUmero 38.10 1. 

Esta fmca ha sido valorada a efectos de subasta 
en 7.980.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 11 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-7.562-3. 

ANIEQUERA 

EdIcto 

Don Pablo SAnchez Martin. Juez de Primera ins
tancia número 2 de Antcquera y su partido. 

Hago saber: Que en esteJuzpdo y con el número 
49/1990. se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
~Banco Atlántico. Sociedad ,Anónima •• contra don 
Juan Diaz: Fem6.ndez, dofla Pilar Moheda Oarcia. 
don Antonio Sancho Castillo y dofta Dolores Hino
josa A¡uilera, sobre reclamación de cantidad, en 
los que he acordado la venta en püblica subasta 
de la fmca que se delCribita. haciéndose saber a 
cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primera.-8e ha seftalado para 01 remate en pri
mera !iUba$ta el d1a 18 de enero. a sus trece horas. 
en este Juzaado. y en su caso. para 1qW1d8 y leJ"CCra 
subasta, los dias 12 de febrero y doce de marzo. 
respectivamente. a iIuaI bora. 

Segunda.-5ervirin de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble. y para 
segunda los mismos. con re~ del 25 por 100. 
no admitiéndose en rün¡una de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo baccne en caHdad de ceder el rema
te a un tercero. 

Terceta.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

CUarta.-Los licitadores. que podrtn presentar. si 
asi lo desean. ~ por escrito en IObre cerrado. 
en este J~do. con ante1itcilm a las respectivas 
fechas de los remates. debcrin consJanar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte. directa
mente en la subasta el 20 por 100. al menos. de 
los tipos que la rUano sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Quc los autos y la certiftcación de cu¡as 
se encuentran de maniflesto en Secretaria respecto 
de las fmeas que se deIcrib1rin.' haciéndose constar 
que no se ha supUdo la falta de presentación de 
titulas de propiedad, elt6ndQle en cuanto a 101 mis
mos a lo que resulta de la ce:rtlftcación de C:u¡as 
obrante en autos. cinlunstancia que han de aceptar 
los licitadores. asi como que la car¡as anteriores 
o preferentes al cr6dito de la actora. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendJ6ndose ~ el 
rematante las acepta y queda subropdo en la tes<
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de su~ 

Usufructo vitalicio de suerte de tierra calma Y 
erial con cabida de 6 hectáreas S6 ireas I S cen~ 
tiareas, de las cualea 2 ~ 23 6rcas, ion erial 
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y el resto de calma secano. situada en el partida 
de us Suertes. celTa San Cristóbal. término de 
Antequera. con casa compuesta de dos habitaciones 
y cuadra en planta baja. pajar y camarilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Antequera. al 
libro 571. folio 18 vuelto. fmea 31.813, inscripción 
tercera. 

Tipo de primera subasta: 2.565.698 pesetas. 
Usufructo vitalicio de suerte de tierra calma y 

erial, con cabida 6 hectáreas 56 áreas 15 centiáreas, 
de las cuaJes 2 hectáreas 23 áreas son erial y el 
resto de calma secano. Situada en el partido de 
Las Suertes. cerro San Cristóbal. ténnino de Ante
quera, con casa compuesta de cocina y cuadra en 
planta mua y cámaras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera. libro 571, folio 20. fmca 1.159, inscripción 
diecisiete. . ... 

Tipo de primera subasta: 2.565.698 pesetas. 
Usufructo vitalicio de suerte de tierra de cabida 

3 hectáreas 19 arcas 74 centiáreas. procedente de 
la caseria denominada d.a Vqen de la Paz». en 
el partido cerro San Cristóbal, término de Ante
quera, de calma secano. Inscrita al libro 591. folio 
149. finca 14.327, inscripción tercera. 

Tipo de primera,subasta 191.844 pesetas. 
Usufructo vitalicio de urbana número 9. de la 

división horizontal. Piso destinado a vivienda tipo 
B en la segunda planta de la casa número 18 de 
calle Trinidad de Rojas de Antequera. tiene su acce
JO por calle Oarzón. Tiene una superficie construida 
de 128 metros 34 decimetros cuadrados y útil de 
112 metros '34 dedmetrol cuadrados. Insctita en 
el Reaistro de la Propiedad de AnteqUer8. libro 545. 
folio 28. finca 23.194. inscripción séptima. 

Tipo de primera subasta: 3.800.000 pesetas. 
Suerte de, tiena de olivar. llamada _Las Veinte 

y el RAyo,. procedente del cortijo Rayo y Ouay. 
en el partido de Cartaojal, término de Antequera, 
con cabida 32 faneps, 11 celemines y 2.5 cuartillo. 
j¡uaJ a 29 hectAreas. 10 áreas 5 centiáreas. Inscrita 
en el Reg!stro de la Propiedad de Antequera, libro 
447. folio 135. fmca 20.125. inscripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 43.650.750 pesetas. 

Dado en Antequera a 15 de octubre de 1992.-El 
Mqistrado-Juez, Pablo Sánchez Martin.-EI Secre-
tario.-l1.96S-0. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pétez Veneps. Juez de PrimeI"J ins
tancia accidental número 1 de Antequera y su 
partido, 

Haao saber: Que en este Juzgado y con el numero 
1411990 se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad AntJ
nimll». contra don Juan Martln Oodino y doila Elena 
Aranda Vazquoz, sobre reclamación de cantidad, 
en los Que he acordado la venta en pUblica subasta 
de las fmcas que se describirén. haciendose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

. Primero.-Se ha seftalado para el remate en pri
mera iUbasta el dia 14 de enero de 1993. a sus 
diez treinta horas. en este Juz.¡ado. Y. en su caso. 
para SCJUllda Y tercera subasta, los dias 15 de febrero 
y 15 de marzo siguientes. respectivamente. a igual 
bcmo. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda, los mismos. con rebaja del 25 por 100. 
no admititndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso. sin sqjeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores. que podrán presentar. 
si asilo desean posturas por escrito en labre cerrado. 
en este Juzaado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán -consignar al tiempo 
de esta presentaciOn o para tomar parte ~
mente en la subasta el 20 por 100. al menos de 

BOE numo 276 

los tipos que la fuan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.--Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fIncas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de p¡esentación de 
titulos de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a' lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autol. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, asl como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res<
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmeas 

l. Rústica. Trozo de terreno de 1.020 metros 
cuadrados, al partido Cerro Trompero y los Trances. 
ténnino de Siem. de Yacuas. Inscrita al folio 99, 
tomo 697. libro 82. finca número 8.325. 

Tipo de primera subasta: 2.500.000 pesetas. 
2. Urbana piso primero. puerta tercera, vivienda 

en la casa sita en El Prat de Llobregat. números 
22-23 de la plaza de Catalufia, no constando super
ficie. Inscrita al tomo 541. libro 146. folio 153. 
finca número 12.186. 

Tipo primera subasta: 7.200.000 pesetas. 
3. Departamento 73 vivienda puerta segwlda 

de la planta baj. del cuerpo de edificio números 
14-16 de calle Janda, de El Pratde Llobregat, super
ficie útil de 65.59 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
859, libro 239. folio 248. finca número 13.337. 

Tipo de primera subasta! 5.200.000 pesetas. 
4. Local comercial en planta ~a. puerta segun

da, letra B de la casa 14-16. de calle Fernando 
Gallart Monés. de El Prat de Uobregat, con su· 
perficie útil de 32 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 81 l. libro 220. folio I2~. tinca número 21.175. 

Tipo de primera subasta: 3.200.000 pesetas. 
5. Dcpar1.amento número 8. plaza de aparca

miento numero S de la ~ nUmeros 7-9. de la 
calle Rosa Ribas Parellada, de El Pral de Llobregat. 
de diez metros cuadrados. Intcrita al tomo 823. 
libro 223. folio 175. flnea n1lmero 21.176. 

Tipo de primera lUbasta: 800.000 pesetas. 

Dado en Antoquera a 23 de octubre de 1992.-EI 
Juez. Francisco P~r.ez Veneaas.-EI Secreta~ 
rio.-12.019-D. 

&1"'", 

Don Antonio Ruiz ViIIml, Juez de Primera Instancia 
de Antequera mUnero 3. 

Haao saber: Que en este JUl.Iado.se siguen autos 
de procedimiento del attk:ulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número .29/1992. a instancia del «Banco 
Central Hispano Americano. Sociedad Anónima,. 
representado por la Procunclora 1Cf¡0ra Cabrero 
Oarcia. contra don Benito Mendoza Martín y doña 
Joaquina Palau PUyola, en 101 que por proveido 
de esta fecha, y a petici6n de la parte actora. he 
acordado sacar • púbUc:a 1\1...... por primera, 
segunda y tercera vez, ttrmino de veinte dias hábiles 
y al tipo que se dJri. los bien. propiedad de los 
demandados y seftaIados como prantia del prés
tamo hipoteCario,' biQo tu coocIicionet: que se expre
san más adelante. y ae6aJad08e para el acto del 
remate el dIa 8 de enero de 1993 •• las doce horas. 
para la primera; caso de DO cxiItir poItores. la misma 
hora del dIa 8 de febrero de 1993. para la segunda; 
y si tampoco hubiele pottOIft., y para la tercera, 
igual hora del dia 8 de marzo de 1993. en la Sala 
Audiencia de este Juqado. lito en calle Alameda, l. 
Y en las que reairin las tJaulentee condiciones: 

Primera.-Serviri de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escriCura de bipoteca; para la segun
da. el tipo de primera coa k· .... del 25 por 
100. Y sin sqjeción a tipo pVl.la ..... 

Segunda-Para tomar pano. la lIlbasta. los lici
tadores deberán consfInIt pr.,1ament.e en 1& Mesa 
del Juzgado o en el estabIecimieato destinado al 

. <::.-.- .... , .. 
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efecto una cantidad i¡uaI. por lo menos, al 20 por 
lOO efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del referido articulo estAn de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entendera que:: todo 
licitador acepta como bastante:: la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
DentCs, entendi6ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

·Quinta.-Laa posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remato a tucera persona. 

Bienes objeto de subasta 

l.. Rústica. Parcela de terreno procedente de 
la llamada Pie de Barro o Piedra de Barro. del tér
mino de Campillos (Malaaa>. que linda: Por el norte, 
de hermanos Escobar Oliva: Sut, resto do la matriz 
gravado con servidumbre: este, don Juan Gallardo 
Sénchcz. y oeste. resto de la matriz. Dentro de su 
pcri.mctro existe una nave destinada -a productos 
agrtcolas. que ocupa una superficie aproXimada de 
unos 100 metros cuadrados. lindera por todos sus 
pUntos con terrenos de la matriz sobre la que se 
ha construido. 

Inscripción: Se encuentra Inscrita la referida par
cela en el Re¡istro de. la Propiedad de Campillos 
al tomo 713, libro 202. folio 20. finca 13.184. Res
ponde de 600.000 pesetas de principal, 306.000 
pesetas de intereses remuneratorios. 396.000 pesetas 
de intereses moratorios, de 120,000, pesetas de cos
tu y gastos 1 de 30.000 pesetas de prestaciones 
accesorias. 

2.- Urbana. Nave de forma rectanplar sita en 
la prolongación de la calle Cruz Blanca, sin número; 
ocupa lo construido 340 metros cuadrados. que
dando el resto del solar, de 60 metros cuadrados, 
dedicado a zona de servicios. Sus linderos son los 
mismos que el solar sobre el que se ha construido. 
os decir. Esto. Pedro RJos; nortey oeste. resto matriz, 
y sur, camino. Responde de 4.700.000 pesetas de 
principal, 2.397.000 pesetas de intereses remune
ratorios, 3.102.000 pesetas de inttnSCI moratorias, 
940.000 peseta de costas y ¡astos y de 235.000 
pesetas de prostaciODOS accesorias. 

Inscripdbn: Tomo 674 del archivo, Hbro 182 de 
Campillot, toUo lOO, finca 11.616. 

3.- Urbana. Casa en Campillos (MAlaga), situa
da en calle Alta, número t SO, cuya superficie aproxi
mada es de 180 metros cuadtados, que linda: Por 
su derecha. entrando. con otra casa de don José 
Valencia Albarrin; i%qulerda, don Cristóbal Mora 
Bcrmudo. y fondo. la de don José Triao. 

Inscripción: tomo 652 del archivo. Ubro 183 de 
Campillos. toUo 83, finca 11.674. primera. Respon
de de 4.700.000 ....... de principaL 2.3'7.000 
pesetas de intereses remuneratorios. 3.102.000 pese
tu de interesd moratoriOl, 940.000 pesetas de cos
tas y ¡astas Y de 235.000 pesetas de prestaciones 
accesorias. 

El precio de tasación de las ftneal descritas es 
el slgulente: 1.- Rústica. 1.452.000 pesetas; 2.- urba
na, 11.374.000 pesetas.. y 3.- urbuna.11.374.000 
pesetas. 

y para que 10 acordado pueda cumplirse. expido 
el presente en Antequera a 26 de octubre de 
1992.-EI Juez. Antonio Ruiz Villén.-EI Sec:rc
tario.-l1.993-D. 

BADAJOZ 

Edkto 

Don EmiIiQ FrancilCO $errano Mole, Magistra
do..1.Muzpdo de Primeta Instancia número 
6 ~ Y su partido. 

Hago sabIr. Qu~ en este JU1.prlo se siguen, con 
el número 121/1991, autos de juicio ejecutivo a 
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instancia de la Caixa, representado por el Procu· 
rador señor Bueno Felipe. contra don Juan Manuel 
Romero Tena, don Pablo Romero Balsera y doña 
Vlccnta Tena Femández. sobre reclamación de 
1.058.188 pesetas de principal más 500.000 pesetas 
que se calcuJan para intereses y costas. y en cuyas 
actuaciones he acordado sacar a la venta en primera 
y pubUca subasta, por término de veinte dias y por 
el precio de tasación. los bienes. embargados a la 
parte demandada que luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en avenida de Colón. 
número 4, el próximo dia I 7 de diciembre. a las 
diez horas. y, en caso de resultar desierta esta pri
mera subasta. se sellala para la segunda subasta 
y con la rebt\la del 25 por 100 del precio de la 
primera, el próximo dia 21 de enero de 1992, a 
las diez horas. y caso de resuJtar desierta esta segun· 
da subasta, se sel\ala para la tercera el próximo 
dia 25 de febrero de 1992. a las diez horas. y sin 
suj«ión a tipo, btúo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el precio de tasación es de 
9.160.000 pesetas. 

Seaunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los Ucitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este luz· 
pdo en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del vaJor de tasación; 
para 'la segunda y tercera subasta, el 20 por 100 
expresado, con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo 
requisito no serén admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La ten::era 10 es sin 
slijeción a tipo. 

CUarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas pod.rin hacerse posturas por 
escrito en pUeso cerrado. acompi1¡ñando el res¡uardo 
de haber efectuado la consignación anterionnente 
dicha en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-El deudor pod.rA liberar los bienes embar
¡ados antes del remate abonando el principal y cos
tas reclamadas. 

Sexta-Los autos y la c:ertificaciÓD registra} estan 
de manifiesto en la secretaria de este Juz¡ado, y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

S6ptima.-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y 
lo. preferentes., si loa hubiere, al crédito del actor, 
continuar6n subsistentes y sin canceiar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda SUbrogado 
en las responsabilidades de los mismos., sin des
tinane a su extinción el precio del remate y que 
serén a cargo del adjudicatario las canc:elaciones 
e inscripciones posteriores a la adjudicación. 

Bienes objeto de subasta 

RilStiCL Terreno de secano al sitio .«Parte Cayo
tano" de 1.2880 hcct6reas,. en término de Castuera. 
Linda: Al norte, con camino de servicio; al sur. 
-con Pablo Romero Balsera; oeste, con Juan G6mez 
OonzilO&. Inscrita al tomo 822, libro 152. folio 98, 
fmea 1.095 del Registro de la Propiedad de Castuera. 
Tasada en 1.060.000 pesetas. 

Rustica. Terreno en ténnino de Castuera. al sitio 
eDe Cayetano" de 64 áreas· 40 centiáreas. Linda: 
Por todoa.sus vientos. con Hermógenes de la Cueva 
y Ellas Tejada. Inscrita al tomo 665, libro 135, follo 
7, finca 7.5:5:5 del Registro de la Propiedad de Cas
tuera. Tasada en 320.000 pesetas. 

RUstiCL Terreno en U:rmino de Castuera al sitio 
«Los cuadrados., conocido por Lavadero, de 64 
treas 40 centiáreas. Linda: Al norte, y este. con 
José de la Cueva; sur, José de la Cueva y Antonio 
Marta·GOmez Flores. y oeste, arroyo Lavadero. Exis
te en dicha (mea una huerta y un cebadero. Inscrita 
al tomo 778, libro 147, foUo 189, (mea 8.858 del 
Registro de la Propiedad de Castuera. Tasada en 
6.800:000 pesetas. 

Vehículo marca «Fiat Tipo_. matrkula 
BA·3522·M, tasado en 760.000 pesetas. 

38799 

Un generador de corriente de 2.000 watios, usado, 
tasado en 60.000 pesetas. 

Un remolque hamhurgueseria. tasado en 160.000 
peetas. 

Dado en B~oz a 9 de octubre de 1992.-El 
Magistrado·Juez, Emilio Francisco Serrano 
Mole.-EI Sec:retario.-11.940-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
niunero 3 de los de Barc~lona, 

Que en cwnpümiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el Juez de Primera Ins
tancia nUmero 3 de Barcelona, y con el número 
954/1992, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promO'lido por doña Ana Garcia Pérez. 
sobre declaración de fallecimiento de don Silviano 
Prats Valtuetla. nacido el 6 de noviembre de 1917, 
hijo de SUviano Prats, y Trinidad Valvueña Guerri. 
casado con doi\a EmUia Pérez Campo en fecha 
10 de octubre de 1940, vecino de esta ciudad. donde 
tuvo su último domicilio en la calle Concilio de 
Trento, 117, que marchO a América y que en fecha 
31 de agosto de 1963, adquirió la nacionalidad vene
zolana y perdió la espaAo!a. sin que con posterio
ridad se haya welto a saber del mismo y de su 
paradero, pese a las múltiples gestiones realizadas 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2042 y si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y ooncordantes del código 
civil~ se hace públic:o mediante el presente edicto. 
el cual se public:ará en el_Boletín Oficial del Estado~. 
y «Boletin Oficial,.. de la·Provincia. de esta provincia. 
y en un periódico de gran circulación de Madrid. 
así como por «Radio Nacional de España», por dos 
~~ y con intervalo de quince dias, a los efectos 
ltaales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1 992.-EI 
Secretario.-lI.996-D. l." 17·11·1992 

BARCELONA 

Edicto 

Dada Ampuo Fuentes Lastres, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 31 oe los de 
Barcelona, 

Hago saber.-Que se¡ún 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta techa. dictada en el proce· 
dimiento judicial swnario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. oQmoro 693/1990. promoVidos 
por «Banca Catalanl;¡ Sooiedad An6nima~, contra 
la fmca hipotec8da por don Franz Josef Schonberg 
y doña Irma Jetkí, en reclamaci6n de cantidad. se 
anuncia por el presoete la venta de dicha rmca en 
publica subasta. por. término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Versara..número 12. planta 1, teniendo lugar la 
primera subasta el 16 de dlciembre, a las doce horas; 
la segunda subasta (si reIUltara desierta la primera). 
el 26 de enero de 1993. a las doce horas, y la 
tercera subasta (si rcsuItaro desierta la segunda), 
el 24 de febrero de 1993, a las doce horas. bajo 
las siguientes oondiclonos: 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la (mea en la escritura dt debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de d1c:hacantidad, y la tercero 
subasta sale sin sujeción a dpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y sep:un· 
da subastas los lictt.dores deberin consignar pre· 
viamente en la Mesa delluzpdo o en el estable
cimiento púbUco destinM10 al efecto una cantidad 
en metálico i¡uaI. por lo menos, al 20 p;¡r 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
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el 20 por 1 DO del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus duei\os, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tanda del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la Obligación. pue
da aprobarse el remate '8 favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacen;c posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberán ser presentadas en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. estaran de 
manifiesto en la Secretaria de este JUZgado a dis
posición de los intc:rvinientc:s. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaci6n existente y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes, ~ los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrasado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su cxt1nci6n 
el pre~io del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores seilalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En el caso de que por causas de fuerza 
mayor tuvieran qu"e suspenderse alguna de las subas
tas, la misma se celebrará el si¡uiente dia hábil. 
a la misma hora, y, en su caso, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en el lugar en que: el mismo se 
hallare ubicado. 

El precio pactado en la . .constitución de hipoteca 
es de 10.620.620 pesetas, cantidad que sirve de 
tipo para la primera subasta. 

Descripción de la nnca: 

Parcela de terreno sita en el. término municipal 
de La Escala. de superficie unos 300 metros cua-, 
drados, sobre la que existe construida una casa de 
planta baja. cubIerta de tejado. Tiene una supcrflcie 

" construida de unos 51 metros 68 dccimetros cua
drados; una terraza cubierta de unos 11 metros 29 
decimetros cuadrados; otra descubierta de unos 1 
metros 10 decimetros cuadrados; consta de come
dor-estar, cocina, dos dormitorios, bafto y asco. Tie
ne además un garaje de unos 15 metros 60 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, sur. con Pas
satge Tramuntan.-5 1; izquierda, entrando. con resto 
de fmca matriz (parcela 4); derecha, con resto fmca 
matriz (parcela 6). y fondo, con don Rafael Sabadi ' 
o causahabientes. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.-La 
Secretaria, Amparo Fuentes Lastres.-lI.95O-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa. Ma¡;istrado de Primera Ins
tanda número 42 de Barcelona. 

Hqo saber. Que en este Juzpdo ybIQo el Dúmero 
1.149/1991-2, se sipcn autos de procedimiento 
judiCial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, promovidos por «Banca catalana, SocIedad 
An6nima», representado por el Procurador don Juan 
Bautista 80higuet CloqueU y diri¡ido contra don 
Pedro AJberny CasteU. en reclamaci6n de 18 suma 
de 18.558.085 pesetas en los que he acordado a 
instancia de la parte actora ACar • la 'venta en 
pública subasta por primera vez. t6rmi.no de veinte 
dlas y precio de 60.000.000 dé pesetas, pactado 
en la escritura de hipoteca la finca que Iueao se 
<tirO. 

En el caso de no existlr postOr ~ la misma se 
acuerda celebrar la se¡unda lUbuta. iIPaJ t~nnino 
que la anterior, sirviendo de·tipo·e115 por lOO 
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de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevencio'1es contenidas 
en la regla dedmosegunda del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la Via Layetana, número 8 quinta planta de esta 
ciudad. se seDala para la celebración de la primera 
el próximo día 15 de diciembre de 1992, para la 
segunda, el día .15 de enero de 1993. y para la 
tercera, el día 15 de febrero de 1993, todas a las 

. doce horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmerit.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 

. previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. .". 

Se¡unda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZ8ado o en el establecimiento des
tinado para eUo, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consianaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservara en depósito COmo 
garantia del cumplimiento de su obligaCión 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demas consignaciones de los pos.. 
tores que" se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obl.ipción pueda apro
barse: el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez. 
cumplida la obligaci6n por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignaci6n pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes -si los hubie· 
re- al credito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrasado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta-A los efectos del pá:rrafo fmal de la regla 
7 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria viaente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en L'EscaIa, territorio 
Corral O'En Rami. de cabida unos 611 metros Cua
drados, sobre' la que existe construída una casa, de 
planta baja Y alta, que tiene una superficie construída 
en planta b~ de unos 193 metros cuadrados y 
esta distribuida en tienda, trastienda, aseo, trastero 
y dos sanQes. La planta alta. tiene una superfiCie 
construida de unos 123 metros cuadrados y consta 
de entrada, comedor-sala de estar. cocina. pasillo, 
cuatro dormitorios, aseo, bafto y porche. 

Linda enjUDto: Al frente oeste, con calle; derecha 
entrando, con pista miliw a Mont¡ó: izquierda. con 
sef¡ores GUbert y 88IT1ltina. Y fondo, con resto de 
finca matriz. Es. la parcela número 21 de la par
celación de la mayor llamada «Sol Naciente». La 
garantia expuesta fue aceptada en el propio acto 
por el banco, liendo .inscrita en el tomo 2.491. libro 
240 de L'Escala, follo 190, finca 8.361, inscripci6n 
sexta del Rea;istro de la Propiedad número 2 de 
Girona. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1992.-EI Maaistrado.Juez. Luis Garrido 
E.6pa.-ll.947-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Jase Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nUmero 
1.241/1991, cuarta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de .. Linde Carretillas e Hidráulica, Sacie· 
dad An6nima». representado por el Procurador don 
Angel Montero BruseU. contra la fmca especialmen· 
te hipotecada por doña Rosa Alvarez González )' 
don César Femández 80an, y por providencia de 
esta fecha -he acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el próximo dia 15 de diciem· 
bre, y hora de las diez. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. número 10. 
cuarta planta. anunciándose con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de. 
en cuanto a la fmea 25.202. 48.000.000 de pesetas; 
para la fmca 32.166, 25.000.000 de pesetas; para 
la fmca 29.194, 8.150.000 pesetas; para la fmca 
3.654, 40.000.000 de pesetas, precio de tasación 
de cada de las fmeas. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Sc:gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzpdo, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio dC'la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria.. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se renere la regla 4 .. estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderé que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o grav8.menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el p~io del remate. 

Quinto.-Que el remate: podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebraré una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 15 de enero y hora de las diez, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 de la primera. y 
de no existir tampoco poatores en esta segunda 
subasta, tenc:lr8lupr una ton:era. el dia 15 de febrero 
y hora de las diez. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 1 .. del articulo 131 de la bey Hipotecaria. 
por medio del preaen~ y para en su caso se notifica 
a los deudores, dofta.lloIa· Alvare.z González y don 
César Fcrnández. Boan, la ~6n de las men
cionadas subastas. En caso de que alguna de las 
subastas no se pucUetcn celebrar en los dias seña· 
lados. por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
JUZS;ado. se celebrart la misma el dia siguiente hábil. 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya sef¡alada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuará la misma el siguiente 
dJa hábil. a la misma hora y lupr. Y asi suce
sivamente. 

Fincas objeto de IUbasta 

l. Terreno a monte y tojal, secano, en el nomo 
bramiento de .Rebull6n y Coutada de Piquiñas», 
en la parroquia de Cabral, termino de Vtgo. de 2.520 .' 
metros cuadradol, que limita: Norte y oeste, here· 
deros de Urbano P6rez. IIU Eupnio BUlallo, este, .... 
vallado propio que separa de JOI6 I¡nacio León 
y otros. Inscripción: Ubro 696. VJao, folio 169. 
finca 25.202. Valorada en 48.000.000· de pesetas... 
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2. Terreno a monte raso nombrado «Couta do 
Rubio,., en la parroquia de Cabral, término de V 180. 
de 11 áreas t centiárea. que limita: Norte carretera 
de Vlllacastin a Vigo: sur, herederos de José Abalde: 
este, vallado que separa bienes de Manuel Caridc 
Lourelro y otros, y oeste, herederos de Enrique lago 
y muro que separa de Francisco Pérez Pérez. Ins
cripción: Libro 543 de VigO, folio 219 vuelto. fInca 
32.766. titulo adjudicación en subasta derivada de 
procedimiento judicial sumarlo del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Vtgo segUn resulta de 
auto de fecha de 1988. Valorado en 25.000.000 
de pesetas. 

S. Finca nUmero 28. Vivienda tipo A. sita en 
la planta octava de pisos del edificio seAalado con 
el numero 62 de la calle General Franco, de Orcnse. 
TIene una superficie construida de 213 metros 86 
decimetros cuadrados: sus linderos son: Norte, de 
Telesforo Puga; sur. oon las viviendas tipos B y 
e de la misma planta; este, con la fmea número 
6. y oeste, calle General Franco. Linda además en 
parte. por el norte. este y oeste. con patio de luces. 
y por el sur. este y oeste con caja de escalera. Cuota 
de participación 3.25 POr' 100. Inscripción: Tomo 
1.113. libro 383. folio 139. finca número 29.794. 
Valorada en 8.7S0.OOO pesetas. 

6. UrbanL Parcela número 36. sita en el lugar 
de, Balea. parroquia de San V1cente. municipio de 
el Grove. Superficie 845 metros cuadrados. volumen 
de edif1cabilldad S74 metros 600 decimetros cúbi
cos. Linda: Por el norte, parcela número 35; sur. 
parcela número 37 de José Gonz:Uez Cordal. este. 
paso peatonal que la separa de las parcelas números 
32 y 34. Y oeste, calle 1. Las medidas perimetrales 
de la flnca anterior son las siguientes: Por el este 
y oeste, 25 metros., y por el norte y sur. 32 metros 
5 decimetros. Sobre esta flnca existe una vivienda 
unifamiliar que linda por todos sus vientos con el 
resto de la flnca sin edificar. Consta de los siguientes 
elementos: Semisótano. ·destlnado a garaje y trastero 
de la superficie útil de 100 metros cuadradOS; planta 
~a. destinada a vivienda. con una superficie útil 
de lOO metros cuadrados. y aprovechamiento de 
la planta baja cubierta abuhardíDado para vivienda, 
unida a la planta b8ja. con una superficie uUl de 
60 metros cuadrados. Inscripción tomo 548. libro 
29. foUo 238. ftnca número 3.564. Valoración 
40.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1992.-EJ 
Magistrado-luez. losé Antonio Parada López.-EI 
Secretarlo.-7.747-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doi\a Marta Alba Mantel Chancho. Secretaria sus
tituta· del Jurpdo de Primera Instancia número 
28 de los de Barcelona. 

Ha¡o 1INr: Que seiOn 10 acordado por su sedoria 
en resolucitm de esta fecha. dictada en el proce
dimiento . de venta en subasta pública número 
305/1992. sección cuarta. E, promovidos por «Ban
co Hipotecarío ele Espatla, Sociedad Anónima», con
tra la ftnca hipotecada por «Huerto Adell Sociedad 
AnónUruu, ~n reclamación de can~idad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha (mca en publica 
subasta. por t6nnino de quince dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado. sito en Vla Laietana. 
nUmero 2. primera planta. teniendo tusar la primera 
subasta el 12 de enero de 1993 a las diez treinta 
horas. la aeaunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el4 de·febrero de 1993 a las diez treinta 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 
sesunda) el primero de marzo de 1993 a las diez 
treinta horas. ~o las sigUientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
l. flnca en. la CllCritura de debitorio; en segunda 
~ el 75 por lOO ele dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo en la primera y segunda subasta. 
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Segunda-Para tomar parte en la primera y SClI\Ul
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento púbtico destinado al efecto, la cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; Y en la tercera subasta 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto, 
serán deweltas dichas cantidades a sus duedos, salva 
la que corresponda al mejor postor. que quedará 
a cuenta y como parte del precio total del remate, 
que si se solicita, podrá hacene con la calidad de 
cederlo a tercero. También podrán reservarse en 
depósito, a instancia del acreedor. las demás con
si¡naciones de los postores que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer postor adjudicataria no cumpliese la obli
gación pUeda aprobarse el remata a ravar de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posruras por escrito, en 
Pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consipJ.ación, antes del momento sedalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la' Propiedad. estarán de manifiesto en la Secr .. 
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, .según lo dispuesto en los artlculos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dlas siguientes a la aprobación del 
remate. 

La descripción de la finca objeto de subasta. es 
la siguiente: 

1) Urbana. Número l. Local comercial núme
ro l. ubicado a la izquierda. entrando. de la planta 
baja, de la casa sita en término de Alcanar. con 
frente a la calle Lepanto. sin número; tiene una 
superficie de 64 metros cuadrados; se compone de 
una nave y servicios: linda: Por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de acceso. con la 
citada calle; derecha entrando. con local número 
2: por la izquierda, con limite general de la fmca; 
por te fondo, con calle sin nombre. prolongación 
de la de Hemán Cortés. por arriba, con el terrado 
de la fmca; y por abajo, con el subsuelo. Coeficiente 
6 por 100. 

2) Urbana. Numero 2. Local comercial núme
ro 2. ubicado en sel\Uldo lugar comenzando por 
la izquierda entrando de la planta baja. de la casa 
sita en término de Alcanar, con frente a la calle 
Lepanto, sin número; tiene una superficie de 64 
metros cuadrados: se compone de una nave y ser
vicios; linda: Por el frente, tomando como tal donde 
tiene la puerta de acceso. con la citada calle: derecha, 
entrando. con local número 3; por la izquierda, con 
el local número 1: por el fondo, cen calle sin nom
bre, prolonpción de la de Hemán Cortés; por arriba. 
con el terrado de la finca y por abajo. con el sub-
suelo. Coeflciente 6 por 100. 

8) Urbana: Cuerpo de edifiCio sito en Alcanar, 
partida de las casas, con frente a la calle Lepanto, 
sin número, compuesto de planta baja. solamente; 
con una supert1cie total construida de 64 metros 
cuadrados. destinada a local comercial: y linda. por 
el frente, con calle Lepanto. por la derecha. entran· • 
do. con paseo peatonal; por la izquierda, asimismo. 
con paso peatonal y a través de él. resto de mayor 
ftnca de que procede. de .Huerto Adell, Sociedad 
Anónima» y por el fondo, prolongación de la calle 
Callao y paso peatonal. 

Titulo. Las siete primeras descritas fincas, le rer
tenece,p. por haberlas formado por división del total 
inmueble en régimen de propiedad horizontal, 
mediante escritura autorizada por mi. el dia de hoy 
bajo el número 2.329 de protocolo. pendiente por 
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tanto de inscripción en el Registro de la Propiedad 
requisito previo para lograr de la presente, de lo 
que se advlertt: a las partes. La mayor fmca le per
tenecia por haberla fonnado como resto. despues 
de practicada una segregación de 64 metros cua
drados; mediante la antes citada escritura autorizada 
por mi, de aquella mayor que le pertenecía por 
haberla fonnado por segregación de otra mayor fmca 
de su propiedad (registra! 1.027) que a su vez le 
pertenecía por agrupación de las dos designadas 
de que se compone (las registrales 1.027 y 4.J86) 
realizada en la escritura autorizada por el Notario 
señor Verdera, el 7 de abril de 1989; y dichas dos 
designadas le pertenecían por compra a doña Elvtrta 
Minguell AdeU, mediante escrirura autorizada por 
el mismo Notario, el dia 23 de febrero de 1989 
bajo el número 516 del protocolo. Inscrita dicha 
mayor fmca en el Registro de la Propiedad de 
Amposta. nUmero 2. al tomo 3.417, libro 178 de 
Alcanar; folio 133, (mca numero 17.061. inscripción 
primera. Y la (mca descrita bajo el número 8. le 
pertenece en cuanto al terreno, por ser segregación 
de una mayor efectuada en la indicada escritura 
por mi autorizada el dia de hoy con el número 
2.329 de protocolo. y en cuanto a la construcción 
por haberla realizado a sus costas: según declaró 
en la propia escritura, pendiente todo ello de ins
cripción en el Registro de la Propiedad. Y la mayor 
fmca de procedencia, le pertenecla por igual titulo 
antes rcscdado para las otras siete descritas fmcas. 

Aparecen al maracn los ~<\ietines con los siguien
tes datos: 

Urbana nUmero 1: Al. Tomo 3.421, libro 180. 
folio 45. finca 17.203, inscripción segunda. 

Urbana nUmero 2: Al. Tomo 3.421. libro 180. 
folio 49. finca 17.204. inscripción segunda. 

Urbana nUmero 8: A2. Tomo 3,421, libro 180. 
folio 43. finca 17.202, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta cada fmca hipo
tecada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcolona a 9 de octubr::: -:1e 1992.-La 
Secretaria sustituta, Maria Alba Montel Chan
cho<-7.53 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña .Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que sqUn lo acordado por ~u seño
ria. en resoluci6n de esta ,fecha dictada en el pro
cedimiento Judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria nil.mero 1284/1991-C. promovidos 
por «Font Vena, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Jaume Guillén Rodríguez. 
contra la finca hipotocada por ~Josefa Mercader 
e Hijos. Sociedad AnórtliImP. con domicilio en carre· 
tera Cerdanyola.~número 59 de Sant Cugat del Vallés 
(Barcelona). en reclamaci6n de cantidad, se anuncia 
por el presente la \'enta de dicha fmca en pÚblica 
subasta, por t6nnino de 'veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Ju7Clldo. sito en Vía Laietana, 
número 2. planta tercera,: teniendo lugar la primera 
subasta, el 4 de f'ebrero de 1993, a las once horas; 
la segunda subasta. si resultara desierta la primera. 
el 4 de mano de 1993 .• las once horas; y la tercera 
subasta. si resultara desierta la segunda. el I de 
abril de 1993. a las onc.,. horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-5trvirá d:e tipo para el remate. en pri
mera subasta. la anUdad en que haya sido tasada 
la fm.ca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta.. el 75 por 100 de dicha cantidad: y la tercer:l 
subasta sale sin S\\ieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los Ucitadorel deberán consignar pre
viamente en la Mesa del I,UIIIdo o en el estable· 
cimiento publico destinado al-efeeto. una cantidad 
en metálico igual, por lo mel105, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta. 
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el 20 por 100 del tipo de la scsunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta )' como parte 
del precio total del rematr~. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretana del Juzgado, con eljustiflC8Ilte del in¡:reso 
de la consignación. antes del momento seflalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rqístro 
de la Propiedad a que se refiere la re¡)a cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de cste Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderé. que todo licitador acepta 
la tiMaci6n existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credlto 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subroaado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinci6n 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente edicto se notifica al 
deudor hiPotecario los anteriores sefl.alamientos, a 
Jos efectos legales procedentes. 

FInca objeto de subasta 

Porción de terreno ed.iflcahle, en término muni
cipal de Rubi, partida Mas Jomct. de superlicie 
422,50 metros cuadrados 'b sea t 1.183.57 palmos 
cuadrados. Linda: Al frente. en linea de 14.10 
metros, calle del Estai'lo: izquierda. entrando. parte 
chaflán que dicha calle forma con la del hierro. 
parte en linea de 16.90, con esta última calle; dere
cha. en linea de 22,10 metros, y espalda, en linea 
de 20,60' metros, con resto de la mayor finca de 
que se segregó. de don Pedro Vidal Pi.. 

Inscripci6n: En el Re¡istro de la Propiedad de 
Tarras.sa, en el tomo 1.371. libro 156 de Rubi, folio 
4. fmca número 6.239. inscripción sesunda. 

La finca sale a pública subasta por la cantidad 
de 9.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de octUbre de 1992.-La 
Se~taria. Luciana Rubio Bayo.-7.528-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nume
ro 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el nUmero 512/902, tie si¡ucn autos de Decla
rativo menor cuantia-ftlClamación do cantidad. a ins
tancia del -Procurador JOtae Frmtquemi Bu. en 
representación de comunidad de JXOI)ietarios de la 
calle Castillejos, nÚMero 177, contra JaR Fabresat 
Cid, en reclamaci6n de cantidad,' en cuyas actua
ciones se ha acordado iacIr a la venta en primera 
y pública subasta. por t6nnino de veinte d1as, los 
bienes embaJ¡adOl a la demandada que mas abejo 
se detalla. La subasta tendri tuaar en la SalI de 
Audiencia de este Jwpdo. sito en via Laietana. 
numero 10. el pr6xlmo dia 15 de diciembre a.las 
once horas, y para el supUeSto de -que resultare 
desierta la primera IOba,ta, se Ieftala·para que tenga 
lugar la segunda el próximo 13 de enero de 1993 
a las once horas, en las mismas -condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que lCtá del 
H por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha SCJUDda 'subalta. le ceIebrari una ter
cer&, liD IqjeclOn l' tipo, el dia 12 de febrero 'de 
1993 alas once boru,'eIl Ias·CO!idiciones."revenidas 
ea la Ley de BnjWc1lmledto Civil·con tu refonnas 
contenidas en la Ley de 6 ,de qOlto de 1984. haelen-
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dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos. para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores que deberán informarse con su resul· 
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las car¡:as anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Urbana.-Entidad número 17. Piso primero. 
puerta tercera. de la fmca sita en esta ciudad, calle 
Castillejos número 177, de superficie aproximada 
80 metros 30 dec:lmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 22 de BllTCelona. 
al tomo 2.135. libro 121. sección segunda. folio 
153. finca número 6.157. 

Está valorada en la suma de 11.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lI.938-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Ban:elona, 

Haao saber: Que en eite Juzaado. al número 
714/1991 de rea:istro. se sigue procedimiento judi
cial swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Calxa D'EseaMI i Pensions de Bar
celona -La Caixa-. que litJaa con el beneficio de 
juaticia gratuita. representada por don Angel Mon
tero Bruscll, conua don Jorge Eusebio Casas Salo 
Y dofta Francisca Hervilla Padilla, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias por el tipo pactado en la 
escritura, la fmca especialmente hipotecada que se _. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgaciv. sito en calle Via Laye
tana. número 10. piso sexto Barcelona 08003. el 
próximo dia 22 de diciembre de 1992. a las once 
treinta horas, en primera subasta. 

Si resultare desierta la primera, 01 dia 22 de enero 
de 1993. a las once treinta horas la segunda; y 
el dia 22 de febrero de 1993. a las once treinta 
horas la tercera, si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-setvid de' tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sito tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En seaunda 
subasta. el 7 S por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin .\ÜCción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera Y seFlll
da subastas de&cran consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juqado o establecim.iento 
destinado a tal efecto. una cantidad en metálico, 
i¡ual. por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo: Y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la se¡unda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. seran devueltas dichas can
tidades a sus dudos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podré. 
hacenc con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado, que deberá ser preteDtado en la 
S«:retarI.a del Juzaado, con el justificante del ingreso 
de la contighaci6n. antes del momento señalado 
para la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley HipotecÜia. estarán de mani
fiesto en la Secmaria de este Ju:a,ado a disposición 
-de los intervinientes. 

Quinta.-& entenderá que todo licitador acepta 
la titulaci6n existente y que las carps o gravámenes 
anteriores y los -preferen~8. si. 10& hubiere, al crCdito 
del actor. continuarán subsistentes. entcndiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miamos. ¡in. destinarae a 
su extinci6n el precio del remate. 
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Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario lO!'. anteriores señalamientos. a los efec
tos legales proccdcntes. 

Bien objeto de .subasta 

Destinado a vivienda, está situada en la tercera 
planta alta de la casa número 15. antes sin número, 
sita en VUanova del Canú, entre la avenida de Mont
serrat y las calles San Antonio Maria Claret y 
Rosario. 

Es la puerta segunda subiendo por la escalera 
A, de las de esta planta. De superllcie 112 metros 
cuadrados. Linda visto desde la avenida de Mont
sena!: Frente. vuelos de dicha avenida y del chaflán 
formado por' ésta y la calle San Antonio Maria Cla
ret; derecha. welos del propio chaflán y de dicha 
calle San Antonio Maria Claret; fondo. el local 
número 11. e izquierda, caja de la esca.Jera y con 
el local nÚJl1ero 9. 

Panicipación en el total valor del inmueble y ele· 
mentos comúnes 4,90 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Igualada, al tomo 1.487, libro 79 de Vlianova 
del Camt, folio 7S. finca número 3.694-N. inscrip
ción sexta. 

Valorada en 10.276.500 pesetas. 
Si en cualquiera de 1011 dias lCi\aIados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al sJauiente hábil a la misma hora, 
o en sucesivos dW si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.. Victoriano Domin¡o Loren.-EI 
Secretario.-7.65S-A. 

BARCELONA 

EdIcto 

El Magistrado-Jue., del Ju:aado de Primera instan
cia nú.mCro 10 de BarccIoaa. 

Hace saber: Que en este luzaado bajo el número 
1.037/1989-2, se si¡ue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banc Catali de er.tit. Sociedad Anónuruu, 
representada por el Procurador Jorp MartoreU Pu4!:. 
contra la fmca especialmento·hipotecada por Espi
nosa Alepuz y Ramón Castellano Solé por provi. 
dencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el dia 7 de enero, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciáDdose con veinte dias de antelaci6n 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a 101 licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
15.610.000 peseta, predo de tuaci6n de la fmca. 
no admitiéndose pOstwu inf'eriores a dicho tipo. 

Segundo . .;...(Jue para tOJDII" parte en la subasta 
deberán los licitadorel coruIianar previamente en 
el establecimiento püb1ico áIItinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo mcDOI, al 20 por lOO del 
tipo que sirve de bue pala la J.adicada subasta. 

Terccro.-Que dade ellllUlldo do"la subasta hasta 
su celebración poddrn mcene pDIIUrI& por escrito 
en· la forma que ....... la rtIII 14 del articulo 
131 de laUy Hi_ 

Cuarto.-Que 101 autos Y la certIftoaci6n del Regis
tro a que se refiere'la rqla 4." ....... de manifiesto 
en la Secretaria; que te enteDder6 que todo licitador 
acepta como baIt:II:U la tituIId6a; y que las cargas 
o gravámenes anteriaru y, 101 ¡:nfetentes,· si los 
hubiere, al crédito del actor coatiauarén subsisten
tes, entendiéndose· que el ....... los acepta y 
queda subrogado ea la nIpOI1IIbDidad de los mis
mos, sin destinar80 .... IU adDción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podri bacenc en calidad 
de fiCr cedido a teraro. 

Seno.-Que para el cuo de no a:istir postores 
en dicha subasta,·. oeIebraIi .. aaunda. en el 
mismo lugar, él dII • de ........, a las once horas, 
sirviendo de tipo el ·'5 por lOO·.eIe la primera; y 
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de no cxisitir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera. el dla 8 de marzo 
a las once hons. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo. y a. los- efectos del pámú'o fmal de 
la regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente. y paca en su caso, se notifica 
a los deudores Espinosa Alcpuz y Ramón Castellano 
Solé, la celebración de las mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Número 2. Local destinado a vivienda, piso 
primero. puerta única de la casa sita en la calle 
de Santa Teresa número 2S de Gavá, a la que se 
accede desde el rellano de la escalera por una puerta 
que comunica con el recibidor. Tiene una superficie 
útil aproximada de 49 metros 15 dccimetros cua
drados; distribuida en recibidor. paso. comcdor~ 
taro cocina. cuarto de aseo-ducha. terraza y escalera 
interior que comunica con dúplex en planta superior, 
de superficie 48 metros SO dceimetros cuadrados; 
distribuida en distribuidor. tres dormitorios. cuarto 
de bailo y terraza de supe:tf]cie S metros.cuadrados 
a la calle. Santa Teresa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de L'Hospitalet. al tomo 
436. libro 184. folio 51, finca número 16.872. ins
cripción segunda. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-7S29·16. 

BARCELONA 

&JJcto 

La Magistrada-Juez del Juz¡ado de Primera Ins-
tancia número 4 de Barcelona, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
OI\io el número 41211991. se sisuen autos de ej~ 
cutivo-otros titulos. a instancia del Instituto Catalán 
del Crédito Aararlo. contra Jordi Molne i Martorell, 
en rec::Iamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y púbüca 
subasta, por tennino de veinte dIas y precio de su 
avalúo,- la siauiente finca embar¡ada a la parte 
demandada: 

Finca número 1.282, casa en ruinas, sita en·Con .. 
tatini. calle San Vicente. número 22. compuesta de 
~ Y un pilO. Inscrita en el Re¡istro de la Prl> 
piedad de Tarrqona Ddmero 3 con el número 1.882. 
foUo 224, del torno 6 del diario .. 

La subasta tendri tupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo el pt6ximo dta 12 de enero de 
1993. a las once horas. con atreJlo a-w siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate seré de I S.ooo.ooo 
do pesetas. lin que 10 admitan posturas que no 
cubran las doI terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la -licitación 
debetén los Ucitadorel consipI.ar previamente en 
la Mesa del Ju:zpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de.I remate. 

Tercera.-Podr8n hacerse pOsturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-P0dr6. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se resetval'én on depósito. a instancia 
del acreedor, lis consiplaciones de los postOml que 
no resultann rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la lUbuta, s' efectos de que. 
si el primer adJudicatario no cumpUese la obllpción. 
pueda aprotwtu el rema... _ ftlYor do los que le 
_ por el _ do MIS respectivu posturas. 

SGta.-LoI dtuIoI de propiedad, supUdos por ccr
_ doIl11a1suo. ........ ntnn do manlflesto 
enJa_dol~_do"'Ucl_ 
conlbnulte """ oDco. ola que ~ exi¡ir <><ros. 

S6ptima.-La carps Y ¡n.virrMnes anteriores y 
101 prefemltel, si 101 hubiere. al crédito del actor 
quedarin IUblistentes y_ sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, so señala para que tensa lugar 
la segunda el próximo dia 12 de enero de 1993. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de ta primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin st.\ieci6n a tipo, el dia 12 de marzo de 
1993. a las once horas. ri¡jendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 
. Asimismo por medio del presente y para, en su 
caso. se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Jucz.-El Secretario.-11.972-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
~o el número 923/1992. sección 3-A. se siguen 
autos' de Ley 2 de diciembre de 1872 (.cBanco Hipo
tecario de EspMa. Sociedad Anónima»). a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad An6-
nima-. contra drunobiliarfa Neco. Sociedad Anó
nizrla», en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por termino de quince dlas y 
precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
a la parte demandada: 

2. Local comercial único. en la planta ~a del 
edificio sito en Rosas (Girana), con frente o fachada 
principal a la calle Puia: Rom, número 106 y fachada 
posterior a una zona verde pública con paso pea. 
tonal. con acceso por la calle Puig Rom y por el 
paso peatonal de la zona verde pÚblica posterior. 
TIene una superficie útil de 173 metros 85 deci
metros cuadrados y linda: Frente. considerando 
como ~ la fachada principal del edificio. la calle 
Puia, Rom. el vestibulo ¡eneral y el hueco de la 
rampe de acceso al local parking de la planta SÓtano; 
izquierda, entrando. dicho vestlbulo general y resto 
de finca de que procede el solar del edificio; derecha, 
don Joaquin GaIdón o SUI sucesores; y fondo. paso 
peatonal de la zona verde pública posterior. Tiene 
ui¡nado un coeficiente del 24.04 por lOO. Inscrip
ción: Rqtstro de la Propiedad de Rosas. tomo 2.634. 
Ubro 339. (olio 46. finca 23.432, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju:z¡ado. el próximo dla 8 de enero de 1993 
a las doce horas. con arreglo a 1as si¡uientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de-16.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SeaundL-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deber6.n 101 licitadores c;:onsignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. • 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sotamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consianaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obliaación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
lipn por el orden de sus mlpdCtjvas posturas. 

Sextv-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tificaci6n d.l.Registro. 10 encuentran de manifiesto 
en la s.cM.Iria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las C8J88S Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de febrero de 1993 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
Cf:ra, sin st.\ieción a tipo. el próximo dIa 8 de marzo 
de 1993 a las doce horas, rigiendO para la misma 
las restantes condiciones fijadas par la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notiflC8Ción al deudor si resultare negativa la 
practicada en la finca subastada. 

Dado en Ban::elona a 27 de octubre de 1992.-La 
Magistrda-Juez.-La Sccretarla.-1.53()"16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
lIaroekma. 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario reJUIado por el procedimiento del 
Banco Hipotecario de Espada, registrados bajo 
número 153fI992·E. promovidos por «Banco Hipo
tecarlo de Espatla. Sociedad Anónima., contra Irene 
Marine Valles y Antonio Vllaplana Pau. he acar· 
dado. en proveído de ata fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describe. cuyo acto tendralugar en la Sala Audien
cia de este Juzpdo, sito en via Layetana, número 
8 y 10. planta se~ del d1a 16 de diciembre. a 
las doce treinta horas; de no haber postores se señala 
para la seaunda subasta. el dta 13 de enero. a las 
doce treinta horas. y si tampoco hubiera en ésta. 
en tercera subasta, el dia 12 de febrero. a las doce 
treinta horas. 

y por termino de quince dias. 
La subasta 10 celebrad con st.\ieciÓn a lo fijado 

en la Ley HipoteCaria, previniéndose a los lid· 
tadoml: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de ftloración pactado. para la 
segunda el 15 por 100 do la anterior y la tercera 
saldrá sin sqJeción _ tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc:cras partes del tipo para la pri· 
mera y segunda subasta, excepto para la tercera. 
que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán tos licitadores CODJiInar previamente en la Mesa 
del JUZgado o establecimiento públiCO destinado al 
efecto. una. cantidad isual. por lo ,menos. al 20 por 
100 del precio que alrve de tipo para cada una 
de eUas o del de ia ~ tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta 1& ceIobrati6n de la respectiva 
subasta podrán haOIfM, posturas por escrito en plie
SO cerrado. dep fa. 1d0le en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho menclóa. 

Sexto.-Los autol '1 1& certificación registral de 
cargas y última inlcripcl6n vi¡ente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. onIeftdiendose que todo lici
tador acepta como butante la titulación. 

Séptimo.-Las ~ o'pvámenes anteriores y 
los preferentes. si 101 bubiere. al crédito del actor. 
continuanUl subsiIIaDln. entendiéndose que el 
rematanto los acepta Y quoda subrogado en la res· 

,ponsabilidad de 101 'Dt:mos.1ln destinarse a su extin
ción el predo del rwsnate. 

En caso de qIIO .a,ma ~ las subastas. en los 
dias sei\aladol, no .. pudIeIe celebrar por causas 
de fuerza mayor y_", _este Juzgado. se celebrarla 
la misma. al dla liaUiente hAbil. a excepción de 
tos sábados y a la misma hora y lugar de la ya 
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señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha 
subasta. se efectuarla la misma al siguiente dia hábil. 
a la misma hora y lugar. y asl sucesivamente. 

La nnca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar lit.;. en el número 27 de la 
calle Girona. sobre un terreno de superficie 1e 159 
metros cuadrados. El edificio se compone de planta 
baja, con una superficie construida de 109 metros 
49 decímetros cuadrados, distribuidos en: a) CUarto 
trastero, vestlbulo y escalera de acceso a la planta 
superior. y b) Almacén con una superficie útil de 
76 metros 7 dec1melrOS cuadrados, y una planta 
alta, con una superficie construida de 113 metros 
63 dcctmetros cuadrados. distribuida en caja de esca
lera, terrazas, comcdor-eslar. cocina, asco, batlo. tres 
dormitorios y recibidor. siendo la superficie útil de 
la vivienda, sita en dicha planta, de 89 metros 9 
decímetros cuadrados. El edificio se halla rematado 
por una cubierta y sus linderos son los mismos 
del solar a excepción del fondo, en que lo hace 
con el resto del solar no edificado. Linda la fmea: 
Por el frente, con dicha calle; por la derecha, entran· 
do, con Sebastián Ouiu: por la izquierda, con Ramón 
Raves Rubio. y por el fondo, con la calle Verse 
de Montserrat -

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Urida, 
nUmero 3, en el tomo 1.5 I O. boro 11 de Granja 
de Escarpe. folio 92. fmca número 1.1291 mscrip
ciones primera y se¡unda. 

Taiados a efectos de la presente en la suma de 
7.600.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Torres Puertas.-El 
Secretario judiciaL-7.532-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Maalstrado-Juez del Juz.¡ado de Primera Instan· 
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en eite Jurpdo de mi cargo, 
blijo el número 698/1985, se üpen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de C~a de Ahorros y Monte: 
de Piedad de Barcelona. contra Teodomino Alonso 
Boada y dofla Antonia A¡ular MoIina, en recla
mación do cantidad. en euyas actUaciones se ha 
acordado lllC8t a la \'enta en primen y p6bHca 1Ubas
ta. por ténnino de veinte dias y precio de su. avaluo, 
la siguiente finca embaJpda a la parte demandada.: 

Urbana número_ 7. VIVienda en planta primera. 
puerta cuarta, del edificio sito en Rubi, con frente 
a la calle Maa;allanes, esquina a la de Buenaventura 
Josa. lnS:Crita en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa número 2, al tomo 822, libro 406. folio 
68, fmea 23.719. 

La aubasta tendrt lupr cm la Sala de AudIencia 
de este Juz.¡ado • el próximo die 18 de enero de 
1993. a las once horas, con arrqlo a las IiIU1cntes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate scrt. de 6.557.000 
pesetas. sin que se adnUtan posturas que DO cubran 
las dOI terceras partes do dicba lUmL 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ~ prniamente en 
la Mesa del Juz,pdo o establecbnlento que ie destine 
al .recto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrtn hacerse poaturas. por escrito, en 
pliea:o cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de 
ceder .. un terceto. 

Quinta.-Se ~ en dep6Iito .. instancia del 
acreedor las consJanac.lonea do 101 postOreS que no 
resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la lUbuta, a efectol de que. 
si el primer adjudlcIlario no cumpliese la obUpción, 
pueda aprobarse el remate a favor de 101 qUe le 
sisan por el orden de IUI respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carp.s y gravémenes anteriores y 
lo, preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenas lugar 
la sesunda el próximo día 18 de febrero de 1993· 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por .100 del de la primera: Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el die 18 de marzo de 
1993 a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo. por medio del presente. y para en 
su caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en BarceloQa a 28 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.676-A 

BARCELONA 

Edicto 

Doda Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 36 de los de -Hago saber: Que según lo acordado por su sefíoria 

en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, nilmero 201 1992-E. promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima_, contra 
la ftnca hipotecada por doña Purificación Domín
KUez Méndez y don Francisco Jiménez Martín, en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmea en publica subasta, por lCr
mino de veinte dlu, en la Sala de Audiencia de 
este Juzaado, sito en calle Bergara, número 12, plan
ta cuarta. teniendo lugar la primera subasta el 30 
de diciembre. a las diez horas: la segunda subasta, 
si resultara desierta la primera. el 28 de enero de 
1993. a las diez horas; y la tercera subasta, si resul
tara desierta la se¡u.nda. el 2S de febrero de 1993. 
• las diez horas,· bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, ~n pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido taiada 
la, finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subuta, el 7 S por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
IUbasta.saJe liD sujeción a tipo. 

Scaunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da aubasta, ~ licitadores deber8.n consignar pre
viamente en la Mesa del J uzpdo o en el estable
cimiento público destinado al efecto. una cantidad 
en metüico i¡ual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente .tiPO; y en la tercera subasta, 
el 20 por lOO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no Nrin admitidos. 

Al tenninar el acto, seran devueltas dichas can
tidades a sus dueil.os, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacene con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambitn podrin reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demAs consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor..adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de 105 que le sigan 
por el orden .IUS respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse postunJ.I por escrito. en 
plieao cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzaado. con eljustiftcante del ingreso 
de la consignación, antel del momento seda1ado 
para la subasta.. 

CUarte.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que ae refiere la regla 4.- el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran de mani· 
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinJentes. 

Quinta.-Se . entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sefíalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Decimocuarta-Descripción de la finca que se 
hipoteca. 

Vivienda unifamiliar, con frente a la calle Jai
me I. número 12 de Castelldefels, urbanización «El 
Castillo., compUesta de planta blija, distribuida en 
pasos, comedor-estar. cocina, asco. cuarto de plan
cha, trastero y tres dormitorios, con un patio. de 
luces interior;. de superficie 109 metros 50 ded
metros cuadrados. Edificada sobre una porción de 
terreno edificable compuesto por el solar numero 
107 de la urbanización «El Castillo., del tenruno 
municipal de Castelldefels: tiene una superficie de 
157 metros 50 decimetros cuadrados, equivalentes 
a 4.168.71 palmos cuadrados, y linda: Al frente. 
oeste. en· línea de 7.50 metros, con la calle 
Jaime 1, antes calle Venus; ¡..or la derecha. entrando: 
sur. en linea de 21 metros. con solar 108. Y parte 
del 117; por la izquierda. norte, en linea de 21 
metros, con solar 106. y por el fondo. este, en linea 
de 1.50 metros, con solar 118. todos de la meno 
cionada urbaniz.acibn «El Castillo •• 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
4 de Hospitalet de Uobrept. tomo 292, libro 135 
de Castelldefels, folio 249. fmea 13.604. inscripción 
.cgunda. 

La fmca está tasada en 10.019.287 pesetas. 
En caso de traslado. la sede del Juzgado será 

en la via Layetana, número 2. 

D .. do en Barce1ona.-La Secretaria. Luciana 
Rubio BayO:-11.941-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doda Maria Alba Mantel Chancho. Secretaria del 
Juz.pdo de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcolo.oa. 

Haao saber: Que seaún lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fceba, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, nWnero 423/1991-B promovidos 
por «Banco At1&ntico, Soeiedad Anóninuu. repre
sentado por el Procurador teftor Montero. contra 
la finca hipotecada por «TCQOl'e. Sociedad Anóni
ma». en recIarn8ci6n de cantidad. se anuncia por 
el presente la ventI de dicha finca en pública subasta, , 
por termino de veinte dIaa, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. lito en Vla Layetana, número 2. 
teniendo lugar la primera·1Ubuta el 15 de diciembre 
de 1992 a las ckxle hons; la secunda subasta (si 
resultare desierta la primera). el 18. de enero de 
1993 a las doce horas; y la tercera subasta (si resul
tare desierta-la sepDda), 0122 de febrero de 1993 
a las doce horas, bija la tipdentes condiciones: 

Primera.-8eniri de tipo pea. el remate, en pri
mera subasta, la QUttidad en que haya sido tasada 
la finca en la eecrttura de debil6r1o; en ·seKUoda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin aVoci6D. tipo. 

Segunda.-Para tormr parte _la primera y segun
da aubasta, los ticitadoNl debezin consi¡nar pre
viamente. en la Mesa del Jurpdo o en el esta
blecimiento público deIdDado al efecto. una can- . 
tidad en metálico iBUaL. por lo menos. al 20 por 
100 de su corretpODdieDt.e tipo; yen la tercera subas- . 
ta. el 20 por 100 del tipo de la lIIWlda. sin cuyo. 
requisito no serán admitúloL 

Al terminar el acIO. __ devueltas dichas can-·· 
tidades a SUS dueAoI. salvo la que corrnponda al· 
mejor postor, que quedar8 a aMDIB y como parte 
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del precio total del remate, que si se solicita, podrá: 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservase en dep6sjto. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse -el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
plielo cerrado. que deberá ser presentado en ta 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del in¡rc$o 
de la consl¡nación. antes del momento sei\alado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Re¡lstro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuana 
dellU'Üculo 131 de la Ley Hipo~a, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon~ 
sabUldad de 101 mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio derremate. 

,Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sei"lalamientos: a los efec
tos leples procedentes. 

Descripción literal de la fmca objeto de subasta 
en los presentes autos; que ha sido valorada en 
la suma de 20.462.368 pesetas: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, aislada. sita 
en el término municipal de la Ametlla del Vallés, 
edificada sobre una porc:ión de terreno que cons
tituye la patC_ola número 26-bis. de la manzana l. 
del plano ¡enera! de la urbanización ~ que está 
comprendida. Uamada Serrat de la ArnetUa. de for
ma irre¡ular y con una extensión supetflcial de 1.387 
metros 76 dc-cimetros cuadrados, equivalentes a 
36.731 palmos 23 decimetros de palrnó, tambicn 
cuadrados; de los que lo edificado ~n la planta b~a. 
ocupa una extensiÓn de 113 metros 15 decimetros 
cuadrados. estando el resto del solar destinado a 
patio o jardin que circunda la total edificación, que 
consla de dicha planta baja. con la superficie indi
cada y distribuida en distintas dependencias, existe 
un ~e con una superficie de 29 metros 20 deci
metros cuadrados, además de un porche de lO 
metros 20 declmetros cuadrados. 

Inscrita on el Re¡istro de la Propiedad. nú
mero 2 de Oranollel'S, al tomo 1.940, libro 58 de 
'L'AmctUa. Couo 159. finca 3.823. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-La Secretaria. Maria Alba Montel Chan· 
cho.-7.748~3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzpdo do Primera Instancia núme
~ 3 de 8enJdorm, . 

Haco sabor. Que en este Juzgado se sigue pro
c:edimJonto especial sumario del articulo l 3 1 de la 
Ley HipoteCaria, con el número 00 l 34/1990. pro
movido poT ClVa de CrMito de Callosa de Ensama. 
contra don J0s6 Francisco Ivorra Ferrer, en los que 
por resolución de cata fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en púbUca subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendea lusar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dla 7 de enero de 1993. 
Y a las doce horas de su madana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 1'.632.000 pesetas. 

En squnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla I de febrero de 
1993. a t .... 4001-horas de su mai\/tlha, con la rebl\la 
del 25'¡,oNOO'del tipo de la primeta. 

Yen terctrafUbalta si no se remataran en ninguan 
de las ank:nCltes, el dia 25 de rebrero de 1993. 
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y a las doce homs de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin SUjeción 
a tipo. 

CondiciOnes de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera tú en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consginar previamente en la cuenta de consignación 
de este Juzgado del Banco Bilbao VIZcaya, número 
de cuenta 0134, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no secan admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el día 
señalado para remate podrán hace~e posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rofiere la regla 4.- del antculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 

... anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsístentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno Secano inculto. en la partida 
Fiare del término de Polop de la Marina. conocida 
por la Paloma, de una superficie de 79 áreas 71 
centiáreas. Sobre la meritada finca y ocupando parte 
de su superficie, existe una casa de campo com
puesta de planta baja solamente. distribuida en varias 
habitaciones y servicios. que mide una superficie 
de 172 metros cuadrados. la restante superticie 
del solar no ocupada por la edificación se destina 
a ensanches y terrenos con bancales de secano. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de' Callosa de 
Ensarria. al tomo 695. libro 29, de POlop. folio 
53. finca 1.269-N. inSCripción sem. 

Dado en Benidorm a 18 de septiembre 
de t 992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-7.545-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Mar:la Cruz Lobón del Río Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Ha¡o saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1ll/1992, se, uamite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónlma~. contra Antonio 
Garcla Oalindo y Encamación Martin García. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púbUca subasta por primera vez y término 
de veinte dlas. los bines que luego se dirán. seña· 
lándoie para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de el" Juzgado. el día 
11 de enero. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitin'in posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deheran conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el "Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima:., número 4706, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currtr con la cantidad de ceder el remate a terceros. 

CUarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas -por 
escrit:> en pliego cerrado. haciendo el d~púsjto a 
que se ha hecho rererencia anterh)fmente. 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de prof'liedad, estamn de manifiesto en 
la Se<:rctaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entcndiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su elttinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de febrero a las doce, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 5 de marzo, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen~s al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se ASca a' subasta 

Urbana 14. Vivienda fondo derecho subiendo, 
tipo B. de la planta, &Ita 3.- de la casa número 
3 provisional del ba,rrio de Olavarria. en Yurre. Ins
crito en el Re¡lstro de la Propiedad de Dur.utgo. 
Tomo 846. Ubro 32, folio 243. fmca 2.160, ins
.cripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Maria Cruz Lobón del Rlo.-EI 
Secretario.-7.563-3. 

BILBAO 

EdIcto 

Don Antonio Oómez Martlnez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia níunero 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 28211992. se tramita procedlmiento judicial 
sumario al amparo dellU'Üculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Bilbao Hipotecaria. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario_. contra 
don José Jan,aelo López Pérez, en reclamación de 
credito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera v~ y 'tIlrmino de veinte días. los bienes 
que luego se dirÁn, seftal.ndose para que el acto 
del remate tenga Jua:ar en la Saja de Audiencia de 
este luzaado. el die S de enero. a las diez horas. 
con las provcnciones si¡ulentes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo do la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, debtrin consignar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónimv, número 4.750. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los biene que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ai\o del procedimiento. sin cuyo requI
sito no seriul admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrin partiCipar con la. calidad de 
ceder el remate a terceCOl. 

Cuarta.-En todas tu subastas. desde el anuncio 
hasta su coIebrac:i6n. podrin hacerse posturas por 
escrito en pliea:o ccmtdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho ret'otencia anteriOnTIente. 

Quinta.-Los autos y la c:ertificación del Registro 
a que se refiere la resta 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, atln de manifiesto en la Secre· 
taria del Juz:¡adort-e 04 ID..,.e que el rematante 
los acepta y quedli' .. K1 en In responsabilidad 
de los raismos. sin,dettinarsC' a su extinción el precio 
del rema"e. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebraciÓn 
de una segunda, el dia 2 de febrero, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 2 de marzo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la se¡unda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastas,en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los &Abados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa señalada con el número J, en 'la calle antes 
sin nombre. transyenal aja averuda de Bilbao, sitio 
de Santa Bárbarta, hoy calle Félix Rodríguez de 
la Fuente, en Trespademe, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vlllarcayo. en el tomo 1.781. 
libro 30, folio 140, fmea número 5.880, inscripción 
segunda. 

Se valora en 9.704.050 pesetas. 
Local, de la planta b~a, sito en la parte J)Osterior 

del POrtal y caja de escalera. con acceso por la 
fachada zaguera, o este. que tiene una superficie 
de 15 metros 10 dcc1metros cuadrados, participa 
con 90 centirnetros de otro entero por ciento, en 
los elementos comunes de la nnca matriz a q\IC 
pertenece y es la casa cuádruple, antes sin nUmero 
de gobierno y hoy se distingue como bloque nUme
ro 8 del Grupo de Sagasti, radicante, en el barrio 
de Cruces de la anteiglesia"de Barcaldo. Inscrito 
en el Registro de la Propjedad de Baracaldo, en 
el libro 578 de Baracaldo, folio 156, tomo 754, 
fmca número 34.531, inscripción primera. 

Valorada en 2.991.833 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Gómez Mart.1nez.-EI 
Secretario,-7.544-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzpdo de Primera Instan
cia número 4 de BUlJOS, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el n6mero 494/1990, se si¡uen autos de juicio 
de cognJción a instancia de la Procuradora sellara 
Mamero Barriuso, en representación de «Comercial 
HispanofU, Sociedad AnOnima., contra d,on Anto
nio Antoflanzas Salvatierra, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte cUas y precio de su avalUo, las si¡uientcs 
fmcas embarpdas al demandado. don Antonio 
Antoi\anzas Salvatierra: 

l. VIVienda unifamiliar al término do Monte Hon
do, Cooperativa de viviendas «La M1lqrosa., nUme
ro 35~ tipo B; tiene una extensión superficial cons
truida de 130 metros 50 declmctros cuadradoi. Se 
desarrolla en dos plantas; la planta bl\ja consta de 
vestíbulo, comedor, cuarto de estar, cocina y J8ll\Ie; 
la planta alta compuesta de cuatro habitaciones y 
bai'lo. TIene un·corral de unos 178 metros cua
drados. Inscrita, al tomo 1.412. Ubro 70, folio 199, 
fmca 4.682. Valorada en 12.000,000 de pesetas. 

2. Pieza de regadto al término de Sopefla, de 
41 áreas 56 centiáreas, que linda: norte. Fructuoso 
Los Arcos y OU'O; sur y este, camino. y oeste, regacUo. 
Es parte de la parcela 95, poU¡ono 1. Inscrita al 
tomo 1.566, Ubro 71. foDo 223. finca 5.785. Valo
rada en 1.250.000 pesetas. ' 

La subasta tendri Iupr en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado. sito en avenida del Generalisimo. 
sin número (Palacio de Ju.ticia), el próximo dIa 
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21 de diciembre de 1992. a las díez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar partl': en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas port:scrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-=5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo ·"tIe la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobane el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de 'propiedad, suplidos por cer
tificación del RegisU'O, se encuentran de manifiesto' 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confoJTparse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responubilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,. se señala para que tenga lugar 

.la se¡unda el próximo 21 de enero de 1993, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será. del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
slijeción a tipo, eldla 22 de febrero de 1993, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 9 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-11.957-D. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgada de Pri
mera InStancia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bi\jo el mime
ro 82{ 1992, se siguen autos de ejecutivo letras de 
cambio, a instancia del Procurador don Carlos Apa_ 
ricio Alvarez, en representación de don Santos Vivar 
Martlnez.. contra don Jesús Azores Arrieta. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones' se ha 
acordado sacar a la venta en pú.bUca y judicial subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte' dtas, y bl\io las condíciones que 
se indícartn., el bien que luego se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju.zpdo el dia 15 de diciembre, a las diez, 
horas. en primera subasta; y si resultare desierta, 
el .día 1 S de enero, a la misma hora, en segunda; 
y en el caso de que también resultare desierta. el 
dia 15 de febrero de 1993, a la misma hora, en 
tercera. 

Para poder tomar parte en la -subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al menos al 40 por 100 efectivo del 
valor de los bienes en la primera subasta; en segunda 
yterccra subastas se consignará el mismo porcenUije, 
pero el tipo de la segunda será el de la tasación 
reblÜada en un 25 por 100, sin cuyo requisito no 
scrin admitidos. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la seaunda no se admitirin posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma. que sera el de tasación re~ado en un 25 
por 100; y en tercera subasta podrá hacene Cualquier 
postura. al salir 'liD sujeción a tipo. 
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Podran hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar asl en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del importe 
de la consianación del 40 por 100 antes indicado. 
en el estableicmiento destinado al efecto, 'cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
Que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. donde 
podrán ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulas 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante· 
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Bien' objeto de subasta 

Local en planta.b¡ija. número 41, B, de la par
celación de la casa en esta ciudad, en la avenida 
de los Reyes Católicos, bloque F·I, edificio «Colón_, 
primero a la izquJerda. entrando en la casa. ocupa 
una superficie de 108 metros 1 decimetro cuadrado, 
y consta de una sola dependencia, edificio señalado 
con el número 24 de la avenida de los Reyes Clltó
licos. fmca 15.506, Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a22 de octubre de 1992.-ElMagis
trado-Juez.-El Secrctarlo.-7.53S·3. 

CnrrADELLA 

Edicto. 

Ooba Marta CIaret Gelis. Juez'delJuzgatlo de Pri
mera Instancia e Instrucción de Outadella y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzaado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo· número 286/1991. a instancias 
de don Juan Sbert ea .. snovas. representado por 
la Procuradora dofta Maria Dolores Pérez Geno
varo, contra don Rjcardo Pons Masanet, mayor de 
edad, de estado casado.· con domlclllo en esta ciu· 
dad, urbanización «Cala BIancat. polígono C. par
cela 41. en reclamación de 5.238.197 pesetas de 
principal y 1,000.000 de pesew presupuestadas 
para gastos y co5tas del procedimiento, en los que 
por resoluci6n de CIta fecha 1ICI ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte dias y por el lipo de su valoración 
que se dirá, los bienes' embuaados al referido 
demandado que luego 1ICI deIcrlbir6n, señalándose 
para el de su remate el próximo d1a 29 de diciembre 
de 1992, a las diez treinta horas en la Sala de Audien
cia de este Juzpdo, sita en la calle República Argen
tina, sin número y ~o las si¡ui.entes condiciones: 

Primera.-Que no 1ICI admitirin posturas que no 
cubran las dos tcrcetu part.c8 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 101 licitadores en 
la Mesa· del Juzpdo o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
de subasta sin cuyo requisito no serí.n admitidos, 
y cuyas consi¡naclones se devoIverin a 6UI respec
tivos dueftol acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor poIIOt. al cual se reservará 
como garantia del eumpUmienCo -de su obligación 
y, en su caso, como parte del preeio de la venta. 

Tercera.-Que las carpa Y Jl'Irimenes anteriores 
y los preferentes. si 101 babie&,' al cRdito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SDbropdo en la res
ponubilldad de 101 ~ sin deItinanc a su extin
ción el precio del.remate. 

Cuarta.-Que podrtn baccne también posturas 
por escrito, desde la publiQci60 del presente edicto 
hasta la celebracllm de la lUbuta de que se trate, 
depositando en la Mea del .Jwpdo el importe de 
la • .,..,..,. COIIIioDod/IIl ...... 

< •• 
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Quinta-Quc las posturas podrán hacenc en cali· 
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiese postores en la primera subasta. so 
sei\ala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 26 de enero 
de 1993 a las diez- treirita horas, debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 23 de febrero de 
1993 a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Porción de terreno procedente de ti. 
finca denominada «Pcrellcta». del ténnino municipal 
de CiUtadéUL Ocupa una superficie de S88 metros 
cuadrados. que constituye la parcela número 42. 
de la zona de edificación intensiva en el plazo de 
la urbanización «Cala Blanca... Dicha finca fisura 
inscrita en el Reaistro de la Propiedad-de Ciutadella. 
al tomo 835. folio 88. finca número 8.467, in$-
cripci6n segunda.. . 

Dicha fmca merece un valor de 2.500.000 pesetas. 
Se¡undo.-Vivienda uoüamiliar en planti. b<\ia. del 

col\iunto ubicado en las parcelas 40 y 41 del poU
gono C. de CaJa Blanca., término municipal de Ciu
tadeUa Ocupa una superficie de 90 metros cua
drados. Le corresponde el uso privativo de una por
ción de terreno. destinada a jardln de 204 metros 
cuadrados. Dicha finca consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ClutadeUa. al tomo 1.5 11. folio 
163. finca número 18.860. inscripición segUnda. 

Dicha finca mem;e un valor de 13.000.000 de ......... 
Tercero.-Vivienda unifamiliar. ubicada en planta 

segunda del cditlcio sito en la ca11e CaraaoL 4 de 
Ciutadella. Superficie 81.54 metros cuadrados cons
truidos. Dicha finca consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CiutadeUa. tomo 1.570. fotio 
13. finca número 20.967. 

Dicha finca merece un valor de 8.500.000 pesetas. 
Cuarto.-Local ubicado en planta s6tano, desti

nado a ~e del edificio sito en la calle Caragol, 
nUmero 4 de CiutadeUa. Acceso, se acc:ede a través 
de una rampa y una csc:alera independiente que 
ammca de la c:alle de situación, superficie 157,36 
metros cuadrados. Dicha (mca consta inscrita en 
el Rqjstro de la Propiedad de CiutadeIIa. al tomo 
J .567. folio ,222. finca número 20.959, inscripción 
primera. 

La finca descrita merece tul valor de 10.000.000 
de pesetas. 

Quinto.-Vivienda unifamiHar ubicada en planta 
segunda. del cdlficio sito en la calle del Carasol •. 
6 de Clutadella. Superficie 76,20 metros cuadrados. 
Dicha finca coasta inscrita ep el Rcaistro de la Prc> 
piedad de Outadclla. al tomo 1.580, folio 50, finca 
nUmero 21.485. 

La finca descrita merece un valor de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en. ClutadeUa de Menorca a 15 de octubre 
de 1992.-La Juez. Marta Ciaret Gelis.-La Oficial 
en funciones de Secretaria.-7.540-3. 

ClUTADELLA 

Edicto 

DoAa Marta C1aret Oelis, Juez del Juzpdo de Pri
mera Instan~ia e Instruc:ción de Ciutadella y su 
partido, 

HIIIO aabor: Que en este Juzgado, se siguen antos 
de juicio ejeoutlvo ntmlcro 358/1991. a instancias 
de «Ramón Marquina. Sociedad Limitada., repre
sentado por la Procurada dalla Maria DolotC1 Pérez 
Oenovard. contra don MC)'Ct e.B., don José Pedraja 
Ptrez y do6a Joc:e1yne Meyer. con domicilio en 
CiutadeUa. urbanización «Los Delfines., en recla
mación de 5.523.580 pesetas de principal Iy 
1.842.000 pesetas presupuestadas para gastos y cos
tas del procedimiento, en los que por resolución 
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de esta fecha se ha aoordado sacar a la venta en 
pUbüca subasta, por primera vez. término de veinte 
dias y por el tipo de su valoración qUe se dirán, 
los bienes embargados a los referidos demandados 
que luego se describirán, seftaléndose para el de 
su remate el próXimo dia 29 de diciembre de 1992, 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Republica Argentina, sin 
numero y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consi¡narse previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, .por lo menos, del tipo 
de subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Y cuyas consi&naciones se devolverán a sus respec
tivos duedos acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso," como parte del precio de la venta. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes., si los hubiere, al cri:dito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose qúe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por CfCrlto. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzaado el importe de 
la expresada consi¡naci6n previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en caJ.i.. 
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber. Que en prevención de 
que no hubieso postores en la primera subasta se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 26 de enero 
de 1993 a las diez horas. debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se ftja por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 23 de febrero de 
1993 a las diez horas. sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta 

Bienes objeto de subasta 

Primcro.-Loca1 comercial ubicado en la planta 
baja del edificio construido sobre parte de la man
zana I del pollgono n, de la urbanización «Los Del
fmes:.. ttrmino de CiutadeUa de Menorca. Super
ficie, 235 metros 40 dectmetros cuadrados. Inscrita 
en el Rqistro de la Propiedad de Ciutade1la al tomo 
1.S4l. folio 16. finca n1lmero 19.980. inSCripción 
primera a favor de don José Pedn\)a Perez y doda 
Jocelyne Meyer. 

La finca descrita merece un valor de 25.000.000 
de pesetas. 

. Seaundo.-Porción de terreno, solar edificable. 
. sito en Ciutadclla. sin salida a la calle, en las inme
diaciOftea de la calle Huesca y qUe tiene una fonna 
irregular.' Superficie, 11.50 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ciutadella 
al tomo. 1.532, foliQ 1.204, fmat"n1lm(!ro 19.696, 
inscripioión primera a favor de don José Pedraja 
Pérez y dotJa Jocelyne Meyer. 

la fmca descrita merece un valor de 400.000 
..... ta. 

Tercero.-VIvienda aislada pareada de planta baja. 
sobre una porción de terreno, en término municipal 
de CiutadeUa, constitutiva de parte de la parcela 
numero 8 de la manzana y del polígono n, de la 
urbanización «Los Delfines •. El solar mide 544,09 
metros cuadrados, con una superficie edificada de 
10 1.50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ci\" tadella. tomo 1.508. folio 

.21. fmca nÚMero 13.216, inscripción quinta a favor 
de don José Pedraja y doña Jocelyne Moyer. 

La· (mea descrita merece un valor de 12.000.000 
de ....... 

Cuart:o.-Erlificío de planta baja, destinado a 
vivienda UttÜamiliar. Ocupa una ·superficie de 46,60 
metros cuadrados de los que 31,80 metros cuadra
dos corresponden a superficie cerrada y los restantes 
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8.80 metros cuadrados a terraza. El solar ocupa 
una superficie de 452,44 metros cuadrados y es 
la parcela número 15 de la manzana V de la zona 
extensiva A del poligono 11, de la urbanización «Los 
Delfmcs:.. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciutade11a, al tomo 1.492. folio ISO. fmca número 
18.256, inSCripción primera a favor de don José 
Pednija Pérez y doña Jocelyne Meyer. 

La fmca descrita merece un valor de 4.250.000 
pe ...... 

Dado en Ciutadella de Menorca a 28 de octubre 
de 1992.-La Jueza, Marta Clarct Gelis.-La Oficial 
en funciones de Secretaria.-7.538-3. 

CIUTADELLA 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ciutadella y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 236/1990. a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Baleares, 
representada por la Procuradora doda Maria Dolo
tQ Pérez Genovard, contra don Pedro Parra Pons 
y otro. COD domicilio en CiutadeUa, calle urbani
zación CaIeI Piques, 231, A. en reclamación de 
3.435.002 pesetas de principal y 1.500.000 pesetas 
presupuestadas para ¡astas Y costas del procedimien· 
to, en los que por· resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. t6rmino de vein~ dias y por el tipo 
df su valoración que se dirán, los bienes embargados 
al referido demandado que luego se describirán, 
señalándose para el de su remate' el próximo dia 
29 de diciembre de 1992, a las once horas en la 
SaJa de Audiencia de1este Juzgado. sita en la calle 
República Arsentina. sin 'número y bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consi¡narse previamente los licitadores en 
la Mesa del Juq:ado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos. 'del tipo 
de subasta sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consi¡nac:tones se devolverán a sus respec
tivos duedos acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
como garantta del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las carps Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, silos húbiere, al crédito del actor 
continuarán subSistentes. entendiéndose Que el 
rematante loa acepta y qUeda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta..-QuC podrén. hacerse también posturas 
por escrito. dCIdc la publicación del presente edicto 
hasta la cdebrac1ón de la subasta de que se trate, 
depositando 'en la Mesa. del Juzgado el importe de 
la expresada consilJllBCi6n previa. 

Quinta.-Quc las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
Que no hubiore postores en la primera subasta se 
señala por scpmda vez. con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera, para el dia 26 de enero 
de 1993 a las once horas. debiendo consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. y pua el supuesto de que tampoco hubiere 
postores esta aesunda. se' fija por tercera vez el acto 
de la subasta pata. el dla 23 de febrero de 1993 
a las once horas, sin sqjeción a tipo, debiendo con· 
signarse previamente el 20 por 100 del ti po de la 
segUnda subasta. 

• Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana, dos viviendas uoüamiliares 
con planta _ y pIuUa primera. en un edificio 
ubicado en la parcela nUmero 231 del Plan de Orde· 
nación Urbana del" poUgono «Calas Picas», del ter
mino municipal de Ciutadella. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Ciutadella, al tomo 1.278, folio 
16~, ftnca número 15.837. inscripción primera a 
favor de don Pedro Parra Pons. 

La fmea descrita mereCe un valor de 26.000.000 
de pesctas. 

Segundo.-Urbana. porción de terreno secano 
indivisible sita en vial que arranca del camino viejo. 
del término municipal de Ciutadella. Dicha fmca 
consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ciutadella. al tomo 1.130. folio 133. fmea número 
13.616, inscripción segunda a favor de don Pedro 
Parra Pons. 

La fmea descrita merece 'un valor de 1.600.000 
pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca 8 29 de octubre 
de 1992._La Jueza, Marta Claret Gelis.-La Oficial 
en funciones de Secretaria.-7.S39-3. 

CORDaBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el divorcio causal. DWnero 
753/1992. instado por delta Maria Teresa Espinosa 
Ruit. contra don Miauel Ruiz L6pez. he acordado 
por resolución de esta fecha emplazar a don Miguel 
Ruiz López cuyo domicilio actual se desconoce para 
que en el termino de veinte dias, comparezca en 
legal forma mediante Abopdo y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a IU disposici6n 
en Secretaria. De no efectU8tlo le parará el perjuicjo 
a que hubiere lugar en derecho. Significándose que 
la parte actora tiene solicitando el beneficio de jus.
ticiá gratuita. 

Dado en Córdoba a 4 de noviembre de 1992.-El 
SecretariO.-14.589-E. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Ju.z¡ado de Primera instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juz.¡ado de mi car¡o. 
bajo el número 681/1991, se si¡uen autos de eje
cutivo-Ictras de cambio, a instancia del Procurador 
don Salvador Fenández Campos. en repretentac1ón 
de (Planchas de Goma Industrial. Sociedad An~ 
nima, (PLAGINSA), contra doila Carmen Serrano 
Casanova. don Antonio PIRz Mas, do1'la Nieves 
Gareía Garcia, don Pedro tasas Quesada y _Pre_ 
fabricados ChJprc, Sociedad Limitada., en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuacioncs se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmeas embargadas al demandado don 
Pedro Casas Quesada: 

l. Vivienda de la derecha del pilo cuarto del 
edificio situado en esta ciudad, con fachada principal 
a la calle Mariano Luii\a. ID, haciendo esquina a 
la de José Maria Buck. Tiene una superficie de 190 
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 686 del Salvador, folio 70, fmca 
número 59.656, 

Su valor se calcula en 15.000.000 de pesetas. 
2. Aparcam.iento n\\merO 15 de la planta l6tJno 

de este mismo edülcio.. Inscrito en, el Registro de 
la Propiedad nútnero 1 de Elche. ál Ubro 686 del 
Salvador, folio 42, ftnca número 59.628. 

Su valor se calcula en 1.3~O.OOO pesetas. 
Asciende, pues. el precedente avaluo a la cantidad 

de 16,350.000 pesctaJ. a efecto de subasta. 

La subasta tendrá luaar en la Sala de Audiencia 
de este JU7g8do, sito en Elche, el próximo dia 22 
de diciembre, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate seré de 16.350.000 
pesetas, Un que se admitan postUrU que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaciÓn 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores qUe 
no resultaren rematantes y qUe lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tiWJos de propiedad, suplidos por cero 
tificaci6n del Re¡pstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que Ct rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tena;a lugar 

. la segunda el próximo 20 de enero, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y"caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de ·febrero. también a las once 
horas. rigiendo para la misma laS restantes con
diciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en Elche a 15 de octubre de 1992.-El 
Mqistrado-Juez.-E1 Secretario:-11.945-D. 

ELCHE 

&licIo 

Don Ramón Femández de Tirso y Semper, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 4 de los de Elche y su partido, 

Haso saber: Que en este Juzgado de mi car¡o 
penden autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguid05 bl\Ío 
el número 613/1991, a instancias del Procurador 
.mor Femández Campos, en nombre y represen
tAlci6n de·_Banca Catalana. Sociedad An6rWna». 
contra don Mi¡u.eI' Sánchez . Flores y dofla Maria 
Isabel Flores Sanche~ para hacer efectivo un crédito 
hipotecario, .en cuantia de 1.425.302 pesetas, en 
los cuales, por providencia del .dia de la fecha. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera ve~ término de veinte dias. y por el precio 
especialJnente estipulado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la fInca que luelo se ditá. 

Para el acto de la subasta. que tendrá luaar en 
la Sala de Audiencia de este Ju.z¡ado, sito en el 
Palacio de Justicia. segunda planta. plaza de los 
Reyes Católicos. sin número de esta ciudad, se ha 
sefta1ado para el d1a 21 de. diciembre próximo, 8 

las once horas., biUo las condiciones que a con
tinuaciÓn 'se indican y. a la ve~ y para el caso 
de que no hubiere postores en dicha subasta, se 
seilala para la squnda. con las mismas condiciones 
que la anterior y la rebaja del 2S por 100 sobre 
el avalúo, aei\aléndose para ello el dia 19 de enero 
próximo. a las once horas. y pera el caso de que 
tampoco hubiere postores, se seüla la tercenl, sin 
rAUeciÓD a tipo, para el dia 16 de febrero próximo, 
a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primora.-Para tomar parte en la .subasta deberán 
los Iicitádorea que concurran a ella consi&tw pre
viamente en la Mesa del Juzpdo o estab1ecim.icmto 
destinado al efecto. una cantidad j¡uaI, por lomenos, 
al 20 por 100 efectivo metálico del valor que sirva 
de tipo para la 1Ubasta, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excePto la que corres
ponda a los mejores postores. que se reservarán 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligaci6n, y en su caso. como parte del precio 
de la venta.. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliqo cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Se¡unda.-Servirá de tipo para la subasta el paCo 
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera,-Los autos y la certificaci6n a que se refie
re la regla cuarta del invocado precepto legal estim 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los'preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, contintull"in subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate, que podra hacerse 
en' calidad de ceder a un ·tercero. 

La fmea especialmente hipotecada y que a con- . 
tinuaci6n se describe, ha sido tasada a efectos de 
subasta en la suma que se diré.: 

Descripción de la finca 

Novena.-VlVienda de la derecha subiendo por la 
escalera del piso cuarto, del edificio situado en la 
ciudad de EI.cbc, ensanche 'de Camis. con frente 
a la calle OIegarl9 Domarco Sel1er. Tiene acceso 
a la calle por medio de una escalera comÚll y ocupa 
una superficie de 70 metros cuadrados aproxima
damente, y consta de vestibulo, comedor, tres habi
taciones, cocina, aseo y ¡ale,w Linda: Norte, con 
calle Olegario Domarco SeUer; sur, la de don José 
Pérez Soto y don Jose Ibarra Uoréns; al este. con 
edificio de dofta Ana OónzáIez Abad; y oeste, la 
otra vivienda de este piso. Representa una cuota 
de 10 por 100 en el valor total del inmueble, ele
mentos comunes y pstos.lDJCripción: Al tomo 592, 
libro 283 del Salvador, finca nUmero 22.543, ins
cripción cuarta, folio 107. Valor: A efectos de subas
taen 1.801.217 pesetas. 

Dado en Elche a 15 de octubre de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Femándcz de Tll'SO y Sem
per.-La Secretaria.-l1.958-D. 

ELCHE 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juqado, ~o el número 
130/1992 de resistro. se Ii&ue pmcedlm1entojudicial 
sumarlo del artk:uIo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de e:Banoo del Comercio, Sociedad Anó
nima., representada por'e1 Procurador don Emigdio 
TOnDO Ródenas. contra dofta Ana Maria Momp6 
CatalA. en reclamaci6n de cr6cllto hipotecario. en 
cuyas actuaciones lit ha acordado ucar a primera 
y pública subasta, por térmiDo de winte días y precio 
de su avalua la sjpientc flnca contra la que se 
procede: 

1. Parcela de terreoo, en t6nnlno municipal de 
Santa Pala, partida rural de Valverde ~o, panije 
de Sierra de Santa Pola. punto denominado Bochiot. 
con frente a la avenida de SaatiIIO Bernabéu. Mide 
un . total de 400 metros 5 eh clmilcrol cuadrados, 
dentro de cuya cabida y ea .. ~ noroeste se 
incluye una casa vivienda .rural que se compone 
de porche. comedor, palO, cuatro dormitorioa. coci
na. aseo, retrete y UIlOI ClIb6eftoI ea pmo, estando 
edificados 130 rnctr08cuadmdoL El patio mide 1I1 
metros cuadradot. al porr::bo • dIIUDIn 35 metros 
cuadrados y a cobertizoI 20 lDCoI cuadrados. que 
hacen en total una lIII*'flde de lOIIr de 296 metros 
cuadrados. Linda, CID 10 CQIÜIBIIO: Al norte, finca 
de Angela Bonmati y Joeofa MoliDa Bonmati; este. 
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parcela de Francisco Antón Diucz; por el oeste, 
finca de Dolores Osuna. JesUs L6pez y Javier Gilr 
bert. y por el sur, con avenida de SantiaaO Bemabéu. 
Inscrita en el tomo 145 de Santa Pola. foilo 57. 
fmea número 1.910, inscripción II del Registro. de 
la Propiedad de Santa Pala. 

Valorada en 75.240.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ad.o, sito en plaza de Reyes Católicos. 
el próximo dia 15 de enero de 1993. a laS once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 75.240.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Ucitadores prcvtamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

CUarta.-Desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebiación podrt.n haccne postw'as por escrito 
en pUeJO cerrado. depositando en la Meta del Juz
gado. junto a aqueL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado se¡undo o acompaí\ando 
el res¡uardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al cf'ecto. 

Los autos y la certificaciOn rcgistra1 están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las carps Y aravimenes anteriores y los prc
feicntes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarin mbsJstcntes y sin cancelar. entendiendosc 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extiru:iOn el preciO del remate. 

Para el caso de que fUera necesaria la secunda 
subasta. con la rebt\ia del 25 por 100, se scAaJa 
el ella Q do febrero de 1993 Y hora de las once 
treinta. y para el caso de que fuero necesaria la 
tercera subasta. sin sujeciOn a tipo, se señala el dia 
S de marzo' de 1993 Y hora de las once treinta. 

y para pneral conocimiento se expide el presente 
en Elche a 30 de octubre de 1992-El Mqistra
do-JUC2_-El Secretario.-11.9l7-D. 

FERROL· 

Edicto 

Dofta Maria Jase Gonúlez Movilla, Magistra
da-JUC% del Juzpdo de Primera Instancia número 
2deForroL 

Hace saber. Que _en juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipote(:aria que se sigue 
en este Juqado con el nWnero 136/1992. promo
vido por la Entidad «Banco Madrid, Sociedad An6-
ninuu, representada por el- Procurador señor Seijo 
EspiAeira. contra don Juan José Toca Caros, se acor
dó proceder a la venta, en p6bUca subasta, por tér
mino de veinte dias. de los bienes hipotecados que 
se dinUl, par&" cuyo acato se ha señalado el dIa 
18 de enero,. a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia. calle CoNfta. sin número, previniendo a 
los licitadores que: . 

Los autoI Y certificación de car¡as del Re¡istro 
a que se reftoro la reila 4 .. del artic:ulo 13..\. están 
de maniftnto en la Secretaria de este Juzaado. para 
que la- poIibles Ucitadores puedan consultarlos y 
se enteoderi qua los acept.an como titulación 
bailante. 

0eberiD. consipulr en la oficina del BBV sita 
en plaza del Callao, sin número. do esta ciudad. 
en el n6merO' de cuenta 1554--000-17-136/92, 'una 
cantktad ..... por 10 menos. al 20 por 100 del 
dpo seftaIIIdo para la subasta, y en la teJeera el 
20 por 100 del tipo de la sesunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Servirá de tipo para la subasta el del valor asig
nado a loa bienes y no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo sel"lalado. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se sct\ala para la segunda el dla lO de febre.
ro. a la misma hora. y con una rebaja del tipo 
del 25 por 100 del valor de tasación, subsistiendo 
las demás condiciones. " 

y caso" de que resultase desierta la segunda, se 
señala la tercera paca el d1a 5 de marzo, a la misma 
hora e iguales condiciones. pero sin sujeción al tipo. 

Bien objeto de subasta 

Terreno destinado a campo y monte al sitio que 
denominan «E'.spiño •• «G.adoylo, «Maciftcitas. y «O 
Cobo., de la superficie de 79 &reaS 26 centiáreas. 
Linda: Al norte, pista de 14 metros de ancho; sur. 
camino construido por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. y oeste, camino y parcela de don Edcl
miro Balseiro Dopico. 

Tasada en la suma de 40.542.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Jucz,. Marta Jase González Movilla.-La 
Secretana.-l 1.97 I-D. . 

FRAGA 

EdIcto 

Dofta Luisa. Casares ViDanueva, Mqistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Fraga y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
1 13/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artlcuIo 131 de la Ley Hipoteearia 
a instancia de .C~a Rural Alto Aragón, Sociedad 
Cooperativa de Cndito Limitada. representado por 
la Procuradora sedora Teresa Salans Lanea contra 
don Antonio Berdiel Llovcra y doña Carmen Alegre 
Bur6n, cónyuges, vecinos de Vencillón (Huesca), 
calle San Isidro, número 24, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dlas el bien 
que luego se dirá, seña1Andose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dIa 4 de enero de 1993 a las diez 
horas, con las prevenciones sisuientes: 

Primera..-Que DO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Se¡unda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en las subastas. deberán consisnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-L!ls autos y la eertifttación del Registro 
estin tle manifiesto en la Secrew1a del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las~ o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad en los mismos, sin des
tinarse a su extinción ,el precio del remate. 

Para el supuesto de qUe no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una se¡unda el dia 5 de febrero de 1993 a las 
dieZ horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sedalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera 

fgualmcnte. y para el caso de quetampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de marzo 
de 1993 a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso- de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada (regla 7_· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria). 

Bienes que se sacan a subasta 

1. RUstica. de 10 hectáreas 1 área 64 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte., lote 95 mediante desa
guo 0-7 adjudicado a Antonio Reyes Allüe; este. 
lote 95 mediante desagüe 0-7 adjudicado a Antonio 
Reyes Allué y lote 98 mediante desagüe 0-7 y cami
no adjudicado a JesUs Cabezudo Gálvez; sur. fmea 
San Miguel mediante desagüe 0-7-2 y camino: y 
oeste, carretera de Zaidin-Tamarite. Inscrita en el 
Registro de-la Propiedad de Fraga al tomo 437. 
libro 15, folio 86, finca 1.307. Valoración: 16.321.500 
pesetas. 

2. Vivienda sita en la villa de VenciUón, antes 
en término de Esplús, sita en calle San Isidro núme
ro 24 de 698 metros cuadrados de superficie. Cons
ta de dol plantas construidas., la primera planta 
de 58 metrol22 decimetros cuadrados. y la sCKUIlda 
planta de 4S metros 32 dectmetros cuadrados; y 
dependencia con dos plantas construidas. la pri
mera planta de 195 metros 70 decimetros cuadrados 
y la SClPlllda planta de 79 metros 96 decimetros 
cuadrados. La supeñt.ci.e total cubierta es de 253 
metros 82 decimetros cuadrados. correspondiendo 
a la zona descubierta 444 metros 18 decimetros 
cuadrados_ Linda: Frente., callC San Isidro; derecha. 
entrando.. vivienda y cotral sito en calle San Isidro 
número 22 adjudicada a Manuel Rueda Vw:aino; 
izquierda. corral de la vivienda sita en calle San 
Isidro nUmero 26, adjudic:ada a Ellas Millán Revuel
to; y fondo, dependencias de la vivienda sita en 
calle Centro número 7, adjudicada a Hennenegildo 
Cosconera Closa. InlCrita en el Registro de la Pro
piedad de Frqa al tomo 437, libro 15, folio 84. 
fmca 1.306. Valoración:: 8.063.500 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Huesca_. en el ~Boletin 
Oficial del Estado_ y su fdación en el tablón de 
anundos de este Juzgado. expido el presente en 
Fraga a 24 de septiembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. Luisa Casares Villanueva.-La Secreta
ria.-7.54 1-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dona Maria Jose Romero Suárez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada 
(Madrld~ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 9. Ley Hipotecaria, bajo el nÚIDe
ro 185/1992. prom.ovldoe por la Procuradora dona 
Raquel Lldica Santos Femindez. en nombre y repre
sentación de OVa da Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «DnarroUos de Activos Inmo
biliarios, Sociedad ~, con domicilio en la 
avenida de POl'tUlll. 30. con vuelta a calle Grecia. 
2-A, de Fuenlabradil (Madrid), en reclamación de 
un crédito hi~ .de 4.026.179 pesetas. cuyo 
préstamo hipotecario toconstituyó en escritura otor
gada en Madrid 'el 14 de julio de 1988, ante el 
Notario don Manuel Burdiel.Hernández. al número 
l.S92 de JU protocolo, babibndose acordado. por 
providencia de .. tlIcha. sacar a pública subasta, 
por primera vez y támJDo de veinte dias, al preciO 
de 5.045.400 pesetas pactado en la escritura de cons
tituciOn do hipoteCa. la lfiIulente fmea: 

Piso 2-A de la""" de Portugal, 30, con vuelta 
a calle Orecla. 2-A. de FueD1abrada (Madrid), núme
ro 9, con Wl8 ~<,de 10.22 metros cuadrados. 
que coDlta de .... ftItlbuJo. cocina. comedor-sa
lón. tres dormitdllOl\, cuarto de bailo y terraza. y 
linda: Al fhmte. OOD e$. escalera y departamento 
número 12; ~:coI'l deputamento número 10; 
izquierda y fondo, con terrenos de fmca matriz. 
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Se haUa inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.097. libro 40. folio 
92, finca 46.242. inscripción, segunda. 

Señalándose para que -tenga Jugar el dia 27 de 
enero de 1993 y su hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este JUZgado. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
señalada, se celebrará la segunda en las mismas 
condiciones Que la primera, salvo el tipo de remate, 
que será el 75 por 100 de la primera, el dla 1 S 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
y de resultar también desierta la segunda, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, rigiéndose 
para eUa las mismas condiciones que para la segun
da. el día 4 de marzo de 1993. a las doce horas 
de su mañana. 

Condiciones 

Prirncra.-Quc los autos y certificación del Re¡is
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación. 

Segunda.-Que las car¡as y gravámenes anteriores 
y preferentes al credito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extincJón el precio del 
remate. 

T ercera.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar el 20 por 100 del tipo 
por el que sale a subasta, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta_ hasta su celebración, acrcdltindose 
mediante resguardo de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya del importe del depósito PRvio exigido. 

Cuarta.-Que no se admitiran posturas que; no 
cubran el tipo de remate, y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a favor de un tercero. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de octubre de 
J 992.-La Magistrada-Juez. Marta Jase Romero Su!· 
rez.-La Secretaria.-11.93()..D. 

OUON 

Edicto 

El Secretario del J~ de Primera Inatanda 
número 3 de Gü6n, 

Hago saber: Que en el expeiliente nUmero -
946/1992. se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspenaión de PII80I de 
.. Entidad Mercantil Setolco, Sociedad Anónima •. 
con domicilio en esta ciudad, Marqués de San Este
ban, 56. y. dedicada • toda clase de servicios de 
tecnologla aplicada a la electrónica y comunicacio
nes; habiéndose desi.¡nado para el carao de Inter· 
ventares judiciales a don Luis Feméndez Corugedo. 
don Jorge CarblUal Torre y a la acreedora. don 
Benigno Fernandez Faedo. con un activo -de 
80.610.224 pesetas y un pasivo de 75.285.512 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes ~ 
venidos en la Ley de 8uspensiOn de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente -en Gijón 
a 13 de octubre de 1992,-El Socretario.-II.923-D. 

GUON 

Edicto 

El ilustrlsimo senor don JOR Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de Güón, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi CUlO, 
se siguen autos de ejcCutiv~letru de cambio, muo 
el nUmero 187/1991. a instancia del Procurador 
señor Garcia Undina, en repraentaci6n de cMenhir 
Leasin& Sociedad Anónima». contra cVazc:usa, y 
otros. en cuyas actuaciones te ha 1COIdado. sacar 
a la venta en pílbUca 1Ubuta. Por t6nnino de veinte 
días, los bienes que se cUrin. 
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Los autos y la certificación del Registro relativos 
al estado y situaci6n de la finca (s), cargas y demás 
circwtstancias que le afecten están de manifiestó 
en la Secretaria de este Juz.¡ado, y se entenderá 
que todo licitador acePta como bastante la titulación, 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes 
-si los hubere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismas, sin destinarse -8 su extinci6n el 'precio 
del remate. 

Las subastas tendrén lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 7 de enero de 1993, a las doce 
quince horaB. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere C5te 
señalamiento, la primera subasta tendrá lugar el dia 
13 de enero de 1993, a las doce cuarenta y cinco 
horas. 

Segunda subasta: 3 de febrero de 1993, a las 
once horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
sedalam.iento, la segunda subasta tendrá lugar el 
día 10 de febrero de 1993. a las once horas. 

Tercera subasta: 3 de marzo de 1993, a las diez 
horas. . 

Si por causas extraordinarias se suspendíere este 
se:f\alamiento, la tercera subasta tendré lugar el día 
5 de marzo de 1993, a las diez horas. 

La segunda subasta, y, en su caso, la tercera, 
se celebrarán en el supuesto de que las anteriores 
resultaren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta, el que resultare de rcbrijar al anterior en 
un 25 por lOO, no admitiéndose en ambas subastas 
postUras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje
ci6n a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segu.nda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieao ,cerrado. depositando en la Mesa 
del Juz.¡ado, junto a aquél, el justificante- de la con
sipación a que te refiere el pArrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los Ucitadores consi.¡nar previamente en la cuen
te de este Juzpdo. abierta en el Banco Bilbao Va
caya. oficina principal de Gijón. cuenta nUmero 
3285, una cantidad iIua1, por lo menos, al 20,POr 
100 del tipo respectivo, excepto para la tercera 
subasta. que senll el 20 por 100 del tipo anunciado 
para la segunda subasta 

Cuarta.-S610 el actor podré hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso sito en la calle Hcmén Cortés. 3. cuarto, 
derecha. A. de GÜ6n. Valorado en 7.800.000 ........ 

2. Vehiculo cEbro, Comando. matricula 
0-2122-L. Valorado en 70.000 pesetas. 

3. Velúculo cFonb Escort, matricula 0-9102-X 
Valorado en 200.000 pesetas. 

4. Pala escavadoRl .. Poclain., matricula Z-2834. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Gij6n a 28 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Jase Luis Casero Alonso.-EI 
Secretario.-7.548-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubó i Claverta, MagistradoJuez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
0U0na. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento judicjal sumario previsto en eJ articuJo 
13 I de la Ley Hipotecarla nUmero 54/1992, a ins-
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tancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(LA CAIXA), contra doña Josefa Brunsel Coris. 
en reclamación de 3.025.344 pesetas., y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, por ténnmo de 
veinte días, la finca que se dirtt y que garmtiza 
en el procedimiento indicado al crCdito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hIpÓteca Y que 
asciende a 6.065.000 pesetas. 

Para la segunda, en su: caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvi6 de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 4.548.750 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrad!: 
sin sujeci6n a tipo. 

Se previene a 'los poSibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, cuenta número 1.672. 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Giro
na, en plaza Marqués de Campa, si desean intervenir 
en la subasta. el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita 'CO avenida de 
Ram6n Folch, números 4-6, 2 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera subasta. el 
dia 12 de febrero de 1993, a las diez horas. 

Para la seaunda. el d1a 12 de marzo de 1993. 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 16 de abril de 1993. a 
las diez horas. 

Cuarto . ...Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la reata cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecarilt. estarén de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo Y se entended. que todo lici
tador acepta como hutante la tltuIaci6n. 

Quinto.-Que las carps y ¡rav6menes anteriores 
y los preferentes al cridito de la actora continuarán 
subsistentes, entendi6ndose que el rematante los 
acepta y queda subropdo a la JaPODsabilidad de 
los mismos. sin destinane a tAl extinci6n el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Casa de planta bIUa y un pilo con un huerto 
unido, sito en la calle Nova, del barrio de la Bar
ccloneta.. de Llagostera. .enalada con el número 
22, de superficie 234 metros 68 deelmetros 41 cen
timetros 7 millmetrol cuadrados, de los que la casa 
ocupa 49 metros 45 decímetros cuadrados por plan
ta, y el garaje, consta de una sola planta con acceso 
a la calle F.ivaller. número 5. ocupa una superficie 
de 87 metros 36 declmetros cuadrados. Linda: Fren
te, oriente con dicha calle; mediodJa, parte de Maria 
Cateura y parte con los espolOl Sampere Romeu; 
norte, con Vicente Esteve; y poniente. con calJe 
Fival1er. Inscrita en el ~1trO de la Propiedad 
número I de Girona al tomo 1.666. libro 86 de 
Uagostera. folio 37, finca nGmero 799, inscripci6n 
vigesimoseJUIlda. El presente edk:to sirve de noti
ficaci6n en fOnDa a la penonu.Jmeresadas. 

Dado en Girona a 21 éle octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Josep NIub6 1 CIáYeria.-7.677-A. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucci6n de HerNra del Duqye·y su 
partido. •. 

Haso saber: Que en CIIe Juzpdo de mi car¡o 
se sigue ejecutoria de t.Itu con ellllUDero 26/1992. 
siendo condenado don MisueI AIWIl Epa Martin 
Y perjudicados don Julio CcUo. JIIedondo y don 
Ambrosio Arturo CCJUk) ........ cuya ejecutoria 
se ha dictado providencia di .... fecba en la que 
se ha acordado sacar • la, veIda _ p6b1ica subasta, 
por término de veinte ellas. la Inca lJIIbarpda. vale-

.\ó 
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rada en 45.000.000 de pesetas. cuya descripción 
es la siguiente: 

Rústica: Al sitio de Moheda de la Cruz. en tér· 
mino de Castiblanco. que fonna un conjunto de 
179 hettáreaS 80 áreas 27 centiáreas de cabida, 
linda: Al norte: con herederos de don Juan Ramiro 
Bailos y otros; al sur, con carretera o camino vecinal 
de Val.dccabaUcros; al este., con via púbUca y al 
oeste, con doi\a Martirto.8ánchez Mansilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque. al tomo 38. libro 8, follo 221. finca 
1.782. inscripci6n primera. 

La fmea descrita sale a subasta b¡ijo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-La rmea sedaladi sale a pública subasta 
por el tipo de tasaci6n en que ha sido valorada 
de 45.000.000 de pesetas.. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberAn 
los licitadores consi¡nar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. sita 
en el Banco Central Hispano de esta localidad. 
número de cuenta 3.421-4. el 20 por 100 del precio 
de la tasa~6n que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitaciOn. 

Terce:a.-Que Los Utulos de propiedad de la finca 
que se saca • subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser exam.1nados por quienes deseen tomar parte en 
la sUbasta. previn1&ndose a'los licitadores que debe
rán conformarse con ellos 'Y que no tc!ndrán derecho 
a exi&it nin¡unos otros. 

CUarta.--Quo las car¡as y gravamenes anteriores 
y preferentes si los hubiere, al crédito de los per
Jlldicados. continUlll'6n subsistentes, cntendi!ndose 
que el rematante loa acepta 'y queda subropdo en 
la responubUldad de los mismo-. sin destinarse a 
su extinción el ¡mela del remate. 

Quinta.-8610 los perjudicados podrAn hacer pos
turas en calidad do ceder el remate a un tercero; 
asimismo podr6.n hacene posturas por escrito en 
Pliego cerrado. 

Para la celebración de la primera subasta se set\ala 
el dia 21 'de enero de 1993, a las doce horas de 
la maitana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a la que servirá de tipo la valoración antes men
cionada; para el caso de que no hubiera postores 
en la Primera. se sedala "el. dia 18 de febrero de 
1993, en el mismo lugar y hora, para la celebración 
de sesunda subasta, a la que servirá de tipo el 15 
por 100 del avalúo, y, para el caso de que en la 
selUllda tampoCo hubiera postores, se, sei\ala para 
la celebración de la tetcera subasta el dIa 10 de 
marzo de 1993, en el mismo lugar y hora y. sin 
~eción a tipo. 

Dado en Herrera del Duque a 29. de octubre 
de 1992.-La Juez. Juana Calderón Martin.-EI 
Secretario.-14-585-E. 

HUELVA 

EdIcto 

El Maaistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber:. Que en este Juz¡ado se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotcelria. con el nllmero 322/1991. promo
vido por Monte de Plcdad y CiVa de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, contra don Jase Diaz Caro y doda 
Concepción ku.lz Luque, en los que por resoluci6n 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta loa inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tcndri lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dla 29 de diciembre próxi
mo y once' hbras, ilniondo de tipo el p.1Ctatlo en 
la escritura de hipoteca. 

En se¡upda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 29 de enero próximo 
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y once horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
¡una de las anteriores, el dia 26 de febrero próximo 
y once horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera )' en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a li Uana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podr8n hacerse posturas por 
escrito en PUelo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los prefeRntes -si los hubiere- al crédito 
del actor contintllU'én subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ~ci6n el precio del Rmate. 

Quinta-Se notifica el smalamiento de las subas
tas a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 1O.-Piso 2.0 anterior izquierda del 
bloque 2. según se mira desde la zona interior de 
la urbanizaci6n. que la separa del bloque número l. 
Es una vivienda con una superficie útil de 89,83 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.144, libro 110, 
folio 48. finca 6.353. Tasada a efectos de subasta 
en 2.644.000 pesetas. 

2. Urbana 1 l.-Piso 2 0 anterior derecha del blo
que 2, seJÚIl se mira desde la zona anterior de 
la urbanización, que le separa del blOQue l. Es una 
vivienda con una superficie útil de 89,83'metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.144. libro 110, 
folio 50, finca 6.354. Tasada a efectos de subasta 
en 2.644.000 pesetas. 

3. Urbana 4.-Piso bt\lo posterior derecha del 
bloque 4, seaún se mira desde la zona interior de 
la urbanizaci6n. que la sepera a este bloque del 
bloque 3. Es una vivienda con una superflCic util 
de 89,83 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.144, 
libro 110. folio 86, finca 6.372. Tasada en 2.644.000 
pesetas. , 

4. Urbana 3.-Plso b~o anterior derecha del bl~ 
que 2. según se mira desde la zona anterior de 
la urbanizaci6n. que la separa a este bloque del 
bloque 1. Es una vivienda con una superficie útil 
de 89.83 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.144. 
libro 110, folio 34, finca 6.346. Tasada en 2.644.000 
pesetas. 

Las citadas fincas se encuentran ubicadas en Ara
cena, en solar sito en ca11e Miguel Sáncbez Dalp, 
número 17. 

Dado en Huelva a 31 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-7.537:3. 

HUERCAL OYERA 

Edicto 

Don Lauteano Martincz Clemente, Juez de Primera 
lnstaI).cia número 2 de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Banesto. 
repRsentado por la Procuradora sedora Enciso Cas· 
cales. contra don Andrés Parra Artero, doña Caro 
men Segura Parra, don Marcos'Perra Segura y doña 
Francisca Azor Granados, en tramite de procedi
miento de apremio, en los que, por providencia 
de este fecha, se ha acordado anunciar por medio 
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del presente la venta en pública subasta por primera 
vez. plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará. las siguientes rmcas: 

1. Fmca de secano; superficie: 105 metros cua
drados. Sita en Santa Maria de Nieva. Valor de 
tasación: 1.260.000 pesetas. 

2. Casa cortijo y corrales; superticie: 520 metros 
cuadrados. . 

Sita en Santa Maria de Nieva. Valor de tasación: 
1.456.000 pesetas. 

3. Finca de secano; superficie: 2.075 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de t:1sación 
37.350 pesetas. 

4. F"lIlca de secano; superficie: 2.140 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
38.520 pesetas. 

5. Finca de secano; superficie: 1.471 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de tasaci6n: 
26.478 pesetas. 

6. Finca de secano; superficie: 272 metros cua· 
drados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
4.896 pesetas. 

7. Finca de arenas; superficie 535 metros cua· 
drados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
5.350 pesetas. 

8. Fmca de secano; superficie: 1.605 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
24.075 pesetas. 

9. Finca de arenas; superfICie: 2.140 metros cua
drados. Sita en el Puertecico. Valor de tasaci6n: 
21.400 pesetas. 

10. Finca de. secano; superficie: 7.560 metros 
cuadrados. Sita en Urcal. Valar de tasación: 105.840 
pesetas. 

11. Flilca de arenas: superficie: 4.190 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
41.900.,....... 

12. Finca de rie¡o; superficie: 1.070 metros cua
drados. Sita en el Pucrtecico. Valor de tasación: 
224.700_. 

13. Finca de arenas; superficie: 4.120 metros 
cuadrados. Sita en el Puertecico. Valor de tasación: 
41.200 pesetas. 

14. Finca de tierra montUosa: superficie: 4.748 
metros cuadrados. Sita en Santa Maria de Nieva. 
Valor de tasación: 56.916 pesetas. 

15. Finca de riego; superficie: 2.200 metros cua
drados. Sita en Santa Maria de Nieva. Valor de 
tasación: 462.000 pesetas. 

16. rmca de arenas; superficie: 4.120 metros 
cuadrados. Sita en Santa Maria de Nieva. Valor 
de tasaci6n: 45.320 pesetas. 

17. FUlca de riego: superficie: 340 metros cua· 
drados. Sita en Santa Maria de Nieva. Valor de 
tasaci6n: 71.400 pesetas. 

18. Finca de rieaO: superfiCie: 4.646 metros cua· 
dradOIil. Sita en Santa Marta de Nieva. Valer de 
tasación: 975.660 pesetas .. 

19. Flnca de rie¡o; superl1cie: 341 metros cua· 
drados. Sita en SanCa Mada de Nieva. Valor de 
tasaci6n: 11.610 petetas. 

20. Finca de aocano: superficie: 10.255 metros 
cuadrados.. Sita,. Sama Maria de Nieva. Valor 
de ..... 1óa: 122.700_. 
. 21. casa Cottijo; superficie: 90 metros cuadra

dos. Sita en Santa Maria de Nieva. Valor de tasación: 
1.125.000_ . 

22. Finca de secano; superfiCie 54.995 metros 
cuadrados. Sita en Abejuela. Valor de tasaci6n: 
12.857 pesetas. 

23. rmea de cerro: superficie: 5.350 metros cua· 
drados. Sita en UrcaL Valor de tasación: 58.850 
pesetas. 

24. Finca de.secano; superficie: 286 metros cua
drados. Sita en UrcaL Valor de tasación: 4.004 
pesetas. 

25. Fmca do aecano; superficie: 2.442 metros 
cuadrados. Sita en Ur:caL Valor de tasaci6n: 34.188 
pesetas. 

La subasta tendd. tupr en 1 J Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, lito eIl plaza Florida de esta villa 
y hora de las once del dla 22 de enero de 1993. 
baja las condiciones si¡Wentes: 

Primera..-Las finalia lIdaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tuación en que han sido 
valoradas de 1.043.209 pesetas. no admitiéndose 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5,- del articulo 
140 del Reglanu::nto para la ejecución de la uy 
Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el dia 26 de febrero a 
las once horas de la mañana en la Sala de Audiencias 
de e. .. te Juzgado. para la que serviré. de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
22 de marzo de 1993, a las once horas en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéroal Overa a 14 de octubre de 
1992.-EI Juez, Laureano Martlnez Clemen
te.-12.024-D. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia nOmero 2 de los 
de Inca, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
bajo el número 251/1992, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopino. en nombre 
y representación de la Entidad Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, que goza del beneficio de 
justiCia gratuita, contra la Entidad IIV¡vendes Binis
salero, Sociedad Anónima •. 

Objeto: Subasta pilblica por término de veinte 
dlas de la fmea que a continuación se detaDa y 
cuya valoración es la siguiente: 

Urbana. edificio compuesto de planta sótano, 
planta baja y una planta alta. La planta ~. des
tinada a garaje ocupa una superficie construida de 
unos 133,69 metros cuadrados. teniendo su acceso 
por dos rampas. La planta ~a, comprensiva de 
un local sin destino, ocupa una superficie construida 
de unos 115,27 metrol cuadrados. Y la planta alta, 
destinada a vivienda. ocupa una rroperflcie cons
truida de unos 117,83 metros cuadrados. nene su 
acceso ¡as plantas baja y alta por la escalera situada 
en el centro del ecfiflcio. Se halla edificado sobre 
una parcela de te~no comprensiva del solar núme
ro 19 de la urbanización de liLa Marina" sita en 
el ténnino de A1cudia. de cabida 420 metros cua
drados. Inscrita a favor de la· demandada al tomo 
3.377. libro 356 de Alcudia, foUo 16 vuelto, finca 
número 17.968. al Re¡istro de la propiedad nUmero 
2 de los de Irica. Valorada en 30.567.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lupr en Ja Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la caBe Pureza. sin 
número (plaza Bestiar) en primera subasta el dia 
12 de enero de 1993: en seaunda subuta, en su 
caso, el dia 12 de febrero de 1993. y en tercera 
subasta, tammen, en su caso, el dia J 2 de marzo 
de 1993: habiéndose seftalado para todas eD.s la 
hora de las diez de la mañana; y qu~ se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el de valoraciÓn de la finca. para la seaunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndole posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consi¡nar pre
viamente en la Mesa del Jur.¡ado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inlerior al 20 
po,.. 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no seni infer:ior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse, 
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desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la· vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las postura~ podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Inca a 23 de octubre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-7.657·A 

_ LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia nOme
ro 1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Jutgado, a instancia del 
Procurador softor Peya, se trantlta procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nilmero 1811992, promovidos por «Banco Espail.ol 
de Cridito. Sociedad Anónima,. contra"dofta Teresa 
Pérez Mateu y don Manuel Navarro Uréndez. res· 
pecto de la siguiente fmea: 

Casa compuesta de un cuerpo, planta b~a y piso, 
sita en la caDe Allada, número 42, con un patio 
unido a la misma por su espaldÍl, en la villa de 
Palamós. Tiene la casa una superficie de 72 metros 
60 decimetros cuadrados y el patio 57 metros 12 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.15 l. libro 
38. folio 132. fmca 838. Tasada a efectos de subasta 
en 32.850.000 pesetas. 

A instancia del acreedor se mandó. en providencia 
de esta fecha. ~car a subasta por tercera vez y 
ténnino de veinte dias, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 
de enero de 1993, a las diez treinta horas. y sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero_ 

Los autos y la certificación del Registro a que 
te refiere la re¡).a 4 .. ea\án de manifiesto en la Secre
taria de esteJuzpdo. Se entendera. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y qué las c.,-gas 
o ¡ravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crtdito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, lin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores. excepto el acreedor. en el Juzaado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por J 00 
del tipo fuado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en plie¡:o cerrado. depositando en la Mesa 
del Ju.za;ado el importe de la consianación o acom
paliando el res¡uardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Dado en La Bisbal a 22 de octubre de 1992.-La 
Juez.-EI Secretario.-12.029-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Corui'Ja, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bIVo el número 619/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Bejeran·o 
Femández. en representación de Caja de Ahorros 
de Gallcia, contra dotaa Maria Teresa Garcia-Durán 
Marichalar y otros, en reclamaciÓn de cantidad .. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sscar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dlas y precio de su ·avalúo, ·Ias nncas embargadas 
a los demandados que luego se describirán. 
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La subasta tendrá Jugar en este Juzgado, sito en 
calle Monforte. sin numero, el próximo día 25 de 
enero de 1993. a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el que se expre
sara para cada fmca, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JUZgado, en 
el ",Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
el 2Q por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnm hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo de haber depositado 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero la actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulOl de propiedad, suplidos por cer
tificación del Rea:tstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eDo&, sin que puedan exigir otros. 

septima.~Las car¡as y ¡ravámenes anteriores l' 
los preferentes, si )01 hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta" le sei'Jala para que tenga lugar 
la segunda el próximo I de marzo de 1993, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dla 5 de abril de 1993, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso quinto. izquierda, de la cal1e de la Mon
tera, número 42. de la ciudad de Madrid. Finca 
número 65.142 de la sección sepnda del Registro 
de la Propiedad d~ Madrid. Valorado en 17.687.956 
pesetas. 

2. Piso sexto. derecha, de la calle de la Montera. 
número 42, de la ciudad de Madrid. Finca número 
65.144 de la sección seaunda del Registro de la 
Propiedad. de Madrid. Valorado en 11.135.748 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 6 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.924-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Por la presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Mqjstrado·Juez de 
Primera Instancia número 6 de 101 de La Coruña 
y su partido. don Juan Luis Martlftez LOpez, que 
cumpliendo lo acordado por providencia de esta 
fecha. dictada en los autos del juicio sumarlo del 
artículo 131 de la Ley HipotCQ8ria. sepidos con 
el número 131/1992, promcrvido por el Procurador 
señor López RJoboo y Batanero.. en representación 
de Caja de Ahorros de Galicia. CODtra don Fernando 
Flores Flores y dofta Guadalupe Jalesias Lamelas. 
se saca a pública subasta por tu WCCI que se dirá 
l' tenruno de veinte dias cada una dé eUas. la fmca 
especialmente hipotecada que al final del presente 
edicto se especifica conciIamente." 

La subasta tendrá 1u¡ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera wz el próximo día 
21 de diciembre de 1992, • las oace horas. al tipo 
del precio tasado en la esctiaua de constirución ., .-' 
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de la hipoteca. que es la cantidad de 14.400.000, 
pesetas; no concunicndo postores. se scdala por 
sesunda vez el d1a 22 de enero de 1993, eon el 
tipo de tasaci6n del 75 por 100 de la cantidad seda
lada anterionncnte. y no habiendo postores en la 
misma. se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el dia 22 de febrero de 1993. celebrándose. 
en SU' caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera.. . 

Condiciones 

Primeca.-No se admitiré postura JIJauna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo ,pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la seaunda subasta. el 75 por IOQ de esta 
suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-$alvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos 101 casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin veri1lcar depósitos. todos los demás 
postorea. sin cxcepclbn. deberán consl¡nar en la 
cuenta de consi¡naciones de este Juzaado, una can
tidad ilUaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como- en la seaunda subasta, 
si hubiere hlpr a ello. pan! tomar parte en las mis
mas. En la tercera-o ulteriores subastas. en su caso, 
que puedan celebrarse. el dep6sito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
sesunda. La mencionada cue,nta es 
1519.000.18.0063.91 deta sucursal ,del Banco Bil
bao VIZcaya. sita en el edificio de los Juz¡ados de 
La Coruña. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, excepto en 
el caso de la parte actora. y podrin rca1izane por 
escrito, en Plie&O cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebraci6n de la subasta 
de que se trate. ciepoaitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. cllmporte de la consignación o acom
padando el res¡uardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certit1cación del ReiPstro 
a que se reflerc la re¡1a 4.· del articulo 1 3 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de CIte Juzaado, y se entenderé que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n, y que las 
car¡as o pavámcnes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere.. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
y queda Bubropdo en la reaponsabilldad de los, mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se prcviol'le que en c1 acta de la subasta 
se har6; constar que el rematante acePta las obli
pciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
lo será admitLda la proposicJón; tampoco se admitirá 
la postura por ~ que no contenga la aceptación 
expresa de ... ob1ipc;I.onn. 

Sexta.-SlD pajuicio de la que se lleve a cabo 
en la flnca hiPotecada confomle a los articulos 262 
Y 279 ele la Ley de Enjutciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto serviré. igualinente 
para notiftcac:lOn del deudor del triple seftalamiento 
delIuaar. dia Y hora del remate. 

FInca objeto de la subaata 

VIDa y municipio de La&e: 

Fonnando parta de la casa sel\aIada con el nUme
ro 1 de la caDe de Las RJu. Finca nl1mero 2. Planta 
alta: FInca desdnada a vlvtenda en la' primera planta. 
$lperllcie coJlltrU1da, 100 ,metros cuadrados, y Hnda: 
Frente, calle· de L .. Rlas; espalda. Adela Santos; 
izquierda, c:alle del MueUc, y derecha, de José Toja. 

nene afanada una cuota de participación de SO 
centésimas. 

ntulo: La compró don Fernando flores flores. 
en su actuIl estado de casado, a dada lsidora Santos 
Hemández y otros,. a medio de escritura autorizada 
el d1a 23 de ju1lo de t980, por el Notário de Puen
teceso don Alfonso Ooday Portals. bajo el número 
722 do protOcolo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carbalto, 
libro 49 de Lase. folio 75, finca número 3.927, 
inscripción primera. . 
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Reglamentación de Comunidad: Fue establecida 
en la escritura reseñada como titulo. con arreglo 
a lo siguiente: 

.. La Comunidad. establecida sobre los elementos 
comunes del inmueble. se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 396 del Código Civil y la Ley de 
Propiedad Horizontal. de 21 de julio de 1960, con 
la siguiente fonna, especial: 

Se excluye de los elementos comunes el vuelo. 
que pertenecerá a quien resulte titular de la planta 
alta. el cual podrá elevar nuevas plantas sín nece
sidad del consentimiento de los demás propietarios .• 

CaIgaS: Libre de ellas, según aseguran. 

y para que sirva de notificaci6n a todos los inte
resados y a los deudores! demandados que no pue
dan ser notificados de los serutJam.ientos de las 
subastas. expido y autorizo la presente en La Coruña 
a 19 de octubre de 1992.-EI Maaistrado-Jucz..-La 
Secretana.-l 1.95 l·D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Dot\a. Enriqueta Rod Penas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de La 
Coruila. 

Hace saber. \Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 117/1992. a instancia de «Caja 
do Ahorros de Galicla, Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador señor López RJoboo con
tra don Pablo Eugenio Sanchez Pena y doña Enma 
Faflan G6mez. sobre recIamaci6n de cantidad en 
cuantla de 1.103.395 pesetas de principal. intereses 
y costas. y en cuyas actuaciones por resolución del 
dia de la fecha, se ha acordado sacar a la pUblica 
subasta y por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados: 

I. Urbana número 4. piso 2.° alto señalado con 
la letra A. de la casa número 25 de la calle Roldán 
y número 8-A de la ealle Diaz Lemas. de Betaru:os. 
Inscrito en el tomo 1.227, libro 187. folio 1. finca 
registralnúmero 13.716-N. 

2. Urbana número 7, desván trastero señalado 
con la lctra B del mismo edificio que la fmea ante
rior. Inscrito al tomo 1.227, libro 187, folio 5, fUlca 
registra! mimero 13,71 9-N. . 

Tasados pericialmente en la cantidad de 
5.343.437 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 12 de enero 
de 1993. a sus once treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, blüo las condiciones que 
a COntinuación se expresan: 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras part~ del avalúo y que desde el anuncio 
hasta SU celebración podrán hacerse las posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en lepI 
forma. junto a aquél, una cantidad i¡ua1. por lo 
menos; al 20 por 100 efectivo del mor de los bienes 
Que sirva de topo para la subasta. sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. as! como que sólo el ejecutante 
pod:t haceT postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

De i¡ual forma, en prevención de que no hubiera 
postor en la primera subasta. se señala con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación y por igual término, 
una seaunda subasta, que se celebrará el d1a 8 de 
febrero' de 1993, 3. sus once treinta horas. y para 
el caso de que tampoco hubiera licitadores se seftala 
una tercera subliSta, que se celebrará el dia 8 de 
~ de 1993. a sus once treinta horas, previ
niéndote que si en ella hublera postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y que acepte la, con
diciones de la misma. se aprobará el remate. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

y para que as! conste y sirva de publicación a 
los efectos oportunos. expido, sello y fIrmo la pre
sente en La Coruña a 28 de octubre de I Q92.-La 
Secretaria, Enriqueta Roel Penas.-l1.963-D. 

LAS PALMAS DE ORAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en tos autos de procedimiento 
swnario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 433! 1992. seguidos a instancias del 
Procurador don Esteban A. Pérez Aleman, en repre
sentación de '«Sociedad de Crédito Hipotecario Dan
sander, Sociedad Anóaizna;l., contra Dong Seok 
Kim. con domicilio en avenida Canarias. 49-9. Rosa
mar, Las Palmas de Gran Canaria. se sacan a la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de veinte dias, y por 
los tipos que se indicaran para cada una. los bienes 
hipotecados y que al final se describen. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2, planta cuarta 

Servirá de tipo para la primera subasta el se ñalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 18 de diciembre, a las once treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se seaala para la squnda y por el 75 por 
too de su valor el dia 18 de enero de 1993. a 
las once treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se sei\aIa para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 18 de febrero de 1993, a 
las once treinta horas-

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos 'de las subastas son los 
indicados ~ cada una de cUas. no admitiéndose 
posturas que no cubran tos mismos y podrá hacerse 
en caIidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán tos Ucltadotes CODsísnar previamente en 
la Mesa del Ju.zpdo o en el establecimiento des
tinado al e~ una CIlltidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo ~to no serán admitidos. 

Tercero.-Que 101 autos Y la certificación del 
Registro a que se· rtflcre la regla cuarta están de 
maniflesto en la SeeNtarla. que se entenderá que 
todo licitador acepca eomo bastante la titulación. 
y que las CIII'I1II o ...... anteriores y los pre
ferentes. si los hubiln, al crédito del actor con
tinuarán ~ entendiéndose que el rema
tante 101 acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mt.mot. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bieoes objeto de subasta 

a) NUmero 187. «B&u:IpJowt tipo A. compuesto 
de dos plantu comw:dcadas interiormente por 
medio de una cscaJent. lCftalado sobre puerta con 
el número 187. sito en el bloque número 18, de 
dicho complejo. que linda: Al norte, con zona de 
aparcamiento de vobicuIos; al sur. en parte con esca
lera de llCCCIQ privativa de esta fmca y de la número 
188. yen· parte coa puIlIo comUn; al naciente. 
con la finca número, 186. Y al poniente, en parte, 
con dicha eKa1tra. y ea parte. con la linea numero 
188. Consta en pilota .,. de salón oficio. aseo, 
solana, terraza y jIrdI:a. y en planta alta de pasillo, 
baño, dOl domdtorioI Y terraza. Tiene una superficie 
en planta .,. de S4·1DIUOI 12 decimetros cua
drados de los ~ 27·metn)S 24 dccimetros cua
drados ocupa lo CODItl'Uido, U metros 6 decimetros 
cuadrados la tcn'8Za y. el resto el jardin. y en ptanta 
alta ocupa una superficie de 30 metros 68 decí
metros cuadrados de los que la terr!lZ3. ocupa I 
metro 80 decimettoB cuadrados. Tiene lISignada una 
cuota de participaci6n de 0.52 por lOO. Inscrito 
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en el Registro de la Propiedad de San BartoJamé 
de T~ana número l. al tomo 67. libro 67. follo 
136, finca numero 5.534. inscripción tercera. 

b) Número 182. «Bungalow. tipo A. compuesto 
de dos plantas comunicadas interiormente por 
medio de una escalera" seilalado sobre puerta con 
el número 188, sito _ en el bloque numero 18. de 

. dicho complejo, que linda: Al norte. con zona de 
aparcamiento de vehiculos; al sur. en parte con esca
lera de acceso privativo de esta fmca y de la número 
187, y en parte con pasillo común; al nacl.ente, 
en parte, con dicha escalera, y en parte, con la 
finca número 187. Y al poniente. con pasillo comlin. 
Consta en planta baja de salón ,oficio, aseo, $OIana, 
terraza y jardin, y en ,planta alta de pasillo. baño, 
dos donnitorios y terraza. Tiene una superficie en 
planta baja de 197 metros 97 declmetros cuadrados 
de los cuales 27 metros 24 centimetros cuadrados 
ocupa lo construido. 12 metros 6 decimetros cua
drados la terraza y el resto el jardin, Y en planta 
alta ocupa una superficie de 30 metros 68, deci
metros cuadrados de los que la tertaZa ocupa 1 
metro 80 dec1metros cuadrados. Tiene asi¡:nada una 
cuota de participación de 0.52 por 100. ntulo la 
adquirió por compra a la Entidad «Sonnenland Mas
palomas, Sociedad Anónima», mediante eacritura 
otorgada en esta ciudad ante el Notario don José 
Manuel Dielamana en fecha 5 de enero de 1988, 
bajo el número 11 de protocolo. Inscrita en el Re¡is
tro de la Propiedad de San Bartolomé de ~ 
al tomo 67, libro 67. folio 141. finca número 5.536. 
inscripción tercera. 

Se tasan las fmeas hipotecadas en la C*Iltidad 
de 13.936.000 pesetas.. para cada una de ellas. 

Dado en Las Pabnu de Gran Canaria a 31 
de julio de 1992._El Maaistrado-Juez. Juan Miguel 
Carreras Marai!.a.-El Secretario.-11.987-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodrtguez. Ma¡i~Juez del 
Juz¡ado de Prbncn Instancia número 1 de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo.
tecaria, nú.rMro 399/1992. ae¡uidoIa lnltancia del 
Procurador don Esteben A. P6rez A1emin. en npre
sentación de ~ lDIular de AhonoI de Canarias. 
que loza del benellcio de Justida tratuita. contra 
«Arauinquin Costa Mopnera. Sociedad Umitada" 
con donti!=llio en Pio XII, nUmero 5S. Lu Palmas. 
se sacan a la venta en públiClsubuta. por primera, 
segunda y tercera vez. por Uinnino de veinte dias 
y por los tiJ)OS que 10 indlcarin para cada una, 
los bieneS hiJ)OteCado& y que al final 10 dncrlben. 
a cele~ en la Sala de Audiencia de este Ju¡pdo, 
sito en calle Granadera Canaria, 2. planta cuarta. 

ServirA de tipo para la primera aubasta el de au 
valor pericial y tendri lusar el dla 22 de diciembre 
del presente MO, a las once horas de su maAana. 

Para el caso de que la anterior aubasta quedara 
desierta, se senata para la aepnda. y con rebiUa 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 22 de enero 
de 1993, a las once horas de su maftana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara deaierta, se Mftala para la tercera, Y sin 
$Qjecjón 8 tipo, el dIa 22 de febrero de 1993, a 
las once horas de su maftanL 

Se acMerte a,1os licitac:Iores 

Primero.-Que p.a ta::nar pule en la suhaa debe
nUt consI¡nor ..........,.. .. la M ... del J_ 
o en el atablecimiellto deItInado al efecto una can
tidad jpal, por 10 meDOS. al 20 por 100 efectivo 
del _ de los __ ... Iinon de tipo para la 
subasta, Iln cuyo nquililO no_ _. 

_ •. .que """'* _ .. caIldad de codcr 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en la subMlu primen y JelUDda 
no se lIdmitir6n poItUrU .que.DI) cubran los tipos 
de cada una de ellaa. 
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Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, sj los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinanIe a su extinción el precio del remate . 

Quinto.-Los autos y demás documentación se 
encuentran a disposición de quien quiera exami
narlos en la Secretaria de este Juzgado, sin que 
puedan reclamar ningunos otros. 

Fincas objeto de las subastas 

1. NÚ!Jlero 1. Local destinado a almacén, sito 
en la planta semilÓtanO. del conjunto de bungalows 
ubicado en la urbanización denominada Cornisa del 
Suroeste-Loma ~ -, lusar conocido por los Llanos 
de Cortadores, pago de Arguineguin. ténnino muni
cipal de Mogán. Ocupa una superficie útil de 20 
metros 79 declmetros cuadrados. Linda: Al poniente 
o frente. por donde Uene su entrada, rampa de acce-
10; al naciente o fondo y al norte o izquierda. entran
do, subsuelo del bunplow dúplex nUmero 8. y al 
sur, plaza de ~e o nnca numero 2. Inscripción: 
Mogán. al tomo 888, libro 197, folio 166, flnca 
14.039. inscripción primera. 

2. Numero 2. Plaza de garaje sita en la planta 
semis6tano del mismo conjunto y municipio que 
la anterior. Ocupa una superficie Util de 21 metros 
45 decimetroS cuadrados. Linda: Al poniente. por 
donde tiene su entrada. zona de maniobras comim; 
al naciente, subsuelo del. bun¡alow número 9; al 
norte. local almacén número J del cof\iunto, y al 
sur. plaza de garaje 3. Inscripción: Mosán, tomo 
888. libro 197. folio 168, fmea 14.041. inscripción --3. Número 3. Plaza de ¡araje sita en la planta 
semisótano del mismó conjunto y municipio que 
las anteriores. Ocupa una superficie Util de 21 metros 
45 dcclmetros cuadrados. Linda: Al poniente, por 
donde tiene su entrada, zona de maniobras común; 
al naciente. subsuelo del bunpJow 10; al norte, plaza 
de praje 2, Y al sur, plaza de garaje 4. Inscripción: 
Mogán. tomo 888, libro 197, folio 170, finca 14.043, 
inscripción primera. 

4. Número 4. Plaza de I~ sita en la planta 
semisótano del conjunto y municipio que las ante
riores. Ocupa una superficie útil de 2 I metros 45 
dec1metros cuadradO&. Linda: Al poniente, por don
de tiene su entnda. con zona de maniobru comim; 
al naciente, IlUbIueIo del bun¡alow 11; al nente, plaza 
de ~ 3, Y al sur. plaza de ..,.;e 5. Inscripción: 
Mopn, al tomo 888, libro 197, folio 172, ,finca 
nú.rMro 14.045, intcripción primera. 

5. Número 5. Plaza de praje sita en la planta 
semis6tano del mismo edificio y municipio que las 
anteriores. Ocupa una superficie útil de 2] metros 
45 declmetros cuadrados. Linda: Al poniente. por 
donde tiene su entrada, con zona de maniobras 
común; al naciente. subsuelo del bungalow 12; al 
norte. plaza do praje 4, Y al sur. también subsuelo 
del bunplow 12. lnscripción: Mo&án. tomo 888, 
libro 197. folio 174, fmea 14.047, inscripción 
primera. 

6. Número 6. Plaza de a:afaJe sita en la planta 
semisótano del conjunto y municipio i¡ual que las 
anteriores. Ocupa una superficie útil de 16 metros 
83 decimetros cuadrados. Linda: Al naciente, por
donde tiene SU entrada, zona de maniobra común; 
al poniente, subsuelo del bungaJow 12; al sur, tam
bién con subsuelo del bungalow 12. y al norte. plaza 
de praje 7. Inscripción: Mogán, tomo 888, Ubro 
197. folio 176, finca 14.049, inscripción primera. 

8. Número 8. Bungalow duplex,.de dos plantas, 
jardin l' terraza anexos. en la misma urbanización 
y municipio que las anteriores. Ocupa el todo. ]08 
metros 23 dcc:imetros cuadrados. Linda el todo: Al 
norte. parcela 96 del plana y calle Doramu. I.in 
ntunero de ¡obiemo, por donde tiene su entrada; 
al sur, bunpIow 9 del _o; al _"' ... parcela 
96 del plano, Y al poniente, lICCeIO bunplow 9 
Y rampe de llCCOIO a la planta semIs6tano, por donde 
tambiiln tiene Rl' entrada. Jmcripcitm: Mopn, tomo 
888, Ubro 197. folio 180, finca 14.053. inlcripci60 --
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9. Número 9. Bungalow dúplex del mismo com· 
pIejo y municipio que las anteriores. Ocupa una 
superficie de 153 metros 6 decimetros cuadrados. 
Linda todo: Al norte. bungalow 8, rampa de acceso 
a la planta semilÓtano, escalera y pasillo o zona 
común a los bungalows duplex. 9, lO, 11 Y 12 del 
conjunto; al sur, bungalow-d, 10 del conjunto; al 
naciente, parcela 96 del plano, yal poniente, pasillo 
o zona comun a los bungal0W5-d, 9, lO, 11 Y 12. 
Inscripción: Magan, tomo 888, libro 197, folio 182, 
fmca 14.055, inscripción primera. 

10. Número 10. Bungalow dúplex. de la misma 
urbanización y municipio que las anteriores. Ocupa 
una superficie total de 107 metros 27 decimetros 
cuadrados. Linda el todo: Al poniente. pasillo o 
zona común a los bungalows-d, 9, lO, 11 Y 12. 
por donde tiene su acceso: al naciente. parcela 96 
del plano; al norte, bungalow-d 9. y al sur, bun
galow-d 11. Inscripción: Mogán. al tomo 888. libro 
197, folio 184. nnca número 14.075. inscripción 
primera. 

11. Número 11. De la misma urbanización y 
municipio que las anteriores. Ocupa el todo una 
superficie de 107 metros 55 declmetros cuadrados. 
Linda el todo: Al poniente, pasillo o zona común 
a los bungalows-d, 9. lO, l1 Y 12, por donde tiene 
su acceso; al naciente, parcela 96 del plano; al norte. 
bunpl~ lO, Y al sur. bun¡aJow-d 12 del con· 
junto.lnscrlpción:Mosan, tomo 888. libro 197, folio 
186. flnca 14.059, inscripción primera. 

12. Número 12. Bun¡a1ow dUplcx sito en la mis· 
ma urbanización y municipio que las anteriores. 
Ocupa una superfiCie total do 191 metros 70 deci· 
metros cuadrados. Linda el todo: Al norte, con bun· 
galow-d 11 del conjunto y pasillo o zona común 
a los bunpJows-d 9, 1 O, 11 y 12, por donde tiene 
su entrada; al sur, parcelas 8S y 96 del plano y 
solar de don Justo Vera Martel; al naciente, parcela 
96 del plano. y al poniente. parcela 85 del plano. 
Inscripción: Mopn, tomo 888. Obro 197. folio 188, 
fmea 14.061. inscripd6n primera. Todas del Regis· 

'tro de la Propiedad de Santa Maria de Guía. 
Las fmeas objeto de esw subastas han sido tasa

das en 80.500.000 pesetas en su totalidad. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
octubre de 1992.-El Mqlstrado-Juez. Carlos Fuen
tes Rodrlguez.-EJ Seeretario.-7.659-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

'Edictó 

Don Carlos Puentes JlodriIueZ. Mlciltrade>Juez del 
Juzpdo de Primera lDItancIa nWnero 1 de las 

..,Palmas de Gnm Canaria,. 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario mpotccario arUeuIo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 637/19.92, leIIUidoI a instancia del 
Procurador don Octavlo EItevI Navarro, en repre
sentación de c.Ja Jmu1ar de Ahorros de Canarias, 
que goza del bcneftdo de juItida aratuita. contra 
Antonio Antúnez Sinchoz, con domicilio en la 
Veguetilla, 20, San Matoo., La Palmas, se sacan 
a_al venta en públka lUbIsta. por primera. segunda 
y tercera vez. por termino de winte dlas. y por 
los tipos que se incIicIrín pul cada una, los bienes 
hipotecados y que al fIna1 10 clelcriben. a celebrar 
en la Sala de AudieDda de CIte Juzpdo, sito en 
calle Granadera Canaria. 2. planta 4. 

ServirA de tipo para la primen. l\lbasta el de su 
valor pericial y tendrA lu¡ar el dIa 22 de diciembre 
del presente a!Jo a las trece treinta horas de su 
ma1Iana. 

Para el caso do que la anterior subasta quedara 
desierta, se JCftala para la ...... y con retH\ja 
del 25 por 100 de la ~ el di. 22 de enero 
de 1993 8 las treoI t:r'IIrIt4 bara de al mall:ana. 

y para el IIUPUII'O .. que JI .. terior subasta 
quedan. des.ietta, ........ ,.. JI tercera Y sin 
nVeción a tipd el dIa 22 • 't'ObrWO de 1993 a las 
trece treinta horu de ......... Se.,....._, '$ 1 m: 

Primero • .que __ ........ __ 
r6n conai¡nar pmriIm te .. 11 .... del Juqado 
o en 01 establccimktnto.IlÓWIoo ~ al efecto, 

. . .! 
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una cantidad i&Ual por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serin admi
tidos. 

Segundo.-Quc podrá hacerse en caJ.idad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terc:ero.-Quc en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de cada una 
Cuarto.~e los bienes se sacan a pubüca subasta 

sin suplir los titulos de propiedad, y que las carps 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al erMito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de tos mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Los autos, certificación re¡ístral y demás 
documentación se encuentran de manJiiesto en la 
Secretaria de este luzaado para Que puedan ser exa
minados por quienes quieran participar en las subas
tas, sin que puedan exigir ninguna otra. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana. casa de planta bDja, ubicada en el 
Lomito pago de la Higuera. Ocupa una supert1cie 
total de 150 metros cuadrados aproxinijldamente. 
Linda: Al norte y naciente, con la serYentta; al sur, 
con scrventla o pista QUe la separa del terreno a 
continuación descrito: y al poniente. resto de la fmca 
principal y que se reserva al vendedor. Inscrita: En 
el Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Las Palmas de Gran Canaria al Ubro 123. foUo 
91. finca número 7.322. inscripción tercera, del 
tamo de San Mateo. 

Su va10r a efectos de subasta es de 9.256.800 
pe ...... 

B) Parcela de terreno. que ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados. situado donde naman 
el Lomito en el pqo de la Hi¡ucra, que linda:. Al 
nOItCl, con servidumbre o pista que la separa de 
la casa que se ha descrito; al sur, c;:on resto de 
la finca de quien se searo&ó; al naciente. con tierras 
de doi\a Pino Rod.r1¡ucz Navarro y casa de don 
Juan Pérez Ojcda y al poniente, con serventla. ins
crita: En el mismo R.eaistro de la Propiedad que 
la anterior, al libro 123 de San Mateo, folio 93, 
finca número 7.321. inscripclOn tercera. 

Su valor • efectos de subasta es de 487.200 
pe ...... 

Dado 0Jl Las Palmas de Oran Canaria a 27 de 
octubro de 1992.-El MqistmdooJuez. Carlos Fuen
tes Rodri¡¡uez.-EI Secretario.-7.66G-A. . 

LEON 

Edicto 

Dofta Marta Dolores González Hemando, Ma¡is
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de LeOn Y su partido. 

Haso saber:. Que en este Juzgado Y btijo el núme
ro 155/1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovido a instancia de Caja Espafta de Inver
siones, C~a de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por el Procurador don Mariano MuiUz Sán
chcz. contra don Jestas Blanco Oarcia, sobre recla
mación de 3.173.090 posetU de principal más otras 
1.500.000 pesetas calculadaa para intereses. ¡astos 
y costas: en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta 
por primera Y. en su caso, segunda y tercera vez. 
t6múno de winte d1as Y por 101 precios o tipos 
que se indican. los bienes que se describen a 
continuación. 

Para el aeta del remate de la primera subasta 
se han seftalado la. trece horas del d1a 22 de abril 
de 1993. en la Sala de AudIencia de este Juzgado. 
previniendo • 101 posible.- Hcitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar, en la 
Mesa de la Secretaria de este Juza¡;·do ,) estable
c;lmicnto deldnado al efecto, el 20 por 100 efectivo 
del precio o tipo que sirve- para la IUbasta que es 
01 do tasación pericial; que no se admitiran posturas 
que no cubran, al menos. las dos terceras partes 
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del precío de tasaci6n; que se anuncia la presente 
sin suplir los titulos de propiedad, encontrándose 
de manifiesto los autos en esta Secretaria; que las 
posturas no podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, salvo el ejecutante; que las 
carps anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si las hubiere. quedan subsistentes y sin cancelar 
y no se destinaré. el precio del remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta., 
se seflalan para que tenga lugar el acto de remate 
de la segunda subasta las "trece horas del día 20 
de mayo de 1993, en los mismos lugar ycondíciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que no cubran. por lo" 
menos. las dos" terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no tener efecto dicha segUI1da 
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeci6n 
a tipo, en las mismas forma y lugar," sedalándose 
para el acto del remate las trece horas del dia 28 
de junio de 1993, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establccidas por la Ley. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, pod.nUl hacerse posturas por escrito 
en plleao cenado. depositandolo en la Secretaria 
de este Juzaado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompadando el requardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes que se subastan son: 

1. "Urbana. Casa en ténruno de Campo de Villa
videl, en la calle de la Plaza, con huerto aneja en 
el fondo, sin número. de 250 metros cuadrados. 
Linda; Derecha. entrando, don Secundino LIorente; 
izquierda. don Pascual Pére%. Y fondo, el huerto 
anejo y el huerto cuya extensión superllcial es de 
9 áreas 39 centiáreas. Linda:. Derecho, entrando. 
don Anioeto Pérez; izquierda. don Dionisia Rodrl
¡:uez y otros, y espalda. calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan, tomo 
1.569. Ubro 22. folio 65, finca número 2.403-N. 

Estimo un valor de 3.200.000 pesetas. 
2. Rtlstica. Un huerto en ténnino de Campo 

de Villavidel a la Guindalera, de unas 7 hectareas. 
Linda: Norte, calle; sur, herederos de don R.odrigo 
Oarcia; este. herederos de don Felipe Garcia, y oeste, 
calle. lnscrita en el R.ejistro de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan. tomo 1.569, libro 22. folío 
70, fmea número 3.460-N. 

Estimo un valor de 35.000 pesetas. 
3. Rústica. Tierra en término municipal de Cam

po de Villavidel al Pulago, de 1 hectárea 10 áreas 
64 ccnti8reas. Linda: Norte. herederos de dOD A. 
Vázquez y don Gregario Morala; sur, don Cans

"tantino Llorentc y otros: este. don Saturnino Oarcia, 
y oeste, presa. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan, tomo 980, folio 19, fmca 
número 2.42S-N. 

Estimo un valor de 750.000 pesetas. 
4. Rústica. Tierra en t6rmino municipal de Cam

po de V-illavidel al R.etactco cuadra, de 9 Arcas 39 
centiáreas. Linda: Norte, don Antonio AbriI y otros; 
sur, camino; -este, don Fortunato Santos. y oeste. 
don Mariano Colinas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia de Don Juan, tomo 980, 
follo 80, finca número 2.426-N . ., 

Estlmoun valor de 45.000 pesetas. 
5. R6stica.. Prado en término municipal de Caro..: 

po de VUlavidel al Regador, de 18 áreas 74 cen
tiáreas. Unda: Norte, Maduz; sur y este, don F. 
Sandova1, Y oeste, doña Trinidad Andrés. Inscrita 
en el R.e¡istro de la Propiedad de Valencia de Don 
Juan. tomo 980, folio 81. finca número 2.427-N. 

Estimo un valor"de 90.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra en término municipal de Cam

po de Vdlavidel a la Pradera del camino de riego. 
de"46 áreas 95 centiáreas. Linda: Norte, don Luis 
Pastrana; este. don Luis Blanco; sur, don Biantro 
Andrts, y oeste, doña Socundina Oarcta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valenda de Don 
Juan, tomo 980. folio 82. finen nUmcro 2.428-N. 

Estimo un valor de 345.000 pesetas. 
7. RUstica. Viña en término municipal de Cam

po de Vt1lavidel a las Pronicas. de 4 áreas 10 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Luis Pastrana; sur, don 
Victoriano Merino; este. Canelacucta, y oeste, ~n 
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Luis Blanco. Inscrita en el Re¡j.stro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan. tomo 980, folio 83. fmca 
número 2.429-N. 

Estimo un valor de 235.000 pesetas. 
8. Rústica. Pajuelo en ténnino municipal de 

Campo de Vdlavidel a los 1ar¡os de camino de riego, 
de 32 áreas 40 centiáreas. Linda; Norte, doña Terna 
Femándcz; sur, Salas Diez; este, don Constantino, " 
y oeste. Cabuenas de Lago. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan, tomo 
980, follo 84, ft.nca nUmero 2.430-N. 

Estimo un valor de 240.000 pesetas. 
9.- RUstica. TIerra en digo pajuelo a los largos 

del camino de riego. de 14 áreas 9 centiáreas. Linda: 
Norte., herederos de don David Pérez; sur, don 
ViCente Morala; este, dofla Jerónima Pérez, y oeste. 
don EIías Cañas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia de Don Juan, tomo 980, folio 
85. finca número 2.431-N. 

Estimo un valor de 111.150 pesetas. 
10. Rústica. ~uelo en término municipal de 

Campo de ViJlavidel al ~elo del camino de los 
Barrios, de 28 arcas 11 centiáreas. Linda: Norte, 
don A¡apito Fresno y otros; sur. doña Amalia 
Mwloz; este. hcrcdcroi de don Santos Campo, y 
ocstc\ camino los Barros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan, tomo 
980, folio 86. finca número 2.432-N. 

Estimo un valor de 140.850 pesetali. 
11. Róstica. Tierra en "término municipal de 

Campo do ViJlavidel al pajuelo de camino de 105 
Barrios, de 28 arcas 11 centiáreas. Linda: Norte. 
don Donato Pasuana y otros: sur, herederos de doda 
Paula Garcia: este, donJosé Oarcia, y oeste. camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan. tomo 980, follo 87, finca número 
2.433·N. 

Estimo un valor de 140.850 pesetas. 
12. ,Rústica. Tierra en término municipal de 

Campo d. VWa\lidcl al p$Clo de camino de los 
Banios. de 9 arcas 39 centiúeas. Linda: Norte, here
deros de don Emillano F1crro; sur, doña Carla Gar
ciD; CSte. don A.r¡imiro Canela. y oeste, don José 
García. Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de 
Valencla de Don Juan. tomo 980. folio 88, fmca 
número 2.434-N. ¡-

Estimo un valor de 46.950 pesetas. 
13. RUstica. V. en término municipal de Cam

po de V"dlavidel a la Ma¡dalena. de 14 áreas 9 
centiáreai. Linda: Norte, con herederos de don Basi
lio Liébana, sur y •• to. dolia Gacilina Blanco, y 
oeste, don José Oarcla. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia de Don Juan, tomo 980, 
follo 89, f1Dca n6moro 2,435-N. 

EstimO un valor de 105.000 pesetas. 
14. RDstk:L 1lerra en ténnino m1.1nicipal de 

campo de VUla\'ldal al PléJaso. de 16 áreas 4 cen
tiáreas. Linda: Norte. don GN:$Orio Morala; sur. 
don Maroelino Caballero; cate. Ba1eceras, y oeste. 
don Saturnino Oarcia. Intcrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia de Don Juan. tomo 980. 
folio 90. finca nWncro 2.436-N. 

Estimo un vakH' de 123.300 pesetas. 
15. Riasdca. 1lotra Oft ténnino de Campo de 

Villavidel al pico el Recacko, de 32 áreas 87 cen
tiáreas. Uada: Nora Y ..... camino; sur, don Hera
clio Garda. y oeste. don Francisco del Pozo. Inscrita 
en el Re¡istro di la Plopiedad de Valencia de Don 
Juan, tolDO 980. follo 91. finca número 2.437-N. 

Estimo un valor de 240.000 pesetas. 

Dado en León a 26 de octubre de 1992.-La 
Maaistrada-Jucz. Maria Ociares Oonzález Heman
dO.-La Secrctarla.-l1.914-D. 

LEON 

EdV:to 

Doiia Maria Teresa 00nztIez: Cuartero. Magistra
da-Juez de Primera Instancia nUmero 4 de los 
de Le6n y SU palddo, 

Hago saber: Que en :este Juzaado de mi cargo 
y bajo el nUmero 81 t 992 "se tramitan autos de pro
cedimiento judicial- sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de ClÜa Espa
ña de Inversiones. representada por el Procurador 
sefior Muiliz Sánchcz. contra Francisco Javier Diez 
San Martill, en reclamación de 21.940.180 pesetas. 
en cuyOs autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subaste. por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez. término 
de veinte días, sin suplir previamente la falta de 
titulos, y por el tipo de 40.800.000 pesetas, que 
es el fijado en la escritura de constitución de hipo
teca de la fmea especialmente hipotecada y que 
sera objeto de subasta. y que Juego se descnoir8., 
señalándose para dicho acto las trece horas del (tia 
28 de enero de 1993. el que tendrá Jugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en León, paseo 
Sáez de Miera, número 6. 

Se previene a los licitadOres que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registra} a que se refiere la reala 4.·de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al credito del actor, sí los 
hubiere, continuarán sub!listentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo _ en 
las responsabilidades de los mismos, -sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por Ultimo. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segUnda 
las trece horas del día 3 de"marzo de 1993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que se J)Ueda admJtir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al dépóslto 
para tomar parte en la misma será el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asim.ismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tecera. sin sujeción 
a tipo, en la misma fonna y lugar, seftaltndose para 
dicho acto las trece horas del dla 31 de marzo 
de 1993, en que se Uevari a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con tu reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito Para 
tomar parte en esta subasta lCté el 20 por 100 
del tipo fijado para la se¡unc1a. 

En todas las subastas desde el anuncio huta su 
celebración podrin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juz¡ado, junto a aqUél. el importe de la consi¡nación 
o acompañando el rea¡uardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subaSta son: 

Urbana. Una casa sita en el cuco urbano de 
La Robla. a la avertida de Jase Antonio. números 
103 y 105, hoy calle Ramón y Ctúal. nOmeros 6 
y 8, compuesta de·~da, en planta btUa de locales 
comerciales, y pisos en planta alta, con dos patios, 
uno de forma sensiblemente cUadnda, en el centro 
del inmueble. y otro en forma de escuadra. en el 
angula noroeste de la finca. Ocupa una total SUper· 
ficie de 494.82 metros cuadrados, y linda: Frente, 
avenida o ca11e de su situación; derecha. entrando, 
de hennanos Garcia Árloitia, de la que queda sepa
rada por un muro de mamposteria medianero, de 
25 centimetros de ancho: izquierda y fondo. más 
de los hermanos Sarabia Femindez. 

Inscripci6n: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Vecilla, al tomo 567, libro 65 de La 
Robla, folio 213, fmca nUmero S.1Sl-N. 

Dado en León a 27 de octubre de 1992.-La· 
Maaistrada-Juez, Maria Teresa Gonzélez: Cuane
ro.-El Secretario.-ll.927-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz... 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el nUmero 13/1992. 
a instancia de «Banco Arabe Espaftol, Sociedad 
An6nima», representado por el Procurador don 
Manuel Lanchares Lacre, contra «Pontanas Frigo
rlficas Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, el bien que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei\alarrtien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de enero de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
390.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. IS de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
. los postores -a excepción del acreedor demandan· 
t~ deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco BUbao VlZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facllltar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzpdo número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio «Juzgados de Instrucci6n y 
Penal~. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000001311992. En tal supuesto deberá 
acompai\ane el res¡uardo de in¡reso correspon-
diente. • 

Tercera.-En todas las subasta&. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrin hac:ene posturas por 
eKl'ito en plie¡o cerrado, verifiakndose los depósitos 
en cualqUiera de las forma establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las Obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
re¡la 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se ~fiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estin de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o ¡ravémenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes .. entendiéndose que el 
rematante los acePta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el si¡uiente viernes 
h6bil. se¡ún la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cons_ciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. saJvo la 
que corresponda al mejor postor, la que te reservará 
en depósito como garantia del cumpliJniento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán resel"V8lU en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

I Pontana frigorifica con sistema de hiperconge
lación, de casco PRFV, tipo P43/Rodman-141, 
denominada provisionalmente Constr. 141.002. de 
~Polyships, Sociedad Anónima»; número de cons
trucción 141.002, eslora total. 43.00 metros; manga, 
10,50 metros; puntal, 3,60 metros; tonelaje. 
435 OT. Inscrito en el Registro Mercantil de la 
provincia de Pontevedra, sección de buques, tomo 
22 de buques en construcción, folio 160. hoja 760, 
inscripción segund!-

Dado en Madrid a 13 de julio de 1992.-El Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-7.567-3. 

MAl.JRllJ 

Edicto 

Don Juan Uc:eda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. ~o el nÚmero 933/1992, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad AnÓ· 
niroall. representado por el Procurador don Fernan· 
do Aragón Martln, contra cofia Maria Caridad Esco· 
bar Rodriguez. en, los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en púbUca subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirAn. bajo las siaUfentes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Uevari a cabo en una o 
'o'árias subastas, habiéndoso efectuado el sefialamien· 
lo simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las si¡uientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha dIa 11 de enero de 1993. 
a las doce horas. TIpo de licitaci6n: 14.000.000 
de pesetas,. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha dia 15 de febrero de 
1993, a las diez cuarenta horas. npo de licitación: 
10.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha dla 15 de marzo de 1993. 
a las diez diez horas. Sin StQeción a dpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepeión del acnOdor demandan
te- deberán constanu una cantidad i¡uaL. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seAalado para la 
primera y se¡unda lUbutu. y en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al..20 por--lOO del 
tipo señalado para la 1lIIJUIlda. 

Los depósitos deberin Devane. cabo en cualquier 
oficina del Banco BUbIo Vizcaya. • la que el depo
sitante deberá. facilitar los sipienteI datos: Juzgado 
de Primera Instancia nilmero 31, de Madrid Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificioJu.qadoa de InltlUCCión y Penal. 
Número de expedjente o procedimiento: 
24590000000933/1992. En tal supuesto deberá 
acomptmar&e el resauardo de in,Jreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las 1Ubutaa. desde el anuncio 
hasta su c:elebracibn. podrin. hIc:ene posturas por 
escrito en pliego c:eJ:Ddo. ~ los depósitos 
en cualquiera de tu fonnu 0ItabIcddaa en el nume
ral anterior. El escrito deberi contener, necesaria-
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mente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cúarta..-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la -forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o ¡ravarnenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el si¡uiente sábado 
hábil. SCIÚD la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pastor, las que se reser
varán en dep6slto como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como partt: del precio 
de la venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, . también podrin reservarse en depósito las 
consignaciones·de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros· postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

\ Bienes objeto de subasta 
\ 

• <1. Local o tienda izquierda de la casa número 7 I 

.. al, en planta ~a, y de servicios en planta sótano. fi
la callo 'afie Juan. de Madrid. Consta de un 

rita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
mero 23, al tomo 1.636, folio 1.70, fUlca número 

,099, inscripción Primera. 

! Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
I Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-7.560-3. , 

MADRID 

Edicto 

El Ma¡i.strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid. 

Hace salxr: Que en procedimiento secuestro 
número 3S/1988 •• instancia de "Banco Hipotecaria 
de España, Sociedad An6nima», contra dada Mar
prita Mayal Amer. don Antonio Fuentes Gallego. 
doi\a Ana PUar Delpdo y don Manuel Ruiz Rodri
gUez. en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta., por 
ténnino de quince dias. la fmca: 

En Huétor·Tl\iar (Granada), edificio en la calle 
Sevilla, entre las· ca1J.es Pio XlI y plaza sin nombre. 

l. Piso ~.letra O, con entrada por el portal 
2, del edificio. Flitoa regístral 8.488. 

2. Piso prirml'O, letra B, con entrada por el por
tal núme.!O 1, del edifk:io. Finca registra! 8.490. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Ju.zpdo el ptÓximo 4_de diciembre de 1992, 
a las diez horas. con las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de 6.104.000 
peS<Itu.la Onca 8.,488, y 1,112.000 pesetas. la fmca 
8.490. sin admitirse posturas que no cubran ~ dos 
-portn. 

Squnda.-Para tomar parte ",n la licttación deberá 
consi~.Pomam«nte en cuenta de consignado-
Del de f!Ste .laaado, .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnónilJl», calle Capitán Haya, SS, el 20 por 
100 deltipo del remate. 
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Tercera.-La cantidad depositada por los que no 
resultaren rematantes. y lo admitan. se reservará. 
a instancia del acreedor. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remato a favor de los siguientes. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en el Juzgado, debiendo conFormarse con 
ellos, sin que tengan derecho los licitadores a exigir 
otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Pod.ra hacerse el remate, a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo consignarse el resto 
del preciO dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo. . 

De resultar desierta la primera subasta, se cele
brará una segunda el próximo 15 de enero de 1993. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de aquéUa, y. de resultar desierta 
la segunda. se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo 12 de febrero de 1993, a las 
diez horas. y con vigencia de las restantes condi· 
ciones sefl.aladas para la segunda. 

Bl presente servirá de notificación a la parte 
demandada para el case de, que intentado, no pudie
ra verificarse en la forma establecida por la Ley. 

Dado on Madrid a 2 de septiembre de t992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.5 34-3. 

MADRID 

EdlclO 

El Ilustrlsimo señor Magistrudo..Juez del JUZgado 
de Primera Instancia número 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de J.O.O, menor cuantía, número 70/1992, seguidos 
a instancia de «Olivetti Finfactoring Española. Socie
dad Anónima •. representada por el Procurador don 
Rafael González Valderrabano, contra don JUan Ber
rnúdez Martinez, sobre reclamación de cantidad 
(1.1 16,369 pesetas), en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente resolución: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria señora 
Sáez-Benlto Jimenez. En Madrid a 4 de septiembre 
de 1992. 

Emplácese al demandado don Juan Bermúde7 
Mart.lne% mediante inserción de edicto en el "Soletin 
Oficial del Estado", y en los estrados de JUZgado 
a fin de que comparezca en el presente procedi
miento en legal forma mediante Abogado y Pro
curador que le asista y represente, respectivamente, 
en el plazo improrrogable de diez dias, con el aper
cibimiento de pararle el perjuicio de ser declarado 
en rebeldla caso de no comparecer, y significándole 
que las copias de la demanda y documentos se 
encuentran a su dispoSición en Secretaría. Así lo 
proponso a su señorla y firmo. Doy fe. Conforme-El 
Magittrado-Juez--La Secretaria .• 

y para que el presente sirva de notific:lción )' 
emplazamiento a don Juan Bermúdez Martmez. a 
los efectos acordados. expido el presente edicto para 
su insereión en el «Boleün Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1992.-F! 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l1.968-D. 

MADRID 

EdiClO 

Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera In!tlancia número 12 de los 
de Madrid. 

Haso saber: Que en este Juzgado se sigut:n autos 
juicio ejecutivo b~o el número 1.331/l9R8. a ins-
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tancia de "Barclays Bank, Sociedad Anónima», con
tra Eduardo Garcia Menéndez y María Isabel Rubio 
Guerrero, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha sedalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próltirno día 11 
de enero de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 5.856.992 pesetas. debiendo acreditar, quien 
desee tomar parte en las subastas, haber ingresado. 
previamente, en la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., en fonna legal 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 9 de febrero de 1993, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la SaJa Audiencia de este JUZgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas· primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el SO por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pot las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nín-
8Üll otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
contin\LiLl..Ut subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el acijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

septima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifiCarse en calidad 
de cederlo a un terc:ero, con las reglas que establece 
el articulo 1.499 de la Ley Procesal Ci ..... il. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayClr no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en .... --uaJ.quiera 
de las fechas señaladas. so entenderá. que el mismo 
tendrá lusar al dla siauiente hábil de aquel en que 
se prodlUo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes ei resto de la.s t.:ooJicium:s de Su 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos que corresponden a don Eduardo Gar
cía Menéndez y Marta Isabel Rubio Guerrero como 
consecuencia del contrato de compraventa celebra
do en el Instituto de la Vivienda de Madrid con 
fecha 7 de abril de t 987 sobre el piso 4, C, situado 
en la calle Paustina Pcdalver. número ll. del grupo 
Marquesa de Amboaae, de Madrid. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1 'i92.-EI 
Secretario.-7.556-3. 

MADRID 

Ediclo 

El ilustrtsimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
UUlCia nUmero 14 de Madrid, 

Hace saber: Quo en este Juzgado se tromita juicio 
ejecutivo OU'OS tttulos, con el número 493/1989, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima:t. contra «Caladero de Odón. Sociedad 
Anónima»: ,:011 tflpel Borja GlItiérrez y dona Juana 
Arteaga Castro, y en cumplimiento de lo acordado 
en providenCia de este dIa. se anuncia la venta., 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
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bien embargado al demandado, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 88.000.000 de pese-
taso cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle de Capitán Baya.,. 
nUmero 66. tercera planta, de Madrid. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día JI de enero de 1993 
y hora de las oncc, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de febrero de 
1993 y hora de las once, con la rebaja del 2S por 
100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de marzo de 1993, y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujecCión a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, rü en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitaclon. Que para 
tornar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consi¡naciones del J1lZ8ado 
de Primera Instancia número 14. de-Madrid. abierta 
con el número 2442, en .. Banco Bilbao V1ZC8ya, 
Sociedad AnÓnima., sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas a la llana: si bien. además, basta 
el día señalado para el remate podrén hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamente 
pOdra licitar la parte aetora en calidad _ de ceder 
a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse, previa 
o simultaneamente., a la consi¡naci6n del precio. 
Que a instancia del actor podran reservarse los dep6-
sitos de aquellos postores _que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, y que' lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones -pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le 'ligan por orden de sus respectivas posturas. 

Que las -cargas y gra'Vémenes anteriores y Jos pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada 'en la respon
sabilidad de los mismO&. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del cr6d!to del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en ViDaviciosa de Odón, al sitio deno
minado .. Casa del Monje ... TlCDe una IÚperficie de 
33.284 metros cuadrados, FI8W'8 inscrita en el Reais
tro de la Propiedad de Pomelo de Alarc6n, al tomo 
336, libro 189, follo 135, fmca numero 10.022, ins. 
cripción tercera. 

Silva el presente edicto de notificación del seda
lamiento de la subasta a los demandados don Miguel 
Botia -Gutiérrez y dofta. Juana Artea¡a Castro, que 
se encuentran en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de J992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.5S4-3. 

MADRID 

Edicto 

Dofla Rosario Espinosa Merlo, Ma¡istrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 8 de Madrid, 

Hace saber: En 'Virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en Jos autos de juicio de faftas segui
dos en este Juz.¡ado con el nUmero 391/1992, a 
instancia de f\mcJonarios del CUClJ'O NaciOnal de 
Policía. con carnés de Jdentidad profesional 66.642 
y 27.760, contra Mauuan Bejaru, sobre una falta 
de vejaciones. en la que 10 ha acordado citar a 
Maunan Bejaru. que tenia su domicilio en Santa 
Enaracia. 111. de Madrid. y en la actUalidad se 
encuentra en ilnorado pandero, para que compa
rezca en la Sala AudieDc:ia de este Juz¡ado, sito 
en plaza de CaatiIla. nUmero 1, el dia ,9 de diciembre, 
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a las diez horas treinta minutos. por haberse sei\a
lado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndole que deberé acudir provisto de 
los medios de prueba de que intente valerse, así 
como podrá hacer uso de la facultad que le concede 
el articulo 8 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

y para que silva' de citación en forma de Maunan 
Bejaru, expido el presente edicto, que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
eBoletfn Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.655-E. 

MADRID 

Edicto 

Dón Javier SAnchez Beltrán. Magisfrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZgadO se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 756/1989, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don José Ibál'tez Ramón y doña 
Maria Sol Duro Castellanos, en los cuales ~ ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dira. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 11 
de enero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala dc Audiencia de este JUZgado, por el 
tipo de 8.300.000 pesetas, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas -haber ingresado. 
previamente, en la cuenta correspondiente Que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima., en forma legal. 

Seaunda.-Para cl SUplKsto de que resultare 
desierta la primera. se ha sefialado para la segunda 
subasta el próximo dia. 9 de febrero de 1993, a 
las doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juz,gado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de marzo dc 1993, a las doce horas de su mai\ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segundll no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deben\n consi¡nar, pre
viamente, el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

SeJC1a.-Los tiMos de propiedad del inmueble, 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones resgistrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y·gra'Vimenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a 5ll extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cederlo a un tercero, con las reg)as que establece 
el articulo 1.499 de la Ley Proc:esa1 Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebraci6n del remate en cualquiera 
de las fechas sei\aladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la c:ircunstancil1 impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su 
celebración. 
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Bien objeto óe subasta 

Piso 2-C de la casa número 20. de la calle Buen 
Gobernador. de Madrid, con una superficie, aproxi
mada, de 53,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
36 de Madrid. al folio 116, del tomo 1.511, del 
archivo, libro 110 de Canillas, fmea 7.207. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 7.555-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzs,ado de mi cargo, 
bajo el número 329/1987. se siguen autos de juicio 
ejecutiVO, a instancia del Procurador señor González 
Sánchez, en representación de Jesús Moreno 
Herranz, contra Carlos Quilez Borrajo y otro. repre
sentados por el Procurador sedar Murga Rodríguez 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasla, por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo, las siguientes mitades indivisas de las rUlcas 
embargadas al demandado: 

1. Urbana 273. Vivienda C, en planta primera 
de la escalera E. que es la tercera en 'orflen de 
construcción, en Madrid, calle San Martin de Porres, 
número 14, edificio denominado parque Puerta de 
Hierro. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid, número 32, al. folio 86, tomo 1.588, libro 
1.117, fmca número 40.770, inscripción décima. 
Actuahnente esta a nombre de la esposa del deman· 
dado Teresa Martin Vazquez. 

2. Urbana 23. Plaza de aparcamiento de auto
móvil número 19 en la planta &6tano, en Madrid 
alltes Fuencarral, calle San Martin de POrTes, núme 
ro 14 y Artesa de Segre, con chaflán a la de Val 
deraduey. Inscrita a nombre de Teresa Martin Váz 
qucz. esposa del demandado Carlos QulIez Borrajo, 
en el Registro de la Propiedad de Madrid. nÚnle' 
ro 32, al folio 211, tomo 809, libro.534, fInca mi
mero 40.474, inscripción séptima. 

3. Urbana 24. Plaza de aparcamiento de auto
móvil número 19-A. en planta de sótano primera. 
en la calle San Martln de Porres, número 14 y 
Artesa de Segre, con chaflán a la de Valderaduey. 
Inscrita a nombre de Teresa Martin Vázquez. esposa 
del demandado Carlos QuUez Borrajo, en el Registro 
de la Propiedad número 32 de Madrid, al folio 215. 
tomo 809, libro 534, fmea número 40.476, inscrip
ción séptima. 

4. Urbana 167. CUarto trasero número 45, en 
la planta b~a semis6tano. se¡unda en orden de cons
trucción del edifICio en Madrid. antes Fuencarral 
calle San Martln de Porres. DUmero 14 y Artesa 
de Segre, con chaflán a la de Valderaduey. Inscrito 
a nombre de Terna MarIin VUquez, esposa del 
demandado CarIOl. QuIJcz Bomúo, en el R~gistro 
de la Propiedad número 32 de Madrid, al folio 34. 
tomo 814, libro 539, fmea número 40.639. inscrip
ciÓn cuarta. 

La subasta tendrá lupr en 111 Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capltin Haya, 66, (Madrid) 
el próXimo dia 11 de diciembre a las doce horas. 
con arreglo a las sJ¡uientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas, sin que se admitáD posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadot'es conli¡nar, previamente, en 
Cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este JUZSado y de los autos número 329/1987. 
el 20 por 100 de) tipo del remet8. 

Tercera..-Podrin hacerH pctItU.rU por escrito, en 
pliego cerrado, deede e1'1!UIDCio de la subasta hasta 
su celebración. d~ ID la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en dep6atto a instancia del 
acRedor las consignaciones de loe postOres que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de- la subasta. a efecto de que. si 
el primer ac:ljudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siaan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesta en la Sccretatia del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exialr otros. 

Sexta-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda s\Jf;fop.do en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

~ptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta. se sci\ala para que tenga tupr 
la sc¡unda el próximo 1 S de enero. a las doce horas.
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar. desierta dicha 
sesunda subasta. se celebrará una tercera. sin sqje
ción a tipo. el dia 12 de Cebrero. tambien a las 
doce horu. ri&tendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1992.-El 
_.-11.961·0. 

MADRID 

edicto 

El ilustrlsimo sedor don Jose Manuel Martin Bemal. 
Maglstrado-Juez del Juza;ado de Primera Instancia' 
número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se si¡ucn autos 
de embarao preventivo. con el número 1.027/1990. 
Promovidos por cOfunátlca Leasin& Sociedad Anó
nima». reprosentada por el Procurador don Rafael 
Oonzilez Valderrábano. contra «H. D. Expresa, 
Sociedad Limitada». y don Luis Diestro Villanueva, 
cuyos actuales domicilios se desconocen. sobre 
reclamaci6n de 1.435.249 pesetas., se ha acordado. 
en providencia de esta fecha. declarar embargado 
el siguiente bien propiedad de los demandados por 
encontrarse éstos en ianorado paradero: 

Propiedad o derechos sobre edificio comp\letlto 
de tres plantas sobre parcela procedente del lote 
número 1. Sita en Loma del Tejar. MarbeUa. con 
una ·superficie de 5.913.86 metros cuadrados; cons
truidos. 220.70 metro. cuadrados. Inscrito en el 
Re¡i.stro de la Propiedad do Marbella, tomo 315. 
foHo 174. finca 19.960. 

Y para notUlcar la traba efectuada y la existencia 
del proced1miento a los demandados .H. D. Express. 
Sociedad Limitada., Y don Luis Diestro Vt11anucva. 
y PIltB notit1car la existencia del procodimiento y 
la traba efectuada a la esposa del demandado don 
Luis Diestro Villanucva. dada Rosa Maria Artahud 
FeUccs, y para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». habiendo quedado facultado para cui· 
dar de su publlcación la rcprosentac:ión de la parte 
actora. expido el presente en MadJ:id a 1 7 de sep
tiembre de 1992-El Maaistrado-Juez.-La Secre
taria.-l1.939·D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juz¡ado de Primera Instancia 
número 41 de 10. de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
990/1990, promovido por .Ofimática de Leasing, 
Sociedad An6nlmIP, contra clnvestirnent y Finan
cial Consuhtnl. Socledad Anónima Española~, y 
«Daylone IsIand Espaftola, Sociedad Anónima Espa
ilol». en roetamacl6i. de 4.845.384 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, he acordado por provi. 
dencia de cita fecha.. citar de remate a dicha parte 
demandada. cuyo domicilio actual se desconoce. 
para que en el término de nueve dias, se pen;one 
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en los autO$, y se oponga si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes. sin previo 
requerimiento de pago. dado su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Se declaran embar¡ados los sisuientes bienes de 
~Dayling lslán ESPaflola, Sociedad Anónima Espa· 
ilola», propiedad o derechos sobre tierra rustica en 
Benahavis. Júcar y Pujerra (Málap). P~ares deno
minados Conde Duque. La Concha. lnahorro y el 
Reloj. Fmca registral número 2.05 l. propiedad o 
derechos sobre la finca registral número 3,092, Ubi
cada en los mismos pa.nijes que la anterior. Pro
piedad o derechos sobRl terreno en Banahavis. Jucar 
y Pujerra. Fmca re¡istral número 131. Fmca registra! 
número 184, ubicada en el mismo paraje que la 
2.051 Y la 3.092. 

Se declaran embargados los siguientes bienes de 
clnvestiment y Financial Consulting, Sociedad Anó
nima»: Propiedad o derechos sobre local en Mar· 
bella. urbanización .Nueva Andalucía», edificio 
Centro Ibérico. 

3. Muebles y enseres de la citada finca. Vehí· 
culos que posea. Frutos Y rentas del nesocio que 
ostenta. Saldos y depósitos en Bancos y Cajas de 
Ahorros en cualquier punto del territorio nacional 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-El 
Secrotarlo.-I1.956-0. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz. 
pdo de Primera Instancia nUmero 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz.a;ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarto del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el nUmero 1.412/1991, 
a instancia de .Créditos e Inversiones Benja, Sacie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
dot'l.a Marta Isabel Dtaz Solano. contra don José 
Luis BeUnchón R.odrtguez y doña Maria Guljeno 
SAnchez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte cUas. 
los bienes que a! final del prosente edicto se des
cribirán. blijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sedalamien· 
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
reata séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonno alas sisuientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1992. a las 
diez diez horas. TIpo de licitación: 5,500.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 21 de enero de 1993. a las doce 
honu. Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta. sin que Sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 25 de febrero de 1993, a las 
diez cuarenta horas. sin sUjeclón d'tipo. 

Seaunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepci6il del acreedor demandante, 
deberán consjgnar una cantidad i&Ual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y sesunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seilalado 
para ia se¡unda. 

LoI depósitos deberán llevane a cabo en Cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deBeré facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 141211991. En tal supuesto debera 
acompaflane el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cua1qui~ de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obli¡aciones con
signadas en la condici6n sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas -podrán hacerse a calidad 
de ceder el Rlmate a un tercero. cesi6n que deberá" 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 14 del 
articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubieRl. al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismO$, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

S6ptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sa.bado 
hábiL seaUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolvenm las consignaciones efec· 
tuadas por 101 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda,al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como prantia del cumplimiento 
do laobUpc16n y, en su caao. como parte del precio" 

"de la ventL 
Novena.-S1 se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrin. reservarse en depÓSito las 
consi¡naciones de 101 p.rttcipantes que asi lo acep
ten y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los pr~ 
cioI de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumplieso con su ob1ipción y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Tres.-Piso bajo, letra B. del portal número 1 del 
bloque B, en el t6nnino de Móstoles. caUe Ginebra. 
6. Ocupa una IU,pCl'ficie de 76 metros 36 decimetros 
cuadrados. InIctita en el 1le¡istro de la Propiedad 
de Getafe en el tomo 3.307. libro S 14 de Móstoles, 
folio 214. finca resi.t:ral número 45.044. inscripción 
squnda. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juoz. Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio,-11.949·D. 

MADRID 

EdIcto 

El Secretario del Juzpdo de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, 

" Hace saber. Que en 101 autos 740/1990. obra 
dictada la sentencia. cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal ...... : 

.Sentencia.-En la c:iudacl de Madrid, a 8 de junio 
de 1992. 

El iJustrtsimo sedor dpn Javier Sánchez Beltrán, 
Juez sustituto del JtaqIIdo de Primera Instancia 
número 12 de Jos de ..... capital. ha visto los pre
sentes autos de juicio dee1uativo de menor cuantia. 
promovidoi por "'Bantex. Sociedad Anónima". 
representada por el" Procurador Jose Luis Ortiz 
Cai'lavate Pul¡, y diriIfdo por el Letrado Pedro Gon
zález Sanelteros, contra "'Proga. Sociedad Anóni
ma", declarados en ~ y 

Follo 
Que estimando ÚItCIIJl'I.lMDte la demanda fonnu· 

lada por el Procurador leAor Ortlz-Cañavate y Puig 
Mauri. en repnsentacióft de "'Bantex. Sociedad .\n6-
nima". contra "Prop. SocIedad Anónima", decla
rada en rebeldla. debo condenar y condeno a la 
demandada a pqar a laac:tora la suma de 1.136.329 
pesetas, como principal. más los intereses legales 
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correspondientes desde la presentación de la deman
da así como al pago de las costas causadas en este 
juicio. 

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este 
JUZg.ado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y forma 'lue prevé el articulo 769 de 
la Ley de ErUuiciamiento Civil, dada la rebeldia 
de la parte demandada. 

Así por esta mí sentencia, lo pronuncio, mando 
y frnno.~ 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado _Prosa. Sociedad Anó
nima», que se encuentra en ignorado paradero. en 
Madrid a 2 de octubre de ] 992.-EI Secreta
rio.-l1.978·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magi5ttado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7.g8do se siguen autos 
de proceilimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.588/1991. 
a inst.:!ncia de don José Ram6n Femández y doña 
Maria habel Castro Torreira, contra dofta Julia 
G6mez Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dial, el 
bien que luego se dira, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia I 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en IR Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 22,080,000 pesetas. 

SegUnda.-Para eü supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el proximo día 1 de marzo de 1993. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juz.¡aclo. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seaunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6x.i.mo dla 19 
de abril de 1993, a las trece horas de su mMana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. • 

Cuarta.-En las fluhastas' primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la .seKUllda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de COn
signaciones numero 2.460. del Banco de Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, SS. oficina 4070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

Sexta.-Los útulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones reaistrales, obrant~s en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Ju.z¡ado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exiair nin
gun otro. y que las carps y aravámenes' anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién* 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de saúsfacorlos. siri destinane 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidltd 
de ceder a tercero, con las RJlas que establece el 
articulo 131 de la Ley, Hipotecaria. 

Octava . .....caso de que hubiere de suspondenc 
cualquiera de las trol aubastu. se trulada su cele
hración, a la misma hora. para el si¡uiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
!oeñalado la subasta suspendida. en el caso de'ser 
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festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas ~ el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sa1vo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dedma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito ¡as 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la nnca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.-del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Piso 2. derecha, de la planta segunda, de la casa 
número 2. de la calle Martín Soler, de Madrid, con 
vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza, 45. 

Comprende una superficie de 67 metros 27 decl
metros cuadrados. 

lnscripción.-Rcgistro de la Propiedad de Madrid 
número 3, al folio 218, del tomo 1.455. libro 1.336, 
de la Sección SegUnda, ftnca registral23.995. 

y para su publicación en el .. Boletln Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-7.50S-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espmosa Merlo, M.,gistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 219/1992, en virtud de 
denuncia de don Fernando Sarria Albo, contra don 
Enrique Ballesteros Manso. por daños intenciona
dos, en el que. con fecha 9 de septiembre de 1992, 
se ha dictado la siguiente sentencia, que contiene 
los siguientes particulares. que literalmente dice: 

cHechos probados: 

Unico.-EI dla 20 de febrero de 1992. en la .ave
nida de Séneca, se ori¡inó. por cuestiones de tráfico, 
una discusión entre Fernando Sarria Albo y Enrique 
BaUesteros ·Manso, conductor éste de una ambu
lancia "Ford" Transito M·95992-KF. dando este uhi
mo un pudetazo al cristal delantero izquierdo del 
vehiculo de Fernando Sarria, siendo el 4,enunciado 
posteriormente identificado por la Policia a reque
rimiento del denunciante. 

Los daflos ocasionados en el vehículo han sido 
peritados en 7.500 pesetas. 

Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo; Que debo cÓndenar y condeno a don Enri
que Ballesteros Manso, como autor responsable de 
una falta prevista y penada en el artículo 597, a 
la pena de dos dias de arresto menor. más costas, 
y que indeInItice a Fernando Sarria Albo en 7.500 
pesetas .• 

y para que sirva de notificación a don Enrique 
Ballesteros Manso, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicara en el .. Boletin Oficial del Estado» 
yen el tablón de anuncios de este Juzpdo, haciendo 
saber al reseitado que contra dicha sentencia pUede 
interponer recURO de apelación ante este Juzgado 
en plazo de veinticuatro horas. a partir de la publi
cación del presente. 

Madrid, 6 de octubre de 1992.-La Magistra
da-Juez.. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-13.493-E. 
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MADRID 

Cedu/a de notificación y requerimiento 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero II 
de Madrid, en 105 autos 1025/84, segUidOS como 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de .. Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por don Fco. J. Ab3jo Abril, contra herederos 
de la Entidad «José Banús, Sociedad Anónima», 
en reclamaciW\ de crédito hipotecario. 

Se notifica Pór la presente a los posibles herederos 
de la Entidad ;¡José Banus, Sociedad Anónima». 
en paradero desconocido. haberse dictado en los 
mismos la resolución que por copia autorizada se 
adjunta por la presente, y se requiere a la misma, 
para que dentro del término de diez dlas hábiles 
satisfaga a la parte actora las sumas que se reclaman 
en demanda. bajo apercibimiento de que de no efec
tuar el pago de las cantidades adeudadas en el refe
ride término, se continuará el trámite hasta la venta 
en pÚblica subasta de las fmcas siguientes: 

División 43. Vu¡:en del Portillo número 7, 
comercial fondo. planta de semisótanos. 

Local de negocio del ala del fondo, de la planta 
~e ~emis6tancs. de la casa en Madrid, ba.."Tin de 
la Concepción, calle Vugen del ·Portillo. número 
7, con fondo a la de VlI'Ben del Val, designada 
con la letra D del bloque de manzana número l. 
Tiene su entrada por la meseta de arranque de la 
escalera y hace mano derecha en la dirección del 
descenso. Mirado desde la calle Virgen del Val, linda: 
Por ese frente, con dicha calle en recta de 7 metros 
42 centimetros. que forma ángUlo obtuso con la 
de la derecha y agudo con la de la izquierda: por 
la derecha, con patio abierto ¡ijardinado entre las 
casas tres.. cinco y siete de la calle VIrgen del Portillo. 
B, C, y D. del bloque. en tres rectas que de frente 
a fondo, miden: La primera 10 metros 90 centí
metros, la segUnda, entrante. 95 declmetros, y la 
tercera 3 metros 60 centbnetros; por la izquierda. 
con patio abierto ajardinado entre las casas "7 y 
9 de Sonsoles, D. E Y F, del bloque. en recta de 
11 metros SS cenlimet.ros. y por el fondo, con caja 
y meseta de la escalera. IetVicios de la planta y 
sótano del local de neaocio del ala izquierda de 
la planta b¡ija, en tres rectas que, de izquierda a 
derecha, miden: La primera 3 metros S3 centime
tros, la segunda. saliente, 4 metros y la tercera, 2 
metros 90 centimetros. Su superfiCie es de 93 metros 
34 decímetros cuadrado.. Su altura de techos es 
de 2 metros 40 eentlmetros. Todas las medidas son 
interiores, con las excepciones indicadas. las rectas 
que determinan los linderos, fonnan. entre si. ángu
los rectos. En el proyecto ori¡inarlo se le designa 
como local cuarto de la planta general Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid. número 8, 
tomo 699. libro 128 de CaniUas. foUo 124. finca 
registral número 7.769. inscripdOn se¡runda. 

División 45. VIraen del Portillo número 7. 
comercial derecha. planta baja. • 

Local de negocio del ala derecha de la planta 
baja, con sótano anejo en la de IlCmisótanOS, de 
la casa en Madrid, barrio de la Concepción. calle 
Virgen del PortIDo. nWner'O 7. con fondo a la de 
Virgen del Val, deslanada con .. letra O, del bloque 
de manzana número 1. El local de la planta baja 
tiene su fachada a la calle de su ,ituación, en recta 
de 2 metros SI centlmetroa, con un hueco de puerta. 
Mirado desde la calle, linda: Por la derecha, con 
la casa número 9 de la caUe E, del bloque, en recta 
de 7 metros 38 centimetros; -por, la izquierda. con 
la vivienda del frente de la planta. en tres rectas 
que, de frente a fondo. miden: La primera, 3 metros 
75 centímetros, la seaunda aaliente:. 2 metros 45 
centímetros, la tercera 3 metros 63 centimetros; y 
por el fondo, con patio abierto· 8jardinado entre 
las casas 7 y 9 de la caUe de III situación y uno 
de la calle VIrgen de SonIOlel de D, E. y F. del 
bloque, y al que tiene dos buecoI en recta de 5 
metros 26 centimetroa. Su mpaficie és de 29 metros 
63 decímetros cuadrados. Su altura de techos es 
de 4 metros S cenlimetros. 
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El sótano anejo de la planta de semisótano. con 
el QUO se comunica por cacalera interior propia, 
que es su entrada mirando desde la calle. linda: 
Por su frente. a la calle Vlrpn del Portillo. a la 
que tiene dos huecos, recta de 8 metros 70 cen
t1metros; por la dcret:ha. con la casa nUmero 9 de 
la calle de su situación E. del bloque, en recta de 
7 metros 23 centimetros; por la izquierda&. con depar
tamento de calefacción en tres rectas que, de frente 
a fondo miden: La primera 3 metros 40 centimetros, 
la 5e¡Uoda. entrante. 2 metros 90 centímetros. y 
la tercera 3 metros 83 centimetros. y por el fondo, 
con patio abierto ajardinado entro las casas 7 y 
9 de la calle y uno de la VU'gen de Sonsoles, D, 
E. y F. del bloque en recta de 5 metros 80 cen
tlmetros. Su superficie es de 5 1 metros 79 ded
metros cuadrados. Su altura de techos es de 3 metros 
80 centlmetros en la parte del frente y de 2 metros 
60 centlmetros en la del fondo. Todas las medidas 
son interiores. Las rectas que dctcnninan los lin
deros, {oonan entro 51. án¡ulo recto. En el proyecto 
originario se les designaba como locaIos S y 3 de 
sus respectivas plantas ¡eneralcs. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 8. tomo 
599. libro 128 de Canillas. Folio 130, finca registral 
número 7.713. inscrlpc:ión segunda. 

Y para que sirva de cédula de notif1cación y reque
rimiento en Coana a 101 posibles herederos de la 
Entidad «losé Baaus, Sociedad An6Dimp. por estar 
en paradero dclcorux:ido. a los flnes. por el termino 
y con el apercibimiento expresados, expido la pre
sente en Madrid. a 9 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-7.S 18-3. 

MADRID 

Edkto 

Don Acustln Gómez Salcedo, Ma¡istrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instanda ntunero 32 de los 
de Madrid. 

Hqo sabor: Que en este Juzpdo le siguen autos 
de Procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.670/1991. 
a instancia de cBanco Bilbao VlZCaya, Sociedad 
AnónlrDilJo. contra don Ram6n Vera Peiró y dol\a 
Ana Maria Manero Oon:zález. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por tenruno de 
veinte dlas. el bien que luq¡;o se di.rA, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-5e ha seftalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dJa 29 de 
marzo de 1993. a las nueve treinta hora!! de 1m 

mafiana, en 1& Sala de Audiencia de este Juza;ado. 
por el tipo de 24.817.294 potetas. 

SeaundL-Para el supuesto de qUO resultare desier_ 
ta la primera. se ha sedalado para la se¡unda subasta 
el próximo dla 31 de mayo de 1993, a las diez 
cuarenta hora, do su mai\8na, en la Sala de Audien
cia de este Juzpdo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera...$l resultare desierta la segunda. se ha 
sei'Jalado pata la tercera subasta 01 pr6ximo dia 28 
do junio de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mai\ana, .en la Sala (le AudifInda do este Juzgado. 
sin stijeci6n a tipo. 

Cuarta-En 111$ ::ubnstas pl1rnera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parto en cualquiera· de la!l 
tres subastas, los licitadores deberán consignar prc
'liamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Ucltaci6n, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la sc¡unda. suma que 
podri conqnane en la cuenta provisional de con· 
signaciones d6mero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapitAn Haya, 5S, oftciDa 4.010) de este Juza;ado. 
presentando en dicho calO el ros¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados • encuentran suplidos por las corres-
poadiontes ctrtIflcaciones regiJtraIes, obrantes -en 
autos, de maniftesto en la Sectotaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
¡Un otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cred!to del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

SCptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendene cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, paro el siguiente viernes hAbU 
de la semana dentro de la cual f.o hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser Festivo el 
cHa de la celebración o hubiere un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-So devolverán las consi¡:plaCiones eFec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresPOnda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantta del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima...$i se hubiere pedido por el acreedQt has
ta el mismo momento de la celebraci6n de la subasta. 
también poddn reservane en depósito las consig
naciones de los partictpantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubieno con sus ofertas los precios 
de la subesta, por si el primer adjudicatario no cum
pliellt con su obligación y desearan aprovechar el 
remate 108 otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undéclma.-La publicaci6n del p~nte edicto sit
ve como notIficaci6n en la flllCa hipotecada de los 
aéftalamientol de las subastas, a los eFectos del ulti
mo pirTafo de la re¡la 1.· del articulo 13 l. 

. Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno número 86 del plano de urba· 
nización del polígono CamPO Alto, en término de 
Elda, partido del Campo Alto o Derramador. Existe 
un edificio compuesto de planta sótano. planta baja 
y entreplanta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elda,; al tomo 1.403, libro 456. Folio 109. finca 
39.058. 

y para su publicación en el -Boletin Oficial del 
Estado,. h1mul presente en Madrid a 21 de octubre 
de 1992.- El Magisuado-Juez. Agustln Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-7.S 17·3. 

MADRID 

Edicto 

El Uustrisimo señor Ma¡istrado-Juez del Juzgado 
de Prim~ra Instancia nUmero 14 de Madrid. 

Hace sabor: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
declaración menor cuantla reclamación de cantidad 
con el nWncro 1.338/1990, a instancia de .Sociedad 
Cooperativa Catalana Limitada del Campo. Socie
dad Anónima,. contra .Mate Hermanos, Sociedad 
Limitada,. Y. en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este dia, se anuncia la venta en públi
ca subasta., por término de veinte.dlD. ¡jo-IoI'biencs 
embargados al demandado. que han, sklo tasados 
pericialmente en la cantidad de 30.00&000 do pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle CapitáftJ-{aya, núm~ 
ro 66. tercera planta, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de enero y hora 
dc las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedat rematad~ 
los bienes en la primera, el dia 1 S de febrero v 
hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningUl,a 
de las anteriores, el dla 10 de marzo y hora de 
las once. con todas las demas condiciones de la 
segLlndn, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierto: Que no se admitirá postura, ni en 
primera tU en, 5t:gUllda subasta. que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de ilcitación. Que para 
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tomar parte deberán consignar. preViamente. los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442, en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anóninta», sita en la calle Capitán Haya, 
niunero SS de Madrid. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que lalJ subastas se celebrarán en la Forma de pujas 
a la llana. si bien. adernAs. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en plie¡o cerrado. Que Unicamente podrá. licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultAneamente 
a la consignaci6n del precio. Que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aqueUos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus Obligaciones pue
da aprobane el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las carpa y gravámenes anteriores y los pre
Ferentes. si los hubiere, al crédito del, actor. con
tinuarán subsistentes. entcndlendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del mnate. El precio del remate iiC des
tinará al paso del credito del ejecutante; el sobrante 
se entrepri. a los acreedores posteriores. o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de JIaspaso de los puestos nUmeras 
S y 57 de la nave E del Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas (MERCAMADRID). con una exten
sión aproximada de 120 metros cuadrados cada una 
de cHas. 

Cado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-EI 
M~_12.026·D. 

MADRID 

Edicto 

Doibl Rosario Espinosa Merlo,. Magistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Haso saber: Que en este JUZ33do se sigue juicio 
de faltas ~ el número 1.260/1990. en virtud de 
denuncia de don Portian Mattin Una. contra don 
Pedro Enrique Fuertos Carreras, por estafa. en el 
~ con fecha 14 de octubre de 1992. se ha dictado 
la IÍJUÍcnte seatencia que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 

Hechos probados: 

Unico. Don Portian Martin Urra. empleado del 
hotel .Pintan de 1& calle Gaya. 79, denWlci6 en 
la Comisaria de Buenavista el día 17 de octubre 
de 1990 que don Pedro Enrique Fuertes Carreras 
impagó el alojamiento en dicho hotel, cuyo importe 
ascendia a 12.801 pesetas. 

Se ha c~ que dicba persona fue detenida 
en el hotel por f\mc:ionarios de esa Comisaria, 
habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: 

Que debo absolver y absuelvo. de los hechos enjui
ciados en las presentes lM.'tUaciones. a don Pedro 
Enrique Fuertes Carreras. declarando de oficio las 
costas procesales ocasionadas. 

y para que sirva de notificación :J. d<.ln Pedro 
Enrique Fuertes Caneras, declarando de oficio las 
costas procesalel ocasionadas. 

y para que sirva de notificaci6n a don Pedro 
Enrique Fuertes Carreras. quien se encuentra actual· 
mente en descorux:ido pandero. expido el p,(!5ente 
edicto que se publicart en el .Boktin Ofidal del 
EstadolJ y en el tabl6D do anuncios Ik este Juz;;'1do, 
hadendo sabor al seAa1ado que contra dicha sen·' 
tl:ncia puede interponer recurso de npdaciún Imte 
e-;te Juzgado cm plazO de vcindcuatro horas a partir 
de la publicaclón del presente. 

Dado en Madrid a 22 de octubre J~ 1992.-La 
Magistrada-Juez. ~'Espino!!a ~ferlo.-E1 
SccI.;tario.-14.203-E. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Ramón Jorge Sin Hemandez y doña Maria Victoria 
Sin Hemandez.. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por t!nnino de veinte 
dlas y precio de su avalúo, la siguiente ftnca embar
gada a los demandados: 

Urbana. Casa de planta hl\Ia de dos pisos. sitos 
en San Carlos de la RApita. calle de Santa Eulalia. 
número 1, que mide 92 metros cuadrados. Insaito 
en el Registro de la Propiedad de Amposta, mime
ro 1. sección de San Carlos de la RApita, al tomo 
3.408. libro 140. folio 133. finca 183: 

La subasta tendrá luaar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, S,-, de Madrid, el próximo dia 19 de abríl 
de 1993, a las doce horas. con arTello a las siguientes 
concticiones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadORS consi¡nar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se d~tine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anW1cio de la subasta hasta 
su celebráCión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto COn aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podré hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpUesc la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Re¡istro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzpdo. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan eqpr otros. 

Septima-Las carps y pavamenes anteriores y 
los preferentes. si 105 hubiere, al crCdito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenaa lugar 
la sesunda el próximo 1 de junio de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que seré. del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se Celebrará W1a tercera, sin 
sujeción a tipo, el d18 12 de julio de 1993, tambicn 
a las doce horas. ri¡iendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l1.9II-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Ma¡istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUZSado se sisuen autos 
de procedinricoto judicial sumario del articulo 131 
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de h Ley Hipotecaria. bajo el número 629/1992, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Luis 
Miguel A'Vila Rodríguez y dODa Ana Ballaz Pulido, 
en los cua1es se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, COI! las siguientes condiciones: 

Pritnera.-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 29 
de enero de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 14.700.000 pesetaS. 

Sesunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 26 de febrero de 1993, a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si re'sultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán- consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podré consignarse en la cuenta provisional de COD

signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzaado. 
presentando en dicho caso el res¡uardo del ingresO. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
ponctientes certificaciones reg!strales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor, si los hubi~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Stptima.-Podrán ha~erse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese W1 número 
excesivo de subastas pará el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consianaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como Barantia del cumplimiento de la 
Obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre 'POr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicacion de los presentes edic
tos sirve como notificación en la rUlea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regla 7.· del artículo l3I. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle Aljavir, 37, vivienda 3. en 
ParacueUos del Jarama (Madrid). Consta de tres 
plantas. patio y jardin; la planta sótano tiene una 
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superficie de 17 metros cuadrados; planta baja con 
una superficie de 74,26 metros cuadrados; la planta 
alta mide 33,96 metros cuadrados; la superficie util 
destinada a vivienda es de 89.95 metros cuadrados. 
Toda la fmca tiene una superficie de 115.50 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al folio 168, tomo 3.076, libro 84, fmea 
registra! número 6.899-N, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado:., expido el presente en Madrid a 26 de octu
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-II.933-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado..Juez del 
JUZgado 'de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.123/1991. 
a instancia de C;üa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Enrique Dupoy VillanueV'ol, 
en los cuales se ha acordado sacar a públiea subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado pam que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 30 
de marzo de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seftalado para la segunda 
subasta el próximo dia 4 de mayo de 1993, a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta ,la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia I 
de juruo de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los Hcitadores deberin consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a la licitaéión, calc:ulándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la segunda. suma 
que podrá consignane en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán ,Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho cuo el resguarda de 
ingreso. 

SeXla.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones ff'~;«rales, obrantes en 
autos, de manifiesto en ia !:t, _retaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, ciD que pueda exigir nin
gún otro, y que las carps y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario 101 acepta Y queda subro
gadO en la necesidad de satiállClrlos, sin destiO/use 
a su extinción el precio del remite. 
Séptima.-Pod~ hacen:e poItUraS en pliego 

cerrado y el remate poddi wriftcane en calidad 
de ceder a tercero, con tal "'IIu que establece el 
articuJo 131 de la Ley HipoIecariL 

Octava.-Caso de que bubitte de suspenderse 
cualquiera de las tres sut..tu.. le traslada su cele
bración. a la misma hora. ... el llauiente viernes .. 
hábil de la semana dcntto de .. cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
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festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se dcvotver8n las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de: la 
obli¡ación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaciOn de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los sedalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pilrTafo de la regla 7,· del" articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Calle Vistasierra. 21. A. chalé tI.as Rozas», 

Finca nOmero 11. Vivienda número 21. en el 
bloque Q. SU entrada principal está orientada al 
norte y consta de planta de semis6tano. con una 
superficie construida y aproximada de 57 metros. 
24 decimctros cuadrados; planta baja, con una 
superficie construida y aproximada de 77 metros 
62 decimetros cuadrados; planta primera. con una 
superficie construida de 72 metros 31 declmctros 
cuadrados. y .planta a.ltitna. con una superficie 
aproximada de 60 metros 17 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando. vivienda na.mero 23 del 
mismo bloque; izquierda. vivienda námero 19 del 
mismo bloque. Tiene una cuota del 1.667 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La! Rozas. 
al tomo 2.301. lIbro 314. folio 40. finca número 
18.756. inscripción segunda. 

y para SU pubUcación en el «Bolct1n Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
26 de octubre de 1 992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
G6mez Salcedo.-El Secretario.-ll.913-D. 

MADRID 

EdIcto 

Dolla Maria Angeles Herreros MInaaorre. Secretaria 
del Juqado do Primera lnatancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en Cite Juzpdo. Y con el nUmero 
1.655/1984. se ~ autos de proccdimíentojudi
cial lUJllUio del artlCuto 131 do la Ley Hipotecaria, 
a instancia de CDJa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don flo
rencia Araez Martinez. contra «D. Conycón. Socie
dad Anónlmu. en los que por resolución de este 
dia se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta., por primera. se¡unda y tercera vez. si fuese nece
sario. y por el término de veinte dias habiles y. precio 
fijado paca ello en la escritura de hipoteca para 
la primera. con la rebaja del 25 por 100 para la 
se¡unda Y sin sujeción a tipo para la tercera. la 
finca que al t1nal se describir.. para cuyo acto se 
hu seftalado los siaUientel dias: , 

Primera subasta: El dIa 18 de febrero de 1993, 
f' las tijez tnrinta botas. 

Squnda subasta: El dIa 18 de marzo de 1993, 
a las diez veinte horas. 

Tercera subasta: El d1a 22 de abril de 1993, a 
las diez horas. 
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Condiciones 

Prirnera..-Scrvint de tipo para la primera subasta 
la suma de 7.253.307 pesetas; para la segunda. el 
tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla 7 a la 15 
del articulo 131 de la Uf Hipotecaria y las espe· 
cíficas que obran en autos, debiendo consignar en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del preciO tipo de la subasta para tomar parte en 
la misma. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificaciÓn 
de dichos sotlalamientos a .Conyc6n. Sociedad Anó
nima», a los fmes de dar cumplimiento a 10 esta
blecido en el articukJ 131. regla 7. de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca rc¡istral número 122.076: Vivienda.,.letra 
e del piso primero o planta segunda en construcción 
del edificio T~5 del COnjWlto residencial «Diaman
te-2:., situado en la calle de Los Yébenes. número 
36 •• de Madrid. Ocupa una superficie propia de 

.133.15 metros cuadrados. Se compone de vestibulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, dos 
baño$.. despensa. terraza y tendedero. Cuota: Repre
senta una cuota o participación de 1.68 por 100 
en el ,vaior total del edificio y en los gastos par
ticulares del mismo y Wla cuota de participación 
de 1.662 por 100 en los elementos y gastos generales 
del conjunto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 9, al tomo 1.680, folio 153, 
finca número 122.076. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Maria Angeles Herreros Mina
gorre.-ll.916-D. 

MADRID 

Edicto 

Don A¡ustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Haa;o saber: Que en este JU:l8ado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 931/1992. 
a instancia de Caja de AhOITOS y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don José Maria Bellvcr Rial y 
dofta Maria Angustias Hidalgo Milán, en los cuales 
se ba acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte cUas, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 18 
de febrero de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo d1a 25 de marzo de 1993. a 
las nueve treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Ten;era.-Si resultatc desierta la segunda, se ha 
scdalado para la tercera subasta el prorimo dia 29 
de abril de 1993. a las diez y diez horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda .10 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segUnda. surria que 
podrá consilDar5C en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del in¡reso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el ac:ijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las fcgtas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el sigUiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolvcrtm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se reser
varán en depósito como prantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 101 part1cipantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las rrulI1las. 

Undecima.-La pubUcacion de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la flnca hipotecada 
de los sci1aJam1entol de las subastas, a los efectos 
del Ultimo pArrafo de la regia séptima del aro 
ticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda, en piso tercero. puerta primera de la 
escalera I del bloque- E de las edificaciones sitas 
en Vidrerel, en ellupr c:rucc carretera de Llagostera 
con el torrente Jt.iOtO •. Mide una superticie de 121 
metros 38 dedm.etroI cuadrados. Es de tipo A. 

Inscrita en el.ltqistro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famen aLtamo 1.445. libro 62 de Vidre· 
res. folio 22. finca número 1.885. 

y para su pubUcaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el preMnte en Madrid a 27 de octu
bre de 1992.-El ~Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-El Sem:car.to.-ll.932-0 .. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Ma¡istrado-luez del luz
~ de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: QIICI en este Juzgado se siguen autos 
de procedtmiemo ju4lc:ial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hi~ 1Mjt el número 1.929/1990. 
a instancia de 0Iía.~ y Monte de Piedad 
de Madrid, re~~,per el Procurador don Ao
rencio ArAez Martinez. contra don Julio San Gabino 
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Ybarra y doña Maria Pilar Prieto Jiménez., en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por térntino de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñalaml.en
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,- del articulo 131 de la Ley lfipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 39.565.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de enero de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitaeión, 29.673.750 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de abril de 1993. a 
las diez diez horas. Sin sujectón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -8 excepci6n del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
pri.rnera y segUnda subasta. y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberén llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8ya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del JUZgado número 41.000, en la plaza de CastIlla. 
sin numero, edificio Juzaados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000192911990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacene posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose 108 depó
sitos en cualQUiera de las foonas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberé contener nece
sariamente la aceptaCión expresa de las obli&aciones 
consignadas en la condición sexta del presente' edic
to. sin cuyo requisito no senl admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr.6.n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesi6n que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley'Hipotecaria. están de mani
tiesto en Secretaria. entendi6ndosc que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores Y, los 
preferentes, si los hubiere. al cridito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Séptima.~aso de que hubiere' de suspenderse 
cualquiera de las tres subastaS.' se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda ~ mejor postor. la que se reservara 
en depóSito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracibn de la 
subasta. tambien podtAn reservarse en depósito las 
consignaCiones de 101 participantes que as! Jo acep
ten y que hubieren cubierto con IJUS oferta. los pre
cios de la subasta. por sj el, primer adjudicatario 
no cumpliese con IU obUpcilm Y desearan a~ 
vechar el remate 1m otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Martinez Izquierdo. 
número 19. piso primero izquierda. 

.Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
22 de Madrid, al libro 2.439 moderno, folio 48. 
fmea número 72.662, inscripción sexta 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.937.0. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 12 de 
los de Madrid, .~ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bfUo el número 826/1987 a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. Sociedad An6nima~, contra don Justo 
Olmeda del Pozo. doña Sara Lescure del Río y 
don Santiago del Pozo Lescure, en los cuales se 
ha acordado sacar a públiea subasta por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirim, con 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 26 
de marzo de 1993. a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de: 

Para fmca 1. registral 903, 250.000 pesetas. 
Para fmea 2. registral 895, 150.000 pesetas. 
Para finCa 3. registra! 896, 800.000 pesetas. 
Para fmca 4, registral 210, 200.000 pesetas. 
Para fInea S, registral 1.696, 125.000 pesetas. 
Para finca 6. registral897, 50.000 pesetas. 
Para fmca 7, registral 499, 8.000.000 de pesetas. 
Para fInca 8. registral 981, 500.000. pesetas. 
Para fmea 9, registral 2.670, 250.000 pesetas. 
Para fmea 10, registral 2.669, 62.500 pesetas. 
Para finca 11, registra.l 215. 250.000 pesetas. 
Para fmea 12. registral 2.800. 600.000 pesetas. 
Para fmea 13, registral 901, 500,000 pesetas. 
Para fmea 14. registral 888. 80.000 pesetas. 
Para fmea 15, registral 1.139. 60.000 pesetas.· 
Para fmea 16, registral 1.720. 160.000 pesetas, 

debiendo acreditar QUien desee tomar parte en las 
subastas haber in¡resado previamente en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en el _Banco 
Bilbao Vizeaya. Sociedad Anónima, en forma lya:a1. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo dia 26 de abril de 1993. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo qUe lo fue para la primera. 

Tercera.-Si rcsultare desJerta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta, el próximo dia 
24 de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Ju:z¡ado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirim posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el SO por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles, 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos .... de maniOesto en la Secretaria del Juzgado 
para que PUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las ca:ps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin CDDCCIar, entendién~ 
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
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Séptirna.-Podrán hacese posturas en pliego cerra
do, Y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. con las regIas que establece 
el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por eausa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la Celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá. que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquél en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en término de Tielmes de Tajuña 
e inscritas en'el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey. 

l. Una cuarta parte indivisa de una tierra. al 
sitio llamado Pozo de Odón, con una superficie 
de 3.423.81 metros cuadrados. Inscrita al tomo 702, 
libro 17. folio 228. finca 903. 

2. Una cuarta parte indivisa de una tierra. al 
sitio Molino del Caz.. hoy camino del Polino, con 
una superficie de 3.423,81 metros cuadrados. ins
crita al tomo 702, libro 17, folio 188, fmea 895. 

3. Tierra al sitio llamado AlamIllo. de 4.274.63 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.274. libro 35, 
folio 169, fmca 896. 

4. Una cuarta part~. indivisa de una tierra, al 
sitio del Horcajo, de 4.141 metros cuadrados, Ins
crita al tomo 137. libro 137, folio 97, fmea 2 ID. 

S. Una cuarta parte indivisa de una tierra, al 
sitio llamado El Barrio. de 3.493 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.141, llbro 31. folio 2, fmca 1.696. 

6. Una cuarta parte indivisa de una tierra, al 
sitio La Sepulvedilla, de 1.700 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 702. libro 17, folio 196. fmca 897. 

7. Corralón con su cobertizo frente a la casa 
de labor. de 1.230 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 750. libro 19, folio 27, finca 499. 

8. Corral al sitio Valdecañas. de 100 metroS 
cuadrados. Inscrito al tomo 736. libro l~. folio 236. 
fmea 981. 

9. Una cuarta parte indivisa del olivar. al sitio 
de Valdejuanete, de 3.750 metros ct,1adrados. Ins
crito al tomo 1.492. libro 41. folio 15, fmea 2.670. 

10. Una cuarta parte indivisa de una tierra, al 
sitio Cantarranas. en termino de TIelmes de Tajuña. 
de 1.852 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.492, 
libro 41, folio 14, finca 2.669. 

11. Una cuarta parte indivisa de una tierra. al 
sitio de Valdecañas. de 4.658 metros cuadrados. 
Inscrita el torno 137, libro 137. folio 116, fm
ea 215. 

12. Tierra al sitio denominado «Debajo del Ris
co' .. de 4.340 metros' cuadrados. insCrita al tomo 
1.563, IibrQ 42. folio 120. finca 2.800. 

13. Tiena al sitio llamado Getira. de 3.735,72 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.274, libro 35. 
folio 159. fmea 901. 

14. Una quinta parte indi'Vill. de una tierra, al 
sitio llamado Mostrenca, de 3.423.81 metros cua
drados. Inscrita al tomo 702, b'bro 17. folio 185, 
fmea 888. 

15. Una quinta parte indivisa 4e una tierra. al 
sitio de Esletca, de 1.757 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 870, libro 21. folio 130. finca 1.139. 

16. Una quinta parte indJviIa de una tierra al 
sitio de Maraña. de 4.697 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.141, libro 31. folio 61. fmea 1.720. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez, Josi; Uzaro Merino Jiménez.-EI 
Secretario.-12.023-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo AJvarez Valdés, Magistra
do-Juez del Juzpdo de PrImera Instancia número 
40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este JuJpdo de mi cargo 
se tramitan autos de juido ejec:utivo, número 
879/1990. a instancias de ~ de Madrid, contra 
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don Helios Rewelta de Guzmán Rueda. en los que 
se ha acordado anunciar I por primera. segunda y 
tercera vez. en su caso. y tennino de veinte días 
entre cada una de ellas. el bien inmueble embargado 
en este procedimiento y que al final se describe. 
Se previene a los posibles licitadores de las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el BUY. sucursal 4070. numero 
2.534. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
prunem subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
Tercera.~ue para la segunda y tercera subastas, 

en su caso. la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rcbl\iado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes dcl tipo 
que sirva de base tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 
Quinta.~o la tercera subasta, en su caso, se 

celebraré. sin ~cción a tipo. . 
Scxta.-Que en todas las subastas, desde el anun

cio hasta su celebración. podn\n hacerse posturas 
por escrito en plieso cerrado. acompaflando res
suarda acreditativo de haber efectuado la consig
nación en el establecimiento desijnado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anterlores y preferentes 
al crédito del actor, si existieRin. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
. - '"lUeda subropdo en las responsabilidades y obli
, ~ .>nes que de las mismas se deriven, sin destinarse 

.1 extinción el precio del remate. 
/Octava.-Que de confomúdad con lo establecido 

,tn el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación a pública subasta. a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juz¡ado y hora de las once de la mañana. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Dlá 25 de enero de 1993. En 
eUa no se admitirán posiúras inferiores a las .dos 
terceras partes del 8 valúo. 

Se¡unda subasta: Dia 17 de febrero de 1993. Con 
rebiV8 del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Dia 12 de marzo de 1993. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subastta 

PilO sepndo izquierda' de la caaa en Madrid, 
barrio In, Moratalaz. arroyo de FontarrOn, 269. Ins
crita en el Ilc¡istro de la PrOpiedad nUmero 10 
de Madrid al libro 741. follo 81, finca número 
.62.894. Valorada en 7.425.000 pesetas.. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-.Juez. Juan 'Luis Gordillo Alvarez Val_ 
dés.-La S~-11.9$5-D. 

MADRID 

Edicto 

Don A¡ustin OOmcz Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Haao saber. Que en este lUf$8do se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria ~ el nú.~ 1.476/1990. 
a instancia de Banco Es¡;aftol de Crédito contra 
Antonio Oareia de la Fuente y Maria Soledad 
Mul!.oz Senosiain en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por tennino de veinte dias. los 
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bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1992. a las diez cuarenta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 15.330.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
s':lbasta el próximo dia 13 de enero de 1993 a las 
diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la reb~a del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. , 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrtl consianarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VlZ
caya, (Capitán Haya. 55, oficÍDa 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados., se enCuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
aptos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las car¡as y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
oontinuarin subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SéptIma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articuio 13 1 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a. la misma hora. para el siguiente viernes 
Mbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sei\aladO la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nlÍJllero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obli¡aci6n. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracfón de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con "sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpUese con su obligación desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre "por el orden 
de las mismas. 

Und6cima.-La publicación de ios presentes edic
tos sil'wl como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Collado Mediano. urbanización 
Montesolf. parcela tipo A. tipo Gredas. número 
4 de la· Urbanización. La parcela ocupa una super
ficie de 153 metros 60 dccimetros cuadrados. La 
vivienda consta de dos plantas de una superfiCie 
total de 120 metros cuadradOs. Lleva como anexo 
un gar~e adosado. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de el Escorial 2, tomo 1.709, libro 52 de 
Collado Mediano. fotio 214, fmca 3.273. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de octu
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-7.494-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrad,,1uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b<\jo el número 261/1991, se sigue procedimiento 
ejecuti'Vo-otros titulos. a instancia de ~Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Lanchares Larre. contra Compa
ñia Auxiliar -para el Desarrollo de Industrias y Ser
vicios Mercantiles, en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y preci.o de su avalúo, los siguientes bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento: 

Lote 1: Cabeza tractora .-Mercedes Benz», 
M-3280 IX. y platafonna .• Kogeb, M-5138-R-8: 
2.572.000 pesetas. 

Lote 2: Cabeza tractora .Mercedes Benz_. 
M-3278-IX. y platafonna «Arthaus», M-5139-R-8: 
2.554.327 pesetas. 

Lote 3: Cabeza Tractora (Mercedes Benz». 
M.32SI-IXy plataforma .-Wackenub. M·5140, R-8: 
3.455.000 pesetas. 

Lote' 4: Cabeza tractora «Mercedes Benz», 
M-3279-JX. y plataforma «Jogeb. M-3321. R-S: 
2.941.400 pesetas. 

Lote 5: Pala excavadora .Carterpillan. 950 A: 
1.600.000 pesetas. 

Lote 6: Pala excavadora .Carterpillap" 950 B: 
6.200.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados 

La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 
febrero de 1993. a las once cuarenta y cinco horas 
de su maftana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza de Castilla, 1, 5, derecha. 
despacho 20. en elta capital. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: para el l. 
2.572.000 pesetas. para el segundo: 2.554.327 pese
tas; para el 3. 3.455.000 pesetas; para e14, 2.94.1.400 
pesetas; para el 5. 1.600.000 pesetas, y para el 6, 
6.200.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente 101 licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrlm hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desdo el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Paia el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se aei\ala para que tenga lugar 
la segunda el pr6xi¡uo 26 de marzo de 1993. a 
las once cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, oxc:ept.o el tipo dei remate, 
que será el 75 por 100 doI de la primera. y, caso 
de resultar desierta dioba "sepnda subasta. se cele
brara una tercera,. sin sqjeci6n a tipo. el dia 23 
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de abril de 1993, también a las once cuarenta y 
cinco horas. rigiendo para la misma las restantes 
condicion~s fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el .. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid., 
en el .. Boletín Oficial del Estado. y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.514-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha. -dictada en los autos de juicio de faltas .eeui~ 
dos en este Juzgado con el número 1.257/199'1. 
a instancia de don Francisco Garrido Pérez, contra 
don Abdesalam Azouase y otros. sobre una falta 
de lesiones. en la que se ha acordado citar a don 
Mohamed BenaIe y don Jom. Benjabi Mohamed. 
que tenian su domicilio en caUc Buenavista, 11. 
4."ÜQuierda, Madrid. y aveJÚda Donostiarra, 22. 8.°, 
Madrid. y en la actualidad se encuentran en ignorado 
paradero, para que comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en plaza de Castilla, número 
l. el dIa 9 de diciembre de 1992, a las diez horas, 
por haberse seftalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, prniniéndole que deberá ~ 
provisto de los medios de prueba de que intente 
vaJerse, asi como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el articulo 8 del Decreto de 2 I 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citaciÓn en foona de don 
Mohamed Benale y don Josei Benjabi Mohamed. 
expido el presente edicto. que se insertará en el 
tablón de ant1"cios de este Juzgado y en el .Boletln 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid .- 30 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
SecretariO.-14.634-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Aaustin Oómez Salcedo, Ma¡istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en eRe Juqado se: siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, baJo el número 2.54511991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Mareosa. Sociedad AnOnima». 
en los cuales se ha acordado sacar • pública subasta, 
por termino de veinte' d1as. el bien que luego 'IC 

ditt, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tensa lusar 
el remate, en primera subasta, 'el próximO cija 4 
de febrero de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
por el tipo de -7.070.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seI1alado para la scaunda 
subasta el próximo dia 4 de marzo de 1993.,a las 
diez cuarenta horas de su mafJana. en la Sala de 
Audiencia de este Jurpdo. con la reblÜa del 25 
por lOO del tipo -que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare' desierta la ae¡unda, IC ha 
SCllalado para la tercera subasta el próximo ella 1 
de abril de 1993, a tu diez diez horas de. su mallana. 
en la Sala de Audiencia de este Jurpdo. sin ~eción 
a tipo. > 

Cuarta.-En las lUbutu primera y.segunda no 
se admitirin poaturu que DO cubran el tipo de lObas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deber6n consjgnar prc
víamente el 20 por 100 del tipo para ser adm.itid05 
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a la licitación. calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la segunda. suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones numero 2.460 del Banco Bilbao VlZ-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juz.. 
gado. presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere ·de suspenderse 
cualquiera de las' trel subastas, se traslada su cele
bracron, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seflalado la rrubasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraciÓn o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo cija . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que COITCSponda al m~or postor. la cual se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déc:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depOsito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve COmo notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artJculo 131. 

Bien ol:!eto de subasta 

En Madrid, calle Naves, número 25, piso séptimo. 
letra B, vivienda con una superficie de 103 metros 
4 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro número 13 de Madrid, 
al tomo 788, h'bro 653, folio 185. fmca número 
31.250. 

y para su publk:ación en el eBolctin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 30 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Jucz. Agustin G6mez 
SaJcedo.-La Secretaria.-ll.936-D. 

MADRIi> 

" Edicto 

Doda Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Jutgado con el númeroJ. F. 1.356/1990, 
a instancia de don Antonio Sastre Oarcla. contra 
don Francisco AJfaro Monsalve. sobre Wla falta de 
lesiones, en la que se ha acordado emplazar a don 
Francisco Alfaro Monsalve, que tenia su domicilio 
en caUe OrenlC, L2. bajo, Madrid, y en la actualidad 
se encuentra en j¡norado paradero. Se ha inter
puesto recut'IO de apelación, el que ha sido admitido 
en tiempo y fonna, y para que conste y Iirva de 
notificación y emplazamiento en lcpl forma a don 
Francisco Alfaro Monsalve, quien dcbcrtt compa
recer dentro del ténnino de cinco dias ante la 
Auruencia Provincial, Secretaria de Gobierno, sita 
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en la plaza de la Villa de Paris, sin número, por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio. previniéndOle que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
valerse, as! como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el articulo 8 del Decreto de 2 1 
de no,,~embre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma, expido 
el presente edicto. que se insertará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Jl,Iez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.648-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos.de juicio de faltas segui
dos en este Juz¡ado con el numero 359/1992, a 
instancia de don Carlos Martinez Villamariz. como 
VIgilante de SegUridad de la Empresa Exabe, contra 
don Antonio Pereha Ventura. sobre una falta de 
hurto, en la que se ha' acordado ciw a don Antojlio 
Percha Ventura, que tenia su domicUio en Albergue 
de la CaDe A veruda de Portugal, ignorándose el 
número y, en la actualidad'sc encuentra en ignorado 
paradero. para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Jurpdo. sito en la plaza de Cas
tilla. número 1, el d1a 9: de diciembre, a las diez 
horas, por haberse seftaIado dicha fecha para t 
celebración del acto del juicio. previniéndole qu, 
deberá acudir provisto de 101 medios de prueba d( 
que intente valerse. 811 como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el articulo 8.° del Decreto 
de 2 I de noviembte de 1952. 

Y para que sirva de citación en forma a don 
Antonio Pereira Ventura, expido el presente edicto 
que se insertará en el tabiOn de anuncios de este 
Juzgado y en el «BoleUn Oficial del Estado», en 
Madrid a 2 de noviembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta-
rio.-14.663-E. . 

MADRID 

Edicto 

Don Asustin Oómcz SaJeedo. MaaiJtrado-Juez del 
Juzgado de, Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzaado se sjgoen autos 
de procedimiento judic:jaI lAIID8Iio del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, ~ el nWncro 200/1992. 
a instancia de ~ de Madrid, contra don Ramón 
Curto Llat¡e y dofta Mana Tercia Sancho Cha
varria, en los cuales lO ha acordado aacar a pUblica 
subasta, por térmiDo de ve1ntc dlaI, el bien que 
luego se dirá, con las si¡uientet condiciones: 

Primera.-Se ha lCftalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 24 
de mayo de 1993; • las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 16.210.000 petetas. 

Segunda-Para el supuato de que resultare 
desierta la primera, IC ha se6aJado para la segunda 
subasta el próximo ella 21 de junio de 1993. a las 
diez cuarenta horu de su D:wwaa. en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, con 11. re~a del 25 
por 100 del tipo que Jo ftIc para la primera. 

Tercera.-Si re:suItaR deIIerta la 1CIIJUDda. se ha 
señalado para la tercera ...... el próxjmo dia 19 
de julio de 1993. • Iu diez CUImIta horas de su 
mañana, en la SaJa de 401' d de este Juzgado. 
sin sujeción. tipo. 

Cuarta-En lu ...... }Xi:IMIa y seauAda no 
se admitirin postura que DO 0IIbRn el tipo de subas
ta oorrespondiente. 

:;. .... 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculéndosc esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de.la segunda, suma que 
podrá consianarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460. del Banco de Bilbao ViZ
caya (eapitan Haya. 55. oficina 4070), de este Juz· 
go.do. presentando en dicho caso el reguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de IQs inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres.. 
pondientes certificaciones re¡istrales, ohrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que c;leseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las carpa y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito 'del actor, si los hubiere. 
continUlll'in subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de' satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-POOrén hacerse posturas en pUeHO 
cerrado. y el remate podré. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las "re¡las que establece el 
articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Octava.-Cuo de que hubiere de suspenderse 
cualqui~ra de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma bota. para' el si¡uiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual so hubiere 
sei\alado la subasta suspendida. en el c;:aso de ser 
festivo el dla de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Novena-Se devolverán las conslanaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como aarantla del cumplimiento de la 
obJ.ipción. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si -se hubiere podido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep.. 
ten Y que hubieren cubierto con SUI ofollas los pre
cios de la subasta. por si el primer 8(ljudicatario 
no cumpliese con su obUgación y desearan apro. 
vechar el remate los otros postores,. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undec:ima.-La pUblicación de 101 presentes edic
tos sirve como notiflcaci6n en la flnca hipotecada 
de los lC1lalamientos de las subastas. a los efectos 
del Ultimo p6rrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca .ua en Tortoaa (Tarraa:ona), calle Ramón 
Beten¡uer IV. número 6, 2.°. 2. nene una superficie 
útil de 141 metros y 25 decimettos cuadrados. 

Inscrita en el Rcailtio de ta: Propiedad de Tortosa. 
tomo 2.866. foUo SS. finca re¡lstral 37.886. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el prelCnte en- Madrid a 2 de noviem-' 
bre de 1992.-El MaaistradoJuez. Agustin Gómez 
Salccdo.-La Secretaria-~ 1.975-0. 

MADRID 

Edicto 

Doda Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucci6n número 8 de Madr1d. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzaado con el nUmero de juicio 841/1991. 
a instancia de Pollc1a Nacional. contra do~a Marisol 
Flores Jirnéncz y dof\a Dolores Flores Jiménez. 
sobre una f'Ilta de hurto, en la que¡ se ha acordado 
citar a ambas penanas. que teman su domicilio 
en calle CucastiIIo; número 11. y en avenida de 
Ouadal~ara; m\rncro 88 (Madrid) y, en la actualidad 
IC encuentran en ianOmdo paradero. para que com
parezcan en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en plaza de Castilla. nUmero l. el dia 9 de 
diciembre próximo. a las diez horas, por haberse 
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sei\alado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniendoles qUe deberán acudir pro
vistas de los medios de prueba de qUe intenten valer
se. así como podrán hacer uso de la facultad que 
les concede el articulo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. Y para que sirva de citación 
en fonoa de doña Marisol Flores Jiménez y dada 
Dolores Flores Jiménez. expido el presente edicto 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado~. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Rosario EspinOsa Merlo.-El Secre
tario.-14.6S7-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas- seguidos 
en este Juzpdo con el número 390/1992. a instancia 
de Thring Edwina Claire, contra doil.a Alicia Grande 
Lozano y don Ignacio Cofrade Calleja. sobre una 
falta de- hurto en la que se ha acordado citar a 
doda Alicia Grande Lozano. que tenia su domicilio 
en calle San Vicente Fenw. nUmero 21. cuatro, 
Madrid, y en la actualidad se encuentra en ianorado 
paradero. para qUe comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza de Castilla, 
número 1, el d1a 16 de diciembre de 1992. a. las 
diez horu. por haberse señalado dicha fecha para 
la celebración del acto del juicio. previni.endole que 
deberé acudir provista de los medIos de prueba que 
intente valerse, así como podré. hacer uso de ia 
facultad que le concede el articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonoa a doi\a 
Alicia Grande Lozano. expido el presente edicto 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzpdo y en el ~Boletin Oficial del Estado». en 
Madrid a 3 de noviembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. RQsario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-14.6S9-E. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 13/1991-E, a inStancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de CrCditot, con
tra don Pablo Valdés ESPinosa y doña Marta Mer
cedes Uprte Arriola. sobre reclamación de cantidad 
en los que se ha dictado la siguiente resolución: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez. Madrid, 3 de noviembre 
de 1992. 

Por presentado el anterior esorito por el Procu· 
. rador smor Calleja Garcta. Unase a los autos de 

Inl razón. y de conformidad con lo solicitado. se 
acuerda UCat a la 'Vcota en pública subasta el inmue
ble embara:ado en el presente procedimiento. qUe 
al rmal se relaciona. por el tipo que seguidamente 
se dirá. por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se señalan los próximos dias I de marzo 
de 1993. l de abril de 1993. 5 de mayo de 1993. 
a las once treinta horas. celebrándose en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 19.000.000 de pesetas. el mismo reba
jado en un 25 por 100 para el caso de la segunda 
y sin sujeci1n a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no ·admitiendose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaCIOnes 
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del Juzgado, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta. 
y en la tercera una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignar. 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprObación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas h.asta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación el 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin tener 
derecho a oxigir ningunos otros. 
septimo.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y 101 preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

• 
La celebración de las subastas se anunciará con 

antelacíón de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y "Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid". 
y "Boletin Qfif;lal del Estado". • 

Notitlquese- la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a 
tal efecto. Ubrese la OpOrtuna cédula de notificación 
al servicio común de notUlcaciones y embargos. de 
esta sede. 

La finca que se subasta es de la descripción 
si¡uiente: 

Vivienda f;CDtro derecha, letra C. situada en la 
planta ~ con una superficie de 93 metros 
98 decimetros cuadrados. 

Consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda: Al norte, patio interior ajardinado; al sur. 

zona inediflcable; este, casa número 7 del mismo 
paseo, y oeste, vivienda letra B. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 13 de los de Madrid, 
al tomo 429. Ubro 346, folio 241. fmca mime
ro 17.962. 

Tipo: 19.000.000 de peseta •. 
Asi lo proPOnao a su sei\oria y flrnlo. doy fe .• 

y sirva también el presente edicto de cédula de 
notificación en forma de la subasta. a los deudores 
don' Pablo Valdes E5piDota y doña María Mercedes 
U¡plI1e Arriota. en el (:UO de que no pudiera ser 
notit1cada en 1epJ. forma. 

Y. para su ~ón en el (Boletín Oficial del 
Est.adoa, expido la presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. José 
Manuel Va1ero Oie%.-La Secretaria.-7.5IS-3. 

MAlION 

Edic/o 

Bartoméu Meaquida Penando. Juez de Primera ins
tancia del Juzpdo número .2 de Mahón, 

Hace saber. Que ea 101 autos de jUicio ejecutivo 
nGmero 2151l992, ~ por «Banco de San
tander, Sociedad .AnOnimP, representado por la 
Procuradora setiora P6rn Oenovant, contra _Cen_ 
tral de Distribu.cionoS AdrItn. Sociedad Anónima». 
don Fernando López Alvarez y doña Maria RosseUó 
Rubio. he acordado· llKlIt a pública subasta. por 
primera vez, en su caso. por segunda y tercera vez. 
en los dial y horas que· se dirán, el sigUiente bien: 

Urbana.-Vivienda con aaraJe. en planta baja y 
primera alzada del bloque 1 bis, urbanizadon «Ses 
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Tanques,., en el pllnÜe de Cala Canutells, distrito 
de San Oemente, de este término municipal, sena
lada con el número 13 del paraj~ de Ciudadela. 

La subasta tendrá lugar en la oficina civil. de 
este Juzgado el día 14 de diciembre de 1992. a 
las doce horas, ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada. de 
31.000.000 de pesetas. no admitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segw¡da.-Para tomar parte en la subásta los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos, de este JUZ&8do. 
numero 0431.000Q.17·215/1992. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podré.n ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de prOpiedad de la fmea se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y pueden ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta. previniéndOles 
que deberán confonnarse con ellos y que no tCndran 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravimenes anteriores y los 
preferentes al crédito, si los hubiere, quedan sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones Que de los mismos se deriven. sin de!itinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Quinta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. pocI.rin hacerse posturas por 
escrito en pliego ccirrado, depositando en la Mesa 
del JuzgadO, junto a aqutl, el resguardo acreditativo 
de haber realizado la oorrespondiente consianación. 

Sexta.-Se devolven\n las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores, excepto la del mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor-se reser
vasen las consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tiJX> de subasta, a efectos 
de que si el adjUdicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus posturas. La consignación 
será dewelta una vez cumplida la consignación JX>r 
el adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sefiala para la segunda el dia 11 de enero de 1993. 
a las doce· horas. para la que seMrá de tipo el 
7 S por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 3 
de febrero de 1993, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mahón a 23 de octubre de 1992.-El 
Juez. Bartomeu Mesquida Ferrando.-La Secreta· 
ria.-7.491-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcazar Montoro, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Majadahon
da y su partido; 

Hace saber: Que en este J\l7&8do de mi cargo 
se sigue juicio de faltas número J 1/1991, sobre acci· 
dente de trafico, en el que ha recaido sentencia 
de fecha 21 de enero do 1992. cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento 

En nombre de su Majestad El Rey. 
En Majadahonda a 21 do enero de 1992. 
Don Fernando Alcazar Montoro. Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número 1 de Majadahonda 
y su partido, ha visto los presentes autoB de juicio 
de faltas número 11/1991. IObre presunta falta de 
lesiones, con intervención del Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pObJica y como impli
cados: DoAa Marta del Carmen Aponso AlVatez, 
don Francisco Morote Cueva, don Alfredo Lama 
Poyata, don Javier Guillermo. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo con todos los pro
nunciamientos favorables a don Alfredo Lama Poya-
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tos. don Javier Guillermo Aregay • .,;Oaso, Sociedad 
An6nima~ y don Francisco Morote Cueva de la 
falta que se le imputa declarando de oficio las costas 
procesales si las hubiera. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Javier Guillermo Arcgay. por encontrarse en para. 
dero desconocido, se expide el presente a 21 de 
enero de 1992.-EI Juez, Fernando Alcazar Mon
torc.-La Secretaria.-13.848·E. 

MAJADAHONDA 

Ediclo 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Majadahon· 
da y su partido. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi cargo 
se sigucjuicio de faltas bajo el número 1612/1990. 
sobre lesiones, mordedura de perro, en el que ha 
rccaido sentencia de fecha 13 de mayo de 1991. 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Encabezamiento 

nn nombre de su mfijestad El Rey. 
En Majadahonda a 13 de mayo de 1991. 
La señora Juez Ana Escribano Mora, Juez de 

Primera Instancia e Instrucci6n número 1 de Maja
dahonda, ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 1612/1990, sobre lesiones, morde
dura de perTO. con intervención del Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pública y como 
implicados: Don Alejandro Suárez Fernández, doña 
Mercedes Suárcz Ruiez de Villa y doña Dolores 
Sampcr Cazarla. 

FaJlo 

Que debo condenar como condeno a doña Dolo
res Samper cazorla, como autor del responsable 
de una falta antes descrita, ala pena de 5.000 pesetas 
de multa. 

y para que sirva de notificación en forma a dol1a 
Dolores Samper Cazarla, por encontrarse en para. 
dero desconocido. se expide el presente en Maja· 
dahonda a 9 de octubre de 1992.-EI Juez, Femando 
Alcázar Montoro.-La Secretaria.-14.190-E. 

MALAOA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaaa, en el procedimiento 
sumario hipotecarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido en este Jwgado. bejo el número 
226/1 992·M, • instancia del Procurador set'i.or Jimé
ncz de la Plata. en nombre y representación del 
«Banco Natwest Espafia, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Hortelano de la Lastra. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha ·acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien hipotecado que mb adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que·se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en los dlas y forma sigu]ente: 

En primera subasta, el dia 1I de enero de 1993. 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
6.350.000 pesetas, no admitiéndose JX>SlUraS que 
no cubran dicho tipo. " 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni habcne pedido la adju
dicación en forma por la actora. el dia 11 de febrero 
de 1993, 8 las doce horas de su mañana. por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admJtiéndose posturaS que no lo 
cubran. 
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En tercera y Ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se Pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 11 de marzo 
de 1993, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones-

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el«San· 
ca Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónimv, en la agen· 
cia que se encuentra sita en calle Larios. número 
14. cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018022692. el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en plego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en j¡ 
Secretaria, y se entenderá que todo liciltador acepU 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiert 
al crédito que reclama la actora continuarán sul: 
sistentes; entendiéndose que el rematante los acept 
y queda subrogado ellla rcsponsabiliUad de los mi· 
mas, sin destinarse a su extinción el preciO d 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar J¡ 

subastas en los dias señalados por causa que I 
justifique, a criterio del Juez. estas se celebrará 
el mismo dia y hora de la semana siguiente, y C0 

las mismas condiciones, 

Bienes objeto de la subasta 

Número 63. Vivienda tipo F. en planta tercer 
del edificio .-SenadOf», de Fuenairola, hoy conocid 
corno «Victoria TowcrP. Tiene una supcrtlcie útl. 
de 99 metros SI decimetrol cuadrados, y construida, 
de I 14 metros 4 dcc1metros cuadrados. más 40 
metros 8S decimetros cuadrados de terraza descu· 
bierta; se disUibuye interionnente en vestibulo, pasi
llo distribuidor, estar-comedor con terraza. cocina. 
tres dormitoriois. dos cuartos de bafto y un cuarto 
de aseo. Linda! Frente, vivienda tipo E de su planta 
y galeria de accesoj derecha, entrando. vivienda tipo 
E y welo de zona común que le separa del paseo 
Maritimoj izquierda, entrando. vivienda tipo G. y 
por su fondo o espalda, vuelo de zona común que 
le separa de propiedad de doña Dolores Moreno 
del Rio. 

Cuota: 2.943 por 100. 
Titulo:,Compra a «Senador. Sociedad Anónima», 

en escritura otor¡ada el dia 27 de jUnio de 1990 
ante el mismo Notario de Mijas don José Herrera 
y Estévez. 

Inscripción: Pendiente. Ultima a la vista al tomo 
1.289, libro 659. follo }J, finca 34.444. inscripción 
segUnda. 

y para su pubUcaciÓD en el «Bo1etin Oficial del 
Estado~ y en el eBolctin Ofidal de la Provincia 
de Málaga., se expide el presente en Málaga a 17 
de junio de 1992.-EI Maaistrado-Juez.-La Secre
taria. 

Adición.-En Málap, a la misma fecha. para 
hacer constar que se adicione el anterior edicto, 
en el sentido de que lÚ'\'8. ele nodflcaci6n en fonna 
de los sedalamientol de IUbuta al demandado. señor 
Hortelano de la Lastra. doy fe.-7.559·3. 

MALAOA 

Edicto 

Doña Juana Criado G8mcz, MI¡ist:rada-Jucz de Pri
mera Instancia nUmClO 22 de Mi1ap, 

Hace saber: Que en los autos ntuncro 152/1990 : .' 
seguidos a instancia del «Banco de Santander. Sacie· .-... 
dad Anónima_. contra don Fnncisco Alcoholado.·· ' 
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Pérez y dml.a Antonia Niza del Rio. se ha acordado 
la venta en pública subasta. primera Y. en su caso, 
squnda y tercera vez. del bien embargado que se 
relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado 
sito en calle C6rdoba. 6, 3.°, el dia 11 de febrero 
próximo; de no haber postores en csta primera 
subasta. se sci\ala para la segunda el dia 11 de marzo 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el dia 12 de abril siguiente se celebrará 
la terccra subasta; todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del2S por 100 para la segUnda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
a! 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirAn posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con· 
formarse con cUas, sin derecho a exi¡ir ningunos 
otros. . 

Las car¡as Y lIRv8menCS anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda lubro¡ado en las respon
sablUdades do los mismos. sin destlllarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Bien a subastar 

Vivienda sita en parque Vu¡inia. bloque 2. 1.oB, 
inscrita en el R.ea:istro de la Propiedad de Mála¡a 
número 9. al tomo 1.190, follo 21. Superficie, 
119.97 metros cuadrados. Bloque denominado 
«Abeduh. Valorada a efectos de subasta en 
6.049.123 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1992.-La 
Maaistrada-lucz. Juana Criado Gamez.-EI Secre· 
tario.-l1.982-D. 

MALAOA 

EdIcto 

Dofta Carmen ~ Pactado, Ma;aistrada·luez de 
Primera Instancia nÜJDoro 13 de MAlaga. 

Haao aabet: Que en este JQZ&ado. ybl\lo el nÜJDoro 
704/1992-D, 10 siguen autos de procedimiento del 
art1culo 1 J 1 de la Ley Hlpoteearia, a instancia de 
la mercantU «Banco Zanaezano. Sociedad Anóni· 
ma,. nlpresentado por el Procurador don Luis Javier 
Olmedo Jimboz. contra don José Francisco Peña 
Requena y contra su cónyuao. doña Marta del Caro 
men Acosla Ramos, en los que por proveido de 
esta fecha, y a petici6n de la actora, he acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera. segunda y ter
cera,YCZo término de veinte dial llabUes y al tipo 
quet _ dlri, el bien propiedad do los demandados 

'Y seftalado como 8arantta del prestarno hipotecarlo, 
bajo .. eondiciones que expresan. set'JalAndose para 
el aeto del remate el diIl 8 de Clnero de 1993, a 
las diez. horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el dla 8 de febrero de 1993, 
a las diez horas. para la se¡unda. y en caso de 
no existir tampoco postores en la se¡unda. el dla 
8 de marzo de 1993. a tu diez horas para la tercera 
subasta. en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en paseo de Redins. sin númoro. cuarta planta. Y 
en la que realr*n las aiauientes condiciones: 

Primera.--Ser.1ri. de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de la primera con la nlbaja del 25 por lOO, 
r la teJCCra. sin lUjeci6n a tipo. 

Squnda.-Para tomar parte en la subasta los solio 
citantes dcberin constanar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad Igual; por lo menos, al 20 por 
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100 efec:tivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

CUarta-los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria.; se entenderá 
qUe todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. entendiéndose que el rematante fas acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.. 

Bienes 

Urbana. Vivienda única en planta primera de la 
casa SC!\alada con el número 13 de la calle Alonso 
Cano. de esta ciudad. Ocupa una superficie cons-. 
truJda de 174 metros cuadrados. Esta vivienda está 
diVidida en varias habitaciones, dependencias y ser
vicios. Linda: Por su frente, tomando como tal la 
calle de su situación. con dicha calle; derecha, 
entrando, con resto de la finca de que se segregó 
y zona de acceso a la vivienda; izquierda. con fmca 
propiedad de don Juan Ortega Enrtquez. Y por el 
fondo. con propiedad hoy de don Manuel Ortega 
Enriquez y otros. 

la citada vivienda está inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 6 de Millasa, en el tomo 
1.957 del archi ... o.libro 173, folio 186, finca numero 
1.887-0. inSCripción primera. 

La citada finca está wlorada. a efectos de subasta, 
en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de octubre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-7.549-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenCia del día 
de la fec:ha, por el i1ustrisimo seí\or Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedimiento judicial sumario del art1-
cIl10 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el 
número 64511992. a instancia del Procurador don 
Pedro BallcnilJa Ros. en representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima~, se saca a públi
ca subasta las siguientes ftncas: 

LIl Fmca registra! número 5.858, inscrita al 
tOUlO 670, folio 136, libro 98 del A}'untanuento 
de Almo¡ia. inscripción primera. 

2.a Fmca registral número 6.053, inscrita al 
tomo 689. folio 153, libro 99 del Ayuntamiento 
de Almogia, inscripción segunda. 

3.- Fmca registral nUmero 5.043. inscrita al 
tomo 554. folio 102, libro 91 del Ayuntamiento 
de Almogla. inscripci6n tercera.. 

4." Finca registral námero 5.698, inscrita al 
tomo 637, folio 27. libro 96 del Ayuntamiento de 
Almogta. inscripción primera. 

Para la celebraci6n de la primera subasta se ha 
señalado el próximo d1a 19 de enero y hora de 
las diez treinta. en la Sala Audiencias __ de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca, de 15.000.000 de 
pesetas a la fmca registra! nUmero 5.858, 7.500.000 
pesetas a la fmca,registra! número 6.053, 45.000.000 
de pesetas a la fmca registra! número 5.043·M y 
de 7.500.000 pesetas a la fmca regi,tral número 
5.698-N, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Seaunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
CQnsi¡narse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo·de la tasación. 

T ercera.-Que los autos y certillcacíones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juz¡ado. entendicmdose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas Y gra ... ámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta Y quew.subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio· 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre· 
ditando en fonna la previa consignación. y todas 
\as posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A pre...ención de Que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 23 de 
febrero de 1993. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 15 por 100 del tipo de la primera. Y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la se¡unda subasta. se sei\ala la tercera. sin SUjeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo dia 
II de marzo de 1993. debiendo consignarse para 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 21 de octubre d~ 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-12.007·D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramircz Barroso. Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia nUmero 9 r.1e 
M'Iaga, 

Ha&o saber: Que en este Juzaa,do se tmmitan, 
al número 6.6511991. autos de juicio de cognición, 
a instancia de Monte de Piedad Y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz., Almeria, Málaga y Antequera, 
contra don Francisco Ramírcz Zaragoza. en reda

. mación de cantidad. en los que acuerdo sacar a 
púbUca subasta. por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial. el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se sei"lala. en ~ Sala Audiencia de este 
Juzgado, el dla 26 de enero próximo y hora de 
las once, biVo los requisitos Y condiciones que igual
mente se dirá: l' .en prevención de Que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que· 
dan anunciadas una segunda Y tercera. para lo que 
se señala el dia 26 de kbrero próximo y hora de 
las once. para la segunda. y el día 26 de marzo 
proximo y hora de las once. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los lici~ consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos Y consignaciones de este Juz· 
gado. C. 2960. del Banco Bilbao VIZcaya, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 en efecti ... o 
del ... alor del bien que sirve de tipo para cada subasta. 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la se¡unda Y sin sujeción a tipo 
para la tercera. lin cuyo requisito no serán admi4 

tidos. 
El tipo de la subasta es de 9.983.000 pesetas. 
Sesundo.-Que en el remate de la primera y segun· 

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terectas partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera le admitirá cualquier 
postura que se ha¡a, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente el 
ejecutante. 

Tcrcero.-Que desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en plieJo cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzaac1o, y junto a él, el importe de la 
consignaci6n mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompai\ando el ressuardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace. constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 
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Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere, al erMita del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse: a su extinción el preCio del 
remate. , 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda tipo D en planta cuarta del 
edificio sito en la denominada ~Huert.a de San Anto-
nio~, en el partido del Calvario. barriada de Torre
molinos, de esta ciudad de Málaga. Tiene una super
ficie de 89 metros 83 declmetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con vivienda tipo B; al sur, zonas comunes; 
al este. con pasillo de entrada. y al oeste, con fachada 
del edificio. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3 de Málaga, al torno 471, folio 11, fmea 
número 13.226. 

Dado en Málaga a 22 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Ramirez Barro
so.-El Secretario.-t 1.980-0. 

!lAANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero l de Manacor, , 
Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 519{l990, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Juan Cerdá Bestard. en representaci6n de 
~Hierros y Aceros de Mallorca, Sociedad Anónima». 
contra .... an Mar, Sociedad An6nima», y Mari paz 
Redondo Gacela, en reclamaci6n de 4.000.000 de 
pesetas de principal, más 1.000.000 de pesetas· seña
ladas para costas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dlas y precio de su avalúo, 
las siguientes fUleas embar¡adas a los demandados: 

l.' Rústica, tierra secano. indivisible. sJía en tér
mino de Felanitx, llamada .. El Camino de Son Pro
hens», de cabida 17,75 áreas. Inscrita al tomo 1.203. 
libro i39, folio 197, finc;:a 11.045. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
2.' Rústica, tierra secano, indivisible, sita en tér

mino de Felanitx, llamada .. Son Prohens», de cabida 
17,75 áreas. Inscrita al tomo 2.857, boro 565, folio 
96. fmca 30.403. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
3.' Urbana, porción de cochera lita en la ciudad 

de Felanitx. calle Costa "f Uobera., número 33. con 
un piSO destinado a vivieuda sobre la misma cons. 
truido. procedente dicha cochera d.1a casa de planta 
baja de dos vertientes. Inscrita al tomo 3.167, libro 
608, folio 189. finca 5.'.26. 

Valorada en 7.500.000 peseta.. 

La subasta tendrá luaar en la Sale de Audiencia 
de este Juzaado, sito en plaza Creu. y Font y Roig, 
de Manacor, el próximo die 25 de enero de 1993. 
a las once horas. con arre¡1o a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se ad.nUtirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valOración. 

Segunda-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los Iicitadom consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manac:or el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta nUmero 
0435..()()O..17-519-9O. 

Tercera.-Podrán hacene posturas por escrito, en 
. pliego cemdo. delde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá haccne el remate a calidad de 
ceder 8 un tercero. 

Quinta.-Se reseJ'\IBl'in en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡nac:lonea de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo .de la subasta, a efecto. de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lc.s tln..los de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadOres 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta;"'Se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 1 S de marzo, también a las doce 
horas, rigiendO para la misma las restantes con· 
diciones fijadaS para la segunda. 

Dado en Manacor a 21 de octubre de 1992.-El 
Juez, José Luis Felis Garcia.-El Secreta
rio.-ll.928-D. 

MARBELLA 

Ed,cto 

Doña Blanca E. Diez Gacela, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, número 313/1991. segUidos en este 
Juzgado. a instancia del «Banco de Granada, Socie
dad An6nima», representado por el Procurador 
señor Roldán Pérez, contra la Entidad «Chapasol, 
Sociedad Anónima., se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte dIas cada una de ellas, el bien 
que se reseña, en las condiciones que seguidamente 
se especüican. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, primera 
planta. por primera vez, el dia 17 de diciembre 
de 1992, a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se sei'lala por segunda vez el dia 19 de enero 
de 1993. a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la sepmda 
subasta. se señala por tercera vez el dia 19 de febrero 
de 1993. a las diez treinta horas, la que se cele"brará 
sin SQ)eción a tipo, debiendo los licltadores COD

signar en este caso el 20 por 100 del tipo que lirvié 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consianar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento público pertinente el 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no. serán admitidos, a excepción del derecho que 
tiene la parte actora, en todos los casos de concunir 
como postor a las subastas sin verificar depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasacl6n del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho dia, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-EJ remate podrá rea.lizarse en calidad 
de cederlo a un tercero . 

Cuarta-Que el bien inmueble se saca a subasta, 
a instancia del acreedor. sin suplir la falta de títulos. 
y que las ca.rp.s y gravámenes, anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subrasan en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificaci6n a los deu
dores que se lleva a efecto confonne a los artícu-
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los 262 al 279 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual· 
mente para la notificación de los mismos del triple 
señalamiento, del lugar. día, hora y tipo de la subasta. 

DeSCripción del inmueble a subastar 

Finca nlimero 224. Loca1 comercial demarcado 
con el nlimero 144. en la cota O del complejo «San 
Enrique», sito en la ciudad de Torremolinos, en 
la N·340. kilómetro 231. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 713, libro 
619, folio 72, fmea número 3.66()..A, inscripción 
tercera. 

Tasación del bien inmueble: 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Blanca E. Diez Gar· 
cia.-La Secretarla.-ll.985-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet. Magistn 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia númet 
2 de MarbeUa y su partido. 

Hace saber: Que por resolución de esta fech 
dictada en los autos de juicio ejecutivo Dúmel 
340/1987 seguidos en este Juzgado. a instancia ( 
Caja de Ahorros y Préstamos de Antequera, repn 
sentado por el Procurador don Luis Roldán Pére. 
contra don Salvador Agullar Medina, se ha acordad 
sacar a la venta en pUblica subasta y por términ 
de veinte dias. el bien que se dirá y en las condicione 
que seguidamente se especifican, subasta que tendr. 
lugar. por primera vez, en la Sala Audiencia d, 
este Juzgado. el dia 13 de enero de 1993, a la: 
once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previainente en el establecimien
to público destinado al efecto, es decir, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sito en la avenida Ricardo Soriano, 
de esta ciudad, oficina 490. el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendO 
hacerse pt)Stura. en plieao cerrado con antelación 
a dicho ella. depositando eA la Mesa del Juzgado, 
juntC'J a aquél. el importe de dicho 20 por 109. 

Tercera.-S61o el qecutanae podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a ltn tRua. 

Cuarta-Que el bien inmueble le saca a subasta 
a instancia del acreedor, sin aupIir la falta de titulas, 
y que las cargas y aravAmenn anteriores o pre. 
ferentes al crédito del actor quedartn subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subrop en la responsabilidm de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el C8IO de que no hubiese 
postores en esta primera nbata. se sefiala para 
que tenga lugar la 1CgUft.da., con. loa mismos con
diciones. el pr6xlmo dia 10 de febrero de 1993, 
a las once horas. y con reblQa.del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Asimismo, y para el calO de no haber postores 
en esta segunda, .. _ala -acrocra subasta, la que 
se celebrara sin aQccibn a tipo, ·debiendo los Iici· 
tadores consi¡nar en este euo el 20 por 100 del 
tipo que sirvi6 de base para la MBUnda subasta, 
y ésta tendrá lusar el dia 10 de ·marzo de 1993, 
a las once horas. y con 111 demú condiciones de 
la primera. 

y sirva el presente edicto de notificaci6n en forma , 
al deudor de los sei\alamientoI de las subastas· 
acordadas. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana 40. Vmenda F. situada en la planta pri
mera del edificio denominado _Ami», sito en la calle 
Jacinto Bcnavente. de MarbeUa, sin nUmero de 
gobierno. Consta de vcsttbulo de entrada. cuatro 
donnitorios. sal6n-comedor, cocina, cuarto de baño. 
aseo y terraza. Ocupa una superficie construida y 
cubierta de t 28,8 metros cuadrados. incluida terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Marbcl1a, al folio 141. libro 4, tomo 840, sec
ción segunda. finca nUmero 303 (antes fmea numero 
3.741-8). 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de septiembre de 
1992.-El MIlgi.strado-Juez. Jose Gonzalo Trujillo 
Crchuet.-El Secretario.-12.009-D. 

MARSELLA 

Edicto 

El itustrlsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera lnJtancia número 2 de MarbeUa y su 
partido, en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme(O 25/1992, 
a in<;tancias'de cBanco de BUbao VLZcaya, Sociedad 
Anónima», contra cArabsol. Sociedad Anónima», 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en el ténnino de veinte dias, 
de los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
habiéndose sei\a1ado para el remate, en la Sala ·dc 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 25 de 
enero de 1993. a las once horas.. bEijo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Ser'viré. de tipo de subasta el pactado 
en la escrirura de hipoteca. con la reb;ija del 15 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
citon a tipo la tercera. 

Segunda._EI remate podrá hacene en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o IIlmultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberan consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad' iBual. al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos duefios acto continuo 
al remate, excepto la Que corresponda al mejor pas
tor, la cuaIlle reservará en depósito como garantla 
del cumplimiento de su obligaCión y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

C\lart3.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que le reflel'Cl 'la reata 4,- del artículo 131 
de la Ley HiPotecaria estan de manifiesto en la 
Socretaria del Juzgado. _ 

Quinta.-$e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al prestamo de la actora Quedaran sub
sistentest entendi6ndoso que el rematante los acepta 
y queda iubf088do en la responsabilidad de los mis
mos. Iin destinilrse a su extinción el precia del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
subasta, se setlala el dIa 22 de febrero de 1993. 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lu¡ac la seaunda. en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100· del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta. se seilala para la tercera el día 22 de 
marzo de 1993. a la misma hora. sin sujeción a 
tipo y rigiendO las restantes condiciones de la segun
da¡ incluso la cantidad a consignar por los lici
tadores. 

La flnc8 objeto do ta, subastas toS la siguiente: 

Número 116. ViVienda de tipo B, señalada con 
el número 2 del bloque 5. _Hiedra», del conjunto 
urbanlstico dcnOl1tUNldo,.Las Terrazas., sito en la 
p:l.lQC(a de tem:nQ..N"1 de la urbanización -.:La Quin
ta., en ténnino municipal de Benahavis. Tiene una 
superficie de 267 metros 68 decimetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella. 
al tomo 1.291, libro 46 de 8enahavis. folio 181, 
fmea número 2.966, inscripción segunda. 

Valoración: 42.790.000 pesl"'tas. 

Dado en MarbeUa a 22 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-11.931·D. 

MATARO 

Edicto 

Por el presento se hace saber que en 105 autos 
de juicio ejecutivo-otros tirulos seguidos en este Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Matarb. bajo el numero 0I76/91-C, a ins
tancia de «Banca Iover, Sociedad Anónima», contra 
don lose Domingo Iuste Peris, doña Montserrat 
Noe Barrau y don Juan Noe Fomells. se ha acordado 
sacar a la venta en lotes separados en pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias de las 
fincas embargadas a los demandados QUe luego se 
diran, señalándose para dicho acto el dia 7 de enero 
de 1993 y hora de las diez de su mañana, en este 
JUZgado, blijo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el que luego ~ 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la LEC, ni postores que no hayan depositado 
preViamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este J~ado, en el cBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima .. , oficina principal de Mataró, 
número 786, el 20 por lOO de aquél, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a terceros; 
que las carpa anteriores y preferentes que existieren 
al credito del actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse ·8 su extinción el precio del remate; que la 
certificación de car¡as que sustiruyen a los titulas 
de propiedad, que no han sido suplidos.. se encuen
tran unidos a los autos para poder ser examinada 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici
tadoreli que deberán. corúormarsc con aquellos, no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo día 4 de febrero y hura de 
las diez de su mañana, con rebaja del 2S por tOO 
de la tasación. debiendo depositar los licitadores 
el 20 por 100 de dicho tipo por el que salen los 
bienes a licitación en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lupr una tercera. el próxi
mo día 4 de marzo de 1993 y hora de las diez. 
sin sujeción a tipo; debiendo igualmente los lici
tadores depositar en el actO del remate el 20 
par 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes Objeto de subasta 

Primer lote.-Rústica: Pieza Je tierra,. regadio en 
el termino de Cabrera de Mar y paRje Uama40 
-«Cami del Mig» Y de -14s Maltas., de la que existe 
construida una casa compuesta de planta baja y 
un piso alto, cubierta de tejas a la catalana Tiene 
lUla superficie solar de 1O.S96 metros 66 deeimetros 
cuadrados. despuéS de una se~i6n y la super
ficie de la casa es de 84 metros 28 decimetros cua
drados. Linda: Al norte. con el C8.rni del MiS; al 
sur, con finca de Felio Caries; al este. ·con la Riera 
de Cabrera, y al oeste. con el Torrente Moti 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime-
ro J de Mataró, al tomo 1.023. libro 42, sección 
Cabrera. folio lOS y ftnca 1.192, a nombre de don 
Juan Nao Fomell'i. 

Valorada en 12.000.000 de peseta\. 
Segundo lote.-Urbana: Departamento 35, vivien

da en la planta 2.· de la esca!era B, 2.°. 2.", del 
edifico bloque 2. sito en Argentona, en Sant Miquel 
del Cros. Tiene una superficie de 81 metros S S 
decimetros cuadrndos. Linda: Por la derecha. entra...'1-
do, vivienda 2.°, 1.", Y patio de luces; izquierda, 
pla7.& interior creada por los bloques números. 2. 
3, 4, Y ·5; fondo vivienda 2.°, 3.', d" la escalera 
e, y patio de luces. espalda vivienda 3." y escalera. 
arriba, vivienda 3.<>, 2 .... Y abajo VIviemL.1. l.", .z.a 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró, al tomo 1.949, libro 96, Sección 
Argentona, folio 177, finca 3.619, inscripción ter
cera., a nombre de los consortes José Domingo Juste 
Peris y Montserrnt Noe Barrau. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Mataró a 30 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-7 .546-3. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hllce saber qUe en los autos 
de juicio ejccutivCKltros titulas, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Matar6. bajo el número 0296/90-N, a ins
tancia de «Banco de Bilbao VIZcaya, Sociedad Ané>
nima-, contra don DOmingo E"pósiro Gamdo, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera vez y término de veinte dia~ de la finca 
embargada al demandado que luego se dira, seña
lándose para dicho acto el día 7 de enero de 1993 
y hOta de las nueve treinta. en este Juzgado. bajo 
las siguieotes condiciones: 

Se["\lirá de tipo para la subasta el de 9.450.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la foana indicada en el articulo 1.499 
de la LEC, ni postores Que no hayan depOSitado 
previarnt:nte en la ~enta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. en el cBanco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima». oficina principal de MataI"ó, 
número 186. el 20 por 100 de aqu¿,l pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a terceros; 
QUe las cargas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedadul subsistente~. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que la 
certificación de car¡as que sustituyen a los titulos 
de propiedad, que no han sido suplidos, se encuen
tran unidos a los autos para poder ser examinada 
por cualquier interesado. previniéndose a los licio 
tadores que deberán. confonnarse con aqueUos. no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta. se S011ala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dia 2 de febrero de 1993 y 
hora de las nueve treinta. con rebaja del 2S 
por 100 de la tasación. debiendo depositar los lici
tadores el 20 por 100 de dicho tipo por el que 
salen los bienes a licJtación en segunda suba~ta. 

Asimismo, si en esta seaunda 00 hubitora postor 
se señala para que·tenp lupr una tercera. el próxi· 
mo dla 26 de febrero de,1993 y hora de las nueve 
I.reinta. sin Sl\leci64 a tipo; debiendo iguaL"TI~nt~ tos 
licitadores deposisar en el acto del remate el 20 
por 1 QO del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Fmca número I de edificio sito en Pineda 
de Mar. con frente a la calle José Ma.na Segarra. 
número 42. planta btUa. destinada a almac<!n. Tiene 
una supedlcie de 140 metros cuadrados. 

Inscrita· en el Registro de la PrOPiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.259, libro 214, folio 97, fmea 
número IS.085-N. 

Dado en Mataró a 2 de octubre de 1992.-EI 
Secretarlo.-1.S47-3. 

MATARO 

EdIcto 

En vjrtud de lo acordado en autos de juiCio del 
articulo 131 de la .I...cIy Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera lnataDcia 'nUmero 6 d~ Matará, 
con d número 362.19.91-E.por demand¡t de 1>1 Pro
curadora sel10ra Mfttru con en repres~ntadón de 
Caja de Ahorros Layew1a contra don José ~hresmc 
Sabater. lile tiaee szber por medin del presente, haber
!I~·acordado saCar a la venta en primen y publica 
suba~ta, el bien innlueble embarsado qu<! se diJá, 
flor tennino de veinte dias. señaIa.ndose para el dcto 
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del remate el día 17 de diciembre y hora de las 
nreve treinta. de su mañana, la SaJa de Audiencia 
de c5te Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los tltulos de propiedad del bien que se subas-. 
la estan de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la tilU:dción y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crCdito del 
actor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; servirá de tipo para la 
subasta el justipreciado que se dirá; no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. ni postor 
que no haya depositado previamente. en la cuenta 
provisional de éste Juzgado. en Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina niunero 4.110 de Mataró, cuenta nume· 
ro 793, el 20 por 100 de aqUél. quedandO eximJdo 
de este dep6sito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 
La caja ,de ahorros actora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

El tipo de subasta es el de 72.468.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el pr6ximo dla 18 de enero y hora de 
las nueve treinta de su mar1ana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una terc:era subasta. 
el próximo dia 17 de febrero de 1993, a las nueve 
treinta de su mañana. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. edificio destinado a hostal sito en la ciu
dad de Calella, calle Sant Jaume, numeros 260 y 
266, denontinado «Hostal Ideab. El solar ocupa 
una extensión superficial de 466 metros &5 deci
metros cuadrados. Consta de planta bl\ia. tres plaJl.. 
tas y ático, con una superficie construida por planta 
de 396 metros y total de 1.980 metros cuadrados. 
El resto de la superficie del terreno no construido 
lo constituye un patio en la parte posterior. Linda: 
Por su frente, norte. con dicha calle Sant Jaume. 
por la derecha entrando. con poniente. con casa 
de don Daime Ri¡ola; por la izquierda. oriente. con 
fmca de dol1a Francisca Castells PI&, Y por la espal
da, sur, con fmea de don Enrique Coll. 

inscripción: Tomo 304, libro 38. folio 199, finca 
numero 3.217 N. inscripción quinta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal 

Dado en Mataró a 8 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretado.-7.656-A. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez de Primera 
Instancia nUmero 2 de Malina de Segura. 

Hace público: Que en este Juzgada y a instancia 
de don Santiago Legaz GarTes. se tramita expediente 
con el número 25511992, sobre declaración de 
ausencia de su padre don Juan Legaz Cánovas, natu
ral de Mula. hijo de don Santia¡o y de doña Agus
tina, casado, que se ausentó de su último domicilio 
en Malina de Segura, calle Santa Teresa, numero 
3, el dla 13 de julio de 1984. no teniéndose noticias 
del mismo desdt dicha fecha, y en cuyo expediente, 
he acordado en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038, de la Ley de Enjuiciamiento Civil la pUbli
cación del presente edicto. dando conociJnjento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Malina de SegUl'8 a 2 de octubre de 
1992.-EI Juez Lorenzo Hemando Bautista.-La 
Secretaria.-12.002-D. l.- 17·11-1992 
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MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Morón de la Frontera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 86/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancias de "(Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Jódar 
Baena, contra don Francisco Pifta Gómez e Isabel 
Muñoz López. en los que, por providencia de fecha 
30 de septiembre de 1992, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por teonino de veinte días. por 
primera vez.-' los bienes que se expresarán. sel1a
lándose para la celebración de la misma el día 11 
de enero de 1993 y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; para el caso de no 
haber postores, se sei\ala para la segunda subasta 
el dia I de febrero de 1993, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. y el dia 26 de febrero de 1993 
y hora de las doce. en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, si no hubiere postores en la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que el tipo de la primel'1l. subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose posturas que no cubran. las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando previamente 
en la Mesa del Juzpdo. junto a aquél. el importe 
de la consignación o resguardo de haberla hecho. 

Tercera.-Que se puede pujar en calidad de ceder 
el remat ... a un tercero. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si .las hubiere.. al crédito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sUbrosado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; los autos se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
ser examinados por cuantos los deseen; que en cuan
to a los tltulos de propiedad, se han sustituido por 
certificación del Registro de la Propiedad. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda 2-A, sita en Moron de la Frontera, 
calle Cánovas del Castillo, números 43 y 45, con 
supeñlcie de 165 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Morón a nombre de 
dol1a Isabel Muf'Joz López. casada con don Fran
cisco Pii\a Gómez, con carácter privativo. al tomo 
1.237, folio 222, finca numero 5.860. 

Valorada la fmca en 9.550.000 pesetas por dili
gencia pericial. siendo el tipo de esta fmca. 

2. Vivienda 2-B, en esta ciudad. calle Cánovas 
del Castillo, 43 y 45. Y superficie de 160 metros 
cuadrados. Inscrita a nombre de doi\a Isabel Muñoz 
López. casada con' don Francisco Pifta Gómez, con 
carácter privativo. al tomo 1.237. folio 24, fmca 
número 5.861. 

Valorada pericialmente en 8.550.000 pesetas, 
siendo el tipo de esta fmea. 

Dado en Morón de la Frontera a 30 de septiembre 
de I 992.-EI Magistrado--Juez, Juan Angel Pérez 
López.-El Secretario.-1.56 1-3. 

MURCIA 

Edicto· 

En resolución del día de la fecha. recaida en autos 
de juicio numero 6881l992-DS, que se siguen en 
este Juwado número 8 a instancia de «Banco Hipo
tecario de Espaiia, Sociedad Anónima», represen-

BOE núm. 21 

tado por el Procurador don Alfonso V. Pérez e 
dAn, contra «Promovega, Sociedad Anónima~, 
ha acordado sacar a publica subasta por prim( 
segunda y. en su caso, tercera vez. si fuere preci 
y término de quince días hábiles, los bienes emt 
gados y que a continuación se relacionarán, se 
lAndose para que tenga lugar la primera sub, 
el dia 22 de diciembre, a las diez horas de su maño 

Si no concurrieran postores, para la segu: 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 
por 100 del preciO de tasaci6n, se seiiala el 
19 de enero de 1993, a las diez horas de su mañE 

y de no haber postores, para la tercera suba 
que será sin sujeción a tipo. se señala el dia 
de febrero de 1993, a las diez horas, bajo 
siguientes 

Condicibnes 

Primera.-Para tornar parte en la primera de 
subastas deberán los posibles licitadores consi~ 
previamente en la cuenta provisional de este Juzg 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizc. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, nun 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de 
bienes; y para tornar parte en la segunda y ter_ 
subasta deberán igualmente consignar el 20 por 
de la tasación. con rebaja del 25 por lOO, sin CI 

requisito no serán admitidos. 
Segunda.-En la primera subasta no se admili 

posturas que 'no cubran las dos terceras partes 
dicho precio de tasación. En la segunda suba 
no se admitirán posturas que no cubran las ( 
terceras partes del precio de tasación. con la reb 
antes dicha del 25 por lOO, y la tercera suba 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las earps y gravámenes anterior 
o preferentes al cr~dito del actor, si los hubier 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rem 
tante los acepta y se subroga en In responsabilida 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el preci 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante flC.JffilT8. los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
tada. mientras tanto. a los Ucitadores, 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en plieao cerrado. consi¡nando, junto 
con aquéL el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dichas. efectuada en la Entidad 
bancaria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en pUerto de Mazarrón (Murcia), con 
domicilio en Panije de los, Saladores, bloque 1-1. 
Inscrita en .el Registro de la Propiedad de Totana, 
con J;1.úmero de orden 47, finca registra! 34.898, 
tomo 1.455, libro 403, folio 49, inscripción segunda 
sección Mazarrón. 

Valoración a efectos de subasta: 13.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva. asinUsrna. de notificación de 
las fechas en que se celebraran IN IUbastas a! deman
dado «Promovega. Sociedad Anónima'. expido el 
presente en Murcia a 25 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria judicial. Maria López Mlrquez.-7.504-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Pal1os., Mqistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este JUzaado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. ~o el número 1.254/1990, a 
instancias del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
Tovar Gelabert. contra «Sistemas y MAquinas de 
Oficina, Sociedad Anónima». 40n Pedro Camacho 
Serrano y dol1a Maria Cannen González Ortul1o, 
sobre reclamación de cantidad. en cuyos. autos se 

-.. ', 
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ha acordado sacar a pública subasta el bien embar
¡!ldo que después se expresará. por t6rmino de ocho 
dias, si el valor de los mismos no excediera de las 
200.000 pesetas. y por término de veinte días si 
dicho valor superase la cantidad roferida; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dIa 18 de enero de 1993. a las doce quince horas: 
para la celebración de la 5egUllda el día 18 de febrero 
de 1993. a las doce quince horas, y paca la cele
bración de la tercera el dIa 18 de marzo de 1993. 
a las doce quince horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las sigUientes 
condiciones: 

Primcra.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda. y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será! Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de los bienes con una rebl\la del 25 por 
100; Y la tercera subasta sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirin posturas que no cubran 
las dos tercenas partes del tipo de la subasta. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manihCsto en la Secretaria 
de este lw:sado, para que pUedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que Jos Uc:itadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán dcrcc:ho a exigir nin¡unos otros. 

Quinta.-Que las cargas o ¡ravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del ru..'1or 
continuarim subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sm destmarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. 

Séptima-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 26.-Fao tercero derecha. de la esca· 
lera B, del bloque segundo de edificio titulado 
lTorre-VililU; partido de los Gases y el TOlTCj6n. 
playa del CUra. entre la avenida de Los Manneros. 
calles en proyecto y calle de La Goleta. en ténnino 
y en la ciudad de ToITCVieJa. selÚll se llep a el 
por dicha escalera. por la que tiene su acceso inde
pendiente y en la que. interionnente. está marcado 
con el numero 5. Está situado en la planta tercera 
de las supcrlores. Es de tipo B. Comprende una 
superficie de 70 metros 46 decímetros cuadrados. 
Está distribuido en estar-comedor, tres donnitorios, 
cocina, cuarto de batio, cuarto de aseo, aaleria de 
ICrvic:io y terraza o solana en la fachada sur, y linda: 
Este, departamento número 21 o izquierda de la 
misma escalera. planta y bloque.. y el hueco de dicha 
escalera y de ascensores. por el que tiene su acceso; 
sur. fachada del bloq~e que recae a la plaza par
ticular central del inmueble: oeste, fachada que recae 
a la calle de La Goleta; y norte, el expresado hueco 
de la escalera y fachada del inmueble recayente a 
calle en formación. Su cuota: l entero 6674 diez
mil!:;ímas por 100. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo l.S43 del archivo. libro 450 
de Torrevieja, folio 122. finca número 26.590. ins
cripción cuarta. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
6.600.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto '1 efectos 
de notificación a 101 tres demandados a que anteli 
se ha hecho referencia, por desconocerse el domi
cilio de los mismos. 

Dado en Murcia a 7 de octubre de 1 991.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Pd05.-La Secre
taria.-l1.90S-D. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paftos. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 765/1991. representado 
por. don José Maria Jim!nez Cervantes Nicolás, con
tra doña Maravillas Vera Ponce de León y don 
Antonio González Rodriguez. en rec1amacion de 
888.793 pesetas de principal. más 400.000 pesetas 
de costas., gastos e intereses. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien embargado 
que despUés se expresará. por término de ocho dlas. 
si el valor del mismo no excediera las 200.000 pese
tas, y por término de veinte dlas. si dicho valor 
superase la cantidad referida. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
24 de febrero de 1993, para la celebración de la 
segunda el dia 24 de mano de 1993 y para la 
tercera celebración de subasta el día 21 .de abril 
de 1993, a las once treinta horas, se celebrarán 
todas las subastas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera y sea;unda. y una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será, para la 
pnrnera, el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de tos bienes, con una rebaja del 25 por 
100. y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juz.¡ado. para Que puedan examinarlos los 
que quieran tornar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores que deberán conformarse ..::on 
ellos y no tendran derecho a exigir nin¡un otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
. do. 

Séptima.-Las posturas podnin hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Local comercial en planta baja del 
bloque,JI o edificio denominado f'Bahia M8l'l>, núme
ro 11, de los que intearan un conjunto de tres bllr 
queSo situado en término de Mazarrón. diputación 
de Moreras y Puerto de Mar, paraje de los Saladares. 
Dicho local tiene una superficie construida de 48 
metros 15 dec1metros cuadrado&.)' útil de 45 metros 
82 decimctros cuadrados. Linda: Norte, la número 
31: sur. la número 33; este. zona común no edificada 
que intennedia de avenida aún sin nombre, y oeste. 
c~a de escalera y dependencias comunes para con
tadores de agua,. energia eléctrica y bUZones de 
correspondencia. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana. sección Mazarrón. libro 409. 
tomo 2.466. folio 41 y finca número 26.672. cuyo 
valor de la finca es 7.222.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Jucz. Enrique M. Blanco P~os.-EI 
Secretario.-7.513·3. 

MURCIA 

Edícto 

El Magistrado-Juc7. del Juzgado de p-.-imern Instan
cia número 1 :fe Murria. 
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Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas. número 112/1990. a instancia 
de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
ma •• contra dona Carmen Moreno Garcla y don 
Juan Miguel Pedreño Pedreño. y en ejeCUCión de 
~ntencia dictada en eUos. se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados.' 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzglldo, en la forma 
siguiente: 

En primen¡ subasta. el dia 15 de enero de 1993 
y hora de las once treinta de su mañana, por el 
ti po de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 16 de febrero de 1993. a la 
misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dla 16 de marzo de 1993. a 
la misma· hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberan los licitadores ingreSar 
en la cuenta provisional de consignaciones. número 
3.084. de 11_ a¡encia sita en Infante Don Juan 
Manuel. del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima., cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de ·pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el d1a sedalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitanc en caüdad de ceder a un tercero. 
únicamente por la parte demandante. simultánea· 
mente a la consi¡nac:ión del precio: que. a instancia 
del actor. podrin reservarse los depósitos de a4u';:Uos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que si el pnrner adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda apobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas: que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registra!. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con eUos los licitadores., que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estaréD de manifiesto los autos, y que 
las carps anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al cmdito del actor continuaráit subsist.:ntes y sin 
cancelar, entendiilndose que el rematante las acepta 
y queda sUbropdo en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Enti!ndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores SCJlalamientos. la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores; a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Chil. 

La ftnca objeto· de licitación es la siguiente: 

Finca númer.o 63.377.-Ubicación: El Albujón. 
calle lepe de Varaas.(Murcia). Super1icie: 125,76 
metros cuadrados construidos. sobre pa.celo de 182 
metros, cua~f!ldos. Lindes: Frente. calle: derecha. 
entrando. vivitnda n6mero 63.379: izqUierda. 
entrando; vivienda nUmero 63.375. y fondo, patio 
de la vivienda ndmeto 63.389. 

Se ,trata de una vivienda de planta baja en la 
calle lepe de Varps (El Albujon). situarla frente 
a la guarderia lPumolili y fotos «.Alh}-.. De fachada 
de china lavada y Pintada en blanco y cubierta de 
placa onduJada de ftbrocemento color marrón claro. 
y que tiene a la fachada; puerta de entrdda al garaje. 
dos ventanales y puerta de acceso a la Yiviendt 
Dispone de cuatro domútorios, tln bai\o. un aseo 
y pa!io. En toda su fachada tiene un rhapado de 
piedra, hasta una altura de 50 t'·:::l'JtirN·tr('~, Esta 
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vivienda se encuentra dentro de las llamadas de 
~La Cooperativa de San Juan». 

El valor estimado de esta flnca es de 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l1.944-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.. con el número 345/1990. promo
vido por ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóni· 
mall, contra doña Josefa Garda Mocote. en los que 
por resoluci6n de esta fecha.. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrlt. ,lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En segunda subasta el dia 1 de febrero de 1993 
próximo. a las once horas de su mat.cana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de lo pactado en la cacJ1tura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 16.500.ooD 
pesetas. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 1 de marzo de 1993 
próximo, a la misma hora, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción e. tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirén posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y se¡unda. pudiendose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar Unicamente el acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, de~ 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juz¡,ado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel. del Banco BObao Vizcaya, 
de eSta ciudad, el 20 por 100 del tipo de taaaci6n, 
sin cuyo requisito no serán admitidos • licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebraI'i en la fonna 
de pujas a la JJana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. 

Cuarta-Los autos y la certificaci6n del R.eJistro 
a que se refiere la te¡la 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiC5lO en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que 1., carps o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si )0 hubiere- al crédito 
del actor continuarin subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro.ado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dJas anteriormente 
expresados fuese festivo. la lubltlta le celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Bien objClo ~ subasta 

Un trozo de terreno secano. hoy de repdio del 
motor de Nuestra Señora de la ConIolación, con 
algunas oliveras, con lbnoneros., naranjos y frutales, 
situado en término de Malina de Se¡ura, partido 
de la HOrnera. sito del Pandetón, que tiene de cabjda 
2 hect8.reas 64 áreas 1 cent.i6rea. equivalentes a 3 
fanegas 11 celemines 12' metrOl cuadrados" de los 

. cuales, segUn el titulo, están destinados a olivos 32 
áreas 12 centiáreas: a huerta a¡rlQola, 60 Ue8s 23 
centiáreas; a cereal. 1 ·hectérca 33 ireu 52 cen
tiáereas, y Q pastos. 38 áreas 14 centi6reas. Dentro 
de dicha fmca existe un edificio de tres pladtas. 
la biUa destinada • alma. la primera planta a 
vivienda. la seaunda planta alta dW"aaa. de superficie 
constrWda 340 metros cuadrados en total. con una 
marquesina de 130 metros cuadrados. Está cditicada 
hacia el centro de la finca más cerca del lindero 
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y teniendo su entrada por el camino df." Casa de! 
Rey. Ocupa 120 metros cuadrados del terreno en 
que se encuentra. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Malina de SegUra, al tomo 841 del archivo 
general. libro 234 del Ayuntamiento de esa villa, 
folio 199, fmca número 29.373. y el de declaración 
de obra nueva pendiente de inscripción. 

Dado en Murcia a 27 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 1.946-0. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego. Juez del Juzgado 
de lnstnlCCiÓD número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado penden actua· 
ciones de juicio de faltas con el numero 294/1987, 
en virtud de accidente de circulación con el resultado 
de lesiones y daños. en el que frgura como per· 
judicado don Saturnino Perez Lópcz, actualmente 
en paradero desconocido y cuyo último domicilio 
fue en Madrid, calle Jerónima Llorente, numero 
76, y en los que se ha acordado lo siguiente: 

El señor Juez de Instrucción. en providencia del 
dJa de la fecha, ha acordado se emplace al per
judícado don Saturnino Pérez López, a fm de que 
en el ténnino de cinco dias pueda comparecer ante 
la Audiencia Provincial de Toledo. si a su derecho 
conviniere. en el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada en dicho procedimiento 
por dona Maria Moreno Martinez. dada Eva Maria 
y doña Raquel Juáre2: Moreno, apercibiéndole que 
si no comparece ni alega justa causa para dejar 
de hsctrlo le pararán los peJjuicios a que hubiere 
lu¡ar en deTecho. 

y para que sirva de emplazamiento en fornta 
al perjudicado don Saturnino Pérez López y su publi. 
cación en el .Boletin Oficial del Estado', expido 
el presente en Ocafta a 3 de noViembre de 1992.-La 
Juez. Mercedes Cosmen del Riego.-La Secreta
ria.-14.616·E. 

oNTINYENT 

&liCIO 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del JUZ88do 
de Primera Instancia número' 1 de Ontinyent (Va. 
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
412/1991, se tramita procedimiento judicial SUIpario 
regulado por el articulo 131 de la Ley HJpotecaria. 
a instancia de la QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent, representada por el Procurador don 
Miauel ValIs SanchJs. contra los consortes don José 
VaIls Tortosa y dofia Rosario Chafor Das. don Juan 
José y doña Marta Rosario VaIls Chafer y la Entidad 
.. FtI Vach, Sociedad Anónima" todos eUos domi
ciliados en Ontinyent, caJJe Mayins. numero 77, 
en los que he acordado sacar a p(lbUca subasta, 
por primera vez y v.alor do su tasación, las fmeas 
hipotecadas que al final se indicarán. para lo que 
se ha aeAalado el dia 16 de diciembre de 1992, 
a las once horas, en este Juzgado. avenida Torrefiel, 
ntunero2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha lIeAalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de talBción. el dta 
19 de enero de 1993, a la misma hora y en igual 
1\lg1U. Y para el caso de que tampoco bubiera postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dla 16 de febrero de 1993. 
a la misma hora y en i¡ua1lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de sus
penderse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia habil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas le celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. Los autos y la certificación del Registro 
de' la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
de dié:ho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
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entendiendose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Departamento integrado en un edificio divi· 
dido horizontalmente. situado en Ontinyent. calle 
Ereta. número 5: 

Numero 2. Bajo derecha. El local comercial que 
comprende la parte derecha, mirando a la fachada 
de la planta baja del edificio. con acceso por puerta 
directa a la calle; está sin distribución determinada. 
Mide 55 metros cuadrados. Tiene un patio descu
bierto. Cuota en relación al vuJor total del inmueble. 
8,090 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent, al tomo 226. libro 92. folio 176. fmca numero 
9.557. 

Tasado en 2.572.675 pesetas. 
2. Rustica. En ténnino de Agullent. partida del 

Brazal. de la higuera a la cañada. un campo de 
2.5 hanegadas aproximadamente. equivalente a 20 
áreas 77 centiáreas. o lo que hubiere de tierra huerta. 

Inscrita en el propio Registro. al tomo 157, libro 
11 de Agullent, folie 134. finca número 1.222. 

Valorada en 650.997 pesetas. 
3. RUstica. En término de AguI1ent. 3 hanegadas 

de tierra huerta, equivalentes a 24 áreas 93 ceno 
tiáreas. sitas en término de AguI1ent, partida de la 
Cafiada, que se ríega del brazal de la Murtera. 

Inscrita al tomo 95, folio 7 de Agullent. fID(;r 
numero 811. 

Tasada en 782.754 pesetas. 
4. RUstica. En término de Agullent Un campe 

de tierra huerta. sito en término de Agullent, partida 
del Pla a la Ceroana, comprensivo de 2 han,égadas 
poco más o menos. equivalentes a 16 areas 62 
centiáreas. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 48. libro 
3 de AguUent, folio 111. finca nómero 273. 

Valordda en 520.935 pesetas. 
5. Rústica. En ténnlno de Ontinyent. sobre 33 

arcas 24 centiáreas, o sea 4 hanepda.s de tierra 
cereal riego pie, situadas en ténnino de Ontinyent. 
partida del Pla al Brazal de Guerola. nene derecho 
de paso para personal, caballertaa y carros por el 
canil de sobre 2 metros de ancho que desde la 
carretera de Albaida conduce al campo descrito y 
que fue constn1ido por 10. condueAos que lindan 
con el mismo y don Vicente Ferrl Revert. por lo 
que disfrutan todos eUos de este derecho y con 
la obliaación de contribuir a la conservación del 
mismo .. 

Inscrita al tomo 46, Hbro 16, foUo 19. fmea núme
ro 1.604. 

Tasada en 1.043.669 peaetaa. 
6. Rustica. En término de Ontinyent, 2 hane· 

Badas 3/4 y 11 brazas. o sea, 23 ... 29 centiáreas 
de üemt buerta, situada .en cite ~nnino, partida 
del Pla, Brua1 de Guerola a la Cerdana. 

Inscrita al tomo 158. libro SS. folio ,161. finca 
número 6.228. 

Tasada en 731.261 pcr.etaS. 
7. Vivienda on -Ontinyont.·calle Gonús. ) O y 

J 2. Once. VIVienda puerta quinta, tipo E. situada 
en segunda planta alta. parte derecha mirando a 
fachada del edifieio en OntinyeDt, calle Gomis, 10 
Y 12. Distribuida en diverus dependeneias. Mide 
190 metros 7 decfmetros cu.dradoI. 

Le corresponde eomo anejo el cuarto trastero 
señalado con el ntunero 5. situado en sexta planta 
alta. con 4.75 metros cuadrados. Cuota 4.1168 por 
100. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Ontin
yent. al tomo 417, Ubro 218. folio S. finca número 
19.322. 

Valorada en 7.846.337 peHtu. 
8. Cochera en Ontin)'ent. calle Gomis, 10 Y 

12. Una partidpaci6n indMJa de una veintiocho 
ava parte de: Uno. sótan~ Local ~e en . 
planta sótano del cdJficio en Ondoyeot, calle Gomis, 
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10 Y 12, destinado a aparcamiento de vehiculos . 
con 29 plazas Y pasillo generaL Tiene su acceso 
por puerta automática y rampa rccaycntes a dicha 
calle y peatonalmentc por la escalera y ascensor 
generales. Mide 838 metros 62 decímetros cuadra
dos. Y linda. visto desde la calle Gomis: Frente. 
dicha calle y local sótano J; derecha, entrando, finca 
de don Manuel Mora y otros; izquierda. fmea de 
don Juan Martlnez Abellán y dicho local sótano 
J, y fondo. finca de «Ereta. Sociedad Anónima:t. 
Cuota 11,5536 por 100. 

Inscrita al tomo 415. libro 217. folio 154, fmea 
número 19.302. 

Valorada en 504.000 pesetas. 
9. La DUda propiedad de una parcela de terreno 

que mide 1.361 metros 6S decimetrol cuadrados. 
situada en termino de Ontinyent. partida de La 
Moleta o Pontarró al Brazal de la Villa. Lindante: 
Norte y oeste, con parcela de don Enrique Chéfer 
Tomu; sur. la que se describe a continuación. scnda 
en medio. y oeste, con camino. 

De esta finca se han se¡reSado los solares des
critos como letras e y D en la escritUra de segrc
peión y liberacibn de finea hipotecada otor¡ada 
por el Notario do Ontinyent don Roberto Tortosa 
Albert en 29 do mayo de 1991, b$Uo el número 
904 de su protocolo, quedando el siguiente resto, 
que es objeto de subasta: 

Una parcela de terreruuoIar que mide 928 metros 
5 dcclmetros cuadrados, en Ontinyent, partida La 
Moleta o Pontarró al Brazal de la Villa. Lindante: 
Norte, con fln~ de herederos de don Enrique Chá
fu Tomás; sur, calle Eteta; este., con finca de here
deros de dichos herederos del" sedar Chafer Tomás 
y con calle Pintor Se¡rcUCS, y oeste, con solar secre
gado que adquiere ~PromOCiones Jorae Sanz Llin, 
Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onti
yent, al tomo 160, libro 56, folio 229, finca número 
6.351, inscripcion terecra. 

Tasada en 51.432.048 peSetas. 
10. La nuda propiedad del primer piso del edi

ficio en Ontinyent, calle May"'s, número 77: Una 
vivienda, precisamente el piso primero del edificio, 
con salida a la escalera, zaguán y puerta general 
del edificio. Consta de recibidor, cuarto de estar. 
seis dormitorios. roperos, comedor, cocina, despen
sa, cuarto de bada. cUarto de aseo, cuarto trastero 
y huerto (que es el huerto o ribazo hasta el tia 
del odlflcio). ala altUra do la. planta. bajas, al Que 
se desciendo por una oscaleriUa propia. ,Mide la 
vivienda tobre 200 metros cuadrados y el huerto 
193 meuo. 3 decimotrol cuadrado, y el ribazo hasta 
el_do 901 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 167. libro 59. follo 136. finca 
número 6.60 l. 

Su valor 01 de 14.091.193 pesetas. 
11. La nuda propiedad de cochera. inte¡rante 

de la casa dividida por pI.toI. lituada en Ontinycnt. 
antel calle de Mayén .. námcro 7: Un kIcal destinado 
a cochera. lituado en la planta b$. del edificio. 
con salida independiente a la calle., ,in número de 
policía; mido 2 metros 68 centlmttrOl de fachada 
por 11 metroI 80 centimetros de fondo, en total 
31 metros 62 decimetrol cuadrados. 

Inscrita on el RealStro de la Propiedad de Ontin
y."t al tomo 164. Obro 57, folio 17, finea número 
6.367. 

Valorada en l.S6!.687 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 17 de octubre de 1992.-EI 
Juez. VaI.entiñ Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-11.914-o. 

ORENSE 

EdicIO 

Por medID·deI presente haao saber que en este 
Juqado n6tDIIo t, se incoó expediente de decla· 
raciÓn de ~ con el número 93/1992. a 
instancia de dotia OIimpia Rodrfgucz de León, ved· 
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na de Orense. calle General Franco, 181, por el 
que se solicita se de<:lare falle<:ido a su esposo. don 
José Femández González. 

Dado en Orense a 15 de octubre de 1992.':"'EI 
Secrctario.-12.013-D. L- 11·ll-1992 

ORlHUELA 

Ediclo 

Don Fernando Femández Leiceaga. Magistra
do-Juez de Primera Instanda e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela (Alicante), 

Hago sabor: Que en los autos qUe tramito con 
el número 139 de 1991. sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Entidad «Caja Rural Central, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada~. contra don 
José Navarro Guillen, he acordado: 

Sacar a ia venta en pública subasta la fmca rup<> 
tocada por primera vez. el dia 8 de enero; por segun
da. el dia 9 de febrero. y por tercera. el día 9 de 
marzo. todos próximos y a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
sigui~ntes 

Condiciones 

Serviré de tipo para la primera el pre<:io de val~ 
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipote<:a, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoraciÓn, no admitiéndose tam
poco postura inferior: y para la tercera será sin suje
ciÓn a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segUnda subastas. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda 

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompai\arán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. para que puedan examinarios los lici
tadores. entendiendose Que estos aceptan como baso 
tante la titulación; y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respon~ilidad de lo. mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Bncas 

Searwación.-Trozo de tierra ;ampo, situado en 
ténnino de Almoradl, partido de El Pino, Campo 
de Salinas, procedente de la heredad «La Asunción». 
Su cabida es de 80 tahullas, equivalentes a 9 hec
táreas 48 áreas, que lindan: Norte. fmca «La Rellana» 
y resto de fmca de que segre¡a; sur. otras tierras 
de don JasO Navarro Guillén. camino por medio 
y cruzada en este viento y en sentido oeste-este, 
por la tuberia de la Mancomunidad de Canales del 
Taibilla; este, de Manuel Alcaraz Gutiérrez y Luis 
Riquelme Sevilla, camino por medio. y oeste, fmcas 
«La Loma» y ~Lo Annengol A1to~. en pane fmca 
matriz, sendos carrunos por medio. 

Esta fmca es segregación de la siguiente matm: 
Heredad con casa de campo denominada «La Asun
ción», seftalada con el número 1. que mide la casa 
495 metros cuadrndos, en dichos términos y partido. 
su cabida es de 209 tahultas. igual a 24 hectáreas 
16 áreas 65 centiáreas. y linda: Norte. «Sagomar. 
Sociedad Anónima,; sur. Manuel Sánchez Montero 
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y Francisco Meseguer Navarro; este. fmca «El Pino~ 
del sedar Navaro Guillén, camino en medio. y oeste. 
fmca «Lo Armen¡:ol». camino en medio. 

Inscripción: Al tomo 1.184. libro 150 de Almo
radi, folio 169. fmca 13.327. primera. 

Valorada la fmca segregada en 30.000.000 de 
pesetas. Sirviendo el presente de notificación en for
ma para el deudor-demandado y tercer poseedor, 
para el caso de no ser h~ados. 

Dado en Orihuela a 22 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Femández Leiceaga-EI 
Secretario.-7.552-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 
2 de Orihuela y su partido, 

Hace saber: Que en los áutos de juicio ejecutivo 
seguidos en esto Juzpdo con el número 186/1988, 
a instancias de «e¡Qa Rural del Mediterráneo. Socie
dad Cooperativa de Crédito, Limitada». contra don 
Bruno Mwloz Ruiz, don VICente Muñoz Jara, doña 
Mercedes R.uiz Morales y doña Eduvigis Muñoz 
Garre., ha acordado sacar a subasta en la Sala 
Audiencia, a la hora de las diez treinta. por primera 
vez, el dla 19 de enero próximO; en su caso, por 
segunda vez. el día· 19 do febrero. y por tercera 
vez, el d1a ¡) de marzo del mismo año. y a la 
misma hora. 101 bieoes Que al fmal se describen. 
b~o las sipientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada uno de los bienes; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera 
será sin sujeciÓn a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dOl. prirnoraa i.nferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-l.os licitadores deberán consignar. pre
viamenté.. eA la Mesa deLJuz¡ado o establecimiento 
destinado al .CO(:to, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán Inferiores al 20 por 100 
del tipo de la sc¡unda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicacIón de este anuncio. en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Camión marca «Dodge, C-17 ALS». matri· 
cula MU-3836-P. va1orIdo en l.000.000 de pesetas. 

2. Camión «DAP PI' 3305DKX350~, matricula 
MU-7644-X. valorado en 4.400.000 pesetas. 

3. Coche marca «Mercedes 450 SEL~, matri
cula M-6281-AB. valorado en 600.000 pesetas. 

4. Camión cPe ... o 1135-». matricula 
MU..Q523-X Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuola a 20 de octubre de 1992.-EI 
Ma,:istrado-1uez.--El Secretarto.-12.005-D. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos 'de Alba _y Vega, Magístrado.Juez de 
Primera IpItancla o Instnicción número t de Ori
huela y sU Partido,. . 

Hago 'saber: Que en este Juzgado. a mi cargo 
y Registtadot ~o el número 406/1989, se Siguen 
autos 'de procedimiento judicial sumario del articulo 
l3I-de la Ley HiPotecaria. promovidos por la Caja 
de 'Ahorrea de Murcia contra don Eduardo Juan 
LOpez Molina y otra, ea reclamación de 3.260.839 
pesetas de principal de 416.5 15 pesetas de intereses 
y L300.ooo pesotU tnU para costas, sin perjuicio 
de ulterior Uquidaci6n. y en cuyo procedimiento 
he acordado 5aQt a primera y pública subasta, y 
por término de veinte dIas, la finca especialmente 
hipotecada Que Iueso se dirá, habiéndose señalado 
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para el acto del remate el próximo dia 21 de enero, 
a las 12 horas. y cuya celebración se practicara 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.- Servirá de tipo para la subasta el precio 
en Que haya sido valorada la rmea en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segu,nda.- No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Tercera.- Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
el Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad, igual por lo menos. al 20 
por 100 del precio de valoración. sín cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose dichas consigo 
nacjones acto continuo del remate, excepto la que 
correspouda al mejor postor, QUe se reservará en 
depósito como garantia del cumplinliento de sus 
obligaciones. y, en su caso, como parte del precio 
d~ la venta. 

Olarta.- Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes., si los hubiere, al crédito del autor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinal'R a su extm
cion el precio de remate pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.- Asimismo se hace saber c¡ue en pre
vención de que no hubiese postor en esta primera 
subasta, se han seflalado los dias 23 de febrero y 
25 de marzo del año 1993, a las 12 horas, para 
la celebración de segunda y tercera subasta. n:s
pectivamente, sirviendo de, tipo de las-mismas la 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación para 
la segUllda -y sin sujeción a tipo para la tercera 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Parcela de tierra regadlo. en término 
municipal de Elche, partido de Saladas, que tiene 
una superficie de 21 áreas 60 centiireas, equiva
lentes a dos tahullas dos octavas una braza. y linda: 
Por el norte, con Rafael Antón Alemán: sur, con 
Antonio Valero Richar; por el este, con Rafael 
Antón Alemán, camino de entrada de 8 metros 
de anchura en medio y al oeste. con herederos de 
José Revenga Gimeno. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Elche, al tomo 932, libro 
539, folio 147 vuelto, fmca 35.941. Ínscripción 
quinta. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela·a 27 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juel., Marcos de Alba y Vega-El Secre
tario.-12.027-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Manuel Gonzélez Rocfr1auez, Mqistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucd6n 
número 9 de OvIedo. en sustitución de la titular 
de este Organo dona Ana Maria Alvarez Rodri· 
gu,z. 

Hace saber: Que en este Juzaado Se sigue pro
cedimiento de Juicio ejecutivo número 35/1991 pro
mOVido por la Cl\ia de Ahortos de Asturias. repre
sentada por el Procurador sel\or Montero GonzáJez 
contra don Carlos Luis Iglesias Moreno )' doil.a 
Mnria Jesuli Uria A1varez en el que se ha dictado 
resolución de esta fceha .co~do sacar • Ja venta 
en pública subasta el bien que al final se describe 
cuyo remate tendrá lu¡ar en la Sala Audiencia de 
este Juz¡ado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia I S de diciembre del 
corriente a las doce horas. sirviendo de tipo el de 
la tasación que asciende a la suma de 8.340.900 ........ 

En sCIJWlda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el dia 12 de enero de 
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1993 a las d':lcc horas, bajo las mismas condiciones 
que la primera. con excepción del tiPo. que será 
del 75 por lOO del fijado para aquélla. 

En la tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores., el día 5 de febrero de 1993 
a la. .. doce horas bajo las mismas condiciones pero 
sin :.ujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitir'dll posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. ni en primera ni 
en segUnda subasta, sólo el ejecutante podrá hacer 
posturd. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
tas, l:I. excepción del acreedor ejecutante. deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia de la calle Uria número 14 
327700017003591 el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien. ademas, hasta el dia señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
o certificación del Registro de la Propiedad que 
los suplan están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la tituhlción y que las cargar. o gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere- al crédito del deudor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas segUllda y tercera sólo se 
celebnuiul en el caso de que en las anterieres no 
hubiere postores. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en la caUe TolTC de los Reyes mime
ro 1 de Ciaño, Concejo de l..angreo, inscrito al tomo 
1.301, libro 624, folio 85. finca número 55.475 del 
Registro de la Propiedad de Pala de Laviana. 

Dado en Oviedo a 28 de octubre de 1992.-Ei 
Magistrado-Juez Manuel González Rodriguez.-EI 
Secretario.-12.0l1·D. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia nUmero 6 de Palma 
de Mallorca, • 

Hace saber~ Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 282/1992, se licue procedimiento judicial suma
rio ejecución del articu10 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de C. de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. que litiga de pobre, representada por el Pro
curador don José Luis Nicolau Rullán. contra don 
Estd:an R.ie:ra-Mana 00eIL en zedarnac:iL'rl de 18.660.613 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Fmca registral número 9.554-N: Rústica. Porción 
de tierra. sita en termino municipal de Alcudia, 
denominada «Els Oscolu. de cabida 3 hectáreas. 
Linda: Norte, con tierras de Cristóba1 Llompan; 
sur, con finca de Esteban Riera-Marsa Güell; este, 
con porciones segregadas, y oeste, con el predio 
Son Fe. Sobre esta finca se halla edificada una casa 
de planta "'Ua, tipo chaJé. Mide: Construida, 400 
metros cuadrados. más 100 metros cuadrados de 
tenazas. 

Inscripción reg1stral: Registro de la Propiedad de 
Inca número 2, tomo 3.240. libro 321 de Alcudia. 
folio 29 vuelto. fmca número 9.554-N. 

La subasta tendrá luaar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 22 de enero de 1993. 
a las diez horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebl\ia del 25 por lOO, 
el dia 16 de febrero de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el 'dia 11 de marzo 
de 1993. a la misma hora, sin SUjeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 74.760.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda_-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el numero de cuenta: 0468-000-18-0282/92. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrlut hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. haciendo' el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos)' la certificación rcgistral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramJento a la pane ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asl como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Pai..:n:::. de Mallorca a 6 de octubre de 
I 992.-El Juez.-El Secretario.-7.673·A. 

PALMA DE MALLORCA 

,Edicto 

La Secretaria del Juzaado de Primera Instancia 
número 11 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en el expediente 1.009/1992, 
que se sigue en este Juqado, se ha tenido por soli· 
citada mediante providencia de esta fecha. la sus
pensión de pagos de la Entidad «C.Y.R, Sociedad 
Limitada», con domicilio soclal en q¡Ue Gremio 
Herreros, número 24. poUaono industrial Son Cas
telló. de esta ciudad, y de don R.ataeJ Roca Mateu. 
con domicilio en la plaza Homabeque, numero 4. 
de esta ciudad, dedicada al suminiItro e instalación 
de depuración y tratamiemo. de IIUU. construcción 
de pi!;cinas y otras .c:tividadel afines. habiéndose 
designado para el alQIO de lntemmtores judiciales 
a don Juan Verdera Fen-cr y don Juan Ventayol 
CIar )' el acreedor Banco' Bw.o Vlzcaya. con un 
activo de 214.325.164 peMtaI,. Y un pasivo de 
183.734.917 pesetas leI6n 0Itad0 de situación con
solidado al 7 de octubre de 1992. 

Y para que sirva de PUbticWad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensi6n de Pasos y espe
cialmente en su articulo 9, tibro el presente an Palma 
de Mallorca a 27 de octubte de 1992.-La Secre
taria.-l1.912-D. 

PAMPLONA 

Ediao 

Don Ernesto VitaUe VIdal. MqistracJo.Juez del Juz
p.ado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hago saber: Que • 111 diez boru de los dias 
24 de marzo. 21 de abril Y 19 de mayo de 1993 
tendra JUBar en este Ju.qado, por primera, segunda 

·.r·-
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y tercera: vez. respectivamente. la venta en publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan. los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo número 256/1991-B, promovidos por el Pro
curador sedor Rodriguez Azcárate. en nombre y 
representación del llBanCO Central. Sociedad Anó
nima., contra doOa cannen Ortigosa Bacaicoa. 
sobre reclamación de cantidad. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efccto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio. 
con re~a del 2S por 100 en la sesunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos' terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 2S por 100. y en la tercera. sin suje
cian a tipo, y podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un terccro, sólo por el ejecutante. 

Terccra.-Quc no se han suplido los tItulos de 
propiodad y la certificación de carps obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarta.--Quc las cargas o ¡ravámenes anteriores 
. y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroaado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plieao cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzpdo, junto con aquél. el res¡uardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el aparo 
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Vivienda en pa~. hurriZOCo, eh 
Esqulroz (Navarra). C'ompuesta de planta baja y piso, 
con una ~llpod1cle de 40 metros cuadrados. denuo 
do un terreno de 400 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.234, libro 141. folio 155, finca 
9.197. 

2. Urbana. Mitad indivisa en p~ lturrizoco, 
con una superficie de 409,68 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.698, libro 121, foUo 31 de 
Oalar, finca 9.199. 

Dichas f1ncas se subastan conjuntamente al haber· 
10 derruido 10 edificado. constituyendo en la actua. 
Udad un Unico solar. 

Vltloradai en 6.320.000 pesetas. 
3. VehkuJo furtp:meta mixta .OMó, modelo Uf 

Rascal. matricula NA-8379·V. 
Valorado en 350.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de octubre de 1992.-EI 
Maaistrado-Jucz. Ernesto Vitallé VidaL-EI Secre
tario.-l1.99S-D. 

PAMPLONA 

Edk/o 

Don Joaquln Galve Sauras. Ma¡istrad~Juez ¡le Pri
mera Instancia n\\mero 4 de Pamplona,. 

Hace aaber: Que a Iu doce horas, de los dlas 
19 de enero, 23 de febrero y 2S de marzo de 1993, 
tcndrin lugar en este Juzpdo, por primera, segunda; 
y tercera vez, respectivamente, la 'Yenta en pública 
subasta do la finca especialmente hipotecada para 
prantia del pmwno que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el n\lmero 1.065/1991-0. a instancia 
de .Sociedad de Credito Hipotecario Bansander. 
Sociedad Anónima,. contra don Manuel Jurado 
Robles y dofta Josera Guardia Ga.Ueso. haciéndose 
CORstat: 

Prilnero.-Que para tomar parte ea .. subasta, 
deberán co .. iJD&f los Hcitadores en .. MeSft de este 
Juzpdo o .stabteeimiento destinado al mm. el 
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20 por 100 de la valoración, en la primera y segunda; 
y en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado pam 
la segunda. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por lOO del valor, y la tercera. 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, •. que se refiere la regla 4.- de dicho ar
ticulo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzaado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Quo podrán hacerse posturas por escrito. 
en P!.ieso cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
pdo. junto • aquél, el importe establecido en el 
apartado seaundo o acompai\ando el resguardo de 
haberlo hocho ~n la cuenta de esto Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad número 3.161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
pciones eonsla:nad&S en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso 7.°, letra D. tipo B. de la denominada casa 
primera del bloque 2. hoy casa número 2, calle 
Valle de E¡ues, en Burlada. Tiene una superflcie 
const:rWda de 93,35 metros cuadrados y útil 74,S4 
metros cuadrados. valorada en 6.654.922 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Galve Sauras.-El $ecre
tario.-ll.994-D. 

POLADELENA 

Edicto 

Don Luis Ordiz Llaneza, Secretario judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Pota" de Lena, 

Certifico: Que en los autos civiles sobre juicio 
de menor cuantía número 114/1988, seguidos a ins
tancia del Ministerio F'1scal contra don Juan Carlos 
JoveUanos Alegre y doña Marta Amor Cienfuegos 
Tamo, ha rccaido sentencia de fecha 15 de octubre 
de 1992, cuyo fallo literalmente dice 

cQue desestimo íntegramente la demanda inter
puesta por el Ministerio Fiscal contra don Juan 
Carlos JaVellanos Alegre y doña Marta Amor Cien
fuegos Tamo; debo declarar y declaro no haber IUlar 
a la misma. absolviendo en consecuencia a los 
demandados de todos los pedimentos de la misma, 
debiendo igualmente desestimar y desestimando 
lntegramente la reconvención interpuesta por la Pro
curadora sellara Martinez Femandez en represen
tadón de don Juan Carlos Jovellanos Alegre, absol
viendo a los demandados en eUa. imponiendo al 
demandado don Juan Carlos Jovellanos Alegre las 
costas causadas por SU reconvención, 

Asi por esta mi sentencia. contra la que cabe 
interponer recurso de apelación en el. término de 
cinco cüU para ante la Audiencia Provincial de Ovic
do. lo PrOnuncio. mando y firmo. 

Para que asi conste y sirva de notificación a la 
demandada rebelde doña Macia Amor Cienfuegos 
Tamo, en paradero desconocido. expido la presente 
en Pola de Lena a 26 de octubre de 1 992.-EI Secre
tario judicial, Luis Orcüz Llaneza.-14.234-E. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

En viIWd de lo acor4a40 en pro'Yidencia dtctada 
por el J~ ... Primera Instancia número I de 
Pela d1rSieN, con esta tedta, tnI .. PfOCC4iiInienkl 
judicial sumario elel articulo 131 de te. Ley Hipo-
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tecaria número 20411992, seguido a instancia del 
Banco Popular Español, representado por el Pro
curador señor Secades de Diego. contra don Casi
miro Vega AIvarez y doña Maria Luisa Acera Fer
nández, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez. la si¡u.Iente fmca: 

Vivienda wtifamiliar o chalé número 7, sita en 
la Fresneda. parroquia de Lugones. Concejo de Sic
ro, ocupa una superficie de 156 metros 75 decí
metros cuadrados, de los que están construidos en 
planta 94 metros 7 centlmetros cuadrados, quedan
do el resto libre de edificación, constituida por planta 
baja. destinada en parte a garaje. con superficie útil 
de 29 metros 43 centimetros cuadrados, y en parte 
a vivienda. y por planta primera. destinada en tras
tero. con una superficie útil de 12 metros 30 deci· 
metros cuadrados, y el resto a vivienda. La vivienda 
en las dos plantas está integrada por varias habi· 
taciones y servicios, y tiene una superficie útil de 
89 metros 60 decímctr05 cuadrados. Es de tipo 'lA». 
linda! Al frente y fondo, con zonas verdes; derecha. 
entrando, la fmca número 8, e izquierda. la fmca 
número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala 
de Siero al tomo 675 del archivo. libro 575 del 
Ayuntamiento de Siero. folio 34. tinca nlunero 
71.647 . 

El remate tendrá luaar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 18 de diciembre de 1992, 
a sus diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo t;le subasta es el de 12.204.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán coasianar los Ucitadores previamente en 
la cuenta de consi¡naclones de este JuzgadO el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Quo 101 autos y las certificaciones a que 
se refiere la rqla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria ostar6n de manifiesto en la Secretaria 
de cate Juzpdo, entendiéndose que todo licit:ldor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto_-Que las car¡as y pavamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán IlUbslstentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda robrogado en la res
ponsabilidad de los f!lismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la SCIUftda el dia 23 de enero de 1993. 
a sus diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
poi 100 de la valoraclón. celebrándose tercerd subas
ta, en su cuo, el dla 26 de febrero de 1993, a 
sus diez borU. 

En caso de resultar inhibil algwlo de estos dias. 
la subasta tendré.lupr al dla siBuiente. 

Dado en Pola de Slero a 1 de octubre de 
1992.-11.973-D. 

PONTEVEDRA 

Cedula tk citación 

De ordcu de su seiioria y por tenerlo así acordado 
en los autol de juicio de faltas seguidas en este 
Juzgado nOmero 6, ~ el número 1221199t. sobre 
lesiones en apesián. contra don Ramiro Fandiño 
Castro por el presente se cita a don Ramiro Fandiño 
Castro. en la actu.alidad en i¡norado paradero. a 
(ID de que el próximo dla 15 de diciembre y hora 
de las diez cinco. comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juz¡ado., sito en Pontevedra. a'Yenida 
de Vigo. 11. al objeto de asistir, como denunciado. 
a la 'lista de juicio. previnl6ndole que deberá com
parecer con to4Ioe los.. medios de prueba de que 
intente valenc. pudiendo lCf asistido en el acto de 
juicio por un abopdo aun sin ser preceptiva en 
esk' procedimiento. y que de no comparecer le para
rán los pe!juiclol • que hubiere lugar en derecho. 

y para que corllCe y strYa ele citación en forma 
a don RAIIIiJo fl8dlito CaIIftl, Y iD pultlicad6n 
eA el.Bo~ OfIcial" ~', expido el pf'eseftte 
en P~ • 1 ........ re de 1991.-La 
Secretaria.-I • .s81·E. 

• 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos, número 15!I992. a instancias de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima_, contra dalia María 
Rosa Margalef Freixas y don Miguel Sánchcz Fer
nández. la venta en pública subasta de los bienes 
embargados siguientes: 

Urbana. Casa unifamiliar de planta baja y otra 
alta, sita en Reus, calle Mas deis OS505, nUmero 
29. Tiene una superficie total de 104 metros cua
drados, de los cuales 14 metros cuadrados perte
nccen a garaje. Se inscribe en el complejo de «Mas 
AheU6», parcela señalada de nUmero 48. de fonoa 
rectangular y de superficie 132 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Reus-1. al 
tomo 1.108. libro 696. folio 137, (mea número 
140.864. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Fiat Uno •• 45·S. matricula 
T·391 6·X Valorado en 350.000 pesetas. 

Primera subasta: 20 de enero de 1993. a las diez 
quin.::,; horas. 

Segunda subasta: 24 de febrero de 1993. a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta: 26 de marzo de 1993. a las diez 
quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primcro.~ue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco de Bil· 
bao Vizcaya (plaza Prim. de Reos). una cantidad 
igual. por lo menos. al 30 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serAn admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego ·cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao VIzcaya 
el importe de la consi¡nación a que se ha hecho 
refefCncia. 

Segundo.-Que no se admJtirAn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebraré. con 
rebaja del 25 por -100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de las fin.. 
caso suplidos por la certificación del ReJiItrO. se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados por cUantos deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo conformarse con eUas 
y sin que tengan derecho a eJd&ir nin¡unos otros. 

Quinto.-Que las carpa )' ¡ravémenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes )' sin cancelar. entendi6nclose 
que el rematante los acepta )' queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 21 de octubre de 1 992.-EI Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-11.952·D. 

REUS 

Edicto 

Don Bienvenido GonzAlez Povcda. Maaistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado numero 1 de 
los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los dias que luego -se dirán. 
. tendrá lugar en la Sala Apdiencia de este Juraado, 

en méritos de los autos de Juicio articulo 131. Ley 
Hipotecaria nUmero 419/1992. inrtados por «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima». contra Carmen AIbi· 
zu lnchausti. la \lenta en púbUca subasta de las fmeas 
hipotecadas siguientes: Vivienda unifamiliar nUmero 
3. tipo chaJet. situada en las parcelas 32. 33. 34. 
39.40.41.42 Y 43 de 11 urbulizaciÓD «El Casalob. 
del termino de Mont-Roi¡. VilIaI Mont·AIL Consta 
de planta baja, con una superflcie util de 34 metros 
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5 decímetros cuadrados: una planta con altillo con 
una superficie útil de 16 metros 15 decimetros cua· 
~dos. y un garl\je en la planta baja. de superfiCie 
17 metros 10 declmetros cuadrados. Como anejo 
inseparable una zona de terreno. destinada a espar· 
cimiento. cdn una superficie de 200 metros 28 decj· 
metros cuadrados. Inscrita aJ to.no 603, übro 237, 
folio 170. fmca 16.966. 

Valorada en 8.504.000 pesetas. 
Primera subasta: Dia 15 de febrero de 1993, a 

las diez quince horas. 
Segunda subasta: Dia 15 de marzo de 1993. a 

las diez quince horas. 
Tercera subasta: Dia 13 de abril de 1993, a las 

diez quince horas. 
Previniéndose a los licitadores. que para tomar 

parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle llavera. núme· 
ro 50). una canttdad igual. por lo menos, al 30 
por 100 del del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la _subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pUdiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliea:o cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado junto a aquél, el justificante de haber efectuado 
en el Banco de Bilbao VIZCaya el importe de la 
oonsi¡nación a que se ha hecho referencia; que las 
descritas fmcas salen a subasta por el tipo de tasa· 
ción. no admitiéndose postura alguna que sea infe· 
rior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro al que se retiere la regla cuarta, están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o ¡ravámenes anteriores)' los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
titiuarén subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 15 por 100 de la primera. sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establc:cidas 
en la regla octava. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla Séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para. en su caso. 
se notifica a la deudora Cannen Albizu Inchausti, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reos a 31 de octubre de 1992.-El Magis. 
trado-Juez, Bienvenido González Povcda.-EI Secre· 
tario.-l1.98J..D. 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Sala· 
manca. 

Hago saber: Que en este Juzaado de mi cargo 
y con el número 252/1988. se tramitan autos de 
menor cuantla, promovidos por el Procurador don 
Micuel Anael G6mez Castaño, en nombre y repre· 
sentación de Comunidades de Propietarios de la 
calle Rlo Guadalquivir. números 2 y 4. Y Calzada 
de MediDa. números II y 13. contra COURSA. 
en reclamación de 12.000.000 de pesetas. cuyos 
autos se encuentran en ejecuCión de sentencia, y 
en los que a instanCla de la parte actora se ha acor· 
dado sacar a primera. segunda y tercera y publicas 
subastas. y término de veinte dias. como de la pro
piedad de la parte demandada, el bien embargado 
que se indica a continuación. 

Condiciones 

Primera-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 de enero 
próximo y hora de las once de su mai!.ana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto una cantidad i¡uaJ, por 
lo menos. al 20 por J 00 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
reqllisito no 'eran admitidos. 
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Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que Jos autos se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Quc para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el día 2 de 
febrero del próximo ai'io y hora de las once de 
su maftana. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta el dia 3 de marzo 
del próximo año y hora de las Once, sin sujeción 
a tipo. 

Bien que se subasta 

Local en la planta baja del edificio sito en esta 
ciudad, compuesto de dos bloques. en la calzada 
de Medina, números 11 y 11. de una superficie 
aproximada de 98 metros 97 decimetros cuadrados 
construidos. 

Valorado en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 2 de octubre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-1.55()'3. 

SALAMANCA 

Ediclo 

En virtud de lo dispuesto por .1 ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e lm.trucción 
numero 5 de Salamanca. en el expediente promo
vido por el señor Procurador Martín Tejedor, en 
nombre y representación de don José Hemández 
Sánehez, doña· Concepción Garc:ta Sevillano y don 
José Hemández Sénchez Construcciones. comer· 
ciante industrial )' Privado. en la actividad de cons
trucción de obras privadas y publicas. y venta de 
sus unidades levantadas. con domicilio social en 
esta ciudad en la plaza de San Antonio. numero 
6, bajo. oficinas. por medio del presente edicto se 
hace público que por auto dictado con fecha 29 
de octubre de 1992. se ha declarado a don José 
Hemández Sánchez)' a su capota. dofta Concepción 
Garcia Sevillano. en estado Icpl de suspensión de 
pagos, conceptuándOlClca como de insolvencia pro
visional por ser su activo superior en 168.154.996 
pesetas al pasivO; y asimismo: se ha acordado con· 
'.locar y citar a los acreedores de los mencionados 
suspensos a Junta ¡cnera( que tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzaado. el dia 18 de 
diciembre, a las diez horas. con la prevención a 
los mismos de que podrAn concurrir personalmente 
o por medio de representante con poder suficiente 
para ello y con el titulo justificativo de su crédito. 
sin cuyo requiSito no serin admitidos. haUándose 
hasta dicha fecha. a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado. el dictamen de los Interventores 
y demás documentación establcc:ida en la Ley de 
Suspensión de Pagos. para que puedan obtener las 
copias o notas qUe estimen opoItUnaS. 

Dado en Salamanca a 30 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.S02·3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón airón. JUC¡ de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de San Clemente (Cuenca) 
y su partido, 
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Haso saber. Que en virtud de 10 acordado por 
providencia del dia de la fecha. dictada en los autos 
dc juicio ejecutivo nilmero 8S de 1991. promovidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real. con domicilio social en Cuenca. parque San 
Julián. número 20, NIF número 0·16/000291, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
señor Sánchez Mcdina. contra don Juan Cruz 
Lotente G6mez. mayor de edad. vecino de Las 
Pcdroftcras (Cuenca). calle San José. número 4, con 
documento nacional de identidad número 
70.491.535. declararlo en rebeldia, he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera. 
segUnda y hasta tercera vez, en prevención de que 
no hubiere postores en las dos primeras. y término 
de veinte dlas, los bienes muebles embargados al 
demandado que al fInal se describen. ni como su 
valoración, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. a las once horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 11 de enero de 1993. 
Segunda subasta; El di&. 11 de febrero de 1993. 
Tercera subasta: El dla 11 de marzo de 1993. 

Segundo.-Que en la primera subasta no se admi
tirAn posturas que no cubran las dos terceras partes 
del valor de tasación de los bienes, y de no haber 
postores en ella se celebrarla la segunda el dia y 
hora sez1aladOl, con la reblija del 2S por 100 de 
la valoración. no admltierutose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. y si en ésta 
tampoco_ hubiera postoreS, se celebrarla la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que para tomar parte en las mismas 
deberan los licitadores consisnar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento esta
blecido al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo. de la tasación de los 
bienes. qUe sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ~ 

CUarto.-Se admitirin posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzaado, 
con anterioridad' a iniciane la licitación. 

Quinto.-Dicho remate podrá cederse a un ter
cero. 

Descripción de los bienes que se subastan 

TIerra cereal secano. en el pqe La Dehesilla. 
es la parcela 156 del polfaono 96. de caber 97 
Ateas. Linda: Este, carroten: de La Alberca de Zfm
cara; sur. camirto de la Dehe.uta; este, José Luis 
Contreru. y norte, Manuel CarriÓD Osa y Segundo 
Picuo Castillo. Y IObre esta finca se está canso. 
tNyendo la si¡uiente finca: Edlflcio industrial. situa
do en el paritJe La DehesUla. Se halla ubicado sobre 
un terreno que mide 97 ireas de superficie. o sea 
9.700 metroa cuadrados., de los que 2.131 metros 
80 deelmetro.s cuadrados se hatlan ocupados por 
las (XHlstrucciones., y el resto se destina a acceso 
para el personal y vehiculos, y en parte para árboles 
y jardines. Consta de una nave parabólica de 1.224 
metros cuadrados aproximadament.; dos cobertizos 
que ocupan una superllcie de 600 metros cuadrados 
aproximadamente: do una vivieada destinada al 
guarda y tambi6n para oOcinas. q .. mido 142 metros 
80 decimetros ;cu&drados apntxilnadamente. y de 
una alberca que ocupa una superfk:ie de 105 metros 
cuadrados aprOximadamente. La nave es de fonna 
rcctan¡ular y se halla pepda junto al lindero sur 
de la finca total, estando situados los dos cobertizos 
uno a cada extremo de la citada nave. asimismo 
junto al lindero sur. 'Y la vivienda :Y la alberca ·están 
ubicadu aproximadamente en el contro de la flnca. 
La parcela, por IU Undero este. se encuentra retran
queada en UDOI 16 mctroII aproximadamente. en 
todo ellal'lO de dicho Hnde. cuyo espacio lo separa 
de la carretera de La Alberca. Toda la fmca se 
encuentra vaUada con bloques de comento de una 
altura de 3 rneuo. 60 conttmesros. en t.)do '1\1 perl
metro. teniendo acceso p~ por la carretera 
a La Alborca.lJDda toda ta·1lnea: Por 01 este. ~ 
teta do La Alberca de Zélleara; sur. camino de la 
Dehesi1la; oeste. JosiI Luis Contreras. y norte, 
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Manuel Camón Osa y Segundo Picaza Castillo. 
Todo el inmueble disfruta de los servicios de agua 
y luz. Inscrita al folio 53 del tomo 1.019 del archivo. 
libro 106 del Ayuntamiento de Las Pedroñeras, nnca 
15.158. inscripciones primera y segunda. 

Valorada en la cantidad de 29.000.000 de pesetas. 
Parcela numero 144. al sitio Chozo de los Bar

tolas. de caber 38 areas 75 centiáreas. Inscrita al 
folio 3 del tomo 1.084 del archivo. libro 1.115 del 
Ayuntamiento de Las Pedroñeras. finca número 
11.867-N. inscripcion tercera. 

Valorada en la cantidad de 200.000 pesetas. 
Parcela número 223 en el Robledillo. de 5 hec

táreas 2 áreas 70 centiáreas. Inscrita al folio 4 del 
mismo tomo, finca número 11.868·N. inSCripción 
tere ..... 

VaJorada en la cantidad de 200.000 pesetas. 
Tierra cereal secano en La D~hesilla. de caber 

77 áreas 62 centiáreas. Inscrita al folio 170 del 
tomo 1.075 del archivo. libro 114 del Ayuntamiento 
de Las Pcdroi'leras. fmca número 16.3 LJ. i,nscrip
ciÓD primera. 

Valorada en la cantidad de 350.000 pesetas. 
TIelTa cereal secano, al sitio San Bias, de caber 

5 celemines. igual a 26 áreas 85 centiáreas. Inscrita 
al folio 15 del tomo 1.084 del archivo. libro 115 
del Ayuntamiento de Las Pedroi'leras, fmca numero 
16.326. inscripción primera. 

Valorada en la cantidad de 100.000 pesetas. 
TIerra aJ litio Barrancos de Diaz. de caber 5 cele

mines, i¡ual a 26 áreas 85 centiáreas. Inscrita aJ 
folio 16 del mismo tomo, fmca 16.328. inscripción 
primera. 

Valorada en la cantidad de 20.000 pesetas. 
TIerra en El GuiJoso. de 16 áreas ti centiáreas. 

Insc:rita al folio 18 del mismo tomo, nnca número 
16.329. inscripCión primera. . 

Valorada en la cantidad de 20.000 pesetas. 
Casa en la calle San José. número 4. compuesta 

de planta biVa y primera. La baja consta de un 
local o almacén diáfano con una nave en su parte 
posterior. que ocupa una superficie total de 629 
metros 49 dcc1metros cuadrados. Frente a esta edi
ficación se encuentra un jardín de 25 metro cua
drados de superficie y un patio descubierto de 32 
metros 70 decimetros cuadrados de superficie. Y 
la planta alta se destina a vivienda. que consta de 
comedor. cuarto de estar. cuatro dormitorios. cuarto 
de baño, cocina con despensa. terraza-Iavadero-cu
bierta y otra tcrraza..baIcón, ocupando la vivienda 
una superficie de 213 metros 54 decimetros cua
drados; la terraza-lavadero 32 metros 70 decímetros 
cuadrados y la terraza-balcón 13 metros 60 deci
metros cuadrados. Inscrita al folio 164 del tomo 
1.106 del archivo, libro 120 del Ayuntamiento de 
Las Pedroñeras. fmea numero 17.838. inscripciones 
primera y sc¡unda. 

Valorada en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en San Clemente a 25 de septiembre de 
1992.-EI Juez, Miguel Girón Girón.-El Secre
tario.-7.565-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el seil.or Juez de Primera 
Instancia número 2 de San Clemente (Cuenca), que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 142 de 1992. promovido por el Procurador 
don Francisco Sánchez Medina, en representación 
de Banco Central Hispanoamericano. se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dtas cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por don Fernando Pelayo 
Taboada, que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendea lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
I de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca. que es el de 10.000.000 
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de pesetas. respecto de la fmca registra! número 
4.420. y de 13.000.000 de pesetas. respecto de la 
otra fmca registral número 4.345; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez. el día I Je 
marzo de 1993. a las doce horas de su mañana. 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 1 de 
abril de 1993, a las doce horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
respecto de la fmca hipotecada registral numero 
4.420. y de 13.000.000 de pesetas. respecto de la 
otra fmca hipotecada registral 4.345. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 

. admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.-$a1vo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos. de 'concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin eltCepción. deberán consigo 
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de San 
Clemente. una cantidad iBual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
pacte en las mismas. En la selUfida subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo ftiado para la segunda, y lo dispuesto en el 
pálTafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cenado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la conSignación o acom
pañando el res¡uardo do haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya en San Clemente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad qe los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta. no 
le será admitida la.proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenta la aceptación 
expresa do esas obUpc1ones. ... 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la nnca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279- de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en- ella este edicto servirá igUalnlente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día Y hora para el remate. 

Flnca objeto de subasta 

l.- Un solar en la avenida de Madrid. numero 
30, que ocupa una su.pa1lcie de 1.400 metros cua
drados. y linda! Al norte. Valentín Casado Ruiz; 
sur y oeste, Jesús dol Pozo, Y este, carretera general 
de Madrid-AIlcant.e. o sea. la calle de su situación. 
Inscrito al tomo 943, libro 33. folio 2. fInca 4.420. 
inscripción primera. 

2.- Un solar en el panQe llamado La Nava, que 
ocupa una supcrflcie da 2.173 metros cuadrados. 
y linda: Al norte. con finca de Fernat:'do Pelayo 
Taboada; sur. antip c:armera general y fmca de 
Luis Mena CampoS; este. Amella y Mercedes Cas
tilforte Laau1a. y oeRe. AauItln Chacón y Luis Mena 
Campos. Inscrito al tomo 943. libro 33. folio 149, 
flnca 4.345. 

Dado en San Clemente a 26 de octubre de 
1992.-EI Juez.-Bl Secretario.-7.509-3. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Iciar. Magistrado.Juez de 
Primera Instancia nUmero 5 de Donostia-$an 
Sebastiano 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme.
ro 4591l991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y So.Sn. Gipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki-Kutxa Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad, contra don Fernando Rodrlguez 
Onnaechea. doña Maria Jesús Aristi Otamendi. don 
Leoncio Rodríguez Injelmo y doi'Ja josefa Antonia 
Onnaechea Olarra, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y termino de veinte dias, el bien que luego se 
dira, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 19 de enero, a las diez horas, con las p~
vendones siguientes: 

Prirnera._EI tipo de subasta será de 14.820.000 
pesems. no se admitirRn posturas que no Cllbrlln 

el tipo de la subasta. 
SegUnda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima", número 1.833, una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo reqw
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En t~s las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
R que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al. crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda, el dia II de febrero, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señaJado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la prUnera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaJa para 
la celebración de una tercera, el dla 8 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas !\jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderé que le celebraré el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto serviré de noüficación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 5. Vivienda letra A o izquierda del piso 
tercero de la casa nUmero 8 de la plaza de Uzturre 
del pollgono «Sas0ct8t. en el barrio de Lasarte. tér
mino municipal de Hernani, actualmente jurisdic
ción de Lasarte.()ria Superficie útil aproximada de 
68,80 metros cuadrados. Inscrita en el Re¡istro de 
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la Propiedad nUmero 5 de San Sebastian, al tomo 
1.690, libro 1 de Lasarte-Oria, fmca nUmero 7, folio 
13, inscripción primera. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1 992.-EI Magistrad(~Juez, Luis Maria Tovar 
lciar.-EI Secretario.-11.908-D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iiügo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 4 de Donostia·San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 35411992, se ... tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzc:oa y Sn. Sn. Gipuzkoa eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, contra Juana Azconobieta Ben
goechea. Dámaso Lizaso Azconobieta y Maria 
Dolores Manterola Ariceta, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta, por 
primera vez, y término de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señaJándose para que el acto del rema_ 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz. 
gado, el día 25 de enero de 1993, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegUJlda..-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el (Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 1855. una can
tidad igUaJ, por.1o menos, aJ 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. Y' que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- aJ crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del sei'lalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado~s en la segunda, se señala para la cele
bración de una tercera, el dia 24 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar paríe con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderé. que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

RUstica, caserio denominado Iarbe, y también lar
be..Qoikoa.. señalado con el número 64 en el barrio 
de Aguinaga, jurisdicción de Usúrbil. El solar ocupa 
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140 metros cuadrados, consta de planta baja y un 
piso alto, con un desván y donnltorios y confma 
a todos sus lados con sus pertenecidos que son: 
Primero.-Los que rodean a la casa confinan, por 
el norte, terrenos de los caserios Urdaira y Txatxorre-
nea; sur. con los de W-.urgil-Enea; por el este, con 
los del mismo Murgil-Enea y de Ferrnín Enea. y 
por el oeste, con los de Dranbaenea, y consisten 
en 62 áreas 56 centiáreas de huerta; 14 áreas 2 
centiáreas de labrantío 335; áreas 7 centiáreas de 
herbal, helechal y argomal, en junto, 428 áreas 55 
centiareas. Segundo.-Terreno argornal y herba! 
denominado Arttzalde, en igual térrníno, mide 151 
áreas 10 centiáreas y confma: Por el norte, per
tenecidos de Gaztañabakarra. de Josefa Gaya; por 
el sur, con los de Etxabal. de don José Luis Echave; 
por el este, con los de Anitxi-Aldea, y por el oeste, 
con el de Aitz-beni. 

Inscrita la finca en el Registro número 4 de la 
Propiedad de San Sebastián, al tomo L 157, libro 
85 de Usurbil, folio 67'-fmca nUmero 872-N, ins
cripción decimoquinta. 

Tasada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Ifligo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-ll.909-0. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 2 de Donostia-San 
SebastiAno 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 309/1991 se tramita procedimiento de juicio eje. 
cutivo a instancia de «Renault Financiaciones» con· 
tra don Jesús Ferro Vllacide, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a p6blica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalandose para que el acto 
del remat~ tenga Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 22 de diciembre a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

SegLlnda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnónimP, número 1.846, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y afta del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o choques. 

Tercera.-Que podrán hacene posturas en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastaa, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación rqistral que suple 
los titulos de propiedad csta1én de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, donde podrán ser exa
minarlos, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exiItente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si laI hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarle a su extinción el precio 
del remate, y se entenderi que el rematante las 
acepta y queda subropdo en la -responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiore postores en 
la primera subasta, se Idala para la celebración 
de una segUnda el dia 22 de enero de 1993 a las 
diez. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftaJado 
para la primera subasta. siendo'de aplicación las 
demás prevenciones de la primcta. 

Igualmente y para el cao de que tampoco hubiere 
licitadores en la lCIUIlda su.buta. le seiiala para 
la celebración de una tercera, el cUa 22 de febrero 
a las diez horas, cuya subula le celebrará sin sl\ie
ción a tipo, debiendo consipar quien desee tomar 
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parte en la misma. el '20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz¡ado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habit, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una novena parte indivisa del local número 
38. Desvan de la casa número 23. hoy 21, de la 
calle Serapio Música. de lrún, de 208.75 metros 
cuadrados. y es susceptible de convertirse en vivien
das o trasteros. Finca número 31.230. Valorada en 
600.000 pesetas. 

Una mitad medio indivisa de la fmca rustica. Pat
cela de terreno helechal, con castat!.OI jóvenes. sita 
en el B.O de Ventas. de lnin. patl\je denominado 
OchuencC(>Burua. de 6.516 metros cuadrados. Fm
ca 23.008. Valorada en 500.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de la fmca rústica. Terreno 
en el P8l1\Ic Bordaburu y Amizucoerrcca. de lrUn, 
de 7.616 metros cuadrados. Finca 2.637. Valorada 
en 600.000 pesetas. _ 

Local número 32. Vivienda letra B o centro del 
piSO quinto de la casa 23 de la calle Setapio Música, 
de lrún. con 71.92 metros cuadrados. Fmca 10.526. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Oonostia-San Sebastián a 24 de octubre 
de 1992.-La Ma¡istrado-Juez. Ana Isabel More
no.-El Secretario.-l1.906-D. 

SANTA COWMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Javier Macea Matute. Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad de Santa Coloma de 
Farners y su partido. 

Por el pccsc:nte edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi carso se tramitan autos de juicio 
ejecutivo. promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Josep CapdevUa Bas, en nombre y 
representación de CeJa de Ahotrol Provincial de 
Girona, contra ,Explotació Ramadera Junior. Socie
dad Anónima» don Ftal'Icisco Joval Serrate, dofta 
Maria Anaeles Joval Espinet, dOM Maria An¡eles 
Espinet Pap,s y don Pedro Joval Espinet. repre
sentado el primero por el Procurador sdor Bolos 
Pi y defendido por el Letrado sdor Vidiella Cano, 
en reclamación de 6.000.000 de pesetas, en con
cepto de principal. pstos Y costas. en cuyo pro
cedimiento a instancias de la parto adOra. por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pQ.blica 
subasta, por primera. scKWlda Y tercera vez, en su 
caso y término de veinte dias. el bien propiedad 
del demandado que al final se relacionará. y con 
sujeción a las siauientes condiciones: 

Primera.-El acto del Rlmate en la primera subasta 
tendn\ luaar el dia 19 de enero. a las on'ce horas. 
en la' Sala de J\Udiencia de este Juzaa,do: caso de 
no concurrir postores y hubiera de celebrarse segun
da subasta. se acftala para su celebración el dia 23 
de febrero, a las once horas.. y si por cwi.lquier cit
CW1StanCia se solicitare tercera subasta, se seftala 
para su celebraetOn el d1a 30 de marzo, a las once 
horas. 

Segunda.-8erv\tl, de 'tipo en la primera subasta 
el de 11.500.000 pesetaJ. en' que ha sido valorado 
el bien que se ejecuta y no se admitirán posturas 
que no cubran. al menos. los dos tercios del avalilo; 
si se celebrare sc¡unda subasta. servirá de tipo en 
ella el precio del avalUo del bien deducido el 25 
por 100 del. valor da tasación, y tampoco en esta 
subasta se admitirtn posturU que no cubran los 
dos tercios del tipo por el que sale a subasta dicho 
bien; si hubiere de' celebrarse tercera subasta, lo 
sera el d1a Y hora seJlaJados, y sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-LoI licJtadores o personas interesadas 
en tomar parto en la subasta, cualquiera que sea 
ésta. y en cada caso babeAn de consi¡nar previa
mente en la Mesa dot JuzaadO o pcrcditar haberlo 
hecho en etta.btecimiento destinado al efecto. can
tidad i¡ual, al menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirYa de tipo para cada subasta, sin cuyo 
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requiSito no serán admitidos al acto. Las cantidades 
en tal concepto consignadas se devolverán a los 
licitadores al fmalizar el acto. excepto al adjudi
catario cuya cantidad quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate y garantla de 
su obligación, salvo lo dispuesto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sobre reserva 
en depósito de las consignaciones efectuadas por 
los postores a resultas del cumplimiento de las obli
¡aciones contraidas por el adjudicatario. 

Cuarta-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. el bien adju
dicado en la fonna prevista en la Ley. debiendo 
el adjudicatario consianar en este Juzgado y en los 
ténninos que la Ley establece para cada caso. la 
diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del rematante. con 
independencia del precia de la a~udicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
serentes si los hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes entendiendose que el rematante los 
acepta y subroga en su oblipci6n sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de' subasta 

Urbana: Solar en término municipal de la Ce llera 
de Ter. scl\alado con el número 23 en el plano 
de ~n. de superficie 254 metros 35 deci
.metros cuadrados, sobRl el que existe construida 
una vivienda unifamiliar de planta baja Y un piso. 
de superficie total útil 109 metros 74 decimctros 
cuadrados y construida de 128 metros 67 dec1metros 
cuadrados; se compone en planta baja de porche. 
vestíbulo, comedor-estar, cocina y aseo. y en planta 
piSO de cuatro habitaciones. baño y dos terrazas. 
Linda, en junto: Al norte, con resto de fmca de 
que se seareaa; al sur, con parcela nUmero 24; al 
este, con finca de «Industrias Dures, Sociedad Anó-
nima., y al oeste, con vial de la urbanización. Inscrita 
al tomo 1.165, libro 45 de la Cellera. folio 190. 
finca número 1.636. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 19 de octu
bre de 1992.-EI Juez. Javier Marca Matute.-EI 
Seccetario.-7.65S-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edlclo 

El señor Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 
número 2 de los de Santa Cruz de Tenerife. en 
el procedimiento de venta en subasta pública, segui
do en este Juzgada con el número de autos 
441/1992, a instancia del Procurador señor Duque, 
en nombre y representación dél «Banco Hipotecario 
de Espafta, Sociedad AnórWna.., contra don Gabriel 
Pérez Coma. a acorditdo sacar a la venta en pública 
subasta por término de quince días el bien hipo
tecado que más adelante se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la SaJa de la Audiencia 
de este Juzgado, en los dial y"'formas siguientes: 

Para la primera subasta. el dia 25 de enero próxi
mo, a las diez horas. con sujeción al tipo de 
6.860.000 pesetas. establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera. el d1a 2 de marzo próximo, 
a las diez horas, con sujeción al tipo de la primera, 
con rebuja del 25 por 100. 

Para la tercera suDasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se sei\a1a el dla 26 de marzo 
próximo, a las diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primero.-Servirá de tipo paca la primera subasta 
la cantidad fijada a tal efecto en la escritura de 
préstamo con -::on!'titución de hipoteca. sin que deba 
adm!titse postura aJ.guna que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo ni en primera ni en segunda 
subasta. de conformidad con lo previsto en el arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del JU%g3.do a disposición del mismo o en el esta
blecimiento que se designe. al menos, el 20 por 
100 del tipo establecido para la subasta, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiese lugar 
a ello, mientras que pata la tercera y posteriores 
que,- en su caso. puedan celebrarse. el depósito con· 
sistirá como mínimo en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercero.-En previsión de que no hubiere postor 
en la primera subasta. interesa, igualmente, que se 
señale lugar. dia y hora para la celebración de la 
segunda, por término de quince días que establece 
la Ley Especial de 1872, sirviendo de tipo el de 
la primera. con rebaja del 25 por 100. sin que tam
poco puedan admitirse postura itúerior a las dos 
terceras partes de este tipo, de confofmidad con 
lo establecido en el articulo 1.504 de la uy de 
Enjuicimiento Civil. 

También se solicita ei señalamiento de la tercera 
subasta, 'sin sujeción a tipo, con iguales especifi
caciones de plazo. lUgar, día y hora para su cele
bración, en el supuesto de que tampoéo hubiese 
postores en la segunda. todo lo cual debe hacerse 
constar en el edicto que se publique. juntamente 
con la'obliptoricdad de aceptar las especificaciones 
que establece la regla. octava del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que deberán aceptar todos los 
licitadores por el simple hecho de tomar parte en 
la subasta. 

Cuarto.-El edicto se fijará en los sitios públicoS 
de costumbre. con expresi6n del lugar. día y hora 
en que han de celebrarse cada una de las subastas. 
y se publicari en los estrados de estos Juzgados, 
asi como en los diarios y boletines que previene 
la Ley. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registm 
estarán de manifiesto en la Secretaría del JUZgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes. silos hubiere. a la hipoteca 
y consi¡uiente crédito del banco, los acepta el rema· 
tante y se subrop en los mismos. sin que pueda 
detinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-El citado precio del remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, sólo por el 
ejecutante. 

Séptima.-La subasta"SC celebrará en el Juzgado 
al que me dirijo, por ser el competente por razón 
del fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo 
de quince dias desde la publicación de los edictos 
(articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Octavo.-La conslpación del precio se efectuará. 
como· máximo, dentro del plazo de ocho días 
sisuientes a la aprobación del remate (atticulo 35 
de la citada Ley de 1872). 

Noveno.-El mismo edicto en el que se pUblique 
el sei\alamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores Y accccdores posteriores. por 
si los mismos no tIJesen habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el edificio A del conjunto de edi
flC8Cionea C9J1tNido en la parcela D del polígono 
2 del plaao parcelario de la· urbartización «Costa 
Caricia., en el término muniCipal de El Rosario: 
Urbana nómerO 11. vimnda tipo A-B, en la planta 
tercera alta; es la tercera, comenzando a contar de 
izquierda a derecha. seaOn se mira al edificio desde 
el frente. 

InscripciOn primera de la finca 19.429, en el folio 
63 del tomo 1.519. Ubro 186 de El Rosario. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de octubre 
de I 992.-El Juez.-La Socretarla.-7.467·12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

El Magi.sUado-Juez del Juzpdo de Primera instan
cia número S do Santa Cruz de Tenerife. 

Hace. saber: Que en el Procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
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457/1991, instado por .BarkIays Bank. Sociedad 
An6nima~, contra don Jan Alexander Allison. he 
acordado la celebración de la primera pública ~ubas· 
ta para el próximo día 15 de cnero de 1993. a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándola 'con 'veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 
8.645.000 pesetas, fijadO a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que siIve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el actor. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrén hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, junto a aqu6I, el 
importe de al consignación a que se refiere ti apar
tado segundo, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! estAn de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores debén aceptar como bas
tante la situación, que Ia.o¡ (:lIrgas IUltt'riOl't'S y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ya-prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugarla segun
da el mismo luga'r y la audiencia del dia 16 -de 
febrero de 1993, a las doce horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el de tasación re~ado 
en un 25 por 100 Y debiendo en este caso los lici
tadores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo. 

igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se sei\ala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el mismo 1u¡ar 
y la audiencia del d1a 16 de mano de 1993, a 
las doce horas. debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en' el párrafo 
anterior. 

La fmea objeto de IUbasta es: 

Urbana: Número 4. Local comercial en la 
planta baja designado a efectos intemos con la letra 
y número L-l3. Inscripción: Folio 66 del Ubro 181 
de Adeje, tomo 866 del archivo, finca 17.173, ins
cripciones primera y segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de octubre 
de 1992.-EI Malistrado-Jue%.-El Secreta
rio.-7.469-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El señor Ma¡istradc>Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8. de los de Santa Cruz de Tene
rife. en el procedimiento de venta en subasta púbUca. 
seguido en este Juz.¡ado con el número de autos 
199/1990, a instancia del Procurador sellar A. 
Gutiérrez Toral, en nOmbre y representación del 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Pcfta Delasado, ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados con
sistentes en: 

Urbana.-Solar en la VaUe Colino, termino, muni
cipal de La Laguna, fmea numero 10.914. antes 

. 34.275, al folio 56. del libro 126, del tomo 1.526. 
inSCripción primera. 

A cuyo éfecto se señala en primera subasta. el 
próximo dia 10 de marzo, a las diez horas, con 
el necesario trancuno de veinte diaa. entn: la publi
cación de la presente y tu celebración; se si¡nifica 
que el avalúo de los descritos bienes asciende a 
la cifra pactada en la escrirura de constituci6n de 
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hipoteca de 8.800.000 pesetas. Y que en esta pri
mera no se admitirá postura que no lo cubra inte
¡ramente: asimismo, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado consignando en la Mesa del Juzgado. 
el 20 por 100 de la valoración de los bienes; se 
admitirá también, el que las pujas lo sean en calidad 
de ceder el remate a terceros; las referidas con
signaciones serán devueltas a sus propietarios. salvo 
que el actor solicite y los consignatarios admitan 
su reserva, a efectos de que si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n de consignar el resto 
en el plazo de ocho dias, pueda aprobarse el remate 
en favor de los que le sigan, quedando, en todo 
caso, el acreedor exento del referido depósito. "Se 
señala para segunda subasta. en el caso de que en 
la primera no hubiese postor válido, el dia 12 de 
abril. a las diez horas, salvo que el ejecutante solicite 
la adjudicación de los bienes en la cura del avalúo, 
con rebaja del 25.¡or 100 de la tasación, sirviendo 
la propia valotaClón de ésta como puja mínima. 
'Se señala, asimismo, para el caso de que en ésta 
no hubiere tampoco postor. el dla 12 de mayo, 
a las diez horas, salvo que el actor solicite la adju
dicación por el tipo de la segunda, para la cele
bración de una tercera subasta que se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo, y en la que si hubiere postor 
que ofrezca menos del tipo de la segunda. con sus
pensión de la aprobación del remate, podrá el actor 
que no hubiese sido rematante, el dueño de la fmca 
o fmcas. o un tercero autorizado por ellos,. mejorar 
la postura por tennino de nueve días. 

Se hace constar que los autos, los titulas. de dis
ponerse: de ellos, la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio, censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes que estén afectos los bienes, 
o negativa. en su caso. obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderé. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante as! los acepta quedando subrogado en la ces
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. Y por último, el edicto 
en el que se publique el señalamiento de las subastas 
servirá de notificación a los deudores y acreedores 
posteriores, por si los mismos no fueren hallados 
en su domicilio. 

Dado en Santa Croz de Tenerife a 21 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-7.471-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Santa.s:~ de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
de la Ley Esp. 1.872. número 75/1991, instado 
por .. Banco Hipotecario. Sociedad Anónima», con
tra Ana Cristina Martin Rguez. y Fadi Sikh Kubberh. 
he acordado la celebración de la priJhera. pública. 
subasta. para el próximo dla 19'de enero 1993, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, anunciándola con veinte dlas de antelación 
y muo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

• Primero.-Que el tipo de la subasta es 5.558.000 
pesetas fuado a tal efecto en la escritunt de prestamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa de) Juzgado una cantidad i¡ua~ por ')0 
menos, al 20 por lOO del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serén admi-

. tidos . 
Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros, sólo por la parte _actora. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

la celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el 
'importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2, acompai\ando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinto.-Haciendose constar que Jos autos y cer
tificación registrales están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las m:"mas, sin 
destinarse a su extinción el precio del _remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el mismo lugar y la audiencia del dia 19 de 
febrero de 1993, a las doce horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el de tasacion. rebajado 
en un 25 por 100, Y debiendo en este caso los 
licitadores consignar previamente un 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se seOala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeCión a tipo, el mismo lugar 
y la audiencia del dia 18 de marzo de 1993. a 
las doce horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo 
anterior. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a los acreedores y deudores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 13. Vivienda, tipo B, en la planta tercera, 
alta, del bloque A. a la derecha según se mira dicho 
bloque, desde el lindero oeste del edificio. Inscrip
ción: Pendiente de ella. citandose para su busca 
el libro 76, folio 80, fmca 3.374, antes 56.015, ins
cripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-.Juez.-El Secreta
rio.-7.468-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzsado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo. 
bajo el número 556/1990, se si¡uen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jose Miguel Ruiz Canales, en representación 
de don Antonio Maza Ponce. contra don José 
Ramón Gutiérrez Rebolledo, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar \ 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dtas y precio de su aval, las siguientes 
fincas embaigadas al demandado don José Ramón 
Gutiérrez Rebolledo: 

l. Rústica.-En el pueblo de San Román de San
ta Maria de Cayón, sitio del Sol del Tronco, un 
terreno a prado y erial con una cabida de 300 carros 
5 hectáreas 37 áreas. InllCrita en e1 Registro de la 
Propiedad de Vill8Cl!Jriedo, finca nUmero 14.030. 

2. Rústica.-En el pueblo de A.fwomilla de Santa 
Maria de Cayón, sido de ConiIoI. un prado de 
3 y 4 carros o S Ateas 82 ccntiireu. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VlIIaé::aniedo, fmca 
número 14.028. 

3. Rústica.-En el pueblo de.AJ8omilla de Santa 
Maria de Cayón, un prado de una cabida de 19 
áreas. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 
Villacarriedo. fmca número 14.027. 

4. Rústica-En el pueblo de AraOmilla de Santa 
Maria de Cayón, sitio de La MItanZa, un prado 
de una extensión de 36 carros. o sea. 63 áreas 49 
centiáreas. 

5. Rústica-Un terreno a prado y erial, al sitio 
de Corrilos, del pueblo de AqomiUa,. de Santa Maria 
de CayÓn. de unos 156 CIU'I'OI de cabida Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 'Vil1aqarriedo, fmca 
número 9.447. 

6. Rústica-En el pueblo 'de Áqomilla. Ayun
tamiento de Santa M~ de Ca)o6n. al sitio de la 
Matanza. rmca número 40 del poI;IpmO 8 del plano 
general, dedicado a cultivo de 1iICaDO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad ele Wlacarriedo, nnca 
número 16.204. 
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1. Rústica.-En el pueblo de Argomilla. AYUn~ 
tamiento de Santa Maria de Cayón. al sitio de Arriba 
el Cementerio.. finca número 2S del poliaono 1 del 
plano general. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vdlacacriedo. fmca número 16.164. 

La subasta tendn\ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Pedro San Martln 
sin numero. el prÓximo dla 17 de diciembre d~ 
1992. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de: Finca número 
1: 6.343.312 pesetas; rmea número 2; 68.512 pese_ 
tas; fmca nÚMero 3: 224.437 pesetas: finca número 
4: ?61.197 pesetas; finca número S: 3.298.522 pese
tas; fmca número 6: 5.495.115 pesetas; flncanÚffiero 
7: 2.480.625 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores. consignar previamente en' 
Ia Mesa del Juz¡ado o establecimiento que so destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcreera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anuncio de la sUbasta. hasta 
~ celebración, depoeitando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aqu61. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá bacerac el remate a caUdad de 
ceder a un ter=ro. • 

Quinta.-Se reservanUl ed depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubie~o el tipo de la subasta, a efoctos de que, 
si el pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecUvas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se enCUentran de manifresto 
en la Sccretarta del Juzgado, debiendo los licitadores 
confon,narse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarfm subsistentes y sin cancelar, entendiendo~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera ~ubasta, se seftala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dla 21 de enero de 1993, a 
las doce horas., en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha Hr¡unda SUbasta, se celebrará una ter
cera, sin sqJoci6n a tipo. el dia 18 de febrero de 
1~93, también a las doce horas, ri¡lendo para la 
mIsma las restante. condiciones fijadas para la 
......,da. 

Dado en Santander a 26 de octubre de 1992.-EI 
Maaist:radoJ'~-El Secretario.-7.500-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro N'llftez lipa. Maaistrado.Juez de Primera 
Instancia nilmero 9 de esta capital. 

~o sabor. Que en este Juzgado de mi cargo. 
~ SJ8l:lCn autos número 36411989-4A. sobre juiciO 
ejecutivo, a Instancias de Maria Enriqueta Campos 
Papadopaulos, rePresentada por el Procurador Sr. 
Escudero MorclUo, contra don Juan González Espe
jo. en reclamaci6n de· cantidad. en los cuales por 
providencia de esta fecha. he acordado sacar a públi
ca. subasta. por primera. y en su caso. segunda y 
tercera vez para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la anterior, por término de veinte dias, 
cada .una de ~ fincas embargadas Que luego se 
descnbirán. t1rYiendo de tlpo el pactado en la escri
tura de hipoteca, que asciende a la suma de 
6.000.000 de pesetas, para la primera de eUas. el 
75 por 100 de dicha cantidad, para la segUnda y 
sin sujeci6na tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzsado, sito en calle Alberche, 4, barrio 

Martes 17 noviembre 1992 

«El Juncal», de esta capital en los siguientes 
sei\a1amientos: 

P~era subasta: El dia 4 de enero de 1993, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El dia 26 de febrero de 1993 
a las diez horas. • 

Tercera subasta: El día 30 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-Para la primera y segunda subasta, no 
se admJtirán posturas inferiores a! tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 
S~nda.-Los licitadores, para tomar parte en 

la prunera y seaunda subasta. deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del demandante. si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
~to c~nsistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda a! mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo Que se efectuará 
ante el propio Juz¡ado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario. previa o simul
tAneamente al pago del preCio del remate. 

Cuarta.~Los autos y ¡;;ertificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en 
~ .Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante: la situación. Las car
gas o ¡ravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sln destinarse a su extinción el precio del 
remate.' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra A de la planta primera, 
correspondiente al edificio Promesur-Dos, a! sitio 
de Montequinto, término de Dos Hermanas. Tiene 
una supertlcie construida de 110 metros 83 deci
metros cuadrados, y una superficie útil de 89 metros 
31 decimetros cuadrados. Se distribuye, en vestíbulo 
de enuaqa, salón -comedor, cuatro dormitorios, 
ballo. aseo, cocina. pasillO de distribución. lavadero 
y terra.z3..Principal. Linda: Al norte, con la medianera 
de la. vivienda B, de la misma planta y bloque; al 
sur, Igualmente con la medianera de la vivienda 
A de la .misma planta del edificio uno; al este, 
con espaCios abiertos, y al oeste, con la medianera 
de la vivienda D. de la misma planta y bloque, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas, tinca reSiStralnúmero 25.723-N, 

El tipo seftalado para salir a subasta es de 
6.000.000 de pesetas. 

Dadó en Sevilla a 14 de julio de 1992.-EI Magis
tado-Juez. Pedro Núi\ez Ispa.-EI Secreta
rio,-7.54")-3, 

SEVILLA 

edicto 

Don Carlos L. Lledo González. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
!B Ley.Hipotecaria bajo el número 0307/1991, a 
UlstanctaS de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Arévalo 
Espejo contra ~De la Puerta Quesada, Sociedad 
Anón~a», con domicilio en F. Vazquez Coronado, 
5, Sevilla. sobre cobro de crédito hipotecario habién
dose acordado la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez en su caso término 
de veinte dias, las fincas hipotecada~ qU~ después 
se dirán seañalAndose las fechas y condiciones 
siguientes: 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. cuyo importe total debe" 
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rá cubrirse en la primera postura previa consigna
ción para licitar del 30 por 100 de aquel tipo. tendra 
lugar el dia 8 de enero de 1993, 
. La segunda, con baja del 25 por 100 en el típo, 
igua.I cobertura en La puja e idéntica consignacion 
del 30 por 100 de tal tipo. será el día 5 de febrero 
de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo alguno. pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
Ia·segunda. será el dla 5 de marzo de 1993, y caso 
de hacerse postura inferior a! tipo de dicha segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate 
se dará cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas, tendrán lugar a las diez horas 
d.e la mañana, en la S~la Audiencia de este Juzgado, 
Sita en calle Enramadllla (avenida Ramón y Caja!). 
edificio Viapol, portal-B, planta segunda. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta dI;! 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000. con núme
ro de ingreso 3998000180307/91. el JO por 100 
del tipo de la subasta, 
~ posturas podrán realizarse asimismo por 

esento, en sobre cerrado, que se depositará en la 
Secretaria de este Juzgado, acompañado junto a 
aquél el resguardo de haber efectuado su ingreso 
en la forma antes dicha, y contener la aceptación 
expt'C~ de las obligaciones prevenidas en la regla 8. a 

del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria; sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los Ucitadores, entendiéndose que se con
fonnan con lo que de ellos resulta; y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga, . 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse ~lguna de las subastas señaladas. tendrá 
luaar al siguiente dia hábil a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haciéndose extensivo el edicto 
para .que sirva de notificación a los deudores hi¡:, 
tecanos, caso que no fuere posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

Las sisuientes 26 fincas rústicas situadas todes 
en el sitio del t;Arenal Gordo», ténnino municipal 
de Arahal (Sevilla), e inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Marchena . 

Finca 1. Suerte de tierra raso de arena. de seca
no, conocida por Majuelo de Zarabullique. Tiene 
una superficie de 1 heotirea. 78 áreas. 88 centiáreas. 
Registra! nUmero 5.552. 

Cuyn tipo de subasta. ·-es: 2.402.400 pesetas. 
FlllCa 2. Suerte de tierra calma, con algunos 

olivos. de secano. Tiene una superficie de 1 hectárea. 
45 áreas, 32 centiáreas. Re¡lstral número 18.284. 

Cuyo tipo de subasta es: 1.930.500 pesetas, 
Finca 3, Olivar nombrado *Casilla de Zambu

llique y la de PlVet. Tiene una superficie de 3 hec
táreas, 57 áreas. 76 centiáreas. Registra! número 
5.389. . 

Cuyo tipo de subasta es de: 4.761.900 pesetas. 
Finca 4. Suerte de tierra calma de secano. Tiene 

una superflc1e de 67 áreas. 8 centiáreas, Registra! 
número 5.393. 

Cuyo tipo de subasta es: 900.900· pesetas. 
Fmca 5. Suerte de tierra calma y olivar. Tiene 

una superficie de I hectirea. 13 áreas, 91 centiáreas. 
Registral número 20.238. 

Cuyo tipo de subaata es: 1.544.400 pesetas. 
Finca 6 .. Suerte de tierra de olivar de secano. 

Tiene una superficie de 87 áreas. 19 y media cen
tiáreas. Resistral número 15.960 .. 

CuyO tipo de· subasta es: 1.158.300 pesetas. 
Finca 7. Suerte de tierra de labor, con algunos 

olivos. Tiene una superficie de 44 áreas. 72 cen
tiáreas, Re¡istra.l número 19.330, 

Cuyo tipo de subasta es: 600.600 pesetas. 
Fmca 8, Suerte de tierra de raso y olivar. Tiene 

una superficie de 89 areu. 44 centiáreas. Se conoce 
con el nombre de «Haza Larga». RegiStra! nlimero 
[ 9.331. 

Cuyo tipo de subasta es 1.201.200 pesetas. 
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Finca 9. Tierra de raso de arena. Tiene una 
superficie de 1 hectárea, 34 áreas, 16 centiaceas. 
Se conoce por la de la Hijuela. Registral número 
19.332. 

CUyo tipo de subasta es: 1.801.800 pesetas. 
Finca 10. Suerte de tierra de raso. TIene una 

superficie de 1 hectárea, 16 áreas, 26 centiareas. 
Registra! número 19.333. 

Cuyo tipo de subasta es: 2.544.400 pesetas. 
Finca 1 L Suerte de tierra de raso o erial. Tiene 

una superficie de 58 áreas, 13 centiáreas. Registral 
numero 19.334. 

Cuyo tipo de subasta es: 772.200 peseta5. 
Finca 12. Suerte de ticrra calma de secano. Tie

ne una superficie de 2 hectáreas, 3 áreas, 45 y media 
centimas. Registral número J9.455. 

Cuyo tipo de subasta es: 3.088.800 pesetas. 
Finca 13. Suerte de tierra calma de secano. Tie

ne una superficie de 29 áreas, 6 centiéreas. Registra! 
número 19.456. 

CUyo tipo de subasta es: 386.100 pesetas. 
Finca 14. Suerte de tierra calma de secano. Tie

ne una superficie de 45 áreas. Registral número 
19.458. 

01)'0 tipo de subasta es: 600.600 pesetas. 
Finca 15. Suerte de ticrra de labor de secano. 

Tiene una supeIÍlcie de 4 hectáreas. Registra} núme
ro 19.454. 

Cuyo tipo de subasta es: 5.362.500 pesetas. 
Fmca 16. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tit:llc una superficie de 58 áreas. 13 centiéreas. 
Registra! número 19.458. 

Cuyo tipo de subasta es; 772.200 pesetas. 
Finca 17. Suerte de tierra de labor, con algunos 

olivos. Tiene una superficie de 89 áreas, 44 Ceno 
tiáreas. Registral número 19.459. 

Cuyo tipo de subasta es: 1.201.200 pesetas. 
Finca 18. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 1 hectárea. 6 Breas, 26 cen
tiáreas. Rcgistra! número 19.460. 

CUyo tipo de subasta es: 2.145.000 pesetas. 
Finca 19. Suerte de tiena de secano. TIene una 

superficie de 58 áreas, 13 centiáreas. Rcaistral nÚme
ro 19.461. Cuyo tipo de subasta es; 772.200 pesetas. 

Finca 20 Suerte de tierra de labor de secano. 
Tiene una superficie de 89 áreas, 44 centiáreas. 
Registral número 19.462. 

Cuyo tipo de h'Ubasta es: 1.201.200 pesetas. 
Finca 21. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 29 áreas, 6 centiareas. Regis
tral número 19.463. 

Cuyo tipo de subasta es: 386.100 pesetas. 
Bnca 22. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 2 hectáreas, 32 áreas. 52 
centiáreas. Registra! número 19.464. 

Cuyo tipo de subasta es: 3.088.800 pesetas. 
Finca 23. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 89 áreas, 44 centiAreas. 
Registra! número 19.465. 

Cuyo tipo de subasta es: 1.201.200 pesetas. 
Finca 24. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 44 Areas, 12 centiáreas. 
Registra! número 19.466. 

Cuyo tipo de subasta es: 600.600 pesetas. 
Finca 25. Suerte de tierra dc labor, con al¡unos 

olivos. de secano. Tiene una superl1cie de 2 hec
tareas, 32 áreas, 52 ccntiAreas. Resjstral número 
19.467. 

Cuyo tipo de subasta es: 3.088.800 pesetas. 
FmCél. 26. Suerte de tierra de labor de secano. 

Tiene una superficie de 29 áreas, 6 centiáreas. Re¡is· 
traI número 19.468. 

Cuyo tipo de subasta es: 386.100 pesetaS. 

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1992.-El Mqis
trado-Juez, Carlos L. Uedo González.-La Secre
taria.-7.55 1-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledo Gonzilez, Magistrado-J uez 
del Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Martes 17 noviembre 1992 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento swnario hipotecario articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 671/1991. 
a instancias de ;¡banc" Hispano Americano, Socie
dad Anónima~. representado por el Procurador don 
Fernando Garcla Paul. contra doña Carmen Garcla 
Fe~ández., con domicilio en Salto de Alvarado, 38, 
Sevilla y don Rafael Cañada Femández, con domi
cilio en Salto de Alvarado. 38, Sevilla, sobre cobro 
de crédito hipotecario habiéndose acordado la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso. tcrmino de veinte dias. la fmea. 
hipotecada que despUcs se dirá señalándose las 
fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe totaJ debe
rá cubrirse en primera postura. previa consignación 
para licitar ,del 30 por 100 de aquel tipo. tendrá 
lugar el día 8 de enero de, 1993. 
. La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
tgIlal cobenura en la puja e idcntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el (tia 5 de febrero 
de 1993. 

La tercera, sin SQjeción a tipo alguno. pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el día 5 de marzo de 1993. y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta con suspensión de la aprobación del remarte 
se dará cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12 del articulo lJI de la Ley Hipotecarill. 

Todas las subastas tendrán lugar a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 

Los licitadores deberán acreditar para concurrir 
en la subasta el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000. con niun~ 
ro de ingreso 3998000180671/91, el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por 
escrito en sobrc cerrado, que se depoSitará en la 
Secretaria de este Juzpdo, acompañado junto a 
aquel el resguardo de hsb:r efectuado su ingreso 
en la forma antes dicha y contener la aceptación 
expresa de las oblisaciones prevenidas en la regla 
8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
fonnan con lo que de ellos resulta, y subrog{tndose 
los rematantes en la cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. por no destinarse a su extinción el 
precio que se obten¡a. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse aJsuna de las subastas señalada's. tendrá 
tusar al siguiente dia hAbit, a la misma hora y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios. caso que no fuere posible su localización. 

Bien Objeto de subasta 

Finca. Urbana, número 38 o vivienda tipo E-I 
de dos niveles, con una superficie construida de 
125 metros 93 decimetros cuadrados. Su acceso 
es por el norte de la urbanización. conjunto resi
dencial .Santa CIara lb. segunda fase. con acceso 
general por calle Salto de Alvarado, en Sevilla, hoy 
calle Gonzalo de Mendoza Luna. número 9.lnscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
al folio 171. tomo 1.535. libro 270, fmca registra! 
14.565. 

Cuyo tipo de subasta es de 9.489.725 pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1992.-EI Magi¡.. 
trado-Juez, Calos L. L1edo GonzáJez.-La Secu
taria.-7.553-3: 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereita Maestre. Magistrada-Juez 
el Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 
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Hago saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 231/1991. a instancias de Monte de Piedad y 
Cfija de Ahorros dC' Huelva y Sevilla, representado 
por el Procurador don Manuel Muruve Pérez. contra 
don Enrique Rodríguez Sanchez., doña Dolores 
Mellado Baz, don Enrique Rodríguez López y doña 
Gracia SilIlchez Barrera. sobre reclamación de la 
cantidad de 1.690.255 pesetas de principal más otras 
700.000 pesetas de costas previstas. he acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera subas
tas los bienes embargados al demandado. avaluados 
y tasados pericialmente que al ftnal se expresan, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que- sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no seran adnti
tidos. Pudiendo intervenir en las mismas en calidad 
de ceder a tercero sólo el ejecutante. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrtn hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este Juzgado, junto a aquel. el importe 
de la consignación expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
sen celebrarse alguna de: las subastas en el dia y 
hora acordadas, se llevara a efecto en el inmediato 
dia hábil siguiente a la misma hora; caso de impo
sibilidad de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas. sirvan para ello los edictos publicados. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendtán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU1.gado, sito en calle Alberche. sin número, 
(edificio Juzgado), y hora de las doce de su mañana, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dla 20 de enero de 1993 
próximo. en ella no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El dia 17 de febrero de 1993 
próximo. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El dia 18 de mar:zo de 1993 
próximo, Será sin sujeción a tipo; 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-I. Urbana. Solar propio para edi
ficar, en termino municipal de Brenes. con frente 
a calle abierta en la f1nca matriz denominada Caba
llero de la Le¡i6n, sin número de pierna. Ocupa 
una superfi«ie de 325 metros cuadrados. 

Inscrita a nombc de don Enrique Rodrlguez Sáb
chez y dofla Dolores MeDido Be. Registro de la 
Propiedad nümero 3 de Sevilla, sección Brenes, libro 
97. tomo 1.399, folio 221, flOca número 5.545. 

Tipo por el que sale a subasta. 8.716.500 pc:s,&as. 
Segundo lote.-2. Urbana. Casa habitación en 

villa de Brenes. en la calle José Antonio Primo de 
Rivera, número 164, con una superficie total de 
154 metros cuadrados. 

Inscrita a nombre de don Enrique Rodrtguez 
López y doña Gracia $ánchez Barrera al folio 174, 
tomo 613,' libro 57. firK:a rqistral aumero 2.219 
del Registro de la Propiedad número 3 de los de 
Sevilla. 

Valoración por la que sale a subasta, 9..000.000 
de pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez., Maria Jase Pcnira Maestre.-La 
Secretaria.-11.953-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodrl¡uu. Mqistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

En virtud del preNnte hIIJO saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del.ucuIo 131 de 
la Ley Hipotecaria, Q'lC se tramita en este Juzaado 

.' 
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con el número 144/1992-3. 0
, a instancia de _Banco 

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», rcpRsentado 
por la Procuradora dona Mauricia Femita Iglesias. 
contra la fmca hipotecada por _Hoteles Mallorqui
nes Asociados., Sociedad Anónima», en la actualidad 
propiedad de doi"1a Angeles Sánche:z: Grima, se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dlas, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confieR la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmea que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
su maftana: 

La primera, por el tipo pactado, el dia 19 de 
enero de 1993. 

La seaunda. por el 75 por 100 del Rferido tipo. 
el dla 16 de febRro de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 16 de rDar%O 

de 1993. si en las anteriores no concurren licita. 
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a Ucitaci6n por la cantidad que se expre
sarA. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y seaunda subastas, pudién~ realizar el 
remate en calidad de ceder a un tert:ero .. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadoRI consianar previamente en el Juzaado o esta
blecimiento público destinado al efecto., en concepto 
de 8an:z:a, para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera. el 20 por lOO 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
&in cuyo requillto no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juz¡ad.o el tanto por ciento indi
cado para cada casa. lo que podran verificar desde 
• 1 anuncio hasta el dia, respectivamente, señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad., a que. .e refiero la rcala 4.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani. 
fiesta en Secretarta:, entendiendose que todo licio 
tador acepta como bastante· la titulación, y que las 
cargas o ¡ravémenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al cr6dJ.to de la parto actora con_ 
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad. de los mismos sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Si por cauaa de fuerza mayor tuviera que sus-
pendersc aI¡una de las convocatorias de subasta, 
so entendert sel\alada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misrnJa hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Setenta y sietc.-Apartamento letra L. 
en planta octava, que forma parte de un edificio 
denonúnado t$evilla·Sob, destinado a apartamen
tos. oficinas y locales comerciales. sito en esta capi. 
tal. e.a la prokmpciOn de la avenida de Portugal., 
sin nmnero, hoy también plwt de Rul:z: de Alda. 
nWneros 1 Y 8, Y a cuyo apartamento se accede 
por la puerta seftalada con el número 7 de la plaza 
de Ruiz de AJda. Tume una superficie construida 
de 18 metrol cuadradoI, convenientemente diJtri
buida. Linda: Al Crcnte. paaiJJo de acceso; derecha, 
entraQdo. finca destinada a hotel; izquierda. apar· tamemo totra K de esta planta. y fondo. fachada 
a plaza R.uJ:z: de Alela. Cuotas: 0.54 por 100 en 
el total de la propiedad horizontal y 0.911 por 100 
en los e1eme.atos y. sorvidos de uso eXclusivo de 
los apartamentos. 

Asl resulta de las inscripciones primera y tercera 
de la finca nilmero 33.211. que obran a los folios 
129 y 129 welto, tomo 1.118, libro 711 del Ayun
tamiento de Sevilla. Registro de la ProPiedad. núme
ro 8 de Sevi1bL 

Que el pleno dominio de la finca descrita, inscrito 
actualmente a favor de dol\a Angeles Sánche:z: 
Grima. 

Tipo de la subasta: 8.053.500 peietas. 

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Mercedes Alaya RodrlgUC:z:.-La 
Secretaria.-ll.894-D. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 50/1992, instados por 
Caixa d'Estavis de Sabadetl. representada por el Pro
curador don Ellas Arcalis. contra la finca especial
mente hipotecada por don José Luis Gaceta Dontin
sue:z:. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez. para el 
próximo dia 28 de enero de 1993, a las nueve treinta 
horas. o en su caso, por segunda vez. término de 
veinte dias y rebaja del. 25· por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximO dia 25 de febrero de 
1993. a las nueve treinta horas. y para el caso de 
que la misma que~ desierta. se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. térntino de veinte dIas. 
y sin S1.ijcci6n a tipo. para el próximo dla 18 de 
marzo de 1993, a las nueve treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzaado, bIUo las condiciones estable· 
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y car¡as se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la tj.fUlación, obrante en autos. y que las car¡as ante
riores y preferentes subsistido. aceptándolas y que
dando subropdo en eUas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.387.382 pesetas. y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente:" 

Departamento número 51.·Vtvienda en piso pri~ 
mero. wetta primera. compuesta de recibidor. paso • 
dos donnitorios, bai'Jo. comedor-estar. con cocina 
incorporada y terra:z:a, de superficie 60.51 metros 
cuadrados y construida de 63,8 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con calle del General Bergrano, 
mediante terreno común, en proyección vertical; 
frente. con resto de que se segregó; izquierda. pasillo 
de escalera y ascensor. donde abre puerta, y vivienda 
puerta se¡unda de la misma planta; detrás, en pro
yección vertical. temno común. Por debajo de la 
planta baja y por arriba, sesundo piso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus. al tomo 610, 
libro 371 de Cambrils. folio 45. finca número 
27.067, inscripción segunda. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de la tasac:iOn la podrán efectuar los licitadores 
mediante ingreso en el Banco Bilbao ViZcaya, núme
ro de cuenta: 4213.QOO.18-50/92. 

Dado en Tarragona a 21 de octubre de 1992.·E1 
Secretarlo.·ll.942-D. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso Oonzález Guija Jiménez, Magistra~ 
do..Juez de Primera Instancia e-Instrucción núme
ro 1 de Toledo. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siBUen autos de juicio ejecutivo número 2411989, 
promovidos por O\ja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, representada por el Procurador señor Sán
chez Calvo. contra don José Antonio Trujillo Julián 
y otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por térntino de veinte <lias y valor 
de tasación que se indicará. las fmcas embargadas 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgarlo el próximo dla 14 de diciembre 
de 1992, a las doce horas de su mafiana, con arreglo 
a las sigujentes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera, ni segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo) del Banco 
Bilbao VIZcaya, con domicilio en calle del Comercio. 
el 20 por 100 de valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos •. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Podrán participar en calidad de ceder a un tercero. 
Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor, si existieren. quedan subsis. 
tentes, sin que se dedique a su emoción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Quinta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una sesunda subasta el dia 15 de enero de .1993, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación laI demU prevenciones de la primera. 

I¡ualmentc. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores- en la se¡u.nda subasta, se señala para 
la celebrac:ión de una tercera el día 18 de febrero 
de 1993, alas trece horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parto en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que lirvió do base para la sesunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados.se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se !MaCan a subasta y su valor 

Propiedad de don Jose Antonio Trujillo Julián 
y dada Marta del PUar Outiérre:z: Moreno: Piso 
vivienda e, tipo A. sito en la planta cuarta sobre 
la baja de una casa en esta ciudad de Talavera de 
la Reina. calle Isaac Peral. númeto 15. con vuelta 
a la avenida de Prancisco Aguirre. Inscrito en el 
tomo 1.257. Obro 410 de Talavera. folio 231, finca 
número 27.367. inscripción tercera. 

Tasada en 4.864.000 pesetas. 
Propiedad de don Felipe Qutiérre:z: Morato y doña 

Herminia Moreno Querencia: Una casa en la calle 
Santa EmiUana, nUmero 42. del barrio de Santa 
Maria, de CIta ciudad. . 

Tasada en 1.531.000 pesetas. 

Dado en Toledo. 13 de octubre de 1992.-EI 
Ma¡lstrado-JuC2" Alfonso Ooozále:z: Guija lime· 
nez.-El Seeretario.-7.492-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marce1ino Sexmero Iglesias. Juez de Primera 
Im¡tancia nOrnero 1 de Torrelavega y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo 498/1991. en reclamación de cantidad. 
promovido por _Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima., contra 101 esposos don José Antonio Magaldl 
Salces y dalla Maria llosaura Gómez CastiUo. y 
en virtud l'CIOlucióa. de hoy. se saca a pública subas· 
ta. por primera. lCIl1Dda y terceta" vez. y terntino 
de veinte dlaa. la flaca peItclneciente a los deman
dados. que- se diri. las Que tendrán lugar en este 
Juzgado. los dlas 28 de diciembre próx.i,.-no, 28 de 
enero y 1 de mano de 1993. a las diez horas res
pectivamente. cetebdnGole las subastas :>egunda y 
tercera en tupuestG de quedar desienas las prece
dentes a cada una de ellas Y con las condiciones 
que se dir8n: 
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Finca objeto de subastas 

Urbana-Vivienda letra B del piso primero, del 
paseo de Femández Vallejo. número 32 de ¡obiemo. 
de Torrelavega, con una superlide útil de 65.50 
metros cuadrados, compuesta de «hall" cocina. 
cuarto de aseo, comedor-estar. tres donnitorios. 
terraza y balcón, linaa: Norte, terreno de la fmca; 
sur, vivienda A; este, patio de luces y vivienda e, 
y oeste, parcela de Leopoldo Ruiz de Villa. valorada 
en 5.200.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

El tipo de subasta, para la primera. será el valor 
dado a la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo; pueden 
hacerse posturas en pliegos cemtdos.. antes de cele
brarse la subasta, acompañando justificante de haber 
consignado en la cuenta de depOsitos de este Juz· 
gado número 38870001749891. en Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de la calle José Marta Pereda, 17, 
de Torrelavega, el 20 por 100 del tipo de subasta 
y el rematante el resto precio remate dentro de 
los ocho dlas siguientes a su aprobación, consig
nación que tambien harán, para tomar parte en la 
subasta. los licitadores que intervenpn directamente 
en ella, antes de su iniciaeión; sólo puede ceder 
el remate a tercero el rematante, si asi resulta; se 
ignora si' ia finca esta o no arrendada; no se han 
aportado t1~os de propiedad de la (lOca y la titu
lación que pueda expedirse a favor rematante será 
de cargo del mismo el que la acepta sin derecho 
a exigir ninguna otra ni subsanación de defectos 
u omisiones que pudiera contener; los lastos e 
impuestos que origine la transmisión sertn de C8!JO 
del rematante; la certificación de car¡:as de la flOca 
obra en el juicio para examen por los licitadores; 
todas las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
subrogAndose el rematante en la responsabilidad de 
los mismos. que los acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. La segunda subasta se 
celebrará en las mismas condiciones que la primera, 
salvo el tipo de subasta, que será. rebajado en el 
25 por lOO, no adnútitndosc posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, rebajado y 
para tomar parte en la subasta los licitadores con
signarán el 20 por 100 del tipo rebajado. La tercera 
subasta se celebraré. en mismas condiciones que la 
segunda, salvo que seré sin Iqjcción a tipo, admi
tiendose cuantas posturas se hqan y la mejor si 
no cubre las dos terceras partel'de1 tipo que sirvió 
para la segunda, se suspenderá aprobación remate 
para notificarla a deudores. quieOCI en 9 dias podr8n 
pagar deuda, interesel y costas o presentar persona 
que mejore la postura, determinando esta y cantidad 
que ofrezca, haciendo depósito del 20 por 100 cxj
gido para tomar parte en sepnda suba~ o pagar 
mejor postUra oft'ec:ida y proponiendo al tiempo' 
abonar resto deuda. intereses y ~tas, en plazos 
y condiciones que ofi'ezca. que podn\n ser o no 
aprobados. Por este edicto se notifica a demandados 
los días señalados para las subastas. para el supuesto 
de que no pudiera realizarse la notificación personal. 
de dichos dias. 

Dado en Torrelavep a 7 de octubre de J992.-El 
Magistrado-Juez, M",,"lino Sexmero Iglesias.-La 
Secretaria, Maria de las Nieves Garcia 
perez.-7.505·3. 

UBEDA 

Edicto 

Don Bemabé Arias Criado, Juez de Primera ins
tancia número 1 de la ciudad de Ubcda, 

Ha¡o saber: que en este Juzpdo de mi carao 
se sj¡uen autol de juicio menor cuand .. ~ el 
número 1 5 1/ 1991, • inItancia de don Lucio Gon
zélez Aaea. contra don Jo16 QuIAones Ruiz, en los 
que por providencia del dia de la 'focha he acordado 
sacar a la venta en pOblica y primera subasta. por 
termino de veinte dtu, el bien inmueble 1iaPñente: 
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Urbana. Casa sita en Cabra del Santo Cristo. 
en su calle Rodrlguez Acosta (antes Cantarranas), 
demarcada con el nUmero 27, hoy 29. Consta o.! 
dos cuerpos: planta baja y un piso, asi como un 
corral con patio cubierto. La extensiÓn superficial 
de la casa es de 64 metros cuadrados, y la del 
corral, de 32 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando. con carretera a la estación; izquierda, casa 
del comprador, hoy Miguel Quiftones Ruiz. y fondo, 
con casa de Francisco Medina Justicia. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgada el día 20 de enero de 1993, a 
las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera de 9.5 16.000 
pesetas, fijado por el perito en el avaluo efectuado. 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

SqUlldo.-Que· ... para tomar parte en la subasta 
habra de consignarse sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran admi· 
tidos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema- . 
te a un tercero. 

Teteero.4e las certificaciones de los tltulos de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por quie
nes lo estimen conveniente. entendiendose que los 
licitadores tienen por bastante la titulación aportada, 
y que las cargas o gravámenes anteriores al crédito 
del actor y los preferentes, si los hubiere. se enten
dertn subsistentes, sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate y que el rematante acepta los 
mismos y queda subrogado en las responsabilidades 
que contienen. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se seftala el 
dia 17 de febrero de 1993 para el remate de la 
segunda subasta, en la que el tipo será el sei"lalado 
para la anterior, con rebltia del 25 por 100 de i¡uales 
condiciones. 

Si tampt.J\.;V hubiese postor en la segunda 'subasta, 
se sei'Jala el dia 17 de marzo de 1993, a las once 
horas. para el remate de la tercera subasta, ésta 
lin SUjeción a tipo e idénticas condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Ubeda a 27 de octubre de 1992.-EI 
Juez, Bernabe Arias Criado.-El Secreta
ño.-l1.903-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Doi'Ja Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia nUmero 20 de Valencia, 

Hago saber: Que en el expediente nlimero 211 
de 1992, de suspensión de pagos de «Bianco e Blu, 
Sociedad AnónimllJ. con domicilio soCial en Valen
cia, calle Rascaña número 14, en el día de ayer 
tuvo lugar la Junta de acreedores en la que al no 
haber concurrido el número de acreedores necesario 
para declararla válidamente constituida se dec:lará 
legalmente concluido el expediente, habiéndose. 
acordado dar a tal declaración la necesaria publi
cidad. 

Dado en Valencia a 7 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Susana Catalán Muedra. .... El Secre
tario.-7.475-10. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juqado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Haao saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número. 235/1991 promovidos 
por el Procurador don Ignacio Zaballos Tormo, en 
nombre y representación de «Banco Central HiJ. 
panoarnericano. Sociedad AnónimP coatra don 
Francisco YeJ)CI Claver, dofta Julia Estrelles Giro#>-
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nez. don Alfredo J. Pechuan Sospedra y doña Con
cepción Roca Mossi, sobre reclamación de 
1.413.151 pesetas en concepto de principal, más 
otras 500.000 pesetas provisionalmente calculadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, y tennino de viente días, 
los inmuebles que a continuación se describen: 

La subasta se celebrará el próximo dia 6 de mayo 
de 1993. y hora de las doce de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes: 

Primera-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente el 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta en la cuenta corriente 
número 4484000-17 de la agencia 21 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, sita en la calJe 
ColÓn, nUmero 39, de esta capital, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que oc 
cubran las dos terceras partes del tipo seftalado pan 
la subasta, pudiendo sólo el ejecutante ceder el rema 
te a un tercero, asi como por escrito en plieg( 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registn 
prevenidas por la Ley, asi como los titulas de pro 
piedad, estAD de manifiesto en Secretaria, enten 
diéndosc que todo licitador acepta como bastantl 
la titulación, y que las carsas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 9 de junio, a la misma hora. con 
la rebajade125 por 100 de la tasación; yno habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta. la tercera. sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el miDO sitio antes indicado 
el próximo dla 22, de julio, a ~ misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación a los demandados. don Fran
cisco Yepes_Claver. dofla Juo. Estrelles Gimenez, 
don Alfredo J. Pec:huan Sospedra y doila Concep
ción Roca Mossi. del luaar, dia'y hora seilaJados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Por lotes. las Ii8Wentes rmeas: 

Lote 1. La finta 30.903 (antes 53.893). Vivien
da en quinta planta puerta 17 del edificio sito en 
Maximiliano Tous. 5. Inscrita en el Reigistro de 
la Propiedad de Valencia lO, tomo 2:085, por un 
valor de J .500.000 pesetas. 

Lote 2. La finta 20.557 (antes 53.875). Local 
sito en Valencia, c80e MaximiUIno Tous, número 
5. Inscrita en el ReaUtro de la Propiedad de Valencia 
lO, tomo 2.085, libro 504, po!' un valor de 500.000 
pesetas. 

Lote 3. La finca 12.309. Vivienda en septima 
planta a1ta, puerta 26. del edificio alto en Valencia, 
calle Escultor Freeehina. nUmero 9.lntcrita al tomo 
1.485. libro 204, folio 192, por un valor de 750.000 
pesetas. 

Lote 4. La finca 3.184. A¡wtamento en segun
da planta alta,·puerta 6 del edIftcIo alto en Canet, 
calle Ediflcio VaJODCia..1natta al. tomo 1.517 del 
Rqjstro de la PIo¡' t d de s..umo. libro 44. folio 
31, por un valor de 4.500.000.peIdU. 

¡Dado en Valencia ••• oc:IIdn.de 1992.-La 
Secretaria. PiIM R-. -'-7.478-10. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Jesus Otarte Madero. Secretario del Jü7pdo 
de Primera Instancia número 18 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este JUZgado se s¡BUen autos 
de juicio vista pública subasta. número 326/1992. 
3. instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Jose Montesinos P6rez. en nombre y repre
sentación de _Banco Hipotecario de Espai\a, Socie
dad Anónima», contra don Jorge Diu Pascual. en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de quince dlas. los bienes 
que luego se diri.n. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡ado el día 14 de enero de 
1993, y hora de las doce quince. sirviendo de tipo 
la suma de 5.320.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrari la segunda, en 
este mismo JUlPdo, el dia 15 do febrero de 1993. 
Y hora de las doce quince. sirviendo de tipo para 
esta. se¡unda subasta el 75 pqc 100 del valor asig
nado para cada uno de los bieii.es. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segUdda subasta, la tercera tendrá lupr en este Juz
gado el dia 15 de marzo de 1993, y hora de las 
doce quince. y los bienes saldrln sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al si¡uiente dia 
y a la misma hora y en d mismo lugar, y dias 
sucesivos si pcnistic=re tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subalm la cantidad 
de 5.320.000 pesetas. fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo con hipoteca, sin que se admita postura 
que no cubra las dos t~eras partes del tipo, de 
confonnl4ad con lo dispuesto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Scgunda'.- Estaran de manifiesto en la Escribania 
de este Juzaado los titulos de propiedad de los bienes 
o la certülcación del Re¡istro de la Propiedad que 
los supla, previniendose además que los licitadores 
deberán conformarse con eUos y no tendrán derecho 
a exi¡ir nin¡Un otro, se¡Un lo dispuesto en la Ley 
Rituaria Civil. artlcutos 1.494 Y 1.493. 

Tercera.-l¡ualmente, subsistirán las carps o gra
vamenes anteriOres'y los preferentes. si los hubiere. 
al credlto del actor, eritendi6ndose que el rematante 
los acepta y se subroga en los mismos. sin destinarse 
a su extinción el proclo del remate. 

Cuarta.- La subasta 10 realizará ante el Juzaado 
de Primera Instancia número 18, sito en la calle 
de la Justicia. número 2, de Valencia. una VeZ trans
curridos los quince dial desde la publicación de 
los edictos que se soUcitan. articulos 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872 y I.S02 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Qujnta.- Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consi¡nar prcv1amente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los poatores que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obliaacion, 
pueda aprobane el remate a favo['l de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas., según 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley de Et\jui. 
ciamiento CIvil 

Sexta.- La consi¡naci6n del precio se hará dentro 
de los ocho dlu si¡uientea a la consignación del 
remate, en apUcaclón de 10 dispuesto en el artículo 
35 de la Ley de 1872 ya invocada. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Urbrula número 14. Ubicada en el cuerpo 
de obra DOmCfO 31 E de' la' calle Alzamora, de 
esta ciudad. Vivienda en quinta planta alta. iiquier
da, mirando ala tachada. puerta- 9. tipo B. Superficie 
construida de 116,09 metros cuadrados: útil, según 
C.C.P., 89.93 metros cuadrados y según C.C.o. 
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89,98 metros cuadrados. Linda. mirando su fachada: 
Frente, vuelo de dicha calle; derecha, con la otra 
vivienda de esta planta. el ascensor. rellano de acce· 
so, escalera y patio de luces; izquierda, con el cuerpo 
de obra nUmero 35, y fondo, el ascensor Y patio 
central posterior. Tiene como anejo el trastero núme
ro 9, el cual tiene una superficie construida de 8,66 
metros cuadrados y la útil de 6,93 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 857, libro 556. folio 43 vuelto, 
fmea número 27.306. inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad de AlCOY· 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en «Boletin Oficial de la Generalidad 
Valenciarul', y fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzaado, para que sirva de notificación al 
deudor. expido el presente en Valencia a 16 de 
octubre de 1992.-El Secretario, Jesús OJarte Madc
ro.-7.483·1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistradl>Juez de 
Primera Instancia numero 14 de Valencia, 

Por el pn:sente ha&o saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juiciO procedimiento Banco Hipo
tecario número 771/1991. promovidos por «Banco 
Hipbtecario de España. Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora dada Maria José Mon
tesinOS Pérez, contra don Miguel Montoto Pajares. 
doña Marta Teresa Ferrandis Simón, don JO!ié Frco. 
Rodrlgu.ez RipoU y doiia Antonia F~ardo Martinez, 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y térntino de quince 
dias los bienes que a continuación se relacionan. 
para cuya celebración se ha acordado el dla 3 de 
febrero de 1993. a la8 doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. Y si se sU5pendiere por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siauiente día 
a la misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 Y siguientes de 
la Ley de En,iuicimamiento Civil. y las siguientes. 
debiendo depositar los postores el 50 por 100 del 
tipo, mediante su ingreso en la cuenta corriente 
numero 4485 del «Banco Bilbao Vizcaya», urbana 
sita en los los Juz.pdOl de Valencia, avenida Navarro 
Reverter, número 1, que este Juzgado tiene abierta, 
sin que se admita postor al¡uno Que no aporte el 
correspondiente ressuardo de ingreso. 

Primero.-Los tltulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estaran de manifiesto en 
Secret!lrla para que puedan examinado51os Que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con el105 y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Squndo.-Las cargas o ¡ravámcnes anteriores y 
los preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán 5ubsistentes, entendiéndose que el 
rematante los a~ y queda subrogado en la res
ponsa~ i:1e los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se bace constar. que en prevención de que no 
hubiere pot1Ot en la primera sublsta. se ha sei\alado 
para la SC8IIDda subasta. con rebaja del 15 por 100 
el día 4 de marzo de 1993. a las doce horas de 
su mMana, y para la tercera subasta, sin SUjeción 
a tipo el dia 1 de abril de 1993 a las doce horas. 

Se hace saber a las partes que. conforme al artt
culo 1.499 de la: ~ de Enjuiciamiento Civil, sólo 
el ejecutante podrá hlicer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

nopiedad de don don Miguel Montara Pajares 
y doña Maria Teresa Ferrandis Simón: 

42. Vivienda del tipo e, en planta cuarta alta. 
su puerta. en la escalera del patio zaguán del centro, 
es la 1. Con distribución propia para habi:r:ar. super
ficie útil de 88 metroS 66 decim~tros cuadrado!!. 
y COQl'tnrida, de 109 metros 87 declmctms cua
drados (segim la cédula de calificación provi~iQnaI). 
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Linda: frente. calle Tribunal de las Aguas, a la que 
da fachada. e interiormente, hueco de escalera Y 
patio Lnterior de luces: izquierda. mirando a fachada 
desde la calle. la otra vivienda de esta planta y 
patio. rellano y hueco de escalera y patio interior 
de luces; fondo, rellano de escalera, patio de luces 
y welo sobre la cubierta de la planta baja, y derecha. 
vivienda de esta planta del patio de la derecha. 

Módulo: 2,164 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon· 

eada, tomo' 1.291, libro 153 de Cuart. folio 104. 
fmca ·¡7.359-N, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.980.000 pesetas. 

Forma parte de edificio en Cuart de Poblet (Va
lencia), con fachada a la calle Tribunal de las Aguas, 
nUmero 7. 

. Y asimismo la finca propiedad de don José Freo. 
RodrigueZ RipoU y doiia Antonia FajardO Martinez, 
que segUidamente se describe: 

53. Vivienda del tipo F, en planta cuarta alta. 
su puerta, a la escalera del patio zaguan!ie la derecha 
es la 8. Con distribución propia para tíabitar; super
ficie útil para la vivienda. de 88 metros 66 deci· 
metros cuadrados. y para la plaza de aparcamiento 
a cUa vinculada. de 27 metros 50 decimetroS cua· 
drados, lo que da una total superficie útil de 116 
metr05 16 decimetros cuadrados, y construida, para 
la vivenda. de 109 metros 87 decímetros cuadrados .• 
y para la plaza de aparcamiento a ella vinculada, 
de 30 metros 68 decímetros cuadracfos. lo que da 
una totalsupcrficie construida de 140 metros 55 
declmetros cuadrados (según la cédula de califica
ción provisional). Linda: frente, calle Tribunal de 
las Aguas. a la que da fachada. e interiormente, 
hueco de escalera y patio interior de luces; derecha, 
mirando a fachada desde la calle, la otra vivienda 
de esta planta Y patio. rellano y hueco de escalera 
y patio interior de luces; fondo, rellano de escalera, 
patio de luces y vuelo sobre la cubierta de la planta 
baja, e izquierda. vivienda de esta plá'nta del patio 
del :zqUán del edlf1cio. 

A su propiedad se vincula, como anejo insepa
rable (de acuerdo con la cédula de calificación pro
visional), un espacio de la planta de sótano del 
edificio destinado a ¡anUe, de las siguientes carac
terísticas: local en planta de sótano destinado a apar
camiento do vehicutos; identificado como plaza de 
aparcamiento numero 19. Linda: frente, pasillo de 
acceso de uso común de todos los propietarios de 
plazas de aparcamiento; derecha, plaza número 20; 
izquierda. plaza número 18, y fondo. plaza mime
ro 24. 

Módulo: 2.835 por lOO. 
Inscripción: 'Reaistro de la Propiedad de Mon

eada, tomo 1.291, übro 153 de Cuart. folio 126, 
finca 17 .381·N, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.340.000 ~as. 

Fonna parte de ediflcio en Cuart de poblet (Va
lencia), craUe Tribunal de las Aguas, núm~ro 7. 

Se entender* que cuo de no ser posible la noti· 
ficación pÓnonal a loe deudores respecto del anun
ciQ de la wbuta. quedaD aquellos suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto. 
y scl""'liri el Presente de notificación a ~Promociones 
HendaYia. Sociedad ADO~, en virtud de las con
diciones resolutorias que figuran a su favor, con 
respecto a ambas fIDcas. dado que la misma ya 
no reside en el domicilio que consta en la certi· 
ficación de catpS. 

Dado en Valencia a 19 de ocrubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, FéHx BlAzquez CaIzada.-EI Secre· 
tario.-7.490-10. 

VALENCIA 

EdklO 

El Magisttado-Juez·dcl Juzaado de Primera Instan· 
cia número 6 de·Valencia. 

Hace saber: Que en .-Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 514/1989. se iUguen auto~ de pro
cedimiento espec:ia1 del Banco Hipotecario, Ley 
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2/1211872. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Jose Montesinos Perez. en representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni· 
rna», contra don Alfredo Garcia Madrid y doña 
Verónica Vico Mañez. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por tt~nnino Je veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmea, embar
gada a los demandados: 

Vivienda con acceso por el portal o zaguán, en 
centro izquierda, mirando a la fachada, recayente 
a la calle del Ferrocanil de Valencia a Bétera, hoy 
número 6. En cuarta planta, alta, puerta 9, tipo 
l. hoy S. Superior útil. de 88 metros 44 decimetros 
cuadrados; linda: frente. ca1Je del Ferrocarril de 
Valencia a Bétera; derecha. vista desde el exterior. 
vivienda de otro zaguán; izquierda. vivienda. puerta 
10, reUano. hueco de ascensor y patio de luces. 
y fondo. patio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-Y, al tomo 836, libro 177, de Burjasot; folio 
43, fmca 14.884, inscripción primera. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Au4iencia 
de este Juzgado, sito en calle Navarro Reverter el 
próximo dla 16 de diciembre, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate sera de 4.382.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha lUIIla. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la. cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, numero 4.444. del Banco Bilbao Vizcaya el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expres¡¡,dos, jimto con aqUél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.":'Sólo el ejecuntante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qujnta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consianaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obli¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sisan por el orden de sus respectivo posturas. 

Sexta.-La consjgnación del precio se haré dentro 
de los ocho dlas siBUientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 
35 de la Ley 2/12/1872. 

Séptima,-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manj: 

fiesta en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformane oon ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava,-Las caraas y gravameneS anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aclor, que
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinartse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seilala para que ten,. lugar 
la segunda el próximo 14 de enero de 1993. a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda. subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de febrero de 
1993, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadaS para 
la segunda. 

Décima.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por lB via ordinaria. 

Dado en Valencia a 20 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.489-10, 
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YALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instan
cia numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 1.157/1991, se siguen autos de venta 
pública subasta Ley 2 de diciembre de 1872, a ins
tancia de la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez, en representación de Banco Hipo
tecario de España. contra «F1orazar. Sociedad Anó
nima», don lean Claude Escaich y doña Francoise 
Marcelle Aeck. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de quince 
días y precio que consta en la escritura de préstamo. 
la siguiente finca hipotecada al demandado: 

Numero 56. Apartamento sito en la décimo
cuarta planta alta, del tipo F, del edificio numero 
7 del compleja «Aorazar·2». sito en CUllera, partida 
de la Rápita. playa del Racó, polígono número 3. 
Puerta de entrada señalada con la letra B. Tiene 
acceso por el zaguán, escaleras y ascensores del 
propio edificio, a través de la zona diáfana de paso 
en la planta baja. Su superficie util es de 55 metros 
77 decimetros cuadrados. Se compone de salón 
comedor, dos dormitorios baño, cocina 'Y terraza. 

Linda: Frente, rellano de la escalera, caja del 
ascensor y apartamento tipo A de la misma planta; 
derec:ha, entrando, apartamento tipo A de la misma 
planta; izquierda, aija del ascensor y apartamento 
tipo C de su planta, y por el fondo. fachada sur 
del edificio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cullera, al tomo 2.390, libro 679 de Cullera, folio 
19, fmea número 45.240. inscripción primera. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo dia 25 de enero, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 3.700.000 
pesetas que consta en la escritura de préstamo. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Se¡unda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores cons.i8Oar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que· se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cen-ado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JUZgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservariln en depósito. a instancia del 
acreedor, las consi¡naciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que se puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 25 de marzo, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 
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Novena.-Se notifican dichos actos a los deman· 
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamier.to Civil y a ~F1or4Z.af, Sociedad Anó
nima» (Condición Resolutoria). 

Décima.-En caso de que por fuerza mayor no 
se pudieran celebrar las subastas señaladas, ésta se 
entiende prorrogada hasta el siguiente día hábil. 

Dado en Yalencia a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.488-1 O. 

VALENCIA 

. Edicto 

Doña Maria José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Yalencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio de menor 
cuantia que se siguen en este Juzgado con el número 
1.224/1990 a instancia del Procurador don Enrique 
Pastor Alberola, en nombre de Comunidad de Pro-
pietarios Urbanización «Parque Residencial Olio 
man, contra herencia yacente de don Alberto Sáez 
Sáez, he acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera vez, con veinte dias de antelación. por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el día 16 de diciembre de 
1992, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el día 12 de enero de 1993, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun· 
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin SUjeción a tipo, el dla 21 de febrero de 1993, 
a la misma hora y en igual lugar . 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectiyo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en los artjculos 1.499, 1.500 
y demás pertenecientes a la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; haciendose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 75 por 
100 del valor de los bienes. es el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima» (urbana Colón, núme
ro 39), cuenta 4.442 abierta a nombre de este Juz
gado, previniéndose a los p)Stores que no seran 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consianaclón .expresada; los titulos 
de propiedad de los bienes. o certificaciones que 
los suplan, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que qWer&n tomar parte 
en la subasta. y los licitadores deberán confonnarse 
con ellos. sin poder exi¡ir otros. ni antes ni después 
del remate; las cars:as o gravémenes anteriores y 
los prefettntes al crtdi.to del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda .subro¡ado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Indivisible de 7 áreas 65 centiáreas de 
tierra secano campo. en tamino de Chiva. partida 
de Cañada o Masia de A1damar. Inscrlta en el torno 
323, libro 92 de Chiva, folio 231, finca numero 
14.481, inscripción decimocuarta. 

Valorada en 4.513.500 pe.eta •. 
Indivisible de 7 áreas 65 centiá.reas de tierra seca

no campa, en término de C'hWa partida de la Callada 
o Masía de A1damar, anotada en ·el mismo tomo 
y libro que la anterior. folio 233. finca numero 
14.482. 

Yalorada en 4.523.500 pesetÍls. 
Sirviendo el presente de DOtiftcación de las subas

tas señaladas al demandado herencia yacente de 
don Alberto Sáez Sitez. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julit I¡ual.-El Sccre
tario.-7.495-3. 

, ... 
., ' 

.' . ~ 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
da numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue 'pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. con el número 129/1992. promo
vido por QUa de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, contra dona Maria Gasch Peña, en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate" tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de marzo próximo 
y doce horas de su mat\ana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma total de 70.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 29 de abril próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las aritedores. el dia 28 de mayo próximo 
y doce horas de su mai\ana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecion a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
y s6lo por la parte ejecutante. 

Se¡unda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci6n del acreedor ejecutante. deberAn con· 
signar previamente en la 'Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, adem.b. hasta el dia 
señalado para remate pod.rtI.n hacerse posturas por 
escrito en plieso cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo Ucitador acepta como bas
tante la titulaci6n, y que las carps o gravamenes 

- anteriores y 105 preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) 14 6.reas de tierra secana, con árboles y cam
pa, en la partida P1sneUa. punto denominado _Al
macetan. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de JUana, al torno 700, libro 35 de Busot. folio 
174, finca re¡istraJ 2.919, inscripción cuarta. '" 

Tasada a ef"tos de subasta en la cantidad de 
7,200,000 pesetas, 

B) Parcela en t6rmino de Busot, partida de Pis
nella. con una extensión deJ29 áreas 48 centiáreas, 
dem.tro de la cual existe una nave de 900 metros 
cuadrados construidos; Inscrita en el Registro de 
la, Propiedad de Jijona. al tomo 855, Ubro 43. folio 
145, flnca registral2.564. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 63,000.000 de 
pesetas, 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1992.-EI 
Maaistrado-Juez,-EI Secretario.-7.480-1 O. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de Va1encill., 

Hace Iabcr: Que en'1este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteearia, con el número 336/1991. promo-

Martes 17 noviembre 1992 

vida por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónimas. contra don Ernesto Gil-MascareU 
«Gil-MascareU, Sociedad Anónima» en los que por 
resoluci6n de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pÚblica subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente. 

En primera subasta. el dla próximo 19 de enero 
de 1993, y doce treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 152.750.000 pesetas y 
82.250.000 pesetas respectivamente. 

En la segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el dia próximo 23 
de febrero de 1993. y doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia próximo 30 de marzo 
de 1993, y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.- y siguientes con· 
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consi¡nado previamente en la cuenta cOtriente 
nwnero 4.485 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia caUe Colón. 39. 
de esta capital. el 50 por 100 del tipo del remate. 
Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipor· 
tecari~ están de miuúfiesto en Secretaria, entenA 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la tituJacibn, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al erMita 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. pudiendo exa
minarlos los tunes de doce a trece horas. 

Sirva la publicaci6n del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma 
harn. 

Bienes objeto de subasta 

1. Descripción: Grupo de edificación industrial. 
situado en Albaida. con fachada principal recayente 
a la carretera dc A1coy, sin número de polidll., corr.· 
puesto de 7 naves sólo de planta baja, sin distri
bución interior. y un edificio central compuesto de 
planta baja, destinado a oficinas. servicios y planta 
alta destinada a vivienda diltribuida en varios depar
tamentos, con terraza descubierta en su planta delan· 
tera, dicho IfUpo tiene una total superficie cons
truida de 3.738 metros cuadrados. sobre una parcela 
solar de 9.016 metros cuadrados, quedando por tan
to una supeficie sin identificar de 850 metros cua· 
drados ea. su pute do fachada destinado a patio 
y aparu.Rliento y de 4.628 metros cua4pdos en 
su parte posterior destinado a solar. ltdlllte: Todo 
frente. carretera de su situación. por la que tiene 
su entrada. barranco del Pochuet y pftrte posterior 
de casas cuya fachada da a la expresada carretera; 
derecha entrando, calle Bé1gkla. sin número; izquier
da. de don Vicente Sempetc y don Vicente Albert; 
y espaldas, camino del Calvario. don José Soler 
y don Cándido Panalba InSCripción: Registro de 
la Propiedad de Albaida. tomo 526. folio 18, fmca 
7.003. 

Tipo de subasta: 152.750.000 pesetas. 
2 DesripciÓll: Na"e industrial situada en tér

mino de Bélgida. partida de Les Foyes, que mide 
una superfiCie construida de 2.200 metros cuadra
dos. consta de una sola planta sin distribución inte· 
rior, con fachada principal recayente al linde norte. 
sobre una superficie de terreno de 66 áreas 48 cen
tiáreas,- quedando un resto de terreno sin edific<'lr 
de 48 mas 48 centiáreas, destinado a ensanches 
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y cultivo. lindante todo: Norte. con el camino viejo 
de Albaida; sur y oeste, con tierras de los hennanos 
Tonno Vidai, y este. las de doña Consuelo Martí 
Jomet. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Albaida. al tomo 384, rolio 122, rmca 2.346. 

Tipo de subasta: 82,250.000 pesetas, 
Se entenderá que caso de no ser posible la noti

ficación personal a los deudores. respecto al anuncio 
de las subastas. queda aquél debidamente enterado 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.4 77-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 6 de VaUadolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juiciO 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria con el número 
359-B1I990 a instancia de Caja España. contra don 
Dionisia ,Jiménez Garrido y otros, sobre pago de 
cantidades, en el que a instancia de la parte eje
cutante y en periodo de ejecución de sentencia. se 
saca a la venta en pública subasta por termino de 
veinte dlas. el bien embargado que despues se reseña, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzpdo el dla 11 de enero de 1993, a 
las trece horas. 

Segundo.--Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sil'V'd de tipo 
para la subasta, sin cuyo reqUisito no serán admi· 
tldos. ni tampoco se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desdo el anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrilo 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes indicada o acompaftando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyos pUesos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las 'posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que realicen en dicho acto. 
y las posturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-PaJa el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la sea:unda. con la rebaja de! 2S por 
100 de la tasación, el dia 8 de febrero de 1993. 
a las trece horas. 

Quinto.-Si en la sesunda subasta tampoco hubie· 
re postores so procoderá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de marzo de 1993. 
a lal trece horas. con las mismas condiciones esta· 
blecidas anteriormente. y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cUbra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda. se suspenderá 
la aprob~ón del remate para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 ue la Ley de 
Enjuiciamiento CivU. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro. 
está de manifiesto a los' licitadores en Secretaria 
pata ser examinada: que el bien se saca sin suplir 
los titulos do propieda<1 a instancia de la parte actora. 
lo que se acepta por loa que tomen parte en la 
subasta; y que' laI ~ o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si 101 hubiere- al crédito del actor 
contínuarán subsistentes. entend1éndo~e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptimo.-Será el tipo do la subasta de 7.27 [,940 
pesetas, 

Octavo,-EI presente edicto servirá de r,otifica.:ión 
de la existencia dl!!l- presente procedimiento y del 
señalamiento de las subastas a los demandados doña 
Argentina Cueto O1ón, don Pedro Jiméne1. Garrido 
y doña Marta Lourdes Carptm PraJa, o;;:n caso de 
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encontrarse en paradero desconocido y a los demás 
demandados en caso de encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca nümero 151 del plano general. nlstica. 
terreno dedicado a cereal secano, al sitio de ,La 
Pajona~ Ayuntamiento de Cervillego de la Cruz (Va
lladolid), del poUgano 2. Linda: Norte. con don 
Félix Porres González y don Estilita Gómez Garrido 
(fincas números 156 y 158); sur. con el camino 
de Babadilla a Cervillego; este con cobertor hecho 
por el servicio; y oeste. con doña Estilita Gómez 
Garrido. Superficie 12 hectareas 11 areas 99 ~. 
tiáreas. Titulo por compra a don Wenceslao Upez 
Lorenzo, en escritura de 20 de febrero de 1988. 

Inscripción al tomo 1.388, libro 38, folio' 184. 
finca número 2.528. inscripción cuarta. 

Dado en Valladolid a 8 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juc2., Luis Martlnez Palomares.-La 
Secretaria.-7.551-3. 

VERlN 

Edicto 

Don Luis FernAndez Barrio. Juez de Primera Ins
i.aIlcia IniulefO 2 de Verin (Orense), 

Hago uber: Que en este Juzgado y blijo el número 
93/1990, se siguen autos de juicio ejei;:uüvo a ins
tancia de "Mototractor, Sociedad Anónima .. , con 
domicilio social en Xinzo de Lirn1a (Orense), contra 
don Severiano Femández Donúnguez. vecino de 
As Ferreira·Vent As de la Barrera (Rios), en los 
que por providencia de este fecha.. se ha acordado 
sacar a pública subasta por térrnino de veinte dias. 
cada vez. por primera vez y si no hubiere postores 
por segunda y tercera vez. los bienes de la propiedad 
del citado ejecutado que después se expresarán, seña
lándose para el acto de remate de la primera el 
día 4 de enero de 1993. de la se¡unda. el dia 28 
del mismo mes y aiío, y de la tercera, el dia 24 
de febrero de 1993. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juz¡ado. advirtiéndose: 

Prirnero.-Que para la primera subasta serviré de 
tipo el precio de avalúo. para la se¡unda el precio 
de avalúo rebajado un 25 por lOO, Y la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta se 
debera consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. al menos, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de subasta en la 
primera y segunda y del tipo de la segunda en la 
terceru. 

Cuarto.-Que podn\n., desde esta fecha hacerse 
postura, en pliego cerrado. 

Quinto.-S61o el ejecutante podr6 hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de -verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien dtbera aceptarla. y todo 
ello previa o simultlineamente al paao del resto del 
precio. 

Bienes otdeto de subasta 

l. Máquina cosechadora, marca dohn Deere., 
modelo 1.065. matttcula OR-26.78o.VE. Valorada 
en 4.600.000 peseta&. 

2. Máquina COIeChadora. marca .,John Deere», 
·modelo 1.055. matttcula OR-25.663-VE. Valorada 
en 3.400.000 pesetas. 

3. Máquina cosechadora. marca «Deutz 
Faaunm, modelo 1.080. Valorada en 1.300.000 
pesetas. 

Dado en Verin a 4 de septiembre de 1992.-El 
Juez,. Luis Femández Barrio.-El St.cretario judi
cial.-7.542-3. 
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VIGO 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Ram6n Sánchez Herre
ro. Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de VlI"o. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el nUmero 
184/1990. actualmente en ejecuci6n de sentencia 
por la vía de apremia, promovidos por «Hormigones 
Callcia, Sociedad Anónima», domiciliada en Ovie· 
do, representada por f!1 Procurador señor Gallego 
Martín-Esperanza, contra «Construcciones Liba, 
Sociedad Limitada~ con domicilio en calle Zamora 
número 57, 'entresuelo, V180, declarado en rebeldia, 
sobre reclamación de cantidad (cuantia 8.159.863 
pesetas), se acord6 a instancia de :la parte actara. 
por providencia de'"esta fecha. sacar a pública subas· 
ta, por término de veinte días, en las fechas Que 
se indicarán, los bienes embargados a los ejecutantes 
y que al fmal se relacionan. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día II de enero próxI. 
mo y hora de las trece. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo Jugar. 
caso de resultar desierta la primera. el dia 3 -de 
febrero siguiente y hora de las trece, con la rebaja 
del 25 por 100. que sirvi6 de base para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar deSIerta la segunda, 
se celebrará la tercera sin sujeci6n a tipo. d dta 
5 de marzo del mismo MO y hora de trece. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
DUbao VlZCaya. sucursal de Camelias número 133, 
una cantidad i¡ual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, pre
sentando el resguardo correspondiente y siendo el 
número de cuenta el36 1 4.()()() 17/184/1990 sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudíendo hacerse pos
turas. por escrito en pliego cerrado, acompañando 
al mismo el referido resguardo. En cuanto a la ter
ecta subasta, el depósito será. del 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda-No se. admitirin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoraci6n de los bienes, si bien la 
segunda sera con la rebaja del 25 por 100, Y la 
tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una máquina de escribir. marca «Canon», 
modelo AP·800. co!or gris, con el número de serie 

. 4--34012532. 
Valorada en 64.750 pesetas. 
2. Un equipo infonnatico, marca «Hewlett Pac

web, modelo Vetra ES/12, compuesto por : Pan
talla con nUmero de serie 2922F09t2, teclado y 
unidad central O1unero de serie 2808F09240. 

Valorada en 218.750 pesetas. 
3. Un equipo infonnático. marca dlewlette Pac

kard., modelo Vectra ES/12, compuesto por: Pan· 
talla con numero de serie 2922F05982. teclado y 
unidad (:Cntral con número de serie 2848F07553. 

Valorado en 218.750 pesetas. 
4. Una impresora. marca «Hewlette Packard», 

modelo Ruaed-Writer, con número de serie 
2816A6434. 

Valorada en 165.500 pesetas. 
La valoración total del corijunto asciende a la 

suma de 667.750 pesetas. Los bienes anteriormente 
reseñados se encuentran en poder de la depositaria 
doña Soledad Baloira Lanzano. 

5. Un vehiculo-furgoneta. marca «Citroln~. 
modelo C-I5. matricula PO-I490-X Siendo depo
sitario del mismo la Compañia demandada «Cons
truccion·cs Uba •. 

Valorada en 42!5.000 pesetas. 
6. Un veblculo-cami6n. marca cNissan». mode

lo 130. matricula PO-8261-AF. Siendo depositario 
del mismo el smor Carlos Vega. 

BOE núm. 276 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
7. Una grúa, tipo pluma, en poder de la Como 

pañía demandada. 
Valorada en 1.750.000 pesetas. 
8. Un elevador. tipo plataforma, en poder tam

bien de la Compaftia demandada. 
Valorada en 415.000 pesetas. 
Los bienes reseñados con los números 7 y 8 se 

encuentran en poder de la Entidad demandada. 
La valoraci6n total del cOrUunto asciende a la 

suma de 7.757.750 pesetas. 
Se notifica. asimismo, la celebración de dicha 

subasta a la Entidad demandada a los oportunos 
efectos. 

Dado en Vigo a 6 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez. José Ram6n Sanchez Herrero.-El Secre· 
tario.-12.006-D. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 
1 de los de Vtgo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se Siguen en este Juzgado con el número 
438/1989(14), actualmente en ejecuci6n de senten· 
cia por la vía de apremio. promovidos por «Créditos 
y Ahorros Mundiales. Entidad de Financiación". 
domiciliado en Co16n. número 32, VIgo, represen
tado por el Procurador Gallego Martln Esperanza. 
contra doña Dolores Cordeuo Femández y otros. 
mayor de edad., con domicilio en Gran Via. numero 
185. bajo. declarada en rebeldia, sobre reclamaciOn 
de cantidad (cuantla 896.721 pesetas), se aéord6. 
a instancia de la parte actora, por providencia de 
esta fecha, sacar a púbU¡;a subasta, por término de 
veinte días, en las fechas que se indicaran. los bienes 
embarsados a los ejecutados,. y que al fma! se 
relacionarán. 

Primera subasta.-l·endrillu¡;ar en la SaJa Audien
cia de este Juzgado. el dia 12 de mayo próximo. 
y hora de las diez treinta. 

Segunda subasta.-Se celebrará. en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 9 de 
junio siguiente. y hora de las diez treinta, con la 
rebaja del 25 por 100 del tiJ)O que sirvi6 de base 
para aquélla. 

Tercera subasta-De resultar desierta la segunda. 
se celebraré la tercera. sin sqjeci6n a tipo. el día 
2 de julio del mismo afto, y hora de las diez treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadóres consi¡p:Jar previamente en el Banco 
Bilbao VIz¡;aya. una cantidad igual, por lo menOS, 
a! 25 por lOO efcct;ivo del- que sirve de tipo para 
la subasta, presenundo el requardo correspondien
te. y siendo el número de cuenta el 3614-000·17, 
sin cuyo requiSito no icrta. admitidos. pUdiendo 
hacerse posturas por escrito en pUcao cerrado, junto 
con aquél, el imJ)011c de dicha COIDJianacJón o acom
pañando resguardo de haberlo hecho en el citado 
establecimiento. En euanto I la tercera subasta. el 
depósito será del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se adJnitiún posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
excepto en la te~. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primera 
subastas el de valoracicm de 101 bienes, si bien la 
segunda será con la re~a del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin ~ • tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fin¡;as se sacan a 
subasta sin suplir ~te los tltulos de pro
piedad, por no haber lido presentados. debiendo 
conformarse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Lcs autos Y 18 certiflcaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el articu10 1.489 
de la Ley de E~ Civil se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de·este Jur,gado. y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que 111 carps Y graVámenes i •. :. 
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anteriores y los preferentes.. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados como propiedad de doña 
Maria Dolores Cordeiro Femández. don Manuel 
Cordeiro Villar. doña Marta Femández Rivera. 

Como propiedad de don Manuel Cordeiro Villar: 

Urbana. número l. ~o de la casa señalada con 
el número 185 de la caIlc Oran Vla, de VIgo. Ocupa 
una superficie aproximada de unOS 112 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo, al tomo 738, folio 94, finca nWnero 
63.127. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de octubre de 1992.-El Maa;i.s
trado-Juez, Jose Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-12.014-D. 

VIGO 

Edicto . 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta focl}a por elte Juzaado de Primera Instancia 
numero 2 de los de Viao, en autos de juicio ejecutivo 
nÍlmero 237 de 1989, tramitados a instancia de 
CeJa de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
VJ.BO, contra don Ramón Vdaboa Oarcia y doña 
Maria Clotilde Moreira Oanda. con domicilio en 
Lópcz de Nen nünlcro 11, de VilO, sobre rec~ 
mación de 4.102.084 pesetas, se manda sacar a' 
pública subasta los bienes inmuebles embar¡ados 
a dichos demandados, que se cli.nUt a continuación. 
por el ténnino de veinte dias: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La S'..!~asta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo, en las si¡u.ientes fechas: 

a) La primera subasta so celebrará el d1a 15 
de enero de 1993, alas trece horas. 

b) La seaunda. caso de que no hubiere postor 
en la priInerL el d1a 1 5 de febrero a las trece boras. 

c) y la tercera. también en el caiO de no haber 
postores en la SCIWlda. el dia 1 5 de marzo a las 
trece horas. 

Se advierto a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se obsetvartn las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bleno.. En la segunda. se pro
duclri una rebtija del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta 10 que al efecto dispone el articulo 
1. 506 de la Ley de ~uiciamiento Civil. 

Se¡unda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los soUcitadom consi¡nar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efeeto (Banco Bilbao VIZ
caya, suCUl"lBl de la Avda. de la Florida. cuenta 
del Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de VIgO 
número 36150(017023789), una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no seran admlddos; 

TcrccnL-No se admitirln-posturas que no cubran 
las dos terceru partcI dclaval6o, pu,diendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a. un tcrccrQ. También se podrán hacer 
postums por OICl'ito en pUego cerrado, verificando 
junto al mismo, la consignaci6n a que se retiere 
el número anterior. 

CWuU.- Los tltu10s de propiedad de los bienes 
se cncucntna de manifiesto en la Secretaria del 
luzpdo para que puedan ser examinados por los 
que quiera." tomat-parte Clt.la subasta. previnién
doles que deber6n conformarse con cUas y que no 
tendrán derecho a exigir nin¡unos otros, y que las 
car¡as y grMII.rnnes anteriores y'los preferentes, 
si los hubiere~ al crédito del actor. continuar.ín sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Derechos de traspaso del local (Hobby Bou
tique), sito en la calle López de N eira número 11. 
de una superficie aproximada de 250 metros cua
drados, con una renta mensual de 24.791 pesetas 
(lVA incluido), valorados en 7.000.000 de pesetas. 

2. Derechos de traspaso del local (Maria Morei
ra), sito en. la Calle López de Neira número 5. 
de una· superflcie aproximada de 200 metros cua
drados, con una entreplanta de 100 metros cua
drados aproximadamente y con una renta mensual 
de 82.320 pesetas (IVA incluido), valorados en 
5.000.000 do pesetas. 

Se hace constar que el adquirente contrae la obli
gación de permanecer en el- local adjudicado sin 
traspasarlo en el plazo minimo de un año y des
tinarlo durante este tiempo, por lo menos., al negocia 
de la misma clase que venia ejercitando el arren
¡;Iatario. y que la aprobación del remate quedará 
en suspenso ,hasta que transcurra el plazo de trei.nta 
diu señalados para el derecho de tanteo de con
formidad. con lo previsto ea el articulo 33. en rela
ciOn con el 35, de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
sorvil:é. de notificación en fonna a los demandados., 
de los seftalam1entos efectuados. para el caso de 
no ser habldos en el domicilio desi&nado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el si¡uiente dia habil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Dado en Vi&o a 19 de octUbre de 1992.-El Magis
tralh>Juez.-La Secretaria judicial.-12.01&.D. 

VIGO. 

Edlclo 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzaado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vtga, en autos de juiCio ejecutivo 
número 216 de 1983, tramitádos a i.nstancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo, contra otros 
y don Bienvenido Pérez VLla, con domicilio en cami
no de Barreira número 45, Beade. Viga. sobre recla
maci6n de 5.100.000 pesetas, se manda sacar a 
pública subasta el bien inmueble embargado a dicho 
demandado, que se dirá a continuaci6n, por el tér
mino de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 
La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sita en Palacio de Justicia de VigO, 
en las siguientes fechas: 

a). La primera subasta se celebrará el dia 21 
de enero de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas. 

b). La segunda. caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 22 de febrero, a las doce coa
renta y cinco horas. 

c). y la tercera, también en el caso.de no haber 
postores en la segUnda, el dia 22 de marzo, a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observaran las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el' tipo de subasta será 
el valor dado a los· bienes. En la segunda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasaci6n. 
y la tercera se celebrará sin sujeCión a tipo. tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Que para tornar parte en las subastas. 
deberán los iOlicitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VtZCaya, sucursal de la avenida de la F1orida. cuenta 
del JUZSado de Primera Instancia número 2 de Vigo. 
numero 361500017021683). una cantidad igual, por 
Jo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
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servirá de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse. 
únicamente por el ejecutante. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podran hacer 
posturas por escrito, en pliego cerrado. verificando. 
junto al mismo. la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberAn conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Unic:o. Casa c;lestinada a vivienda, señalada con 
el número 45 del camino de Barreira. en la parroquia 
de Beade, municipio de VIlIO. La casa ocupa una 
superficie aproximada de 70 metros cuadrados y 
consta de planta ~a y un piso en alto, con el 
terreno que le es anexo, (ocupado por dependencias 
complementarias), constituye una fmca de una men
sura total aproximada de unos 475 metros cuadra
dos, cuyos Underos son: Norte, camino asfaltado; 
sur, camino de Barreira; este. don Manuel Rodri
gue%; Y oeste, don Luis R&mt10. No figura inscrita 
en el Reaistro de la Propiedad 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notific:acl6n en fonna a los eje
cutados. de los señalam.ientos efectuados, ·para caiO 
de no ser habidos en el domicilio designada para 
notificaciones. 

Caso de tener qUe suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente dia hébil o sucesivos. a la 
mísma hora. 

Dado en VIlO a27 de octubre de 1992.-EI Magis
tralh>Jucl..-EI $ecretario . ..-12.004--D. 

VIGO 

Ediclo 

En virtud de lo acordado por resoluci6n dictada 
con esta fecha por este Juz¡ado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vl¡o, en autos de juicio eje
cutivo número 1.259/1991, tramitados a instancia 
de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad An6nima,., con
tra don Manuel LO\WW Hennída y doña Maria 
Esther Pereira FemAndez. con domicilio en calle 
Estanislao Núdez nUmero t 4.Q B. sobre reclama
ción de 2.014.841 pesctas,-so manda sacar a pública 
subasta el- bien inmueble embargado a dichos 
demandadOl qUe se-dirá a continuación. por el tér
mino de veinte dlas_ 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendri lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. sita en el Palacio de Justicia de 
Vigo. en !al sl¡uientes fechas 

a) La primera subasta so celebrará el día 20 
de enero de 1993. a _ doce cuarenta y cinco horas. 

b) La segunda. taJO de quc no hubiere postor 
en la primera, el d1a 18 de febrero. a las doce cua
renta y cinco horas. 

c) y la tetceta, tambien en el caso de no haber 
postores en la se¡unda. el dia 17 de marzo. aJas 
Joce cuarenta y cinco horas. 

Se advierto a los Hcitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con
diciones: 

P';mera.-En la primera, el tipo de subas.ta será 
el valor dado a los bienes. En la segUnda. se pro
ducira una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
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y la tercera se celebrará sin sujecion a tipo, tmicn
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segooda.-Para tomar parte en la subasta deber'dIl 
los solicitóldores consignar previamente en el esta
blecimiento destinarlo al efecto (Banco Bilbao VlZ
caya, sucursal de la avenida de la Aorida. CUenta 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de VIgO, 
numero 361500017125991), una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo, pudiendo hacerse, 
Urticamente por el ejecutante. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito. en pliego cerrado, verificando 
junto al mismo la consignaci6n a que se refiere 
el nÓrnero.anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la mbasta, previnién
doles que deberán confonnane con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y qUe las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor, continuartn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
rnismo¡;. 

Bien embargado objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Vivienda. Referenciada COn la 
letra B, planta cuarta del edificio nUmero 1, de la 
calle Estanislao Núñez. de la ciudad de Vigo, pro
vlncia de Pontevedra. Superficie: 95 metros cua
drados. Linderos: Norte o (rente, calle Jose Antonio; 
sur o espalda, viviendas letras A y C de la misma 
planta y pasillo distribuidor: este o izquierda. calle 
Cruz. Blanca; y oeste o derecha. calle Estanislao 
Núñez. inSCripción: Registro de la Propiedad nUme
ro 2 de Vigo, foUo 115, libro 452 de VigO, fmea 
número 28.331. 

Valorada en 12.825.000 pesetas. 

Al propia tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los seftalamientos efectuados pa. ... caso 
de no ser habidos en el domicilio designadQ para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subasta por causas de fuerza mayor, se éelebrarA 
la misma el siguiente dia Mbit o sucesivos, a la 
misma hora. 

Dado en VigO a 27 de octubre de 1992.-ElMasis
trado-Juez.-EI Secrctario.-12.003.0. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Ma¡istrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del arUculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 848/1991. prom~ 
vida por Caja de Abo:ros de Oalicia. contra dofJa 
Maria Rosa Juncal Pastoriza, en los' que por teSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en publica subasta. el inmueble que al fmal se des
criben, cuyo remate que tendri lusar en la Sala 
de Audiencia de CIte Juzpdo, a las diez tremta 

. horas, y bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta. el dia 1I de enero de 1993 
próximo, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 16.438.800 
pesetas. 

En seaunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 11 de febrero próxi· 
mo, con la rehlja del 2S por 100 del tipo de la 
primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de marzo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condicione~ de las subastas 

Primera.-No admitirtm posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segwuia. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deber'.m con
signar previamente en la Mesa del Juzgada o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo reqÚisito no serán admitidos 
a licitación. ,. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOnTIa 
de pujl!-s a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravtlmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca que se subasta 

Urbana FInca nUmero 3, planta b'\ia. local des· 
tinado a fmes comercial y/o industriat de 273,63 
metros cuadrados, que linda: Norte, la finca inde· 
pendiente niunero 4 en igual planta, portal y rellano 
de escaleras, departamentos destinados a cuarto con
tadores de agua, luz y escalera de b'\iada a la fmca 
independiente número I a nivel inferior. sur, calle 
Goleta Vendedor, a nivel inferior; este, también a 
ruveJ inferior, la calle Miguel·Enriquez; oeste, calle 
Fragata La Blanca y Miguez Enriquez.. de la villa 
de Moma. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra número 1, tomo 892, libro 62 de 
Moofia. folio 39, fUlea 5.925. inscripción 2. 8 Sir· 
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 
16.438.000 pesetas, 

Dado en Vigo a 27 de octubre de 1992.-El Magis· 
trado-Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secre
tario.-12.001·0. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 

. VigO, 

Hace saber. Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 414/1992, promo
vido por Banco Central Hispano Americano contra 
don Julio ~uel Corbillón Gómez y doña Gloria 
Alvarez Rodriguez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueble que al rUlal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce quince horas, en tos 
días y b~o las condiciones que se indican: 

En primera subasta, el dia II de enero de 1993 
próximo, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la suma de 8.300.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 11 de febrero próxi
n::.O, con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 11 de marzo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de las subastas 

Primcra.-No admitirán posturas que no cubrdll 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C'\ia General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo 'requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta com0 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Casa de planta baja, sita en La Palma. parroquia 
y municipio de Bnyona. Ocupa una superficie· de 
63 metros cuadrados. distribuida en cocina, come· 
dor, tres donnitorios y baIlo. Le es anejo el resto 
de terreno no edificado de 437 metros cuadrados. 
Casa con su terreno unido forman una sola fmc .... t 
de 500 metros cuadrados, Linda: Norte, este y oeste. 
camino; sur; herederos de don José del Río. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Vigo. 
tomo 20 de Bayana, folio 231, rUlCa 2.171. 

Tipo de subasta: 8.300.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de octubre de I 992.-El Magis
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secrc
tario.-12.0 12·D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Rebaredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 215/1992 promo
vido por «Banco Exterior'de EspaAa, Sociedad Anó
nima:>, contra don José Otaz Castro, doña Herencia 
Yacent,. don José Diaz Castro y doña Asunción 
Casasnovas Pino en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendré. Iupr en' la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, a lu doce horas. en los dias y 
bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta. el d.ia 11 de enero de 1993 
próximo, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la auma de 20.500.000 
pesetas. 

En segunda subasta. calO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 11 de febrero próxi· 
mo. con la reb~a del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 11 de marzo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Prirnera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en prime;raDi en NlUDda. pudién
dose hacer el remate en ca1idId de coder a terceros. 

Segunda.-Los que dneal ú::IIMr PIJ1C en la subas
ta. a excepción del ac:rwedor.;.c:utante. deberán con
signar previamente en la Mela del Juzgado o en 
la Caja General de Depó&ltos el 20 por 100 del 
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tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
a Licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

C'uatta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Sec~ 
taria, entendiéndose que todo licitlldor acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamencs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su cxt1nción el preCio del remate. 

Fincas que se subastan 

Piso 3.°. A. en planta te~ra. destinado a vivienda 
del edificio SOftaIado con el número 93 de la calle 
Urzaiz de esta ciudad. TIene dos puertas de acceso 
al pasillo. Mide unos 115 metros cuadrados. Limita; 
Norte. espalda. patio de luces y sección inferior 

. del piso tercero, B. dúplex. hueco o ~a del ascensor 
y pasillo desde el que tiene acceso; sur o frente. 
calle Urzaiz; este, derecha. doila Mua .González: 
Dieso. y oeste.. izquierda. ediflcio número liS. de 
la misma calle y en parte. pasillo distribuidor, le 
cotTCsponde como anejo en propiedad. un local tras
tero en el desván con i¡ual denominación que la 
vimnda. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Via:o, "'tomo 696. folio 165. finca 
43.439. 

Dado en Viao a 27 de octUbre de 1992.-EI Mqis
trado-Juez, Francisco SAnchez Reboredo.-El Secre
tario.-11.998·D. 

VILLAlOYOSA 

Edicto 

Dofta Mar¡arita Esquiva Bartolomé, Juez: de Pri
mera Instancia de la ciudad de Y'ilh\loyosa y su 
partido. 

Por el presento hace .. boe Que en este )uzpdo 
de mi carso. blijo el número 25 de 1991. se siguen 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Hispano Amertcano. contra don 
Adolfo GareJI Chicote y otros, el los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en p(lbUca subasta. --por primera vez y término de 
veinte diu, la finca hipotecada que lue¡o se dirá. 
habiéndose setialado para su remate el dla 14 de 
diciembre, a las doce treiiJ.ta horas, y para el supuesto 
de que no hubiera postores en la primera subasta. 
se sei\a1a. para que ten¡a. lugar, por segunda vez, 
temtino de veinte dial,. con rebaja del 25 por 100 
de su valoraet6n., el dla 14 de enero, a las doce 
treinta borat; para el supunta de que igualmente 
no hubiera postores en la seaunda. se sefíala para 
que tensa 1u¡ar, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el, dia 11 de febrero, a las doce treinta horas, y 
eUo en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Consütución. 35. y en cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirA de tipo de esta subasta el de 
tasación de la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
Upo de tasación para cada subasta y que en la tercem 
subasta re¡iri lo que dispone la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.,-Que los autos y la certificación del 
re¡istro a que se reflote la rcsJ.a 4.- están de mani
fiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las car¡as o aravtmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al, cmtlto del actor continuart.n Sl'b
!listent .. entu"ldritndose que el rematante los acepta 
y queda subro8Mlo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
Rmate. 
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Ten:cra.-Que todos los postores. a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto· una cantidad igual 
al SO por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hace"c posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse: 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes Objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra e de la planta 
baja del edificio denominado torre ,,10 Sain \lb, 
sito en término de VillajOYosa, partida de Parais. 
Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Vtl1ajoyosa a 22 de octubre de 1992.-La 
Magistftlda..Juez. Marprita Esquiva Bartolomé.-El 
Secretario.-7.745-3. 

YlNAROS 

Edicto 

En este Juzpdo número 2 so ~en autos de 
juicio ej~-utlvo número 114/1991. instados por C~a 
de Aborros y Monte de Piedad de Ca..~teUón (Ban
~a), representado por el Proc:urador señor Cervera. 
contra .eta. Mcrc:antil K. L. 0.1, «Internacional. 
Sociedad, Limitada», Tetjc W. Lind y esposa. fines 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario, y contra 
Kart Bente KjeUman y esposo. fines articulo 144 
cScl Reglamento Hipotecario. en RClamación de 
3.285.217 pesetas de principal mis otras 1.500.000 
pesetas calculadas para intereses y COIItas. en los 
que por propuesta. de providencia de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes en su 
dia trabados. y que han sido justipreciados. de bie ruJo 
consianar, previamente al acto de las subastas. el 
20 por 100 del precio de tasación. 

Se seftala para la primera su~ta el día 11 de 
enero do 1993. a las once horas; para el caso de 
ser declarada desierta ésta. so señala para_la segunda 
subasta el dia 5 de febRro de 1993, a las once 
horas. saliendo con la rebaja del 25 por 100. y 
en el caso de que no compareciera licitador alguno. 
se señala para la tercera subasta el dia 1 de marzo 
de 1993, a las once horas. saliendo sin sujeción 
a tipo los bienes trabados. 

Dada la naturllleza de los bienes se sacan a públiea 
subasta por término de veinte dias. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Como de la propiedad de Kari Bente KjeUman: 

Parcela de 400 metros cuadrados en término de 
Benicarló. partida Rio, en la que hay construida 
una vivienda unifamiliar de 75 metros cuadrados 
en la planta ~a y 59.74 en la primera planta. siendo 
el resto jardin. Inscrita al folio 13 del libro 103 
de Benicarló. fmea nÚIDClro 12.199. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Yate de vela. 13,35 metros d~_ eslora, tipo ~R. 

de epoca construido en caoba de Iroke. motores. 
auxiliares, botado en 1954. No ha sido localizado 
el bateo. y se verifica la valorKión segUn referencias. 
infonnaciones recibidas y teniendo en cuenta el 
tiempo de construcción y botactón. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Como de la propiedad de T~e W. Lind: 

1. Vivienda unifamiliar de planta baja y piso 
alto de 44 metros cuadrados por planta y el resto, 
hasta 107 metros cuadrados. jardln. sito en Ben1-
carló, partida Surrac, Inscrita al follo 67 del libro 
170, finea 18.008. 

Valorada en 4.000,000 de pesetas. 

Total: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Vinaros a. 28 de septiembre de 1992_-1.a 
Juez de Primera lnstnncia.-L:l Secretaria.-7.564-3. 

38853 

VITQRIA.QASTEIZ 

Edicto 

Don José Jaime Tapia Parreño. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Vitoria·Gasteiz, 

Hago saber: Que en resolución de fecha dictada 
en el expediente de suspensión de pagos 
01.02.2·92/000848, número lO6/1992, de Compa
roa mercantil "Llama Gabilondo y Cia., SOCIedad 
Anónima_, Procurador señor Carranceja. contra 
«Garci.llAn, Sociedad Anóninuu. Botas Annentia. 
Banco Exterior de Espafta, de las Heras, Banco Pas
tor y Venegas Garcia; he acordado la suspensión 
de la Junta general de acreedores señalada para 
el dia 25 de noviembre, a las diez treinta ho!1\S. 
en la Sala de Audiencias de este Jw:gado. y su sus
titución por el trámite escnto. habiéndose concedido 
a la suspensa un plazo de dos meses, contados a 
partir del dla siguiente al señalado para la cele
bración de la Junta de acreedores. para la presen
tación de la proposición de convenio con las adhe
siones de 101 acreedores obtenidas en forma autén
tica. 

Dado en Vtctoria-Gasteiz a 9 de noviembre 
de 1992.-El Maptrado-Juez. José Jaime Tapia 
Parrei\o.-EI Secrctario.-7.744-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de: Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 727/1989-8, 
a instancia del actor tArasonesa de Aviles SOR... 
(Araval), representada por la Procuradora senara 
Dornlnguez. y siendo demandado Juan Cercos Segu
ra. Maria Carmen Guillén Romero, Emilio Guillén 
Romero y Marta Terosa Ripoll Sánchez. 

Se ha acordado Obrar el presente y su publicación 
por termino de voirue dlaa. anunciándose la venta 
publica' de los bienes ernbar¡¡idos como de la pro
piedad de este. 'lUe con su valor de tasación se 
expresarán. en las siJuientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de .dichos precios de 
tasaci6n. 

Segunda.-Sc admitirán poSturas por escrito, en 
sobro cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iaiciane la licitación. 

Tel'Ceta.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
solo por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del registro, 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y qUe las carps o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si 101 hubiere,· continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lo adopta sin des
tinarse a su extinci6n del precia del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Quinta.-Tendrt lupr en este JUZ6Udo. a !as diez 
horas. de las sJ¡uientes fechas: 

Primera subasta: El 14 do diciembre próximo; 
en ella no se admitittn posturas inferiore~ a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 14 de enero de 1993 siguien
te. en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de 10$ av8J.úo&. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 16 de febrero de 1993 próxi
mo, inmediato, y sera sin Slijeci6n a tipo. 

Son dichos- bienes: 

Vivienda en la lIOIWlda planta., tipo e, de la parte 
posterior del editlcio GWncro 29. de la avenida de 
Sagunto, de Teruel. Inscrito al tomo 486, folio 122. 
libro 164, finca número- 12.940. 

Valor: 8,500.000 pesetas. 

Dado en Zarasota a 22· de septiembre de 
1 'J92.-EI Magistradi>'Jucz.-EI Secretario.-1_746_3. 


